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INTRODUCCION AL DOCUMENTO DE REFERENCIA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCION DE MENORES DE

ESPAÑA

Ante la próxima celebración del XIV Congreso Panamericano del 
Niño, se ha confeccionado el documento de referencia que presenta el Con
sejo Superior de Protección de Menores de España, que se honra en presi
dí i' quien suscribe.

Los lazos de hermandad bien entrañables entre España y los países 
americanos, nos hacen sentirnos iguales en la concepción de ideales y ob- 
jetivos y en el caso que nos ocupa con la vista puesta en el bien del menor, 
objeto de nuestra obligada y ferviente atención.

Prueba de cuanto antecede es la documentación que ofrecemos y que 
dice de nuestra coincidencia, de afanes y enfoques, ya que a la vista del tema
rio de dicho XIV Congreso Panamericano del Niño, hemos seleccionado tra- 
1 > a j o s sobre Protección global de los niños y adolescentes en situación ir re-

xcl T . 

Así en cuanto a Aspectos de Salud sobre Irregularidad mental destaca 
¡la colaboración "Psicópatas" del Psiquiatra del Tribunal Tutelar de Menores 
de Burgos, Doctor D. Ignacio López Saiz.

Por lo que dice a Aspectos de Educación Común y Especializada di re 
mos de la "Encuesta sobre formación profesional en las instituciones auxilia
res de los Tribunales Tutelares de Menores", del Juez Presidente del Tri
bunal de Menores de Madrid, D. Julio López Oruezábal, y de "La planifica
ción del tiempo libre" del también Juez de Menores de Madrid, D. Luis 
Mendizábal Oses.

Los Aspectos Jurídicos consignan un trabajo, del que es solo esbozo 
lo enviado, "La investigación criminológica en los Tribunales de Menores 
españoles", del Secretario Habilitado del Tribunal de Menores de Bilba.o, 
D. José Ricardo Palacio Sánchez Izquierdo; el relativo a "La Ley Orgánica 
del Estado y la Jurisdicción Tutelar de Menores", esbozo asimismo del pre
sentado por quien lo dice a la XXII Asamblea Nacional de Tribunales Tutela
res de Menores celebrada en Bilbao en 1970; y el informe sobre "Las Dro
gas" del referido D. Julio López Oruezábal, después de su asistencia a la 
Reunión de expertos de la U.I.P.E. (Unión Internacional de Protección de 
Menores), celebrada en Dinamarca en 1971 y que se dedicó al estudio de ese 
tema.

En cuanto a Aspectos de Servicio Social . recordaremos a la reciente 



ponsal en nuestra patria, del Servicio Social Internacional, de la que presen
tamos su informe sobre "La corresponsalía del Servicio Social Internacional 
en España"; y ofrecemos otras aportaciones cual la "Salvaguardia de los 
derechos fundamentales del niño y de la familia",' de López Oruezábal, y 
"Cualidades positivas y negativas de un internado de reforma educativa que 
aconsejan una pedagogía familiar", del Padre José María Pérez de /alba, 
ilustre Terciario Capuchino, eminente Psicólogo, creador de los laborato
rios al servicio de nuestras instituciones auxiliares en España.

Los Aspectos Estadísticos nos permiten ofrecer uno de los trabajos 
de quien suscribe, que corresponde a la etapa de largos años en que fué Secre
tario de la Union Nacional de Tribunales Tutelares de Menores y es el 
"Informe-resumen de las estadísticas de factores influyentes en el extravío 
de los menores ingresados en 1967 en la acción tutelar reformadora permanen
te de los Tribunales que los han presentado".

Tres trabajos son los que seleccionamos sobre Aspectos de Antropolo
gía, Psicología y Sociología, que dicen del Desarrollo de la personalidad del 
menor en situación irregular, respecto a Factores Sociales y en cuanto al 
Proce so genético y psicogenético de los menores de conducta antisocial .

Al Desarrollo de la personalidad hace referencia el informe del 
"Primer Servicio de Orientación Psicopedagogica para la libertad vigilada", 
debido al Pedagogo del mismo, Don Pedro de Orive, que además es Secreta
rio del Centro Permanente de Estudios del Consejo Superior de Protección 
de Menores.

Relativo a los Factores Sociales es el interesante estudio sobre "Perso
nalidad y medio del niño y del adolescente", que en uno de los Cursos sobre 
Inadaptación Infantil y Prevención de la Delincuencia Juvenil, organizado por 
el Consejo Superior de Protección de Menores en la Universidad Internacio
nal de verano de Santander, presentó el Catedrático y Vicedecano de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, Don Anselmo Romero 
Marín.

Por último, a La interpretación del proceso genético y psicogenético 
de los menores de conducta, antisocial corresponde el trabajo "Aspectos actua
les de la genética del retraso mental, los trastornos de conducta y la delin
cuencia", del Doctor Don Rafael Báguena Candela, titular de la primera Cáte
dra de Genética en España, en la Universidad de Valencia, donde también 
ejerce la Cátedra de.Patologia y Clinica M. y que es Vocal del Consejo Supe
rior de Protección de Menores.

He aquí" la aportación que España, por conducto de su Consejo Supe
rior de Protección de Menores, se complace sumar a cuanto de bueno pre
sentarán sus países hermanos de ultramar en su XIV Congreso Panamerica
no del Niño..

Siendo este ultimo órgano vivo del Instituto Interamericano del Niño 
y dada la relación muy cordial y fructífera entre dicho Instituto y nuestro 
Consejo Superior de Protección de Menores, que saben de colaboración en 



rendir homenaje de afecto y simpatía al Instituto y en particular a su Direc
tor General, Doctor D. Rafael Sajón.

Todos al unísono laboremos con afán por una hispanidad que aporte 
su ideario, su ciencia y su estilo al concierto de las naciones y en nuestro 
caso la doctrina más apropiada, basada en la larga experiencia de nuestros 
países, en bien de los menores.

Madrid - Abril - 1972.

Javier de Ybarra

Presidente del Consejo Superior de Protección 
de Menores de España.



MINISTERIO DE JUSTICIA

CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCION DE MENORES

Irregularidad mental. Deficientes mentales y sus
grados. Prevención, diagnóstico y tratamiento.

De la Revista de la Obra, n^ 140.



Investigación de casos

7.1 EN EL SISTEMA EDUCATIVO NORMAL

España tiene pendiente el sondeo, estudio y promoción de los superdotados. 
parece que las realizaciones comienzan a llegar a los deficientes. Hace, dos años, 
desde mi sección de educación de un diario nacional (21) hice una consulta al 
país. Respondieron 1.327 familias con la descripción del historial de hijos super
dotados. Todavía no están tabulados los resultados, pero sí puedo asegurar que 
el sistema educativo tiene un reto prometedor en este campo.

7.2 EN LAS UNIDADES ESPECIALES DE RECUPERACION

Como la REVISTA DE LA OBRA DE PROTECCION DE MENORES llega a ins
tituciones especiales de tutela, en las vertientes de Protección y Reforma y a mu
chos Centros de Asistencia Social, interesa mucho que nos envíen el historial y da
tos de comportamiento en les internados de los superdotados. Bien sabemos que 
no habrá muchos casos de sobredotación intelectual, pero serán más los de su- 
perdotación en los ámbitos social y de habilidades.



7.3. UN EJEMPLO SIGNIFICATIVO

Un historial abreviado de los 1.327 que obtuvimos en la consulta al país, 
sobre el superdotado y el sistema educativo normal, y que fue redactado por la 
madre del niño, se reproduce a continuación, con el fin de que sirva de indicador 
para la respuesta que esperamos de los educadores.

«Tengo dos niños (niño y niña), de 
nueve y ocho años, verdaderos superdota- 
dos. Dos psiquiatras los han hecho los 
«tests» para medir su capacidad mental. 
Pasan de superdotados, según palabras del 
último doctor, porque llegan a la catego
ría de genios. La niña, que fue la última 
examinada dio, con siete años, 157 puntos 
de coeficiente intelectual.

Estoy completamente en contra de no 
crear instituciones especiales para ellos. No 
pueden estar en una misma clase niños 
subnormales, con normales-superdotados. 
Usted comprenderá que en cinco horas de 
clase (9 a 12 y 3 a 5) un profesor no 
puede con cuarenta niños dedicarse a cada 
uno. Sigue la pauta de la mayoría y los 
«menos» y los «más» quedan descentra
dos los unos por defecto y los otros por 
exceso.

Voy a contarle el caso concreto de mi 
hijo. Fue a los tres años a un jardín de 
la infancia, y aunque aquí se dedicaban a 
contarles cuentos y enseñarles alguna que 
otra letra, al ver con la facilidad que 
aprendía le enseñaron a leer (a los cua
tro lo hacía perfectamente) y sumaba y 
restaba a los cinco, multiplicaba y dividía 
por todas las cifras a los seis, seguía di
vidiendo y hacía quebrados a los siete. 
Llegamos a vivir a Pontevedra; el profe
sor del nuevo colegio le puso en segundo 
grado, que es el que le corresponde según 
lo ordenado por el Ministerio de Educa
ción; pero, claro, en el mismo restan y 
empiezan a multiplicar. El niño aquí no 
hacía nada. Lo que a los demás les lleva
ba la mañana él lo hacía en cinco minu
tos. Entonces el director me llamó y me 
dijo que aunque era segundo grado el que 
le correspondía no podía estar en esa cla
se. Resultaba antipedagógico y lo pasaron 
a cuarto. Como usted bien sabrá, cuarto 
grado viene siendo una preparatoria de
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ingreso, y aquí logró 8,5 de nota media; 
la máxima sacada fue de 3,8, que corres
pondió al que obtuvo el diploma de honor. 
Mi hijo quedó el segundo. Bueno, con 
ocho años cumplidos, el mes anterior po
día haber empezado primero de bachiller, 
y aquí lo tiene usted dos años esperan
do. Y ésta es mi pregunta, doctor Orive: 
¿No debería el Ministerio de Educación y 
Ciencia, en casos verdaderamente demos
trados con certificados médicos y de estu
dios, dispensar a los niños un poco en su 
edad y poder estudiar bachiller u otra 
cosa antes?

7.4 DIAGNOSTICO REMEDIAL

El diagnóstico constituye el antecedente para organizar el programa remedial. 
Es el proceso que determina los caminos a seguir —métodos, actividades, ma
teriales—, orientados hacia el tratamiento del problema educativo del alumno. 
«Si un niño posee un alto nivel de desarrollo en su capacidad oral y íiene blo
queos o incapacidades para reproducir el dibujo de las letras utilizaremos su 
capacidad verbal como orientador y reforzador de los trazos que tiene que eje
cutar.. hasta poder ser suprimida una vez dominado el trazo de la escritura» (22).

Descubrir la estructura del alumno es la tarea previa del educador especiali
zado (23). Tiene la obligación de fijar su mirada también en los alumnos inter
nos que más sobresalen, para aprovechar su caudal potencial. El diagnóstico re
medial será la causa de un proceso de promoción en las Instituciones. Los edu
cadores al emplear al bien dotado como dirigente intermedio se liberarán, además, 
de una parte significativa de su trabajo.

El descubrimiento de este tipo de niños debe basarse en los hechos siguien
tes: recomendación de los educadores, calificaciones escolares, resi/.tados obtenidos 
a través de tests individuales y colectivos y, finalmente, por combinación de 
dos o más de estos procedimientos (24).

Ha quedado claro cómo «dentro de la denominación de inadaptados cabe 
tanto el niño inteligente, huérfano o víctima, pasando por categorías muy di
versas: niños en peligro moral, delincuentes, caracteriales, enfermos, deficientes 
mentales, deficientes físicos» (25).

(22) Etchegoyhen de Lorenzo, E.t "¿Diagnóstico —Diagnóstico remedial?— Un 
desafío al educador”, en "Niños”, Revista de Neuropsiquiatría y Ciencias afines. 
Caracas, julio-diciembre 1970, núm. 11 y 12, pág. 30.

(23) Miciiel Lemay: "Les fonctions de l’éducateur spécialisc de jeunes inadap- 
tés". Presses Universitaires de France, París, 1968, pág. 101.

(24) Arch O. Heck. "La educación de los niños excepcionales". Editorial Nova. 
Buenos Aires, 1953, pág. 449.

(25) M. Pruohommen: "Educación de la infancia anormal”. Editorial Miracle. 
Barcelona, 1967, pág. 23.
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5^5 ACE muchos años, en la XIV 
1 3 Asamblea de la Unión Nacional 
de Tribunales Tutelares de Menores, 
celebrada en Oviedo en 1951, presen
tamos una Ponencia sobre los «Pro
blemas que plantean los niños y jó
venes anormales a los Tribunales Tu
telares de Menores», y dos años des
pués, en la XV Asamblea, en Valla- 
dolid, hicimos una comunicación so
bre «Los menores difíciles», sin su 
interés para nuestras Instituciones 
Tutelares.

Una parte de estos menores difí
ciles está constituida por las perso
nalidades psicopáticas o psicopatías.

Vamos a ocuparnos hoy de estos 
psicópatas que forman un numeroso 
grupo de muchachos que tienen anor
malidades de la conducta o del com
portamiento, muchas veces inexpli
cables, planteando, sin duda, los pro
blemas más inquietantes y difíciles 
a los Presidentes de los Tribunales 
Tutelares al formular la decisión más 
justa, conveniente y eficaz para el 
menor y para la sociedad.

Y voy a procurar hacerlo de una 
manera clara y sencilla, evitando un 
lenguaje psiquiátrico científico, un 
tanto enrevesado, adaptándome a los 
aspectos jurídicos y sociales, que son 
al fin y al cabo lo que a ustedes les 
interesa.

¿QUE SON LAS PSICOPATIAS 
' Y QUE ES UN PSICOPATA?
Etimológicamente, psicópata quie

re decir enfermo psíquico o mental; 
sin embargo, psiquiátricamente psi
copatía significa una alteración anor
mal y manifiesta del carácter de la 
persona, de tipo constitucional y que 
da lugar con mucha frecuencia a ac
tos de inadaptación, antisociales y 
delictivos.

Constituyen los psicópatas el grupo 
que ¡a gente llama desequilibrados, 
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raros, cínicos, excéntricos, perversos, 
desalmados, agresivos, rebeldes, lu
náticos, inadaptados, incorregibles, 
etcetera. Tales individuos no tienen 
una verdadera enfermedad mental ni 
un déficit intelectual acusado; ha
blando vulgarmente diríamos que no 
son ni locos ni tontos, ni normales; 
son sujetos con un desequilibrio psí
quico cuantitativo que afecta a toda 
la persona por falta de armonía en 
instintos, sentimientos o afectos, in
teligencia, voluntad, etc.

Por este desequilibrio psíquico 
reaccionan muchas veces de una ma
nera desproporcionada, absurda o 
inadecuada, que se aparta y se dife
rencia claramente de la conducta ob
servada por personas normales ante 
los mismos hechos o acontecimien
tos. Así, unas veces estímulos insig
nificantes irritan y encolerizan a un 
psicópata hasta el paroxismo; otras, 
por el contrario, estímulos cuantita
tivamente muy intensos provocan en 
otro psicópata una indiferencia y una 
apatía realmente incomprensible.

FONDO CONSTITUCIONAL

Lo característico de las psicopatías 
es el fondo constitucional o heredi
tario, es decir, que tienen una base 
genéticamente endógena, una predis
posición heredada en mayor o menor 
intensidad o cuantía y puede mani
festarse de manera automática y 
aparentemente inmotivada o bien 
desencadenarse y hacerse patente 
por causas externas, que de por sí 
no hubiesen sido capaces de produ
cir tales reacciones en personas nor
males.

Los psicópatas heredan o poseen 
(ya hablaremos luego un poco de 
las cromosomopatías) como un mue
lle anormal; este muelle, más o me
nos fuerte, puede aparecer y poner
se de manifiesto por la intensa fuer



za que tiene en sí, sin que tengan 
influencia causas o circunstancias ex
ternas, aunque de por sí sean éstas 
beneficiosas (serán los incorregibles, 
en los que fracasan todas las medi
das pedagógicas, psicoterápicas, labo
rales, etc.). En otros casos, el muelle 
menos fuerte, queda latente, no se 
estira, no se le ve, ni da lugar a alte
raciones de conducta, debido a que 
el medio ambiente beneficioso (fami
lia, escuela, religión, sociedad) ha 
frenado su desarrollo, pero puede ser 
suficiente que el medio ambiente no 
sea tan favorable para que el muelle 
salte y se ponga de manifiesto en 
anormalidades de comportamiento, 
cosa que no hubiese sucedido en un 
niño normal, que no tuviese en su 
constitución el muelle, o sea, la anor
malidad psicopática en potencia.

Esto nos indica que el diagnóstico 
o la existencia de una psicopatía que 
lleva aparejado un pronóstico nefas
to; ni mucho menos un determinis- 
mo fatal e inmodificable; es un he
cho digno de tenerse en cuenta y, 
según su intensidad y característi
cas, adoptar las medidas mas apro
piadas para frenar o anular los efec
tos perniciosos que podría desenca
denar la psicopatía. Tengamos pues 
siempre en cuenta al individuo con 
sus características y peculiaridades 
heredadas, tanto corporales como 
psíquicas, y al medio ambiente, en 
su más amplio sentido, que rodea y 
ha rodeado al individuo, enfermeda
des, alimentación, familia, escuela, 
amistades, frustraciones, éxitos, re
ligión, profesión, etc.; es decir, este 
niño concreto, con su ambiente, con 
el suyo propio, y de esta forma com
prenderemos mejor y nos explicare
mos muchas veces su conducta y 
nos servirá para poner en práctica 
las medidas más convenientes para 
aquel caso concreto, medidas distin

tas en otro caso determinado, apa
rentemente igual, en cuanto a la tras- 
gresión sócíal o delictiva y ál indi
viduo. Cada delincuente es un caso 
único, con sus propias característi
cas y peculiaridades, y ello es esen
cial en las decisiones que se tomen 
para ayudarle y conseguir su reinte
gración a la sociedad.

LO AMBIENTAL

Hay algunos casos en los que las 
circunstancias ambientales son tan 
perniciosas o tan persistentes que 
motivan una conducta anormal, a ve
ces más intensa que la de los verda
deros psicópatas; así sucede en me
nores con enfermedades corporales 
de larga duración, con defectos sen
soriales o deformidades físicas acu
sadas que perturban la normal evo
lución del niño produciendo inadap
taciones que desaparecen una vez 
curada la enfermedad (tuberculosis, 
laquitismo, endocrinopatías, miopías, 
sorderas, etc.), o la adaptación de 
los métodos pedagógicos y laborales 
a sus deformidades.

También se observan alteraciones 
del comportamiento cuando actúan 
de manera persistente influjos noci
vos, familiares, escolares, amistosos, 
laborales, sociales, etc.

La separación de estos dos grupos, 
de los que «son» psicópatas y de los 
que «parecen» psicópatas, tiene una 
gran importancia práctica ya que los 
métodos que se deben emplear para 
su adaptación son distintos y así 
también sus resultados, aunque —y 
permítasenos la machaconería— las 
trasgresiones sociales sean semejan
tes y la forma de actuar de los me
nores parecida.

Creemos muy conveniente, antes de 
entrar en la clasificación de las di
versas clases o tipos de psicopatías, 
el señalar algunos factores ambienta
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les perturbadores del normal des
arrollo corporal y psíquico del niño 
v del joven, que pueden poner de 
manifiesto una psicopatía latente y 
por lo tanto desconocida hasta en
tonces.

ADOLESCENCIA

Citemos en primer lugar la pu
bertad o adolescencia, que es, a nues
tro parecer, el factor más importan
te de este aspecto.

La adolescencia es una etapa de 
nuestra vida por la que todos los se
res humanos que llegan a adultos 
han pasado. Está caracterizada por 
la iniciación del desarrollo de las 
glándulas sexuales, lo mismo en la 
mujer que en el varón.

Este desarrollo se aprecia por la 
presencia de los caracteres sexuales 
secundarios, aparición de vello en los 
genitales, en el cuerpo y cara (barba 
y bigote) en el hombre y desarrollo 
de los senos en la mujer y de mane
ra fundamental por aparición de la 
primera regla, menargina en la mu
jer y del líquido seminal en el hom
bre, todo lo cual les hace aptos para 
la procreación. Su presentación, en 
general, se hace en edades diferentes, 
de doce a catorce años en la mujer 
y de catorce a dieciséis en el mu
chacho.

Simultáneamente a este desarrollo 
sexual y corporal se producen cam
bios intensos, muchas veces trascen
dentales, en el psiquismo del joven, 
teniendo conciencia de que ha deja
do de ser niño.

El mundo que rodea al adolescen
te lo «ve» y lo «siente» de manera 
muy diferente a como lo «veía» y 
«sentía» antes, cuando era niño. Se 
precisa y limita el vago concepto del 
«yo», de la persona que soy «yo». 
No se considera ligado obligatoria
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mente a los padres, a las personas 
mayores; ya-se es «algo» indepen
diente, que puede relacionarse con 
los demás, que puede darse el gus- ’ 
to de aceptar o rechazar libremente 
lo que los mayores le enseñaban y 
obligaban a aceptar.

Tiende a hacerse valer por sí mis
mo, a llamar la atención, a procurar 
sobresalir «¡ aquí estoy yo!» (no acep
to convencionalismos, intereses 
creados ni costumbres tradicionales 
injustas).

Este inconformismo con la mane
ra de ser y pensar de los mayores 
se hace mucho más intenso en los 
estudiantes adolescentes, cuya cultu
ra choca muchas veces con la incul
tura y situación social de sus padres.

Estos acontecimientos corporales, 
sexuales y psíquicos producen en el 
joven una gran inseguridad en su 
comportamiento; a veces modifica 
sus gustos, adquiere afectos nuevos, 
siendo frecuente que sienta aversión, 
odio y desprecio a lo que antes que
ría, a lo que creía, a lo que respeta
ba, a lo que consideraba y aceptaba 
como cierto y verdadero. Ante esta 
situación se considera incomprendi
do, despreciado, por lo que a veces 
toma una conducta antisocial, anti
religiosa y antipatriótica (en el sen
tido —dicen— que dan a la patria 
los mayores), intentando romper con 
todo lo que les ataba y atentaba con
tra su libertad, su justicia, aunque és
tas fuesen diferentes a las de otros 
jóvenes adolescentes con distinto 
concepto de su libertad y de su jus
ticia.

En la pubertad casi todo es pasio
nal, extremoso, y así podemos obser
var como en unos individuos todo es 
actividad corporal y psíquica, entu
siasmo religioso o intransigencia con 
la religión, y en otros., aislamiepío, 
apatía, indiferencia, nihilismo/
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Fácil es comprender cómo duran- 
Le este período de la vida tan tur
bulento y desconcertante y para el 
:gue la inmensa mayoría de los jó
venes no están preparados ni alec
cionados convenientemente, se pro
ducen y desencadenan desequilibrios 
psíquicos que a veces son el comien
do de verdaderas enfermedades men
tales, aunque por fortuna en la in
mensa mayoría de los casos sean al
teraciones leves y transitorias, que 
desaparecen al tomar contacto con 
l;a realidad y al contrastar sus pare
ceres con los de otros compañeros. 
Pero no olvidemos que algunas ve
ces es la adolescencia la piedra de 
t oque que pone de manifiesto una 
psicopatía latente, lo que puede ex
plicar las dificultades encontradas 
joara conseguir una adaptación social.

Muchos autores modernos, como 
W/illiam Kraraceus (1), Miller, Jor
dán, etc., dicen que la falta de guía 
y/ ausencia de normas en que apoyar
le producen con frecuencia en los 
^adolescentes, sobre todo masculinos, 
una anomía (conducta sin normas de 
Durkheim) que se enfrenta con el 
urden y autoridad tradicional, siendo 
«da banda», con sus rígidas reglas, 
con su exaltación a la masculinidad, 
con su culto al machismo, una solu
ción, un escape y un motivo más 
emocionante que el futuro que les 
brinda la sociedad.

Tengamos muy en cuenta estos he
chos, que nos explican muchas veces, 
::n los adolescentes, la fidelidad a 
as reglas de la banda, cimentadas 
sin la exaltación de la masculinidad.

Otro factor importante como des
equilibrador de la conducta en el jo- 
/'en y como desencadenante de una 
psicopatía latente, lo tenemos en una 
eerie de circunstancias aparecidas re
cientemente y motivadoras, sin duda 

alguna, del gran aumento de la de
lincuencia en las naciones más civi
lizadas y referidas al sexo masculino 
en edades comprendidas entre los 
quince y veintiún años principal
mente.

Nuestro Ministro de Justicia, Don 
Antonio María de Oriol y Urquijo, 
refería que la delincuencia en Es
paña de 1960 al 68 había disminuido: 
aumentan, sin embargo, progresiva
mente, los delincuentes de dieciséis 
a veintiún años.

AUMENTO DE LA DELINCUENCIA 
JUVENIL

Nosotros estamos convencidos que 
hay una serie de circunstancias que 
han motivado este aumento de la 
delincuencia juvenil, y que vamos a 
esquematizar en cuatro grupos:

1. ° El avance . vertiginoso de la 
técnica en las dos o tres últimas dé
cadas, al que ha seguido un estado 
de necesidad de consumo de los pro
ductos fabricados (automóviles, pi
sos, electrodomésticos, etc.).

2. ° La difusión de la cultura 
—aunque parezca una paradoja—, 
que al alcanzar un número mucho 
mayor de individuos ha producido 
conflictos con las generaciones an
teriores, padres menos cultos, social
mente inferiores, con menos apeten
cias materiales y de confort, aparte 
de dificultades de encaje profesiona
les.

3. ° Disgregación de la familia, pa
dres atareados, sin tiempo para de
dicarse a la familia y los hijos que 
no pueden pedir consejo, orienta
ción, comprensión, ni tampoco les 
sirve la conducta paternal de ejem
plo.

4. ° 'El derrumbamiento de los mi
tos políticos, religiosos y patrióticos 
tradicionales. Las conmociones, emi

tí) "La delincuencia de menores un problema del mundo moderno”, publicado 
por la UNESCO 1964.
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graciones, muertes y mutilados con
secutivas a la última guerra mun
dial 1939-1945, y que aún colean.

JAPON.—Conmoción japonesa al 
desaparecer el carácter divino del 
emperador por la intervención de 
Mac Arthur, y que, según algunos, 
es la causa del notable aumento de la 
criminalidad juvenil en Japón.

Estas causas conjuntamente nun
ca han existido en épocas anteriores 
entre generaciones, y son las que han 
producido un mayor número de des
equilibrios psíquicos, de inadapta
ciones, de agresividad, de incom
prensión con las generaciones ante
riores, que les incitan a un mayor 
número de actos antisociales y a un 
aumento de la delincuencia.

Muchos de estos aspectos negati
vos del progreso también fueron pun
tualizados por nuestro Ministro de 
Justicia en el artículo a que hicimos 
alusión.

No hacemos referencia a otros ya 
conocidos por todos ustedes, y sobre 
los que se ha tratado ampliamente 
en Asambleas y reuniones de los Tri
bunales Tutelares, tales como los mo
dernos medios de comunicación, 
prensa, radio, televisión, cine, etcé
tera, así como a la escuela, familia, 
etcétera.

Pero volvamos después de este pro
longado inciso con nuestro tema.

Desde el punto de vista psiquiátri
co podríamos definir a las personali
dades psicopáticas o psicopatías co
mo aquellas personalidades constitu- 
cionalmente anormales que tienen 
desarmonías o discordancias cuanti
tativas del carácter, que las separan 
de una manera manifiesta de la for
ma de ser media de las personas que 
consideramos como normales, siem
pre, claro está, dentro de un mismo 
país’ raza, religión, séxó, profesión. 

etcétera, y que por las peculiarida
des anormales, por su desequilibrio, 
sufran o hagan padecer a los demás, 
o a la sociedad (Schneider).

Con esto se excluye • a las perso
nas que reaccionando o actuando de 
manera distinta al promedio normal 
no sufren ni hacen sufrir a los de
más, tales como personas singula
res en las ciencias y artes, que se 
salen positivamente del término me
dio, pero su anormalidad cualitativa 
resulta positiva.

CLASIFICACION
DE LAS PSICOPATIAS

Las psicopatías tienen diferentes y 
numerosas manifestaciones y se pre
sentan con intensidades muy varia
bles, estando muchas veces cercanas 
a las personalidades normales y otras 
veces en el límite de las psicosis o 
verdaderas enfermedades mentales, 
hasta tal punto que algunos psiquia
tras famosos, como Kraepelin Krets- 
chmer, etc., consideran que con al
guna frecuencia las psicopatías son 
estados previos de pas psicosis, es 
decir, una especie de psicosis laten
te. Las psicopatías llenarían el es
pacio que hay entre la normalidad 
y la enfermedad mental.

La preponderancia de alguna de las 
manifestaciones psíquicas anormales 
sobre las restantes es lo que sirve 
para caracterizar a los diversos gru
pos o tipos de las personalidades psi
copáticas.

Son muy numerosas las denomina
ciones dadas a las psicopatías por 
los diversos autores; sin embargo, 
es la clasificación del psiquiatra ale
mán Kurt Schneider la más usada, 
pues los términos empleados son 
muy expresivos y hacen resaltar con 
su denominación la peculiaridad más 
sobresaliente del desequilibrio carac- 
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terológico; de todas las formas, al 
reseñar cada grupo citaremos algu
nas denominaciones de otros autores 
que complementen o aclaren las 
anormalidades psíquicas señaladas 
por Schneider.

1. Psicópatas hipertónicos.—Este 
adjetivo significa etimológicamente 
exaltado, o de elevado estado aními
co; son alegres, expansivos, activos, 
decididos, todo lo ven fácil, no en
contrando obstáculos aunque éstos 
sean a todas luces insalvables. Eufó
ricos, optimistas, socialmente son 
agradables, algunas veces mordaces, 
chistosos, simpáticos, animados, ami
gos de todo el mundo. Esta forma de 
ser va unida frecuentemente a una 
figura corporal gruesa, rechoncha, 
contendencia a la calvicie, manos lle
nas y un poco frías, movimientos 
corporales un poco ampulosos v exa
gerados, lo mismo que su mímica, 
que es muy expresiva.

En algunas ocasiones resultan ex
citables y desapacibles, irritables y 
destemplados por motivos insignifi
cantes. Una ansiedad dentro de los 
hipertímicos lo constituirían los pen
dencieros, «saltan» por cualquier mo
tivo, tienen un amor propio exagera
do, disputan, protestan y pleitean, 
aunque no por la misma causa como 
los paranoides, sino por lo que sea, 
no siendo difíciles de convencer, aun
que de nuevo vuelvan por cualquier 
otra circunstancia. Estos psicópatas 
producen con mucha frecuencia con
flictos sociales y transgresiones pe
nales.

2. Psicópatas depresivos.—Es la 
variedad con características psíqui
cas opuestas a los anteriores; sin 
embargo, tienen una idéntica base 
corporal piénica (gruesos, etc.), no 
siendo raro que en ocasiones tengan 
fases con un comportamiento seme

jante a los hipertímicos. Bunke de
nominaba psicóptas cicloides a am
bos grupos, con las dos variedades 
de hipertímicos y depresivos.

Lo más llamativo es la tendencia a 
la tristeza, a la depresión; todo lo 
ven sombrío, son pesimistas, todo lo 
toman por el lado malo. El futuro 
es siempre amargo y amenazador. 
El pasado no cuenta ni les sirve de 
consuelo. Con frecuencia encontra
mos temores infundados a padecer 
enfermedades (hipocondría). Estos 
psicópatas no suelen producir trans
gresiones sociales y penales. A veces 
cometen agresiones contra ellos mis
mos, e incluso suicidio.

3. Psicópatas inseguros de sí mis
mos.—Son personas que tienen una 
inseguridad interna, sentida intima
mente. Schneider hace dos varieda
des dentro de este grupo, psicópatas 
sensitivos y psicópatas anancásticos.

Los primeros son personalidades 
intensamente afectivas, con una gran 
vida interior y con una defectuosa 
capacidad para manifestar sus sen
timientos. Son emocionables, pero 
les cuesta descargar en otro sus sen
timientos. Buscan en ellos mismos la 
culpa de todo acontecimiento o fra
caso, no se perdonan a ellos, mien
tras que son magnánimos con los 
demás. A este grupo pertenecen los 
escrupulosos morales, tan frecuen
tes, de un modo especial en el sexo 
femenino. Son propensos a creerse 
culpables y tienen conflictos inter
nos que casi simpre son de conteni
do ético-sexual.

Los inseguros anancásticos, equi
parables a psicópatas obsesivos de 
Bunke, están caracterizados por su’ 
duda e inseguridad ante todo. Pien
san mucho las cosas antes de deci
dirse, y una vez efectuadas sienten 
desasosiego y propenden a anular lo 
hecho. La ansiedad y angustia ante 
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las decisiones es lo que define a es
tos psicópatas. Muchas veces inten
tan luchar contra la obsesión o la 
angustia que sienten ante sus deci
siones, recurriendo a una serie de 
mecanismos protectores, tales como 
amuletos, palabras cabalísticas, cere
moniales raros, que muchas veces re
sultan extravagantes.

4. Psicópatas fanáticos. — Bunke 
les denomina fanáticos combativos, 
v entrarían dentro del grupo de psi
cópatas paranoicos de Bunke y Mira. 
Tienen una gran tendencia al orgu
llo, a la desconfianza y persistencia 
en defender sus ideas, lo que hacen 
con intensidad o fanatismo, sin que 
nada les haga cambiar. Son comba
tivos y tenaces, por lo que dan con 
frecuencia motivo a litigios sociales 
o jurídicos en los que persisten con
tra viento y marea en sus ideas y 
reivindicaciones.

5. Psicópatas necesitados de esti
mación.—Se refiere a las personali
dades psicopáticas que tienen nece
sidad de hacerse valer, afán de so
bresalir, de notoriedad, de aparentar 
más de lo que son; son vanidosos, 
pero precisan la estimación de los 
demás. Todo es un poco ficticio y 
teatral.

Algunos autores los denominan 
como psicópatas histéricos (Lange, 
Mira). Tienden a la falsedad y la 
mentira. En algunos casos son suje
tos con tendencia al ambuste, con
tando historias inverosímiles, que 
creen ciertas a pesar de ser fantás
ticas. Lo hacen para llamar la aten
ción, pero, como dice Jaspers, ellos 
mismos consideran que las cosas son 
como ellos las cuentan. Es preciso 
conocer a estos psicópatas cuando 
actúan como testigos, pues su testi
monio, apoyado en detalles defendi
dos o expresados con gran seguridad 

y aplomo, puede prestarse a confu
sión.

6. Psicópatas lábiles del' estado 
de ánimo.—Bunke les denomina lá
biles afectivos; cambian de temple 
por circunstancias externas o inte
riores. Estos cambios rápidos del hu
mor, casi siempre con tendencia a la 
tristeza, son inmotivados, o bien por 
causas exteriores insignificantes. En 
ocasiones el estado de ánimo se mo
difica de modo impulsivo, inespera
damente, sin explicación para quien 
los padece (distimia).

7. Psicópatas explosivos.—Epilep- 
toides los llama Mira. Son sujetos 
que afectivamente oscilan entre la 
lentitud, un poco adherente del pen
samiento, y la acción a la reacción 
brusca, inmotivada, explosiva; algu
nos la denominan «reacción en cor
to circuito». Estos impulsos bruscos 
sin causa aparente guardan una re
lación con la manera de conducirse 
algunos epilépticos, y el psicópata los 
siente como irresistibles, necesitan
do ejecutarlos y efectuarlos (dipso
manía, impulso a beber; pariomanía, 
impulso a huir; piromanía, impulso 
a quemar; cleptomanía, impulso a ro
bar). Lo típico de estos sujetos es 
que durante el tiempo que dura su 
impulso no tienen plena conciencia 
de lo que están haciendo, teniendo 
después una amnesia más o menos 
intensa de lo que ha sucedido.

Estos psicópatas propenden a de
litos de violencia y destrucción inex
plicables. Muchas veces, como ya he
mos indicado, son epilépticos laten
tes, siendo importantes las explora
ciones electroencefalográficas para 
puntualizar este extremo.

8. Psicópatas desalmados.—Amo
rales o perversos les denomina Mira. 
Algunos autores les equiparan con 
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los que antiguamente llamaban locos 
amorales o «moral insanity».

La anormalidad fundamental de es
tíos psicópatas es el embotamiento 
=afectivo; son individuos carentes de 
compasión, de pundonor, de arrepen
timiento, sin moral ninguna (anéti- 
xzos, dice Zalba Modet). Son cínicos, 
diríos y brutales; con frecuencia se 
aacompaña de un déficit intelectual, 
¡pero no intenso.

Desde el punto de vista jurídico y 
social son los psicópatas más peli
grosos y además los más difíciles 
ede corregir y adaptar, por lo que 
ssuelen ser multirreincidentes.

Según Blender estos psicópatas 
wendrían a representar una parte 
tmuy importante de los célebres «cri
minales natos» de Lombroso.

9. Psicópatas abúlicos.—Como su 
mombre indica, son personas débiles 
ede voluntad que se dejan llevar por 
ttodos los influjos; són fáciles de re
educir por otros sujetos, por ello se 
lies convence con buenos consejos y 
ejemplos, pero cualquier influencia 
¡posterior da al traste con sus buenos 
¡propósitos Son como pluma al vien- 
tto o como hombres de temperatura 
wariable, a tono con el ambiente que 
líos rodea. Muchas veces terminan 
(como comparsas en bandas antiso
ciales o delictivas moviéndoles los 
jjefes a su antojo como «marionetas». 
ILas drogas el alcohol, los robos, son 
ccon frecuencia manifestaciones de 
cestos psicópatas, siendo extraordina
riamente sensibles para convertirse 
een toxicómanos y drogadictos, con- 
odición empleada por los traficantes 
¡para explotarles y conseguir una ma
yor venta ,de las drogas.

10. Psicópatas asténicos.—Nervio
sidad constitucional de Bunke, son 
«aquellos a los que vulgarmente da- 
unos el nombre de nerviosos, que va 

acompañado de estados de decai
miento, agotamiento. Son psicópatas 
inquietos, hipersensibles, irritables, 
que se agotan de manera rápida y 
desproporcionada con la excitación 
o trabajo efectuado. Son aprensivos, 
volviéndose enfermos por el miedo a 
estarlo. Formarían el grupo que an
tes se denominaba neurasténicos. 
Son personas que, como las anterio
res, se dejan «agarrar» fácilmente 
por las drogas, haciéndose droga
dictos.

En los diferentes grupos de perso
nalidades psicopáticas que hemos re
señado se ha señalado como prepon
derante una cierta anormalidad del 
carácter, que es la que ha da nom
bre al grupo, pero en muchos casos 
se observan varias de estas alteracio
nes en el mismo sujeto, empleando 
la denominación de la anormalidad 
caracterológica más llamativa.

Hay una serie de psicopatías en 
las que lo más llamativo son las al
teraciones, perturbaciones o desvia
ciones de los instintos, a los que se 
pueden unir otras anormalidades ca
racterologías.

Son las desviaciones sexuales, y 
aun más las perversiones, las que 
ocupan el primer plano en algunos 
psicópatas, llegando en ocasiones a 
constituir, sólo ellos, toda la psico
patía, por lo que consideramos acer
tada la formación del grupo de psi
cópatas sexuales (como lo hacen Lan- 
gle. José Agustín, etc.).

No hay duda que el impulso sexual 
se encuentra en algunos sujetos muy 
aumentado, hiperexcitado, pero suele 
suceder en muchos de estos casos 
que más que un aumento real de la 
sexualidad es una consecuencia de la 
disminución de los mecanismos inhi
bidores sobre los instintos, que todos 
poseemos.
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No vamos a describir aquí las nu
merosas alteraciones o desviaciones 
de la sexualidad, lo mismo en el 
hombre que en la mujer (exhibicio
nismo, narcisismo, fetichismo, sadis
mo, masoquismo, zoofilia, necrofilia, 
homosexualidad, etc.). En muchos ca
sos se admite por los autores que 
estas alteraciones son constituciona
les, acompañando a las psicopatías 
tan íntimamente que son muy difíci
les de modificar y corregir; pero en 
otros casos son signos de verdaderas 
enfermedades mentales o de influen
cias externas, seducción en niños y 
jóvenes, o consecutivos a represiones 
sexuales en la infancia, siendo en es
tos últimos casos fácil, con el empleo 
de una psicoterapia adecuada, conse
guir su total curación y adaptación 
sexual normal.

Por ello la valoración jurídica y 
social puede ser muy diferente según 
los casos, y lo mismo podemos decir 
de las medidas a tomar, que pueden 
ser muy distintas.

Desde el punto de vista de los Tri
bunales Tutelares de Menores, son 
muy numerosos los expedientes en 
los que entran factores sexuales en 
forma violenta,, por seducción, por 
un abuso criminal, por ofrecimiento 
de compensaciones económicas, por 
lucro, etc.

Y como curiosidad, y por sus in
dudables relaciones con las psicopa
tías, vamos a decir unas palabras so
bre algunas alteraciones cromosómi- 
cas que han causado un gran impac
to en los Organismos Judiciales.

Nos referimos al ya célebre cromo
soma Y supernumerario observado 
por primera vez en 1961 por Sand- 
berg y colaboradores en Estados Uni
dos (normalmente el hombre tiene 
dos cromosomas sexuales, un X y un 
Y; la mujer tiene dos cromoso
mas X). i 
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Puede suceder en algunas ocasio
nes que un espermatozoide del hom
bre lleve dos cromosomas YY en lu-_ 
gar de uno; si la fecundación del óvu
lo se produce dará lugar al super
hombre, a la tripleta cromosómica 
XYY. (El óvulo siempre lleva un 
cromosoma X).

La investigación de la existencia 
de este cromosoma Y suplementario 
puede hacerse en cualquier persona 
utilizando el microscopio electróni
co, resultando al precio de tres mil 
a seis mil pesetas. En España hay 
centros, en Madrid (Dr. Castillón 
Mora, del Centro de Observación Pe
nitenciario) y en Barcelona (Antich 
Femenies), que determinan las carac
terísticas cromosómicas en las célu
las de la piel, mucosa bucal, etc.

Lo importante es que en las inves
tigaciones efectuadas a gran escala 
en Centros Penitenciarios, con reclu
sos peligrosos, el número de sujetos 
que tenían la tripleta cromosómica 
XYY era mucho más elevado que el 
promedio de la población normal.

Así, Jacobs, Price y colaboradores, 
en Escocia encontraron en 315 inter
nados con delitos graves que nueve 
tenían esta alteración cromosómica. 
En la población normal sólo se ob
servó esta incidencia cromosómica 
en un caso por cada 1.925 hombres 
observados.

Lo que más llama la atención es 
que algunos sujetos que habían co
metido asesinatos inconcebibles, sin 
la menor motivación comprensible, 
tenían la tripleta cromosómica XYY. 
(El caso de Richard Speck, que en 
julio de 1966 asesinó una tras otra 
a ocho estudiantes de enfermera en 
Chicago; el de Ernest-Dieter Beck, 
que asesinó a tres mujeres en Ale
mania; el de Jürgen Burtsch, que 
asesinó a cuatro niños en Alemania.)



La agresividad y peligrosidad con
dicionada por este cromosoma, de 
(Caín, como le llaman algunos, ha re
sucitado la antigua teoría determi- 
inista de Lombrosso del criminal 
nato.

Creemos que es un factor a tener 
en cuenta en conductas agresivas in
motivadas, y que su investigación es 
importante, encajando perfectamen
te estos sujetos en alguno de los 
apai lados de la Ley de Peligrosidad 
y Rehabilitación Social aprobada por 
unanimidad por el Pleno de las Cor
tes Españolas el 28 de julio de 1970, 
a los que podrán aplicarse las medi
das de seguridad pertinentes en cada 
caso, que se llevaran a efecto en los 
Centros Penitenciarios médico-psi
quiátricos oportunos (nos han dicho 
que esta Ley no ha entrado aún en 
vigor, por la falta de los centros 
asistenciales que en la misma se se
ñalan). En ella se cita expresamente, 
en su artículo L", a los Tribunales 
Tutelares; dice así:

TITULO PRIMERO

De los estados de peligrosidad, de 
las medidas de seguridad y de su 

aplicación

CAPITULO PRIMERO

De los estados de 'peligrosidad

Artículo 1?—Quedaron sometidos a 
las prescripciones de la presente Ley 
los mayores de dieciséis años que se 
encuentran comprendidos en sus ar
tículos 2.°, 3.° y 4.°

Los menores de dicha edad que 
puedan considerarse incluidos en los 
dos primeros preceptos citados serán 
puestos a disposición de los Tribuna
les Tutelares de Menores (aquí pue
den incluirse todos los tipos de psi
cópatas que hemos reseñado).

Después de esta galopada sobre las 
personalidades psicopáticas, sólo nos 
queda por decir que cada psicopatía, 
que cada conducta antisocial, penal 
o cíe inadaptación, debe ser estudia
da individualmente, investigando las 
múltiples causas que han podido de
terminarla, sopesando cada uno de 
los factores y valorándoles según las 
circunstancias personales concretas 
en cada caso, de las circunstancias 
ambientales peculiares y de las ca
racterísticas de la transgresión so
cial, familiar, penal, etc.

No es lo más fundamental enca
sillar a aquel sujeto en un grupo de
terminado de psicopatía, es más im
portante valorar la intensidad de la 
anormalidad y la cuantía con que 
ésta perturbó la conciencia y la libre 
determinación de aquel caso y, sobre 
todo, el estudio completo del indivi
duo, circunstancias y delito para to
mar las medidas más convenientes, 
el centro más apropiado, que puede 
ser distinto en unos psicópatas que 
en otros, para conseguir la reintegra
ción de estos individuos. Recordemos 
que las psicopatías son la base so
bre la que se asientan las toxicoma
nías. Con la experiencia y competen
cia que tiene todo el personal espe
cializado en la tutela y corrección 
del menor, sabe mejor que yo cómo 
la medida aconsejada es distinta o 
puede ser distinta en casos aparente
mente semejantes y, en mi opinión, 
el éxito real y patente de la actua
ción de los Tribunales Tutelares de 
Menores, se debe a que sus decisio
nes son individuales, sin tener que 
someterse a normas rígidas, sin pre
cisar el encasillamiento normativo 
que tienen otros organismos judicia
les y, sobre todo, son secretas, lo 
que tiene gran valor psicoterápico y 
curativo para el menor.
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Los beneficios concedidos por 
este Reglamento se pagarán si hay 
solvencia económica.

V

b) Orden de 29 de diciembre de 
1936. Asistencia a niños.

Están sujetos a asistencia los 
niños huérfanos o indigentes. 
Comprende esta Orden las Insti
tuciones de comedores infantiles 
y de asistencia social, de madres 
embarazadas o lactantes y guarde
rías y refugios infantiles.

c) Decreto de 23 de noviembre 
de 1940. Atención estatal a los 
huérfanos de guerra.

d) Ley de 25 de noviembre de
1944. Bases de la Sanidad Na
cional.

Todos los españoles, hasta los 
quince años de edad poseerán un 
cuaderno sanitario.

En las grandes poblaciones te 
establecerán clínicas infantiles, 
así como de niños deficientes 
mentales, inválidos y deforme: 
(Base 14).

e) Orden de 21 de septiembre de 
1953. Reglamento de centros 
maternales.

Tales centros tienen encomen
dada la lucha contra la mortali
dad materna y natal, y contra la 
ignorancia en materia de pueri
cultura.

f) Orden de 12 de febrero de 
1959. Reglamento del Hospi
tal del Niño Jesús.
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Presta asistencia médico-quirúr
gica y de especialidades a niños 
de hasta catorce años de edad.

g) Ley de 12 de julio de 1941. 
Sanidad Infantil y Maternal. 
(Reorganización.)

La acción de esta ley alcanza a 
la mujer gestante, a la que lacta, a 
la que cuida niños propios o aje
nos y al niño hasta la edad de 
quince años. Se extiende a la ma- 
ternología, higiene prenatal, pue
ricultura en la primera y segun
da infancia, higiene y protección 
en la edad escolar, asistencia mé
dica a niños enfermos y vigilancia 
de los productos destinados a me
dicina y alimentación infantil (Ar
tículos 1 y 2).

V. EDUCACION.

a) Ley de 19 de julio de 1944. 
Reguladora de la Protección 
Escolar.

Alcanza a todo español capaci
tado para cursar estudios, y muy 
especialmente a los que carezcan 
de medios económicos necesarios 
para realizar su vocación.

Las ayudas que concede consis
ten en becas, plazas gratuitas, se
guro escolar y previsión, asisten
cia sanitaria (obligatoria para to
dos los grados docentes, y abarca 
reconocimientos periódicos, higie
ne y profilaxis y mejoramiento de _ _



Normas posteriores tratan de 
los comedores escolares y de las 
bolsas de viaje.

b) Decreto de 11 de agosto de
1956. Estatuto del Estudian
te.

El estudio estará protegido y es
timulado por el Estado. Prevé 
asistencia social y régimen de va
caciones del escolar.

c) Ley de 23 de diciembre de
1961. Ley de Educación F i sica.

d) Decreto de 14 de junio de
1962. Auxilios económicos en 
favor de niños desvalidos asis
tido^ por la Obra de Protec
ción de Menores.

e) Orden de 9 de febrero de
1963. Normas de Censura Ci
nematográfica.

Se prohibirán para menores las 
películas que puedan perjudicar 
su desarrollo intelectual y moral 
(Art. 20). Dicta normas por que 
han de regirse las películas para 
menores.

La Educación Física será obliga
toria en todos los grados de la en
señanza y se exigirá en todos los 
centros docentes (Art. 5).

f) Orden de 3 de marzo de 1963. 
Modifica edad de asistencia 
de menores a cinematógrafos.

Los espectáculos cinematográ
ficos se dividen en aptos para to
dos los públicos, para mayores de 
catorce años y para mayores de 
dieciocho años.

g) Decreto de 13 de mayo de 
1965. Organiza la Comisión In
terministerial de Asistencia y 
Educación de Subnormales 
Físicos, Psíquicos y Esco
lares.

h) Decreto de 24 de junio de 
1965. Reorganiza la Comisión 
Interministerial Pro Bienestar 
Infantil.

i) Orden de 9 de septiembre de 
'1966. Prohíbe la entrada y 
permanencia a menores de 
dieciocho años en salas de
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fiestas, bailes y aquellos otros 
lugares donde pueda padecer 
la moralidad juvenil.

Regula las escuelas públicas na
cionales, de la Iglesia, de patrona
to y privadas.

j) Decreto de 23 de septiembre 
de 1965. Organiza la Educa
ción Especial de Niños Sub
normales.

Corresponde la educación del 
niño a la familia, a la Iglesia y al 
Estado (Art. 1).

Acoge a los niños que, por sus 
deficiencias o inadaptaciones de 
orden físico, psíquico, escolar o 
social, resulten incapacitados o 
tengan dificultades para seguir los 
programas generales de estudio 
(Art. 1).

k) Decreto de 2 de febrero de 
1967. Texto refundido de la 
Ley de Enseñanza Primaria.

b) Derechos educativos del 
niño.

El niño, como persona humana 
perfectible con fines propios que 
cumplir, es el sujeto principal de 
la educación, y tiene plenitud de 
derecho a instrucción y asisten
cia, tutelados hasta el desarrollo 
normal de sus cualidades físicas, 
intelectuales y morales (Art. 53).

El niño tiene en el orden educa
a) Normas generales.

Se declara obligatoria para to
dos los españoles una educación 
básica de ocho cursos, desde los 
seis hasta los catorce años. Hasta 
los diez años se desarrollarán en 
los centros de Enseñanza Prima
ria, y entre los diez y catorce años 
hay facultad de elegir entre estos 
estudios y los de Enseñanza Me
dia (Art. 12).

Todo español o extranjero resi
dente en España tiene derecho a 
recibir educación primaria gra
tuita desde los seis a los catorce 
años de edad (Art. 13).

tivo y cristiano los siguientes de
rechos:

1. ° A educación espiritual, mo
ral, social y física.

2. ° A un hogar paternal donde
sea tutelado amorosamente 
en todos los aspectos de la 
vida y, en su defecto, por ca
recer de él, o por negligen
cia, incapacidad, abandono 
o falta de recursos de los pa- 
des, a la atención pública o 
privada.

3. ° A protección higiénica y sai
nitaria.

4.°
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A una comunidad local que 
reconozca sus necesidades, 
le ampare contra los peligros 
físicos y morales, le propor- 

pne lugares sanos y segu-

Serán instaladas escuelas mater
nales y de párvulos obligatoria
mente en los centros industriales y 
agrícolas, para niños menores 
seis años (Art. 19).-



ros para sus juegos y recreos 
y proteja sus instituciones 
escolares y sociales.

5.°  A la institución escolar sa
na, alegre, infantil, donde 
desde ]a más tierna edad 
sean completados los cuida
dos del hogar y se atienda a 
su educación.

6.°  A que se le procure duran
te la vida escolar alimenta
ción y vestido, en caso de ca
rencia, y recursos económi
cos suficientes.

7. ° A trato inteligente y regene
rador si hubiere delinquido.

8. ° A una cultura mínima que
abarque los conocimientos 
instrumentales, formativos y 
complementarios y, en caso 
de capacidad, al amparo pa
ra estudios superiores.

9. ° A una formación que le ca
pacite para la vida humana, 
iniciándole en las tareas úti
les al ejercicio de su voca
ción.

10. A ser eximido, durante la
edad escolar, de todo traba
jo que impida su normal
crecimiento físico o mental, 
le prive de su debida asisten
cia a la escuela o le arrebate 
el derecho al compañerismo, 
al juego y a la sana alegría.

La familia del niño está obliga
da a procurarle educación, velar 
por la asistencia de aquél a la es
cuela, participar activamente con 
maestros en la formación del ca
rácter y personalidad del niño, 
presentar a los niños aseados y de
corosamente vestidos y, en gene
ral, colaborar en todos los aspec
tos con las instituciones docentes 
(Arts. 54 y 55).

VI. TRABAJO.

a) Ley de 26 de julio de 1878. 
Prohíbe los ejercicios peligro
sos ejecutados por menores 
de dieciséis años.

Considera incluidos en la prohi
bición los trabajos de equilibrio, 
fuerza o dislocación.

b) Decreto de 1 de julio de 1931. 
Jornada de trabajo.

Queda prohibido el trabajo en 
horas extraordinarias a los meno
res de dieciséis años (Art. 7).

c) Ley de 4 de agosto de 1933. 
Vagos y Maleantes.

Aplica severas penas a los que, 
de cualquier forma, exploten me
nores.

d) Orden de 3 de mayo de 1935. 
Reglamento de Policía de Es
pectáculos.
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ESCOLARIDAD 
DE LOS NIÑOS DE 
INTELIGENCIA 
NORMAL CON 
DIFICULTADES 
DE ADAPTACION



No hay semana en que la inadaptación de los niños o de los 
adultos, es decir, «la dificultad de ser o de actuar como los demás» 
no sea tema de. un artículo, discurso o coloquio. A veces el vocablo 
se restringe a la designación de débiles mentales. Pero, de hecho, 
todo sujeto de inteligencia normal puede hallarse por causas muy 
diversas en una situación pasajera o duradera de inadaptación afec
tiva, social, escolar o profesional y estar así desvalorizado y, tam
bién, más o menos a cargo d'e la sociedad.

Vista de esta forma, la inadaptación afecta a la mayor parte de 
las familias: reducirla, y todavía mejor prevenirla, constituye, pues, 
un problema importante de nuestro tiempo.

La Asociación Francesa para la Salvaguarda de Ja Infancia y de 
la Adolescencia (A. F. S. E. A.), presidida por el profesor P. Ray- 
naud, de la Facultad' de Derecho de París, y que continúa la tra
dición de la antigua Unión Nacional de las Asociaciones. Regiona
les de la Salvaguarda de la Infancia y d'e la Adolescencia 
(U. N. A. R.), propuso en el segundo Congreso Nacional, organizado 
en el Palacio de Exposiciones de Niza por el señor Fea, presidente 
de la Asociación Departamental de la Salvaguarda de la Infancia y 
de la Adolescencia de los Alpes-Marítimos, el estudio de la Escola
ridad de los niños de inteligencia normal con dificultad de inadap
tación. Los 800 participantes, repartidos en cinco comisiones de tra
bajo, presididas por el doctor Beis, los señores About y Henri, los 
profesores Duche y Debese, han estudiado durante cuatro días, bajo 
la sabia y.dinámica presidencia de la señora Poinso-Chapuis. antigüe 
ministro, los problemas pedagógicos planteados por las diversas 
causas de inadaptación: déficit sensorial o motor o enfermedad 
crónica o anomalía del medio social o también perturbación afec
tiva, que repercute sobre la conducta o la expresión o viceversa.

La participación en ese congreso de un miembro del Gobier
no, el señor Trorial, secretario de Estado en el Ministerio de Edu
cación Nacional, representando también al señor Fauré y otras per
sonalidades, subrayabít a un tiempo la importancia que el Gobier
no da a los estudios que conciernen a la Infancia y a la Adoles
cencia Inadaptadas y el crédito que concede a la A. F. S. E. A.

Otros miembros y eminentes funcionarios de esos Ministerios, 
en particular la señora M. Pechabrier, de los Asuntos Sociales, y el 
señor Venturini, de la Educación Nacional, también contribuyeron 
exponiendo sus realizaciones y los proyectos de sus administracio-
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nes o estando presentes en forma activa y cortés en las diversas 
comisiones. Para ese Congreso, cuyo tema era la Pedagogía, la par
ticipación de varios inspectores generales de la Educación Na
cional fue particularmente apreciada: demostraba esa voluntad co
mún de comprender y aunar esfuerzos, unión que tanto reclama
ron los congresistas de todas las disciplinas, del sector público como 
del privado, para investigar, reducir, o aún mejor, prevenir toda 
inadaptación.

En una magistral introducción, el profesor R. Lafon, de Mont- 
pellier, presidente del Centro Técnico Nacional para la Infancia y 
la Adolescencia Inadaptada, subrayó la importancia de «la escuela 
que es, después de la familia, el segundo medio social indispensa
ble para abrirse al mundo y la integración de los jóvenes en la 
sociedad-» e insistir en la idea ■—que fue telón de fondo durante todo 
el Congreso— de que la escolaridad, elemento máximo de la acción 
educativa, no debe desarrollarse aisladamente con independencia 
de otras acciones, ignorándose cada disciplina. Al contrario —y eso 
se puso de relieve, cada vez más en lodas las comisiones—, sola
mente una acción armónica complementaria realizada trabajando 
en equipo puede prevenir las inadaptaciones que germinan o bo
rrar las que se estructuran, asociando estrechamente, a pedagogos, 
médicos, psicólogos, trabajadores sociales y padres. Es cierto que 
esa colaboración existe en algunos lugares, sobre todo en los inter
nados médico-pedagógicos, pero en Niza se formuló con intensi
dad el deseo de que sea institucionalizada, incluso en lo referente 
a la escuela corriente y desde la maternal, lo cual supone:

— que se rebajen las barreras administrativas;

— medios de formación complementarios y abiertos para los 
diversos especialistas;

■— el aprendizaje del trabajo en equipo;

en resumen, una escolarización renovada e integrada en un plan 
educativo más ampliamente concebido.

El señor Rousselet, antiguo profesor del Liceo y presidente del 
Centro Regional de la Infancia y la Adolescencia de Nancy, había 
investigado todo cuanto en el marco escolar antiguo contribuía a 
dificultar la adaptación: no se trataba de una simple crítica leal y 
dolorosa del medio donde había trabajado con amor, sino una in
vitación para llevar a cabo una evolución constructiva.
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El doctor A. Berge, director médico del Centro «Claude Ber- 
nard», de París, situaba después el requerimiento o la ausencia d'e 
requerimiento del niño con mucha personalidad, ante la acción 
uniformadora de la escuela clásica, que interviene de manera es
quemática en forma demasiado igual con niños que se suponen to
dos en el mismo nivel de madurez física, intelectual afectiva, mo
ral y social, y escalonando anualmente sus rechazos de niños-pro
blemas hacia estructuras más o menos existentes o adaptadas.

Es cierto que esta actitud' es cada vez más flexible por la ac
ción del personal pedagógico actual y ya no corresponde a los pro
yectos de los servicios ministeriales. Pero era útil recordarla como-—■ 
antítesis al comenzar las investigaciones positivas de este congreso.

1. Deficientes sensoriales y motores.

— Para los hipoacúst.icos es ventajoso estar con niños normales 
en clase maternal. Más tarde, después de una educación instrumental 
especializada, se adaptarán especialmente a la enseñanza técnica.

■— Posibilidad de escolarizar, después de la segunda clase, a los 
que ven mal e incluso a los invidentes en un liceo corriente (ex
periencia de Nancy).

— Para el inválido motor cerebral siempre lento y con frecuen
cia retrasado escolar, necesidad de un equipo multidisciplinario, 
que conduzca la educación pensando en el porvenir posible del 
sujeto adulto. Se ha subrayado: la necesidad de gran paciencia para 
el maestro, el reclutamiento escolar que ha de perfeccionarse, la in
suficiencia de plazas.
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2. Los enfermos crónicos presentan actitudes que el pedagogo 
habrá de descifrar, bajo pena de errores que pueden perjudicar a 
la calidad de su relación con el niño y, en consecuencia, de su efi
ciencia pedagógica (por ejemplo, perturbaciones de la conducta 
debidas a una epilepsia que se esconde debido a la terapéutica y con 
frecuencia ocultada por los padres, o la atención que disminuye e 
un diabético por las excesivas dosis insulínicas).



El pedagogo deberá conocer la relación patógena madre-niño 
que se presenta en el asmático, para el cual el internado climático 
no es una panacea, y para tal otro (cardíaco)..., navegar, matizando 
entre una estricta pedagogía que el niño éigue mal y una escolaridad 
dulzona que lo desvaloriza y deprime.

El pedagogo reclama se le informe sobre esos niños enfermos 
crónicos que tal vez frecuenten su clase, remitiéndole fichas, orga
nizando encuentros médico-pedagógicos y, aún mejor, mediante su 
participación en un trabajo de equipo.

La inclusión oficial de un psiquíatra en las comisiones médico- 
pedagógicas se considera necesaria.

3. Para ayudar a los niños que sufren perturbaciones por causas 
sociales, se sugiere:

— que los niños que no hablan con dificultades de carácter pue
dan estar en Jas clases corrientes, no enviarlos con demasiada faci
lidad a clases de perfeccionamiento, sino valorizarlos utilizando otros 
medios de expresión, dibujo, pintura, moldeado, música..., activi
dades en las que todos los niños pueden fácilmente encontrarse, 
igualarse y, en consecuencia, integrarse socialmente;

— posibilidad de interrumpir la escolaridad, al menos en forma 
pasajera, por razones de inadaptación social, o crear clases especiales 
a base de juegos;

— hacer la menor segregación posible con los niños privados de 
familia normal:

— asociar también en esos casos la enseñanza al equipo médico- 
social y asegurar una coordinación mejor en el plano departamental 
de las instituciones y de las personas.

4. En cuanto a las perturbaciones de la afectividad y de la con
ducta, se percibe que la escuela, a veces patógena, con más frecuen
cia, por un fenómeno de amplificación, por sensibilizar, es revela
dora de dificultades que estaban en germen con anterioridad, y a 
ese título es muy preciada, si se pueden corregir las inadaptaciones 
que pone en evidencia desde la infancia, o si revela indirectamente 
la ansiedad de los padres que la viven demasiado exclusivamente 
como origen de éxito social.
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En todos los casos el niño perturbado en su conducta ha de per
manecer, siempre que sea posible, en un medio normal: un «carac
terial» en una clase, si se le comprende bien y se le ayuda, puede, 
por otra parte, ser una aportación posible para el conjunto del 
grupo. Pero la necesaria psicoterapia ha de integrarse en una labor 
de equipo, y es de desear se multipliquen los psiquíatras.

5. En cuanto a los niños con dificultades de expresión, se soli
cita que instrucciones ministeriales contribuyan a que sean acep
tados en el ciclo elemental y más allá, como niños normales que 
tienen necesidades particulares, que Jas cadencias personales de 
maduración sean respetadas y que la flexibilidad sea mayor en el 
ritmo de los aprendizajes fundamentales; finalmente que los pe
dagogos reciban una enseñanza sobre lingüística.

También en esto una información más amplia es necesaria para 
efectuar un trabajo de equipo eficaz, pero hay que procurar que 
la familia no se sienta culpable al informarla, pues agrava la inse
guridad, y que el pedagogo y el medico no crean que han adquirido 
la ciencia y la función de los demás; cada uno ha de aceptar ser 
complemento en el equipo y aportar su propia competencia.

El tratamiento ambulatorio pluridisciplinario, como se desarrolla 
en el centro médico-psicopedagógico, es la principal atención que 
existe para la infancia inadaptada por causas afectivas, perturba
ciones de la conducta o de expresión.

Pero deberá evitarse el desmenuzamiento de la responsabilidad 
terapéutica, mal soportada por los padres y por otra parte mala 
solución, por ser más fácil desempeñar un papel parcial que ha
cerse cargo en su totalidad del problema del nino y de su familia. 
Un terapeuta es necesario y éste ha de ser el médico. Sin embargo, 
una colaboración médico-pedagógica en igualdad respecto a la direc
ción general, es eficaz para la institución.

Pero ha de prestarse atención al gran peligro que presenta la 
estructura «a priori» de los centros inédico-psico-pedagógicos, toda 
vez que su trabajo depende menos de su constitución que de la ca
lidad de cuantos lo animan, los cuales no pueden ser seleccionados 
siguiendo normas administrativas, sino según su competencia, su 
valor humano y su aptitud para trabajar en equipo.
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terapéutica, mal soportada por los padres y por otra parte mala 
solución, por ser más fácil desempeñar un papel parcial que ha
cerse cargo en su totalidad del problema del niño y de su familia. 
Un terapeuta es necesario y éste ha de ser el médico. Sin embargo, 
una colaboración médico-pedagógica en igualdad respecto a la direc
ción general, es eficaz para la institución.

Pero ha de prestarse atención al gran peligro que presenta la 
estructura «a priori» de los centros inédico-psico-pedagógicos, toda 
vez que su trabajo depende menos de su constitución que de la ca
lidad de cuantos lo animan, los cuales no pueden ser seleccionados 
siguiendo normas administrativas, sino según su competencia, su 
valor humano y su aptitud para trabajar en equipo.

70



Al resumir las principales conclusiones
debe anotarse:

— Imposibilidad de considerar al niño desde el solo punto de 
vista pedagógico, la perturbación cjue sufre en la escuela frecuente
mente es señal de un problema de relación en la familia o de una 
perturbación patológica;

— el peligro de colocar sobre un menor de pocos años una eti
queta psico-pedagógica indeleble;

— el deseo de una mayor flexibilidad en la conducta pedagógica, 
sin rechazo, pero tolerando fases de maduración, con tipos de clases 
más diversificadas; clases de espera, de adaptación, de readaptación, 
clases de alcance, de transición (que realmente lo sean), clases adap
tadas para los numerosos niños con C. I. subnormal (80-85);

■— presencia de un psiquíatra en las comisiones médico-peda
gógicas ;

— formación complementaria del personal de enseñanza en psi
cología, en patología, en lingüística, para ayudar a los maestros a que 
comprendan mejor a sus alumnos;

— formación de un mayor número de psiquíatras y de psico- 
pedíatras;

— suscitar lo más posible, y desde la escuela maternal, un trabajo 
de equipo al que estén asociados médicos, psicólogos, reeducadores, 
para comprender y solucionar con los padres y el personal de en
señanza los problemas de los menores en vías de inadaptación, no 
solamente en lo referente a la escuela especial, sino en la escuela 
corriente. Permaneciendo cada miembro del equipo en el lugar 
profesional que le corresponda, pues el niño no es propiedad de 
nadie;

— que en las instituciones exista la menor segregación posible;

— utilizar o desarrollar los medios de expresión no verbales (ges
tos, artísticos, etc.) y educar la sensibilidad y la sensibilidad cor
poral, el movimiento, la sociabilidad;

— finalmente, conceder la prioridad, entre las opciones que ne
cesariamente han de hacerse en las clases médico-sociales, a la pre
vención de la inadaptación y a su investigación precoz, pues es la 
más eficaz. La prevención de la inadaptación del nino también es la 
prevención de la inadaptación del adulto.
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g L acto educativo es un proceso que nace y muere con el individuo, 
dándose sin solución de continuidad a lo largo de toda su exis

tencia.
Dos factores lo determinan principalmente: la propia naturaleza del 

ser humano, que trae en sí potencia suficiente para intentar adaptarse 
de continuo al medio ambiente, extrayendo del acervo cultural lo que 
éste le ofrece y él elige voluntariamente, y el intento educativo que es
pecíficamente el medio exterior trata de implantar en él a través de la 
«mayéutica» o función encauzadora, según proponía Sócrates como de
finición más exacta de la educación. Uno y otro factor explican la in
tegración de los nuevos individuos y las nuevas generaciones a un tipo 
de cultura preexistente.

Basta examinar con detenimiento la gran cantidad de productos cul
turales de todos los tiempos y revisar históricamente las diversas nor
mas de civilización para descubrir —como señala Arroyo— que la ener
gía del espíritu humano es fuente inagotable de inéditas posibilidades y 
que el propio hombre es quien, en su fuero interno, elabora el contenido 
de sus esquemas educacionales y consigue el nivel educativo que alcan
zará. Como consecuencia de ello los pueblos tienen un patrimonio cul
tural en plena evolución, en pugna constante de renovación y conserva
ción, lo que da o debe dar la justa medida para vivir de acuerdo a las 
exigencias de la realidad.

En un plano secundario, también habría que tener en cuenta en el 
aqto educativo el factor económico, que crea facilidades para adquirir 
mejores y más amplios niveles culturales.

En el análisis del acto educativo, la Psicología tiene un gran queha
cer, pues no sólo informa sobre las características del ser humano en 
todas las edades de su vida —nacimiento, primera infancia, adolescen
cia, juventud, adultez y senectud—, sino que también nos ilustra sobre 
las estructuras del medio ambiente, que favorecen o entorpecen las po
sibilidades de educación. Además, la Psicología nos va a permitir ex
plicar las diferencias individuales, por las que el sujeto aprende más 
o menos, tiene mayor o menor facilidad, lo hace de forma más o me
nos coherente y consigue, ulteriormente, realizaciones útiles o inútiles 
para sí mismo o los demás.

El quehacer de! psicólogo frente a la educación es muy amplio y 
recae tanto en el alumno como en la interacción de éste con el educador, 
los educadores entre sí, el sistema educativo y el contexto que le ofrece 
el Centro. Es creando identificaciones sanas que entresacará los elemen
tos útiles para su ulterior autonomía y madurez social. '

En la faceta íntima que se da en la relación psicológica dual, educa
dor educando, es donde el entresijo psicológico se hace más patente, 
donde el educador no puede prescindir de los conocimintos de la Psico
logía y lo que ha llevado a crear la Psicología Pedagógica. Aquí pierden 
fronteras el pedagogo y el psicólogo, ya que el buen quehacer de uno. se 
torna en conocimiento en profundidad del alumno y el buen quehacer 
del otro se vuelve en enseñanza constante y búsqueda de nuevas orienta
ciones y formas de trabajo. Hace años que venimos estudiando esta re
lación dual, discutiéndola con los propios alumnos, en el ámbito de la 
enseñanza de la psicología, la educación y la medicina. De este estudio 
deducimos no sólo las necesidades que lleva el alumno a satisfacer en el 
proceso educativo, sino también las que tiene el Profesor al enseñar.



Y de! análisis de estas necesidades obtenemos la mejor información 
para adaptar métodos, sistemas y estructuras educativas.

Es en esta línea que queremos hacer una serie de consideraciones 
sobre la actualización de técnicas, huyendo en lo posible de caer en lo 
muy abstracto y teórico.

* * *

Relación psicológica dual.—Al entrar la Cibernética en el ámbito de 
la Psicología nos pareció en un primer momento que iba a alejarnos de 
lo que es más esencial en el hombre: su espiritualidad.

Pero las computadoras nos han enseñado una forma de trabajo mu
cho más completa, a la que no podíamos aspirar precisamente por nues
tra condición humana. Con esta forma de trabajo se exige alimentar a 
las máquinas con una serie de datos que proceden no sólo del alumno, 
sino del Profesor, del sistema e incluso del ámbito cultural e histórico 
en que se realiza. También intervienen consideraciones de orden econó
mico. No reparan los ordenadores en aquilatar al máximo las posibles 
insuficiencias, tensiones y áreas de conflicto, que vienen tanto del edu
cando como del educador o del sistema.

Detallando eí esquema cibernético del acto educativo, en la relación 
dual, vemos que éste requiere cuatro elementos fundamentales:

SUJETO da
RECEPTOR —> COMPOR-
(Alumno) TAMIENTO

SUJETO EMISOR 
(Maestro)

, capta envía 
descifra MENSAJE 
interpreta

Sólo se hablará de sana comunicación dialéctica y máximo de posi
bilidades de rendimiento en el acto educativo cuando entre Maestro y 
alumno se establezca una corriente circular en la que hace que uno y 
otro desempeiñen el papel de Emisor y Receptor, pues es en la medida 
en que se envían los mensajes como éstos son contestados. Y a su vez 
en la contestación van implícitos nuevos mensajes para que el Emisor 
capte el impacto causado, las limitaciones y posibilidades de haber com
prendido los que envío. Según ello, seguirá enviando nuevos mensajes, 
lo que permite hacer lo más fructífero posible el acto educativo.

He aquí un área en que el pedagogo no puede prescindir de la Psi
cología. Pues el sujeto EMISOR o persona encargada de introducir o 
estimular en la mente del alumno un comportamiento determinado ne
cesita tener conocimiento de la calidad y nivel genérico de las múltiples 
funciones psicológicas, como son la percepción, atención, memorización, 
capacidad de juicio, pensamiento, lenguaje. También ha de tener en 
cuenta los dos planos en que transcurre la relación dual: uno formal, re
gido por un principio de autoridad que le da su puesto de Maestro, y 
otro informal, en función de las simpatías o antipatías que se establecen 
entre ellos, y que pueden ser responsables de bloqueo en el aprendizaje 
o traer un fuerte estímulo.

Ahora bien, además del Emisor hemos de tener en cuenta la vía. o ca
nal por el que transcurre el mensaje. Unas veces el canal está vacío por 
escasez de mensajes, otras obstruido por embotellamiento. También corre 
peligro el haber sido dado con exceso de jerarquía, o de anarquía, o 
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presentado de manera imprecisa, por lo que no estimula suficientemen
te a un adecuado comportamiento.

La no recepción de mensajes adecuados bloquea el proceso educativo, 
y la energía que debía darse en él y satisfacerse se degrada (entropía), 
degradación que suele ser fuente de desajustes. El patrón circular de 
envío de buenos mensajes y respuestas satisfactorias a ellos colma las 
necesidades educativas del educador y del alumno, produce información 
rica en sugerencias, motiva comportamientos adecuados, facilita el apren
dizaje. En este caso se habla de comunicación y enseñanza rica, fluida, 
dialéctica, sana.

Del análisis psicológico del RECEPTOR obtenemos información sobre 
la capacidad de ésto para llevar a buen término el proceso educativo. El 
comportamiento que dé dependerá en gran parte de sus posibilidades 
para captar, descifrar e interpretar el mensaje que se le envía. Estas po
sibilidades están en parangón con su edad mental, niveles culturales, vo
luntad de cooperación, capacidad y autonomía del Yo, maduración afec
tiva, y dependerá también de circunstancias que concurren en él, como 
son la edad, sexo, lingüística...

En el análisis del COMPORTAMIENTO entra de lleno la psicología di
námica; no sólo interesa analizar lo que contesta, sino el significado sub
yacente que puede haber en la respuesta. Entra aquí la sociogénesis o 
explicación de la conducta en el marco referencial socio-familiar en que 
se da. Las expectativas, gratificaciones, frustraciones, rebeldía al entorno, 
búsqueda de soluciones de carencias afectivas, entran en juego y hacen 
aún más complejo el acto educativo. A veces en el comportamiento se 
manifiestan personalidades límite con lo normal, e incluso patológicas.

Para el análisis de esta situación se introduce una nueva dimensión 
en la práctica de la psicología pedagógica. La aplicación del método clí
nico. El término procede de la medicina, ya que en clínica cuando se 
hace la indagación de un dato no sólo se constata, sino que trata de ex
plicarse su significado. Piaget aplicó este método a toda su vasta inves
tigación psicológica buscando la genética de las diversas funciones psico
lógicas. Las diferencias individuales dependen de factores biológicos, he
reditarios, físicos y químicos, pero también de factores psicológicos. Cada 
día se da mayor importancia, a este respecto, a la influencia de lo acae
cido en los primeros años de la vida. La pedagogía, en la medida que ha 
ido siendo más activa, ha ido necesitando más de la Psicología Clínica; 
en la medida que perfecciona su quehacer intenta no sólo enseñar, sino 
integrar mejor los individuos a la sociedad, y se vuelve por lo tanto más 
profiláctica, más curativa. Diluye aquí sus fronteras con la medicina. En 
la medida que el médico cura, enseña a guardar la salud, enseña a pre
venir la enfermedad. En la medida que el pedagogo enseña bien contri
buye a la salubridad mental del alumno, le evita conflictos, rivalidades, 
malas relacionas con el entorno social o caer en la entropía.

★ * *

El niño y adolescente que se custodian y fc>rman en las Instituciones 
de los Tribunales de Menores son casos límite, ya sea por ellos mismos 
en sí o por el medio de que proceden. En ocasiones son casos patológicos. 
Entre los rasgos límites encontramos en ellos, combinados en diversas 
constelaciones simdrómicas, rasgos de:

Debilidad y disarmonía del Yo,
Ineficiencia.
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Subjetividad y falta de método.
Desorientación e inseguridad.
Oposición, ocultamiento de intenciones.
Uso inadecuado de la fantasía.
Egocentrismo, a veces desajuste en la introversión.
Sensación de poca delimitación entre su Yo y el mundo que le 

rodea.
Vive las relaciones del mundo que le rodea como amenaza.
Débil potencia de la energía psíquica.
Dependencia de los demás e inmadurez afectiva.
Rasgos orales y narcisistas.
No integra presiones ambientales.
Necesidad de afecto frustrada.

En los casos extremos hay varios rasgos patológicos que inciden en 
ellos.

Mal empleo de las defensas del Yo.
Derrumbamiento de alguna de las defensas del Yo.
Depresión.
Angustia.
Rasgos paranoides.
Siente un segmento de su personalidad como potencialmente des

tructivo.
Fuerte agresividad.
Superyo severo que no le deja expresarse.
Superyo excesivamente laxo que impide identificación al prójimo. 
Expriencias traumáticas antiguas que siguen influyendo en su 

conducta actual.
Excesivo culto y preferencia al pasado.

Preguntamos:
¿Cómo hay que entablar el proceso educativo con muchachos que 

tienen estructuras psicológicas en donde predominan rasgos límite y hay 
rasgos patológicos?

¿Las personas que los educan tienen en cuenta estos rasgos y actúan 
en el envío de mensajes de acuerdo con ellos?

¿El sistema que se implanta en ellos, está adaptado, y es fundamental
mente curativo, o incrementa más sus rasgos, los consolida y cronifica?

Señalábamos al principio que son resortes educativos la energía po
tencia! para adaptarse al medio ambiente y la aceptación del intento edu
cativo a que le somete el mundo exterior. También comentábamos que. 
e! factor económico es importante para acometer tan ingente tarea.

Queda por pasar, en somera revisión también, los factores educati
vos que dependen del medio ambiente y hasta qué punto el ambiente 
colabora para la ejecución de los planes educativos.

La psicodinaniia subyacente en el entorno socio-familiar va a jugar 
un papel decisivo. Lo ha jugado ya desde el mismo momento del na
cimiento y en la maduración afectiva, que ha ¡do instaurándose en el 
bebé en función de la forma sana, ccmo la madre ha sabido cubrir sus 
necesidades básicas y darle los cuidados que exigía y para los que él no 
estaba preparado. A partir de este momento se iniciará una curva de 
desarrollo progresiva, que va de la inmadurez a la madurez. Las circuns
tancias exteriores juegan un papel importante en ello, y hay un conjunto 
de factores que detienen esta evolución (fijación) o la llevan en sentido 
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opuesto (regresión), en la que se vuelve a les modos primitivos y an
teriores de expresión. Esto es frecuente en los hábitos de limpieza, en 
el comenzar a andar; hay etapas en que la adaptación social parece de
tenerse momentáneamente, pero son regresiones fisiológicas.

Las carencias afectivas, así como situaciones de «stress», constitu
yen factores determinantes de la regresión patológica, y a veces estas re
gresiones temporales pueden hacerse permanentes.

Los procesos de imitación, identificación e introyección constituyen 
instrumentes y son etapa preparatoria e indispensable —según A. Freud— 
a la futura adaptación a la comunidad de los adultos. Las reglas mora
les sobre las que se funda la vida familiar son aceptadas por el niño a 
condición de que estén encarnadas por las imágenes de los padres, a 
quienes ama, y deben haber sido presentadas por los padres de una 
forma muy personal, accediendo a que tenga el niño algunos privilegios 
por su edad. El paso a la escuela requiere que para que el niño se adapte 
a la norma común, ya que no se le hacen esas diferencias y concesiones 
personales que se le hacían en el hogar. A veces le cuenta adaptarse a 
ellas. No es obligado que el niño bien adaptado a la familia se adapte 
bien .a la escuela y viceversa.

Cuando más tarde el adolescente pasa de la escuela a la comunidad 
de adultos, las reglas legales sen impersonales. Se le acaban las venta
jas, privilegios personales y preferencias, y han de someterse a las leyes. 
Las reglas morales son incorporadas por el superyo.

El buen pedagogo ha de conocer esta evolución de las estructuras 
afectivas y la adaptación social, para no bloquear o inhibir la que espon
táneamente presenta el alumno, con sus adelantos y retrocesos, y para 
estimularle y favorecer en el contexto del proceso educativo también la 
maduración y adaptación social.

Nosotros creemos que hoy no es posible crear un clima educativo 
sin tener en cuenta estos avances de la Psicología pedagógica, basados 
en un respeto a las normas evolutivas que en sí trae el individuo, y que 
debe de encauzar y ayudar a desplegar el educador.

La Psicología pedagógica —y con esto terminamos— tiene hoy armas, 
herramientas más que sobradas para favorecer la implantación del acto 
educativo. Quizá lo que no hay es el personal capacitado para la utiliza
ción de estas herramientas en los casos límites o francamente difíciles. 
Tampoco creemos que_ hay una mentalización psicológica para aceptar 
premisas que vienen dadas por la psicología profunda. Un último aspec
to negativo son las inversiones económicas que se necesitarían para dotar 
del suficiente personal a las instituciones con muchachos difíciles, para 
reciclar y actualizar en las nuevas técnicas al personal y hacer una cam
paña de mentalización psicológica a fin de que sean mejor aceptados y 
comprendidos per una sociedad que en la medida que los rechaza ellos 
rechazan, y a la que no pudieron-integrarse por causas que en la mayoría 
de las veces no dependieron de su voluntad interna.
LARROYO: «Fundamentos de la educación». Edit. Eudeba-Unesco.
FREUD, Anna: «Le normal et le pathologique chez l'enfant». Editions 
- Gallimard.
WINNICOTT: «Processus de maturation chez l'enfant». Payot. París.
RACAMIER: «Le psychanaliste sans divan». Payot. París.
RUESCH: Comunicación. Paidos.
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® Ya rao habrá exámenes 
finales die cmfso

0 ^edascBrá la marginalidad 
escalar y social

Por PEDRO ORIVE 
(Doctor en Pedagogía, Técnico del 
Centro Nacional de Investigaciones 
para el Desarrollo de ¡a Educación)

LAS nuevas generaciones creemos indispensable intensificar el espíritu 
innovador que ha surgido en los últimos años. Todo el sistema educa
tivo, sus instrumentos, métodos, contenido y objetivos deben ser revi

sados a la luz de la realidad, de la evolución social y científica (1).» Con 
el 1970, declarado Año Internacional de la Educación, quedó abierto el pa
réntesis de una década que se va a caracterizar por la revisión a fondo de 
los sistemas educaitvos y la puesta en marcha de una política de innovación 
educativa, a la que nadie podrá sustraerse.
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EVALUACION CONTINUA —
Si en el pasado lo fundamental era 

educar para conservar, en el futuro 
lo indispensable será educar para 
transformar. Si ayer predominó la 
educación que discriminaba y divi
día, mañana sólo debe existir la edu
cación que integre y unifique. La 
educación antigua, que estimuló en 
cada individuo el aislamiento, para 
que buscara en sí mismo la razón de 
su existencia, tiene que ser desplaza
da por la educación moderna, que 
incorpora a cada individuo en el con
sorcio humano v estimula sus acti
vidades de socialización (2).

MORTALIDAD ESTUDIANTIL

Desde la Obra de Protección de 
Menores es preciso dedicar espe
cial atención al sistema educativo 
normal dependiente del Ministe
rio de Educación y Ciencia. A lo 
largo de decenas de años, miles 
de muchachos se han visto mar
ginados del mismo por circuns
tancias personales y sociales. 
Asunto trascendente para la vida 
del país y que fue denunciado con 
especial precisión en el Libro 
Blanco que sirvió de base a la re
forma educativa.

En los cuadros 1 y 2 recogemos 
los datos que fueron difundidos 
por el Libro Blanco (3) y en el 
perfil 1 se puede detectar con fa
cilidad la situación crítica en que 
se vio envuelta un amplio porcen
taje de nuestra infancia y adoles
cencia que aspiraba al Grado Ele
mental. La «mortalidad estudian
til» (4) en el momento de la ob
tención de los grados —Elemen
tal y Superior— del Bachillerato 
ha sido una de las lacras más alar
mantes- de los últimos diecisiete 
años (5). Triste síntoma delata- 
dor de los fallos que se producían 
«n la enseñanza.

No existen estudios sobre la 
«mortalidad estudiantil» en la en

señanza primaria. Pero sabemos 
que la carencia de escolaridad, la 
deficiente enseñanza en muchas 
ocasiones y los bajos niveles de . 
su productividad son tres frentes 
que han venido frustrando a una 
parte muy significativa de nuestra 
población entre los seis y catorce 
años de edad. En bastantes casos, 
estos chicos han pasado a nutrir 
las estadísticas de la facultad re
formadora de los Tribunales Tu
telares de Menores. La primera in
vestigación, en esta línea, se vie
ne realizando en el Servicio de 
Orientación Psicopedagógica del 
Tribunal de Madrid (6)

La Ley General de Educación 
se presenta —a nuestro juicio— 
como un instrumento eficaz y de
cidido para combatir la mortali
dad estudiantil, puesto que trae 
nuevas preocupaciones.

De cada alumno habrá constan
cia escrita, con carácter reserva
do, de cuantos datos y observacio
nes sobre su nivel mental, aptitu
des y aficiones, rasgos de perso
nalidad, ambiente familiar, condi
ciones físicas y otras circunstan
cias que se consideren pertinen-

(1) CARLOS GALAN, Luis: Discur
so pronunciado en la reunión del Con
sejo Directivo de la O. E. I. Toledo, 
3 de octubre de 1970.

(2) Ibídem. f
(3) Ver págs. 65 y 66.
(4) Entendida como aquel porcenta

je elevado de estudiantes que no con
siguen terminar los estudios empren
didos.

(5) En la Reválida de Grado Ele
mental suspendieron el 49,7 por 100; 
en la de Grado Superior, un 43,1 por 
100, y en las Pruebas de Madurez del 
"Prcu", un 57,5 por 100 (año académi
co 1965-66).

(6) El Juez-Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Madrid, D. Ju
lio López Oruezábal, presentó una co
municación al Congreso Internacional 
de Criminología, celebrado en Madrid 
(4-6 de septiembre de 1970), en la que 
se abordó esta cuestión. Y el autor de 
este trabajo defendió otra comunica
ción en el III Congreso Nacional de 
Psicología, celebrado en Madrid (3-7 de 
mayo de 1970).
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FUENTE: Instituto Nacional de Estadística. Cuadro núm. 1

ALUMNOS APROBADOS EN LAS PRUEBAS DE GRADO ELEMENTAL |

CURSOS

Alumnos 
matriculados en 

la prueba de 
Grado Elemental

Alumnos 
aprobados

Porcentaje 
de aprobados 

sobre ma
triculados

1956-57 ................. 67.874 39.229 57,8
1957-58 ................. 80.1 16 43.243 53,3
1958-59 ................. 89.032 44.258 49,7 0
1959-60 ................. 100.328 53.751 53,6 |
1960-61 ................. 108.693 59.371 50
1961-62 ................ 120.545 67.071 55,6
1962-63 ................. 124.529 62.058 49,8 2
1963-64 ................. 136.906 71.108 51,9 g
1964-65 ............... 152.161 76.850 50,5 |
1965-66 ................. 157.1 12 78.956 5°,3 g

ALUMNOS APROBADOS EN LAS PRUEBAS DE GRADO SUPERIOR Y MADUREZ

CURSOS
Alumnos 

matriculados 
para la prueba

Alumnos 
aprobados

Porcentaje 0
de aprobados E¡

sobre rna- 6
triculados |

Grado Superior
1956-57 ................. 26.394 18.543 70,3 |
1957-58 ................. 31.548 18.170 57,6 i
1958-59 ................. 35.667 20.519 57,5 I
1959-60 ................. 35.853 22.526 62,8 |
1960-61 ................. 36.672 23.570 64,3
1961-62 ................. 43.358 26.918 62,1
1962-63 ................. 46.138 29.217 63,3
1963-64 ................. 46.050 28.213 61,3
1964-65 ................. 49.663 31.521 63,5
1965-66 ................. 53.994 30.737 56,9

Prueba de madurez
1956-57 ................. 19.515 12.901 66,1
1957-58 ................. 22.616 11.893 52,6
1958-59 ................. 22.688 12.888 56,8
1959-60 ............. . 26.948 11.793 43,8
1960-61 ................ 20.783 13.505 45,3 |
1961-62 .......... 31.666 14.349 45,3 g
1962-63 ................ 37.257 18.410 49,4 i
1963-64 .......... 38.680 15.708 40,6 1
1964-65 ................. 47.453 20.337 42,8 i
1965-66 ................. 51.000 21.741 42,5 1

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística._____ Cuadro núm. 2 |
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tes para su educación y orienta
ción. Para la redacción de la mis
ma se requerirá la colaboración 
de los padres. Un extracto actua
lizado deberá incluirse en el expe
diente de cada alumno al pasar 
de un nivel educativo a otro (7).

Ha irrumpido, por tanto, en el 
sistema educativo normal la eva
luación continua. El antiguo pro
cedimiento de los exánenes, con 
vigencia hasta que se aplique la 
Ley de Educación, da paso a nue
vas técnicas. Antes había un tiem
po para el estudio y otro distinto 
para el examen. Este último, en 
determinadas épocas del año, de
dicadas a comprobar si el alumno 
tenía la cabeza bien llena, igno
rando la evolución de su persona
lidad. Ahora la evaluación ya no 
es algo ajeno a cada lección y con 
el nuevo procedimiento se sabrá 
si el alumno progresa, se estanca 
o retrocede.

Quienes ejercimos la docencia 
en los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media hemos podido 
comprobar la diversidad de cau
sas endógenas del estudiante (ca
rencias fisiológicas, biológicas o 
psicológicas) y exógenas (proce
dentes de traumas familiares o so
ciales), normalmente ignoradas 
por los profesores y en las que se 
encontraba la raíz de la bajeza del 
rendimiento del alumno, y que al 
ser desatendidas culminaban en 
la mortalidad estudiantil.

LA EVALUACION COMO 
INNOVACION

Bases jurídicas 

Una Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia del T6 de no
viembre de 1970 (8) implanta la 
evaluación continua del ren
dimiento educativo de los alum-
nos» y dos Resoluciones posterio
res de la Dirección General de En
señanza Media y Profesional (9) 
La a Dirección General de En
señanza Primaria (10) dictan las 

instrucciones concretas para el 
Bachillerato y la Educación Ge
neral Básica. Son tres documen
tos inéditos que vienen a desarro
llar una sustancial innovación del 
sistema educativo en la que no
sotros vemos un gran horizonte 
para la prevención de la inadapta
ción infantil y la delincuencia ju
venil.

En el proceso de formación, 
la evaluación no debe ser un 
apéndice de éste, ni un proce
dimiento de selección al esti
lo de los exámenes tradicio
nales, sino principalmente de 
orientación, y, como tal, parte 
integrante de la actividad 
educativa. Se realizará por el 
equipo de educadores de una 
manera continua a lo largo 
del año escolar v se sintetiza
rá y armonizará en las sesio
nes de evaluación que en esta 
disposición se preceptúan. Es
tas aseguran una apreciación 
objetiva que permita la valo
ración comparada y contras
tada del desarrollo y aprove
chamiento del alumno en to
dos los aspectos de su forma
ción. La evaluación es, por 
tanto, un medio para valorar 
y orientar adecuadamente 
tanto al alumino como al pro
pio sistema (11).

Renovación del profesorado
Se especifica muy bien que la 

introducción de la evaluación exi-

(7) Con ello se supera el gran pro
blema que convertía en victim is a 
quienes se veían marginados dn sis
tema escolar. La Ley General de Edu
cación ha previsto la forma de lograr 
la recuperación y, especialmente ha 
concebido un sistema paralelo de tor- 
mación profesional, para que ñadí 
quede impedido para la integración la-

Ver "B. O. E.” del 25-XI-1970.
(9) Ver "B. O. E." del 25-XI-1970.
(10) Ver “B. O. E.” del 3-XII-1970.
(11) O. M. 16-XI-1970 (preámbulo). 

"B. O. E.” 25-XI-1970. 
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EVALUACION CONTINUA
ge una adaptación de la organiza
ción escolar y métodos de ense
ñanza de los centros, dentro del 
mismo proceso educativo y sin es
perar al término del curso. Ya el 
Libro Blanco había hecho una crí
tica certera a los exámenes fina
les, especialmente a las Reválidas 
de Bachillerato, polarizadoras en 
sus dos Grados de todos los de
fectos enraizados en el viejo sis
tema.

Asi entendida la evaluación, 
pide al profesorado renova
ción, espíritu de observación, 
deseo de ayudar y de cono
cer más profundamente tanto 
lo enseñado como a los alum
nos mismos (12).

Definición
«La evaluación es una actividad 

sistemática integrada en el proce
so educativo, cuya finalidad es el 
mejoramiento del mismo median
te un conocimiento, lo más exacto 
posible, del alumno en todos los 
aspectos de su personalidad, y 
una información ajustada sobre el 
proceso educativo y sobre los fac
tores personales y ambientales 
que en éste inciden.»

Finalidades

1. Llegar a una acertada valo
ración del aprovechamiento 
educativo de los alumnos y 
obtener los datos necesarios 
para ayudarles a orientarse 
en sus estudios y en la elec
ción de una profesión.

2. Descubrir aptitudes e intere
ses específicos del alumno 
para alentar y facilitar su 
desarrollo y realización.

3. Disponer lo necesario, en su 
caso, para la debida recupe
ración de los alumnos.

4. Valorar los métodos y pro
cedimientos empleados, así 
como el ritmo del proceso 
instructivo.

5. Determinar la adecuación 
del contenido de los pro
gramas y seleccionarlos de 
acuerdo con su valor forma- 
tivo.

6. Determinar en qué medida 
se alcanzan los objetivos 
previstos en la programa
ción educativa y contrastar 
su validez.

7. Facilitar las relaciones del 
Centro con las familias de

. los alumnos y estimular la 
colaboración recíproca.

Intencionalidad común

Dentro de las siete finalidades 
que busca la evaluación continua 
encontramos una intencionalidad 
común: el alumno como persona. 
No se trata, pues, de un número 
dentro de una lista o de una pie
za más del conjunto escolar. Es 
un ser humano en lógico proceso 
de perfección al que hay que ayu
dar, alentar y encauzar. Si algo 
fallara en el proceso previsto, ha
bría que recuperarle, con el fin de 
hacer de él una personalidad rea
lizada y capaz de integrarse en la 
familia y la sociedad.

Figuras del nuevo sistema

© Grupo-.
Conjunto de alumnos de 

un mismo curso que tienen 
el mismo horario y los. mis
mos profesores.

© Equipo de evaluación

La reunión de los profe
sores de un determinado- 
grupo.

© Tutor:

(12) Ibídem (preámbulo). f

Profesor encargado de la 
evaluación de su grupo y de 
mantener contacto con las^ 
familias de sus alumno^*^

36



9 Coordinador:
Para cuando un curso ten

ga dos o más grupos, con 
el fin de uniformar crite
rios de evaluación dentro 
del curso.

EXPLORACION INICIAL

El punto de partida de esta ac
tividad consistirá en la adquisi
ción de información sobre estos 
cuatro sectores:

1. Datos personales, familiares 
res y ambientales

Serán aportados por el propio 
alumno y sus padres o represen
tantes en el momento de hacer la 
inscripción, y completados por el 
tutor, mediante conversaciones 
con el alumno y sus familiares.

2. Antecedentes académicos
Se obtendrán a partir del expe

diente del propio alumno.

3. Datos psicológicos

Los iniciales, tales como inteli
gencia general, aptitudes destaca- 
bles y otros aspectos de la perso
nalidad, se obtendrán utilizando 
los medios técnicos de que el Cen
tro disponga, completados con las 
observaciones del equipo docen
te. Los resultados obtenidos se 
considerarán provisionales hasta 
que sean confirmados o modifica
dos por observaciones posterio
res.

4. Datos médicos
Serán proporcionados por el 

médico del Centro y quedarán 
consignados en la correspondiente 
ficha médica de cada alumno. En 
los casos en que exista alguna 
anormalidad, el médico propon- 

, las eventuales medidas tera
péuticas y los ejercicios físicos 
a ecuados. Asimismo determinará 

los alumnos que deban someter
se a un nuevo reconocimiento.

Autoevalqación
La evaluación será realizada por 

el profesorado durante todo el pe
ríodo lectivo; sin interrumpir la 
marcha del trabajo escolar y pro
curando iniciar al alumno en la 
autoevaluación. Análisis que servi
rá de base a la programación, ade
cuación de las enseñanzas y de
más tareas docentes y cuando no 
alcance el nivel mínimo estableci
do se arbitrarán medios concretos 
para que un trabajo escolar, par
ticularmente orientado, le permita 
cuanto antes la oportuna recupe
ración.

Sesiones de evaluación
Serán como mínimo cinco, re

gularmente establecidas a lo largo 
del curso. Las convocará el tutor, 
de acuerdo con el coordinador de 
curso, a quien compete presidir y 
orientar el trabajo del equipo, así 
como redactar el acta correspon
diente y disponer lo necesario 
para la oportuna comuncación a 
los familiares. También queda es
tablecido que «el equipo de eva
luación podrá recabar, cuando lo 
juzgue conveniente, los asesora- 
mientos técnicos necesarios».

Calificación final del año acadé
mico
Se obtendrá para cada alumno 

fundamentalmente sobre la base 
de las verificaciones del aprove
chamiento realizado a lo largo del 
curso en la forma en que hemos 
comentado. Esta estimación final 
consistirá en una calificación con
junta efectuada por el tutor en la 
primera etapa de la Educación 
General Básica y por todo el equi
po docente en los demás niveles.

Alumnos objeto de recuperación
«Cuando un alumno no alcance 

la calificación global positiva di
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EVALUACION CONTINUA
ce la disposición sexta, número 
cuatro— se deberá hacer constar 
en el acta final las materias o par
tes de materia que deban ser ob
jeto de recuperación para poder 
proseguir con fruto sus estudios.»

«Al final de cada nivel o ciclo, y 
a la vista de la evaluación del 
alumno a lo largo de sus estudios 
—se amplía en el número cinco—, 
el equipo de evaluación debe pro
porcionar al alumno y a sus pa
dres un consejo orientador razo
nado sobre los estudios o activi
dades que mejor le convienen.»

MODELOS OFICIALES 
DE DOCUMENTACION

«Los jóvenes son materia fasci
nante, lo mismo que las escuelas; 
lo que sucede dentro de sus pare
des toca de cerca a cada uno de 
nosotros, y al país en general, más 
que cualquier otra cosa» (13). De 
aquí la expectación que ha levan
tado la institucionalizacióa de la 
evaluación continua v el torrente 
de comentarios críticos entre los 
propios profesores. Sin olvidar 
que una innovación de este tipo, 
al afectar a toda la comunidad 
educativa hasta el extremo de aca
bar con reválidas y exámenes fi
nales, ha provocado gran desorien
tación. Se espera que para el pró
ximo curso muchos de los prime
ros inconvenientes se superarán.

Los Tribunales Tutelares de Me- 
nors y sus Instituciones depen
dientes, aunque sin conocerla con 
el nombre actual, ya venían apli
cándola hace medio siglo, es decir, 
desde que abrió sus puertas el 
Tribunal de Bilbao, fundado por 
Gabriel María de Ybarra, promo
tor clarividente de la Obra de Me
nores en España, altamente sensi
bilizada a los factores influyentes 
y a las diferencias personales de 
los menores necesitados de tu
tela. ,

«Es menester que se trate 
de Tribunales o Instituciones 
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que dispongan de los mismos 
o parecidos medios de infor
mación sobre la conducta de 
sus menores, porque no se 
pueden comparar los resulta
dos de la suerte de sus ex co
rrigendos con los de un esta
blecimiento o un, Tribunal que 
no se enteran o saben poco 
de ella; para estos últimos ha
brá siempre muy pocos recaí
dos» (14).

La puesta en práctica de la eva
luación continua ha comenzado a 
originar profundos traumas en el 
régimen interno de los Centros de 
Educación General Básica y Ba
chillerato. No olvidemos que vie
ne a plantear otras exigencias 
acordes siempre —creemos noso
tros— con los más elementales de
rechos del estudiante y fundadas 
en la moderna pedagogía. Y entre 
ellas la de dar una respuesta al 
alarmante reto de la mortalidad 
estudiantil.

En los cuadros 3 a 8 presenta
mos los modelos oficiales que han 
sido establecidos para servir de 
base a la evaluación continua del 
rendimiento educativo en los Cen
tros de Enseñanza Media (15), y 
en el cuadro 9 el extracto del re
gistro personal del alumno para 
la Educación General Básica (16). 
De su examen atento obtenemos 
una conclusión final: quedo abier
to el cauce para reducir la margi- 
nalidad escolar.

(13) CARLO CIPOLLA: "Educación, 
y Desarrollo en Occidente”. Ediciones 
Ariel. Barcelona, 1970, pág. 7.

(14) YBARRA Y DE LA REVI- 
LLA G.: "Temas del Centro de Estu 
dios del Reformatorio de Amurno .. 
Edición del Consejo Superior de^Pro
tección de Menores. Madnd, 1969, pa 
gina 216.

(15) Ver Resolución de la Direreito- 
General de Enseñanza M®dTia197(0)Bo1 
tin Oficial del Estado" 25-XI-I97U).

(16) Ver Resolución de la P^eccióit 
General de Enseñanza Pn 1970) 
letín Oficial del Estado 3-XU-iy/vj.
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EVALUACION CONTINUA

EVALUACION • SESION (fecha________ ------------------ ) i * SESION (fecha _______ ------------------ )

materias: Conoci
miento®

Aptitud Apreciación 
global

Conoci
miento»

Aptitud Apreciación 
Clobal

—— — — — — —

-

OBSERVACIONES: Acerca del comportamien- 
integración social, capacidad de au'.oevalua- 

ción y progreso general Indicación de las ma
terias do recuperación.

El tutor: n tutor:
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• • SESION ( <.• SESION ( echa _ ------------------------- ) 5 » SESION 'f
i

Oonoct- 
nüeatos

Aptitud Apreciación 
Elob&l

Conocí» 
miento*

Aptitud Apreciación glooal Conoci
mientos

Aptitud Apreciación 
jjloo*!

n . — .

- -

Mi tutor: El tutor: El tutor:

41



M17

MINISTERIO DE JUSTICIA

CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCION DE MENORES

Importancia de la educación profesional en relación 
con los menores en situación irregular.

De la Revista de la Obra, nQ 121 y 129-



0"3

Eneoesfa sobre formación 
profesional en Ices 

Bnsto'O’osDones ayxiiiares 
de fes Tribunales 

Tutelares de Menores

RESULTADOS Y 
COMENTARIOS

ÍW

Ponente: limo. Sr. don Julio LOPEZ ORUEZABAL



A modo de preámbulo

Ha sido objetivo principal de mi labor al frente de la Presidencia del 
Consejo de la Unión, que rotativamente me ba correspondido ostentar, el 
que la Unión cumpliera las finalidades que el Estatuto le asigna, princi
palmente las que tienen relación con el estudio de cuantas cuestiones teóri
cas y prácticas atañen a la competencia de los Tribunales y la realización 
de encuestas que permitan utilizar las lecciones de la experiencia. A esto 
responden las Asambleas Territoriales, en buena bora resucitadas y logradas.

Toda la labor de esta Asamblea ba sido preparada de acuerdo con aquel 
enunciado, recogiendo la lección de la experiencia en cada Tribunal. Todos 
los ponentes, o su mayoría, han tenido los datos stadísticos y las opiniones 
de cada Tribunal en relación con el tema que iba a ser debatido. Fenómenos 
como la emigración, el turismo, la homosexualidad, en cuanto podían ser 
cifras y hechos que la experiencia de cada Tribunal ha recogido en su ac
tuación, han sido vertidas en cuestionarios, para que las opiniones doctrinales 
de los ponentes vinieran apoyadas con el acervo de datos que los Tribunales 
tienen, con un caudal de proyección social que todavía no hemos aprove
chado bastante.

Así, mi primera circular cíe las varias que han procurado atraer la aten
ción de Jos Tribunales hacia la vida, funcionamiento y entidad de nuestra 
Unión Nacional de Tribunales decía:

«El Consejo de la Unión consideró la conveniencia de que las con
clusiones acordadas en la Asamblea, una vez aprobadas, tengan una efecti
vidad práctica y ejecutiva y por ello le doy cuenta de los acuerdos para que 
aquéllas tiendan a una concreción inmediata.»

Esto motivó el que la magnífica, erudita, documentada y magistral po
nencia de nuestro, por tantos títulos, maestro, don José Guallart y hoy hon
rosamente para mí, compañero, sobre «El trabajo de nuestros menores», fuera 
objeto de. mi primordial atención, para ejecutar lo que era interpretación 
personal de aquel enunciado de nuestros fines y que tan destacado relieve 
tiene en cuanto supone la incorporación, la reinserción social de nuestros 
tutelados a una sociedad industrializada que va creando una aristocracia del 
trabajo y que ha tenido una trascendencia en la creación de nuestros orde
namientos políticos, a través de los estamentos representativos sindicales.
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El trabajo manual, la formación profesional, además de la ponderación 
que meticulosa y doctamente lleva a cabo el señor Guallart en su ponencia, 
es hoy, en nuestra sociedad, título honroso para acceder a los puestos más 
destacados de la vida política; es con la familia y el municipio el cauce re
presentativo por el que se llega al gobierno municipal, provincial, a la fun
ción legislativa de las Cortes, a ios órganos de dirección de la Seguridad 
Social, del Mutualisrno, y por no agotar prolijamente la relación, hasta el 
Consejo del Reino.

Las conclusiones aprobadas en la Asamblea de Logroño, pronunciadas 
en su deliberación, porque la ponencia del señor Guallart no las enunciaba, 
con todo su contenido definitorio, dejaban, sin embargo, una parcela a la 
planificación estudiosa d'e cuál debería ser la modalidad, en que forma de
biera llevarse a cabo, con qué realidades se contaba en cada Tribunal, cuál 
«ra, en una palabra, la realidad existente en su conjunto, cuyos datos dis
persos y de conocimiento personal de algunos directivos del Consejo no se 
tenían recogidos para que, en un a modo de plano de operaciones sobre la 
mesa, se organizara con eficacia y se ejecutara con exactitud, en frases de 
nuestro presidente del Consejo, un sistema coordinado, coherente y armo
nioso de fines y objetivos, de medios o recursos de toda índole.

Por ello. se decía en acpiella circular, primera de mi gestión en la Pre
sidencia :

«Las conclusiones acordadas, referidas a la ponencia d'e don José Guallart, 
en cuanto suponen directrices para llevar a cabo la organización del trabajo 
en nuestras instituciones auxiliares, como tratamiento del menor caído y 
limitado a su primordial función formativa, deben tenerse en cuenta para 
lograr la ambiciosa meta del reconocimiento oficial de los talleres de for
mación profesional y la consecución del título correspondiente, condicionado 
a las circunstancias que en cada Tribunal concurren y sin perjuicio de que 
un estudio de la. planificación de instituciones a escala regional remedie la 
imposibilidad de talleres propios en todas las instituciones de cada Tribunal.

Y sometido al Consejo de la Unión un proyecto de encuesta para co
nocer con detalle, recoger las opiniones con todo respeto a la opinión de 
todos y no llevar a cabo una labor de planificación desde arriba, tantas 
veces denunciada y ácremente censurada en nuestra sociedad, con las correc
ciones y rectificaciones que se juzgó oportuno introducir, fue enviada a 
todos, digo a todos, los Tribunales de España la encuesta, quizá incompleta, 
acaso carente de formulación técnica.

Todavía no tenía la experiencia que hoy tengo, al cabo de dos años, 
de cuántas veces los mejores deseos quedan estrellados por el silencio o la
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inadvertencia o el cúmulo de trabajo o la escasa resonancia en los demás. El 
caso es que el Consejo directivo de la Unión la había elaborado, discutido 
y acordado y merecía la atención de cada Tribunal. Un total de 35 Tribu
nales contestaron a la encuesta.

Y, fijado el propósito y la experiencia, aquí está recogida en sus re
sultados.

Ai debo ni podría separar el resultado de este trabajo sin remitir al 
preámbulo doctrinal que le dio origen. Todo ha de formar un cuerpo. Con 
brillante exposición documentada d'e opiniones doctas y con un planteamien
to de opiniones sobre la organización del trabajo en las instituciones auxi- 
-iares, la del profesor Guallart, y a un nivel de secretaría ejecutiva, de aco
pio de datos reales y de opiniones personales, en cuanto a la viabilidad, 
posibilidad y modalidad' que ahora se brindan.

Pero, antes de entrar en el resumen que facilite la visión global, permí
tasenos añadir a las opiniones doctrinales y siempre autorizadas formula
ciones de planteamiento del problema, una que no hemos visto recogida en 
la ponencia, cuando dice Guallart, en su página 10, que los textos legales 
silcnciarqntla cuestión en quinto a la organización laboral y profesional in
terior de las instituciones de tratamiento de nuestros Tribunales
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El artículo quinto del Texto Refundido de la Legislación sobre Protec
ción de Menores, Decreto de 2 de julio de 1948, que sigue en su textual 
redacción anterior, después de la reciente modificación de 11 de julio pa
sado, enumera en once funciones la concreción de la protección que es misión 
legal del Consejo Superior de Protección de Menores, hoy Obra de Proteo 
ción de Menores, las Juntas de Protección y los Tribunales Tutelares.

Y por ser el artículo quinto, en su enumeración, el desarrollo del artículo 
cuarto anterior, hoy modificado, es indudable que la acción protectora de 
todos los organismos dependientes de la Obra tiene como misión la edu
cación protectora y la enseñanza profesional.

Esta afirmación rotunda y con declaración finalista de la misión de la 
Obra, justifica como muy certeramente afirma Guallart, la aparición de este 
tema en asambleas, en reuniones de Tribunales, en ponencias y en lecciones, 
artículos y opiniones como las afloraciones a superficie de un río subterráneo, 
que pugna por salir de vez en cuando, aparece y desaparece. Ojalá des
pués de esta modesta aportación al conocimiento y solución de este pro
blema lo deje de una vez aflorado para canalizarlo e irrigar definitivamente 
el plantel de nuestras instituciones de tratamiento.

Notas para una estadística sobre la formación 
profesional en las instituciones dependientes 

de los Tribunales Tutelares de Menores
(Conclusiones de la ponencia del señor Guallart, en la Asamblea Na

cional de Logroño.) • -r

A) PLANTEAMIENTO. • . . -

Concebido el trabajo dentro de nuestras instituciones, como elemento 
indispensable en el tratamiento del menor: • A
1. Qué objetivos debe cubrir la organización de un taller para el 

trabajo.

a) ¿Solamente habituar al menor al trabajo manual, compatible
con la instrucción escolar? • . .• ~

b) ¿Orientarle profesionalmente para la elección de oficio?
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c) ¿Iniciar al menor en una profesión laboral?

d) 1. ¿La formación profesional propiamente dicha?

2. ¿En este caso, con titulación de aprendizaje, oficialía, como 
centro autorizado o reconocido?

e) ¿Considera usted conveniente la utilización del trabajo agrí
cola para los que provengan y hayan de volver al medio rural?

2. Sí tiene talleres.

a) ¿De qué modalidad de las indicadas anteriormente?

b) ¿Con que especialidades profesionales?

c) ¿Como centro autorizado o reconocido?

d) ¿Para uso exclusivo de los acogidos a la Institución?

e) ¿En convenio con entidades públicas, privadas, empresas?

f) ¿Con qué ayudas o subvenciones cuenta?

3. Si no tiene talleres.

a) ¿Tiene algún proyecto concreto?

b) Si lo tiene, ¿dependiente solamente de este Tribunal?

c) ¿En consorcio con otros Tribunales?

d) ¿A escala regional, nacional?

B) SOLUCIONES AL PROBLEMA DE LA CONTINUIDAD DE LA 
FORMACION.

¿Cómo ve usted la solución al problema dé la interrupción del 
curso de Formación Profesional en el centro dependiente del 
Tribunal, al terminar el período de intemainiento por finali
zación de reforma?

¿Por matriculación voluntaria?

¿Por continuación a cargo de sus. padres?

¿Por asistencia en calidad de externo?

¿De otro modo? Exponga éste.
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Qué objetivos debe cubrir la organización de un taller 
para el trabajo I

1. a) ¿Solamente habituar al menor al trabajo, compatible con la 
instrucción escolar?

Sólo habituar................................................ 1
No sólo habituar......................................... 32
No contestan................................................. 2
Observaciones................................................ —

Total ........................... 35

1. b) ¿Orientarle profesión alíñente para la elección de oficio?

Orientar............................................................ 30
No orientar..................................................... 4
No contestan................................................... —
Observaciones................................................ 1

Total.................................................... 35

1. c) ¿Iniciar al menor en una profesión laboral?

Iniciar ................................................................... 28
No iniciar............................................................ 2
No contestan..................................................  5
Observaciones ............................................... —

Total ........................... 35

!• d) 1. ¿La formación profesional propiamente dicha?

Formación profesional ............................. 20
No formación profesional ...................... 8
No contestan.............................................. 7
Observaciones............................................. —

Total........................................................ 35
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1. d) 2. ¿En este caso, con titulación <le aprendizaje, oficialía, como 
Centro autorizado o reconocido?

Formación, profesional:

Con titulación oficial en centros auto
rizados o reconocidos ...................... 19

Sin titulación oficial................................ 4
No contestan ....................._....................... 12
Observaciones............................................. —

Total................................................. 35

1. e) ¿Considera conveniente la utilización del trabajo agrícola para 
los que provengan y hayan de volver al medio rural?

Trabajo agrícola sí ................................. 23
Trabajo agrícola no............................... 8
No contestan ............................................... 4
Observaciones............................................. ’ —

Total................................................. 35

Si tienen talleres
2. a) ¿De que modalidad de las indicadas anteriormente?

Tienen .......................................................... 13

Modalidades:

Orientación ................................... —
Iniciación......... .......................... 5
Formación profesional..............  4
Aprendizaje ................................. 3
Oficialía......................................... 1
Maestría......................   —

No tienen.....................    15
No contestan........................................ ... 3;
Observaciones............................................. 4

Total........................................   35
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2. b) ¿Con qué especialidades profesionales?

Iniciación: Carpintería, encuadernación, agropecuaria.

Formación profesional: Imprenta.

Escuelas profesionales: Carpintería, mecánica, electricidad, sastrería, ex
plotación agrícola y granja, y para las muchachas, enseñanzas domésticas.

Talleres: Carpintería, zapatería, mecánica.

Aprendizaje.: Mecánica y electricidad.

Orientación y formación profesional: Mecánica, madera, imprenta, elec
tricidad, trabajos agropecuarias y jardinería.

Aprendizaje y oficialía: Carpintería, encuadernación, niquelados y ju
guetería.

Existen, en general, como estudios o prácticas de iniciación y formación 
profesional, diversos talleres de ajuste, forja, soldadura, carpintería y eba
nistería, electricidad, zapatería, fundición, fontanería, juguetería y auto
movilismo.

2. c) ¿Como centro autorizado o reconocido?

Como anteriormente se ha expuesto, existen centros autorizados en Se
villa, Valencia y además en Navarra.

Los reconocidos se hayan en Amurrio (Alava, dependencia del Tribu
nal de Menores de Bilbao), Madrid y Valladolid.

2. d) ¿Para uso exclusivo de los acogidos a la Institución?

Contestan afirmativamente, tres Tribunales.

No contestan, tres.

De.los que señalan que no tienen talleres, dos manifiestan que el ideal 
sería tenerlo para uso exclusivo.

Uno de estos manifiesta que lo mejor, a su parecer, sería tenerlo con 
régimen totalmente abierto.
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2. e) ¿En convenio con entidades públicas, privadas, empresas?

En convenio con entidades públicas...
En convenio con entidades privadas... 4
En convenio con empresas...................... 6
No contestan ............................................ 3
Observaciones ............................................. —

Total................................................. 13

2. f) ¿Con qué ayudas o subvenciones cuenta?

Los que contestan señalan: unos, que han de bastarse con sus propios me
dios; algunos, los menos, manifiestan que reciben ayudas de la Diputación 
Provincial, becas del Patronato de Igualdad de Oportunidades, subvencio
nes del Ministerio de Educación y Ciencia y de empresas privadas; uno hay 
que el 25 por 100 de los beneficios que le dan sus propias granja y finca 
agrícola lo destina a talleres.

Si no tienen talleres
3. a) ¿Tienen algún proyecto concreto?

Tienen proyectos....................................... 10
No tienen proyectos................................. 10
No contestan...........................    15
Observaciones............................................. —

Total................................................. 35

3. b) ¿Si lo tiene, dependiente solamente de ese Tribunal?

Ese Tribunal sólo..................................... 2
No sólo de ese Tribunal ...................... 1
No contestan ............................ ... ... ... 7
Observaciones............................................. —

Total................................................. 10

216

i I l lili II í( I



b3

3. c) ¿En consorcio con oíros Tribunales?

Sí........................................................................ —
No............................................................. v.v 1
No contestan ............................................... 9
Observaciones ............................................. —

Total................................................. 10

3. d) ¿A escala regional o nacional?

A escala regional ...................................... 1
A escala nacional ..................................... 1
No contestan................................................ 8
Observaciones............................................. —

Total................................................. 10

Soluciones al problema de la continuidad de la formación
¿Cómo ve la solución al problema de la interrupción del curso de la for

mación profesional en el centro dependiente del Tribunal, al terminar el 
período de internamiento por finalización de la reforma?

¿Por matriculación voluntaria?
¿Por continuación a cargo de sus pitares?
¿Por asistencia en calidad de externo?
¿De otro modo? Exponga éste.

De las respuestas recibidas puede hacerse el siguiente resumen:

Matriculación voluntaria................................ 1
Asistencia externa ........................................... 14
A cargo de sus padres .................................. 11
En centros fuera del Tribunal..................... 10
En casas de familia ........................................ 4
No tienen problema ........................................ 1
El problema es falso....................................... 1
Depende de cada caso ................................... 1
Contar con la voluntad del menor ......... 1
Obligar a los padres........................................ 1
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INTRODUCCION

Desde don Gabriel María de 
Ybarra, que en 1925 nos ilustró 
sobre las cualidades formativas 
del trabajo, aludiendo a la explo
tación agrícola y los modestos ta
lleres de la Casa-Reformatorio de 
El Salvador, de Amurrio, hasta la 
programación de cursos especia
les del P. P. O., en nuestros días, 
encontramos un largo camino de 
mentalización colectiva en torno al 
problema de la formación profe
sional.

Hoy nadie duda de la necesidad 
de proporcionar a nuestros meno
res una formación profesional su
ficiente, que les capacite para des
envolverse, con holgura, en su fu
tura vida laboral y les permita in
corporarse, plenamente, a la vida 
social. La verdadera meta de la 
formación profesional de nuestros 
titulados no es otra, a la larga, 
que la de su inserción en la so
ciedad. i.

Al conocimiento de las ventajas 
pedagógicas de la formación profe
sional, no se ha llegado sin difi
cultad. Con motivo de la discu
sión, en las Cortes, del Proyecto 
de la Ley de Educación, se ha 
puesto de relieve el hecho de que 
la evolución de la política educa
tiva no ha seguido, paralelamente, 
a la evolución de nuestro desarro
llo económico, que pasa de una 
economía esencialmente agrícola a 
una economía fundada-, cada vez 
más, en el crecimiento industrial. 
El sistema educativo está, a menu
do, atrasado; no llega a integrarse 
en un país en evolución y tarda en 
ocupar su papel con respecto a las 
perspectivas económicas y las 
transformaciones sociales. Nos es
tancamos en una educación pura
mente teórica y tradicional y ol
vidamos los valores formativos y 
prácticos de la instrucción profe
sional.
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Por todo ello, nuestros Tribuna- 
sis, que desde siempre han toma
ra conciencia de la necesidad de 
ai educación integral de nuestros 
menores, tanto en el aspecto hu
manístico como en el profesional, 
es encuentran con el problema de 
ico poder proporcionar una forma- 
-iión profesional que esté a la abu
sa de las circunstancias y necesi- 
kades actuales y futuras; proble
ma que, sin lugar a dudas, exige 
¡sstudio y soluciones peculiares.

La necesidad de una sólida for
mación profesional, que libere a 
nuestros muchachos de la trage
dia de carecer de un oficio con el 
pue sostener decorosamente una 
ramilia el día de mañana y tener 
pue arrastrar su vida en un peo
naje mal remunerado, ha sido, re
metimos, intuida por los Tribuna
les desde los primeros tiempos, 
adelantándose a las conclusiones 
dle los actuales expertos en educa
ción, que acusan al sistema escolar 

de enseñanza tradicional, de ence
rrarse en sí mismo y considerar 
como marginal la materia de la 
enseñanza profesional, olvidando 
el gran valor pedagógico de este 
tipo de educación.

Sobre esta materia nos remiti
mos a la magistral ponencia del 
profesor Guallart, que bajo el tí
tulo de «El trabajo de nuestros 
menores», presentó en la asamblea 
de Logroño, de 1966, y que dio 
origen a una luminosa «Encuesta 
sobre Formación Profesional en 
las instituciones auxiliares de los 
Tribunales Tutelares de Menores», 
presentada por don Julio López 
Oruezábal, dos años después, en 
la asamblea de Málaga. La pro
fundidad doctrinal de aquélla y el 
fiel conocimiento de la realidad 
que nos proporciona ésta, nos han 
llevado a esbozar este trabajo con 
el propósito de contribuir, modes
tamente, a una solución práctica 
del problema.

ENSEÑANZA PRIMARIA Y FORMACION 
PROFESIONAL

Ai) Enseñanza Primaria

Es obvio que la Enseñanza Pri- 
rmaria constituye un paso inicial, 
¡indispensable para cualquier cla

se de educación ulterior; pero te
niendo en cuenta la labor reedu
cativa que desempeñan los Tribu
nales Tutelares de Menores, no po
demos olvidar que la mera educa
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ción escolar la debemos impartir 
sin límites de edad ni tiempo 
encontrándonos así con la prime
ra dificultad; no son niños de edad 
determinada y por tiempo deter
minado los que ingresan en nues
tras instituciones. Por regla gene
ral, el menor acogido tiene, en la 
mayoría de los casos, un defecto 
de escolaridad, su conducta o el 
abandono en que se ha venido des
envolviendo; le han privado de una 
asistencia continuada y provecho
sa al colegio, en la edad adecua
da. Este menor puede tener quin
ce años y carecer de la más ele
mental instrucción escolar. Pero 
como quiera que la Enseñanza Pri
maria es condición «sinc qua non», 
tanto para acceder a otros estu
dios superiores como para optar 
a cualquier profesión u oficio, lle
gamos a la conclusión de que no 
debe existir ningún Tribunal de 
Menores sin una dotación de es
cuelas que proporcione al menor 
los conocimientos básicos indis
pensables para obtener su Certifi
cado de Estudios que le permita 
pasar a la Formación Profesional 
o superior subsiguiente.

Entendemos que el niño carente 
de esta certificación no deberá de
dicarse al aprendizaje de un ofi
cio; todo lo más, si por su edad 
se estima conveniente, podrá al
ternar sus clases teóricas con las 
clases prácticas.

En este período de enseñanza 
podemos encontrar niños con un 

(¿>(¿>

cociente intelectual superior a la 
media; en -estos casos, nuestros 
Tribunales, tras asegurarse de que 
el niño tiene verdadera capacidad 
y afición para el estudio, deben 
afrontar, sin timideces, su educa
ción superior, para la que no ha
brán de faltar ayudas y recursos, 
hoy muy al alcance de todos. In
dicaremos, simplemente, que la 
Seguridad Social proporciona, con 
facilidad, becas para las universi
dades laborales a los hijos de tra
bajadores mutualistas.

Insistiendo en la necesidad de 
escuelas en los Tribunales de Me
nores, ya que a cargo de ellas ha 
de correr esta primera fase de la 
enseñanza que en nuestros centros 
se ha de impartir, no está de más 
recordar que la creación de estas 
escuelas no ofrece grandes dificul
tades ni es, tampoco, en modo al
guno, prohibitivo para nuestra 
economía su mantenimiento. En 
el Consejo Superior existe, como 
es sabido, un Consejo Escolar Pri
mario que se ocupa de todos los 
trámites.

B) Formación Profesional

Superada la Enseñanza Prima
ria, obtenido el Certificado de Es
tudios, pasará el menor al taller, 
que necesariamente deberá existir 
en instituciones propias o auxilia
res del Tribunal, ya que estima
mos como una obligación y com
plemento educativo indispensable 

44



e:l proporcionar al menor tutelado 
e:sta segunda fase de su educación, 
acoplándolo al aprendizaje del ofi
cio o profesión que garantice, en 
leo posible, el éxito de nuestra mi
stión y proporcione al interesado 
nuta ocupación que, primero, lo 
aaleje de una ociosidad peligrosa y, 
e;n definitiva, le proporcione el 
htonrado medio de vida a que, por 
derecho propio, es acreedor.

El tiempo necesario para reci
bir tal formación puede suscitar el 
ttemor de que nos veamos obliga
dlos, en algún caso, a mantener en 
muestras Instituciones a niños por 
ttiempo que pudiera parecer exce
sivo.

Pero esta dificultad nos parece 
más aparente que real, pues si po- 
memos en relación el tiempo nece
sario para la Formación Profesio- 
mal con los períodos medios de in- 
tternamiento de nuestros menores, 
wemos que el promedio real y efi- 
ccaz, de internamiento de un niño, 
coscila entre los dos o tres años; y 
si luego la tutela en vigilancia se 
¡prolonga por un período igual, po
demos concluir que el tiempo no 
¡puede ser obstáculo para que com
pletemos nuestra labor educativa 
aa entera satisfacción.

Esto por lo que atañe a los ni- 
fños de Protección. En cuanto a 
líos menores de Reforma, sin olvi
dar que mal se puede reformar si 
tino es proporcionando una autén
tica formación, teórica y profesio

nal, nos remitimos a lo que dice 
don Gabriel María de Ybarra, en 
su fundamental trabajo «El pri
mer Tribunal Tutelar de Menores 
en España», publicado en Madrid 
en 1925: «Cuando se trate de ca
sos graves o de menores que per
sisten en la ejecución de infraccio
nes legales, aun a pesar de haber 
ingresado, una o más veces, en la 
Casa de Observación, el interna
miento en el reformatorio se im
pone, y su duración ha de ser, ne
cesariamente, larga; no solamente 
porque de otro modo su acción 
educadora no resultaría eficaz, 
sino porque, además, los corrigen
dos han de salir de la Escuela de 
Reforma con un oficio aprendido, 
y el aprendizaje requiere el mayor 
tiempo posible en nuestros talle
res si el menor ha de capacitarse 
para ganar, inmediatamente, un 
jornal.»

La necesidad de talleres, en 
nuestras instituciones, con un sen
tido moderno, fue previsto no sólo 
en las conclusiones aprobadas en 
la asamblea de Logroño, en base 
a la ponencia del profesor Gual- 
lart, sino también en las de la 
asamblea de Málaga; en este sen
tido, el señor López Oruezábal, en 
su primera circular como presi
dente de la Unión Nacional de Tri
bunales Tutelares de Menores, de
cía textualmente:

«Las conclusiones acordadas, re
feridas a la ponencia de don José 
Guallart, en cuanto suponen di
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rectrices para llevar a cabo la or
ganización del trabajo en nuestras 
instituciones auxiliares como tra
tamiento del menor caído y limita
do a su primordial función forma- 
tiva, deben tenerse en cuenta para 
lograr la ambiciosa meta del re
conocimiento oficial de los talleres 
de formación profesional y la con
secución del título correspondien
te, condicionado a las circunstan
cias que en cada Tribunal concu
rren y sin perjuicio de que un es
tudio de la planificación de insti
tuciones a escala regional remedie 
la imposibilidad de talleres pro
pios en todas las instituciones de 
cada Tribunal.»

Continuando en este decidido 
empeño, el señor López Oruezá- 
bal formuló la encuesta, de resul- 
tado poco consolador, que presen
tó en la XXI Asamblea, celebrada 
en Málaga en 1968.

Desconocemos las consecuencias 
de tan noble y decidido esfuerzo 
para dotar de talleres a nuestras 
instituciones. Posiblemente, difi
cultades presupuestarias, carencia 
de personal docente, inconvenien
tes en la planificación, etc., impi
dieron que aquel plausible propó
sito sea hoy una brillante realidad.

LA FORMACION PROFESIONAL A TRAVES 
DE LA AYUDA ESTATAL

Tenemos muchos chicos en edad 
laboral que siendo aptos para el 
trabajo y deseando incorporarse 
al mismo, no poseen el nivel míni
mo indispensable de conocimien
tos, para aplicarse a un trabajo 
útil, para ellos y para la sociedad. 
Debemos, pues, poner en acción 
cuantos medios estén a nuestro al
cance para lograr esa formación 
profesional, que será vehículo pa
ra su plena readaptación social.

Cierto que utilizamos, en la me

dida de sus posibilidades, los ta
lleres propios de los Tribunales, 
así como de las instituciones au
xiliares; pero quizá no hayamos 
aprovechado en toda su eficacia 
las oportunidades de ayuda esta
tal que tenemos al alcance de la 
mano.

Según datos publicados por el 
Ministerio de Trabajo, existían en 
el año 1965 para la formación pro
fesional de los menores en Espa
ña, cien escuelas oficiales, trescien

46



tos ochenta y cuatro dependientes 
de la Organización Sindical, de la 
Iglesia y de la empresa privada, 
además de las seis universidades 
laborales.

No obstante, este cuadro educa
cional quedaría incompleto si no 
hubiere una formación profesio
nal acelerada. Este tipo de forma
ción, que fue previsto para adul
tos, puede, análogamente, aplicar
se a nuestros menores, porque és
tos, como aquéllos, no pueden op
tar por las formas tradicionales de 
formación profesional, que se im
parten en los centros anteriormen
te aludidos, ni pueden, por razones 
obvias, dada la necesidad de no 
prolongar innecesariamente su es
tancia en nuestras instituciones, 
seguir largos años de educación 
profesional.

A coadyuvar a los fines de una 
intensiva formación profesional, 
tiende, en nuestra patria, el Pa
tronato del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo, creado por 
la llamada Ley de Fondos Nacio
nales, de 21 de julio de 1960. Ley 
que, por su trascendencia, merece 
una breve consideración:

La política de fondos nacionales 
supuso la introducción, en la polí
tica social española, de un nuevo 
instrumento que aspiraba a que 
el sistema fiscal no cumpliera una 
mera función recaudatoria, sino 
que, efectivamente, se convirtiese 
en un medio encaminado a la re
distribución de la riqueza.

En virtud de esta Ley se crearon 
cuatro fondos, que son:

— Fondo Nacional de Crédito 
para la difusión de la Propiedad 
Mobiliaria.

— Fondo Nacional de Asisten
cia Social.

— Fondo Nacional para el fo
mento del Principio de Igualdad 
de Oportunidades (P. I. O.).

— Fondo Nacional de Protec
ción al Trabajo.

Prescindiendo de los dos prime
ros, dado el tema de esta ponencia, 
y dando por supuesto que todos 
los Tribunales aprovechan al má
ximo las ayudas del P. I. O. me
diante la oportuna solicitud de be
cas para aquellos de nuestros me
nores que pueden ser beneficiarios 
de las mismas, nos queda el Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo.

Veamos cuáles son sus medios, 
su finalidad, su funcionamiento y, 
en definitiva, qué beneficios puede 
aportar a nuestros acogidos.

El Fondo Nacional de Protec
ción al Trabajo obtenía sus ingre
sos, originariamente, del Impues
to sobre Negociación y Transmi
sión de Valores Mobiliarios (ope
raciones de Bolsa). A partir de 
1966, se nutre por un gravamen 
especial, del 4 por 100, sobre las 
rentas de las sociedades, toda vez 
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que el impuesto de negociación 
ha sido suprimido. Los rendimien
tos del citado impuesto son acu- 
inulatorios, por no pasar a ejerci
cio cerrado y, de esta suerte, el 
fondo, aunque no se disponga de 
él, se va incrementando por los 
nuevos rendimientos del impuesto.

Fijados por su Ley fundacional, 
el Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo contempla diversos fines 
de muy heterogénea naturaleza, 
presididos todos ellos por la pre
ocupación de proteger al trabaja
dor, bien directamente, haciéndole 
destinatario de sus beneficios; 
bien indirectamente, operando so
bre las causas de las que podría 
surgir su desempleo o desvali
miento.

La Ley de 1960, al crear los fon
dos nacionales, aunque se adscri
be especialmente a ciertas entida
des públicas, en concepto de órga
nos gestores de las ayudas que im
parte (direcciones generales de 
Promoción Social, Empleo, Previ
sión, Instituto Nacional de Emi
gración, etc.), no por ello cierra 
el paso a la colaboración del res
to de la comunidad interesada, 
sino que, por el contrario, se desea 
aquella colaboración, y, para lle
varla a cabo, facilita medios con 
el fin de que los centros educati
vos contribuyan en la tarea de im
partir enseñanza, podiendo inter
venir, en tales funciones, entida
des oficiales, sindicales, religiosas 
y privadas.

A tal fin y para la promoción 
social prevista por el Fondo Na
cional, se regulan tres institucio
nes:

— Promoción Profesional del 
Ejército (P. P. E.).

— Promoción Profesional de 
Trabajadores (P .P. T.).

— Promoción Profesional Obre
ra (P. P. O.).

Puesto que no nos atañe el 
P. P. E., veamos someramente las 
características y ayudas que pro
porcionan las otras dos.

Promoción Profesional
de Trabajadores

Cualquiera de los centros, tanto 
públicos como privados, a que he
mos aludido anteriormente, y que 
se consideren en condiciones de 
llevar a cabo una formación pro
fesional intensiva, deberán solici
tarlo de la Dirección General de 
Promoción Social, pidiendo Su ins
cripción en un Nomenclátor de Re
gistro, que se lleva en dicha Di
rección, para incluir en él a todos 
los centros que lo pidan y se con
sideren preparados para impartir 
la referida formación profesional. 
Sólo cuando se ha conseguido la 
inscripción, que es condición in
dispensable para adquirir el Cen
tro la calificación de autorizado, 
podrá organizar cursos de P. P. T., 
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previa la instrucción del oportuno 
expediente. Todo ello siguiendo las 
normas reguladoras de la Orden 
ministerial de 30 de septiembre de 
1969.

En tales casos, el contenido de 
las becas que concede el Patronato 
del Fondo Nacional de Protección 
al Trabajo, para los cursos de 
P. P. T., comprende los siguientes 
conceptos:

— Jornal de estímulo a los 
alumnos.

— Comida de mediodía o, caso 
de cursos nocturnos, de la noche.

— Seguro de Accidentes de Tra
bajo.

— Gratificaciones a personal di
rectivo y docente.

— Gastos de material fungióle, 
energía, amortización de maquina
ria, etc.

— Transporte.

De lo expuesto se concluye que, 
atendiendo al costo de instalación 
y mantenimiento que para los Tri
bunales suponen los talleres pro
pios, convendría estudiar, en cada 
caso concreto, la posibilidad y 
conveniencia de obtener la autori
zación o reconocimiento de los 
mismos por el Patronato de Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo. 
Esto no sería una experiencia nue

va, pues en la mencionada encues
ta del señor López Oruezábal se 
nos informa que en Sevilla,'Valen
cia y Navarra existen centros au
torizados, y en Amurrio, Madrid y 
Valladolid, centros reconocidos.

Se trata, en definitiva, de que 
tengamos talleres estables, si no 
pueden ser propios, como sería de 
desear, montados en colaboración 
con el P. P. T., ya que la colabora
ción con este Patronato no sólo 
ahorraría a nuestros Tribunales e 
instituciones la mayor parte de los 
gastos de montaje y sostenimien
to, sino que permitiría, en el terre
no de formación profesional, la 
convivencia de nuestros menores, 
con chicos perfectamente norma
les, convivencia y colaboración en 
el trabajo que, cuando se realiza 
con la prudencia y vigilancia de
bidas, sólo beneficia a los mucha
chos tutelados, liberándolos de 
una serie de condicionamientos 
psicológicos que, claramente, in
fluyen en su personalidad y su 
comportamiento.

Promoción Profesional Obrera

Aprovechando anteriores expe
riencias de los centros de Forma
ción Acelerada Sindicales y de las 
escuelas de Formación Profesio
nal, el Ministerio de Trabajo puso 
en marcha en marzo de 1964 el 
Programa de Formación Profesio
nal Obrera.
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Es importante hacer constar 
que si bien el P. P. O., en su ori
gen, estuvo vinculado a la política 
de empleo, es decir, surgió para 
convertir a peones adultos en pro
fesionales cualificados y propor
cionar así nueva colocación a obre
ros que habían quedado parados 
a consecuencias de crisis sectoria
les, en la actualidad el P. P. O. ha 
superado aquellos objetivos limi
tados al. campo del desempleo, pa
ra convertirse en «eficaz instru
mento de promoción social», como 

se dijo en el I Congreso Ibero
americano de Promoción Profesio
nal de la Mano de Obra, celebra
do en Madrid en mayo de 1967, y 
del que son, también, los siguien
tes párrafos: «Efectivamente, ca
da vez más, la situación social está 
determinada, por encima de otras 
consideraciones, por la profesión; 
las oportunidades de promoción 
dependen, entonces, de forma im
portante, de las oportunidades de 
capacitación para un mejor em
pleo». (...) «Es necesario ofrecer
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dichas posibilidades a todos, sin 
discriminación; no sólo a las nue
vas generaciones en edad escolar, 
que pronto se incorporarán a la 
población activa; no sólo a los tra
bajadores...», etc.

Como vemos, existe la posibili
dad real de aprovechar, para nues
tros menores, las extraordinarias 
ventajas que el P. P. O. propor

ciona.

Características del P. P. O. son:

— Puede aplicarse a cualquier 
Itarea profesional, para formar 
¡personal semicualificado, cualifi
cado e, incluso, para perfeccionar 
sal ampliamente cualificado.

— A diferencia del P. P. T., su- 
iprime los salarios de estímulo a 
líos alumnos, pero en compensa
ción,

— Se crean los centros móviles, 
•que al acercarse al domicilio del 
¡alumno, hacen compatibles las cla
mes con la ocupación habitual de 
¡aquél y su vida en la residencia 
ifamiliar o internado.

— Las profesiones que enseña 
•el P. P. 0. se imparten con un sen
cido eminentemente práctico, ya 
•que supone un estudio previo de 
lias posibilidades de empleo; de 
¡ahí el conocido slogan de «P. P. O. 
ees igual a Formación Profesional 
imás Colocación».

les la formación profesional de sus 
menores, de lugar (ya que la ma
yoría no pueden acudir a otros 
centros, salvo chicos de absoluta 
confianza), de tiempo (cuando se 
quiere compatibilizar la formación 
profesional con la enseñanza esco
lar ordinaria), y de dinero (one- 
rosidad de talleres propios sufi
cientemente dotados de personal 
docente, maquinaria, materias pri
mas, etc.), el P. P. 0. ofrece la tri
ple solución de centros móviles, 
(que se pueden instalar en los pro
pios locales de las instituciones 
del Tribunal), horarios (supedita
dos a las conveniencias de nues
tros alumnos), y formación total
mente gratuita (sin gastos de ma
trícula, libros, herramientas, ma
teriales, etc.).

A continuación ofrecemos un 
cuadro de costos totales de ense
ñanza por grupos de especialida
des y duración de cursos, que nos 
ha sido facilitado por la Gerencia 
del P. P. 0. de la Delegación de 
Trabajo de Málaga:

Duración 
Costo por en meses

Especialidades alumno formación
del alumno

Agrícolas ............... 9.324,24 1,87
Construcción ......... 12.897,00 4,33
Eléctricas ............... 23.340,00 5,90
Mecánicas .............. 29.799,92 5,29
Químicas ............... 12.624,49 2,16
Textiles .................. 12.624,49 2.16
Servicios ................. 20.672,59 4,52

Media ponderada .. 14.562.11 3,31

En resumen, para el triple pro
blema que plantea a los Tribuna

Estas cifras de costo, en la ac
tualidad, serán, sin duda, mayo
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res, pues las citadas corresponden 
al año 1967. No obstante, teniendo 
en cuenta que los cursos se im
parten para veinte alumnos, llega
mos fácilmente al resultado de 
que la utilización, por nuestras 
instituciones, de los cursos del 
P. P. 0. supone para nuestros Tri
bunales un ahorro de más de tres
cientas mil pesetas-curso, por tér
mino medio.

Quizá el mayor inconveniente, 
entre tantas ventajas, que para 
nuestros menores tengan los cur
sos del P. P. O. consista en la ne
cesidad de tener cumplidos los die
ciocho años de edad para la asis
tencia a los mismos, si bien está 
en estudio, por parte de las auto
ridades competentes, la posibili
dad de rebajar tal límite de edad 
a la de dieciséis años.

EXPERIENCIAS DEL TRIBUNAL DE MALAGA

Por lo que se refiere a la Ense
ñanza Primaria, que debe impar
tirse a través de maestros nacio
nales, por medio de la creación de 
escuelas de Patronato, en Málaga 
contamos con siete: tres en la Casa 
Tutelar de San Francisco de Asís, 
en Torremolinos; dos en las casas 
de Observación y Familia de Ni
ños, y las dos restantes, femeni
nas, en colegios auxiliares del Tri
bunal.

En lo que respecta a la Forma
ción Profesional, lo que podríamos 
llamar la iniciación a la misma, co
menzó en nuestro Tribunal de Má
laga con un taller de preorienta
ción establecido en la Casa de Ob
servación, y que comprendía un 
elemental aprendizaje de carpinte
ría, electricidad y mecánica.

También, en los primeros tiem
pos del Tribunal, en terrenos de 
nuestra Casa Tutelar, se instaló 
una pequeña granja ganadera y 
se puso en cultivo una parcela de 
regadío próxima a la misma. Si 
bien, de aquellos ensayos se llegó 
a la conclusión práctica de que tal 
tipo de enseñanza no producía un 
resultado positivo, como medio 
educativo de nuestros menores.

Asimismo, han tenido una exis
tencia efímera una serie de mo
destos talleres de cerrajería, alpar
gatería, carpintería y fabricación 
de objetos de cuero, que se insta
laron en nuestra Casa Tutelar, con 
mejor voluntad que sentido prác
tico y pedagógico, quedando, en 
la actualidad, un taller de carpin
tería, insuficiente y mal dotado.



en vías de una total y moderna re
instalación.

En los tiempos actuales, y con
cretamente a partir del pasado 
año 1969, se han dado en nuestro 
Tribunal dos cursos de Promoción 
Profesional Obrera:

El primer curso de P. P. O. se 
inició el día 12 de agosto último, 
llevado a cabo bajo la dirección 
de la Gerencia Provincial, en loca
les propiedad de este Tribunal, pa
ra el cual, oportunamente, se soli
citó y obtuvo del Consejo Superior 
de Protección de Menores, la per
tinente autorización.

Cursaron la especialidad de 
«INSTALADOR REPARADOR DE 
ELECTRODOMESTICOS», doce 
de nuestros menores acogidos en 
la Casa de Familia masculina, en 
unión de otros ocho alumnos, de 
diversas procedencias y edades, 
de los que diez obtuvieron el apro
bado en «Conocimientos de Elec
tricidad y Mecánica», «Manejo de 
Herramientas, Aparatos de Medi
ción y Comprobación», «Esque
mas», «Realización de Instalacio
nes Domesticas», «Reparación e 
Instalación de Motores Monofási
cos, Frigoríficos y otros Aparatos 
Electrodomésticos» y «Bobinados 
de Motores Monofásicos hasta 
1/4 H. P.».

Basadas las enseñanzas esencial
mente en prácticas de la especia
lidad —las clases teóricas fueron 

“ más reducidas—, con dotación de 
material moderno y atendidas por 

monitores competentes, el interés 
de los menores quedó captado des
de el primer momento. A modo de 
anécdota podrían citarse casos de 
chicos que se habían venido mos
trando ineptos para menesteres 
más rudimentarios, bien por inca
pacidad, bien por abulia, y que du
rante el período de duración del 
curso, tras sus trabajos habitua
les, se dedicaron, espontáneamen
te, a estudiar, en horas extraordi
narias, sin más estímulo que un 
afán de superación al comprender 
que con un esfuerzo relativamen
te corto, sin someterse a estudios 
prolongados y a constante disci
plina, de lo que, por otra parte, 
estos niños se hallan saturados, 
podían adquirir unos conocimien
tos de inmediato rendimiento.

Procedentes de convocatoria pú
blica, concurrieron ocho cursillis
tas, con edades que oscilaban en
tre los veinte y cuarenta años, de 
los cuales cuatro eran casados y 
con hijos. Estas diferencias de 
edades y circunstancias, persona
les y familiares, repercutieron, fa
vorablemente, en nuestros meno
res, que percibieron el esfuerzo 
ejemplar del hombre maduro que 
pugna por solucionar o mejorar su 
porvenir proporcionando, asimis
mo, la experiencia de una camara
dería, hasta entonces desconocida 
para ellos, y merced a la cual se 
consiguió una integración que, sin 
lugar a dudas, supuso un gran 
paso para la inserción de estos me
nores en la sociedad.
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El curso se clausuró el día 5 de 
febrero próximo pasado, con asis
tencia de jerarquías de la Delega
ción Provincial de Trabajo, y al 
día siguiente, el excelentísimo se
ñor subsecretario de Trabajo hizo 
la entrega personal de los carnets 
profesionales en un acto colectivo, 
con los alumnos de otros cursos 
realizados en nuestra capital.

El segundo curso del P. P. O. se 
inició el día 24 de septiembre de 
1969, en locales de la Casa Tutelar 
de San Francisco de Asís, de To- 
rremolinos, en la especialidad de 
EBANISTERIA. Participaron die
ciocho de nuestros tutelados, de 
los que seis obtuvieron el perti
nente carnet profesional y los 
otros doce un diploma acreditad 
vo de los conocimientos adqui
ridos.

Tuvo lugar la clausura el pasa
do día 18 de marzo, en el salón de 
actos de la Casa, con asistencia 
del gerente provincial del P. P. O. 
y funcionarios de la Delegación de 
Trabajo.

No difiere la impresión obteni
da sobre este curso de la ya ex
presada anteriormente con oca
sión del llevado a cabo para los 
menores acogidos en régimen de 
Casa de Familia; acaso se haya 
apreciado un mayor efecto, no en 
cuanto a aprovechamiento, pero 
sí en lo relativo a la atención de 
los menores que, por tratarse de 
internados, carecían de la disper
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sión de actividad que supone el 
realizar un trabajo distinto duran
te la jornada, fuera del estableci-, 
miento.

Con relación a los beneficios que 
proporciona el P. P. T., en fecha 
próxima se iniciará un curso para 
niñas en la especialidad de CON
FECCION INDUSTRIAL, de gran 
interés práctico, dada la demanda 
de este personal cualificado por 
parte de las industrias textiles ra
dicantes en la zona industrial ma
lagueña.

Para terminar con esta enume
ración de experiencias laborales, 
diremos simplemente que en la ac
tualidad, en nuestra Casa de Fa
milia masculina, tenemos una vein
tena de chicos (de Protección la 
mayor parte de ellos), de los cua
les doce trabajan fuera: depen
dientes de comercio (2), cristale
ros (2), heladería (2), construc
ción (3), decoración (1), mecáni
ca (1) y droguería (i). El resto 
asiste a la Escuela Unitaria, de Pa
tronato, que se creó para dicha 
Casa, excepto uno, que cursa 
aprendizaje en la Escuela de For
mación Profesional «Francisco 
Franco».

ticulares.

En lo referente a la Casa de Fa
milia femenina, tenemos hoy día 
doce chicas; tres trabajan en fá
bricas, una en una librería, una si
gue un Curso de Peluquería y sie
te estudian en el Instituto de En-
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CONSEJO SUPERIOR DE PROTECCION DE MENORES

Importancia de la recreación organizada 

la Revista de la Obra, n° I33, 135, I36 y 142.



Actuando la Orquesta de Madrid, bajo ia dirección 
de Alberto Blancafort.
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Carlos González de Lara y Alber
to Blancafort realizando un estu
dio sobre las obras que se ejecu

tarán en la temporada 1970-71

Muchas veces, el éxito es el que pro
duce la noticia. Por ello, hemos traído a 
las páginas de nuestra Revista un terna 
de máximo interés en cuanto concierne 
a la formación auditiva musical del me
nor.

En el curso 1962-63 se crearon en Es
paña los Conciertos Sinfónicos para la 
Juventud. Aunque los datos estadísticos 
de aquel primer Ciclo no fueron excesi
vamente espectaculares, no hay duda de 
que la iniciativa abría un decisivo cami
no para la educación musical de los me
nores.

Durante los siguientes años, gracias a 
la clara visión pedagógica de los distintos 
Ciclos, los asistentes a estos Conciertos 
no solamente han escuchado obras de 
música sinfónica, sino que, además, han 
adquirido una serie de conocimientos mu- 
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sicales básicos a través de las charlas y 
ejemplos —esto es muy fundamental— 
que acompañan a las audiciones.

En el presente Curso 1970-71, la am
pliación de los Ciclos de Divulgación Mu
sical para menores y escolares ce exten
derán a todos aquellos pueblos mayores 
de 50.000-habitantes, aparte de la tota
lidad de las capitales españolas, por tan
to, abarcando en el mencionado Curso a 
más de cuatro millones y medio de oyen
tes, con un total de 250 Ciclos y cerca 
de 2.000 Conciertos.

La realización de estos Conciertos, par
cela fundamental de la música y de la 
educación, tiene un nombre: Carlos Gon
zález de Lara, joven músico, galardonado 
en su carrera pianística con las máximas 
calificaciones y premios, seleccionado pa
ra representar a España en los Congre
sos Mundiales de Música para la Juven- 



tuid en Viena, París, Bruselas y Budapest, 
qiuien, hombro a hombro con el Director 
dile los mismos, Alberto Blancafort, otro 
’guran valor de nuestras juventudes musi
cales, compagina esta tarea musical con 
laa de Director de los Coros de Radiodifu- 
siiión y TV. Española, y quienes nos dicen:

— Los Conciertos son organizados por 
lai Sección Femenina del Movimiento, co- 
laiborando fuera de la capital de España 
para la realización de los mismos, pres- 
taindo ayuda económica las Cajas de Aho
rro, los Ayuntamientos y, en su región, 
lai Fundación Penosa, en Galicia.

— Se han dado Conciertos y repetido 
em toda Andalucía y sus pueblos más im- 
poortantes, en Levante, en Galicia, en Na
varra, en Vizcaya ,en Guipúzcoa, en las

La orquesta la componen músicos jó
venes, y ésta se plantea en cuanto al nú
mero, con arreglo al programa de cada 
uno de los Conciertos.

— La reacción de nuestro público «jo
ven» es extraordinaria. El desarrollo de 
las charlas y ejemplos es seguido con la 
máxima atención por el auditorio infan
til y juvenil.

— Esperamos extender nuestros Ciclos 
al resto de las regiones, capitales y pue
blos importantes de España.

Cerramos nuestra reseña de esta se
gunda temporada de Conciertos Sinfóni
cos para la Juventud anunciando que el 
próximo día 13 de marzo, en el Teatro 
Español de Madrid, será estrenada la ver-
sión española de la ópera «Bastían y Bas-

dtura. tiana», de Mozart.
dcos Castillas, en Asturias y en Extrema-



y su repercusión
en los menores

(Ponencia presentada en la IV Asamblea 
regional de los tribunales de Andalucía y Canarias)

JPor Juan Gómez Crespo



-j-NTRE los variados problemas 
h que presenta la sociedad ac

tual, en relación con los me
nores, figura el del empleo deí 
llamado tiempo libie, en constan
te aumento a consecuencia de los 
crecientes progresos de la técni
ca moderna.

Se da el nombre de tiempo li
bre al espacio de tiempo no de
dicado al trabajo ni a ninguna 
• otra obligación o necesidad.

Naturalmente, es un problema 
.que se intensifica en escala cre
ciente con el auge de la moderna 
(técnica y por tanto han sido los 
¡países desarrollados los primeros 
een plantearse la cuestión. Así, el 
Consejo de Europa considera que 
«(tiempo libre es aquel que está a 
cdisposición del individuo fuera de 
ssus inexcusables necesidades pro- 
fifesionales, sociales o familia- 
ires» (1).

De todos es sabido que la civi
lización tecnológica trae consigo 
constantes cambios en las estruc- 
tturas sociales, que vienen impues- 
ttos por la incuestionable fuerza 
ele los hechos. Ya nos parece muy 
líejana la primera revolución in- 
tüustrial, la época del carbón y 
dtel vapor, y sus aplicaciones a la 
imdustria textil, a la metalurgia 
y¿ a los transportes. Las masas ru
rales empiezan a ser atraídas por 
has ciudades. Dickens refleja en 
««Oliver Twist» las miserias y ma
llos tratos de que eran víctima los 
nüños en la Inglaterra victoriana. 
Los bribones que entrenaban a los 

(1) Juan Testa Alavez: “Participación 
ee a juventud en el tiempo libre". Revis- 
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niños a robar carteras, como des
cribe Dickens en su obra, no eran 
fantasía del famoso novelista.

Ya a finales del siglo XIX, la 
segunda revolución industrial, con 
la electricidad, el motor de explo
sión y la turbina, iba a ocasionar 
un cambio sensacional en las so
ciedades modernas, impulsado de 
modo más perceptible por la ter
cera revolución industrial, la de 
la energía ilimitada, particular
mente nuclear, de la electrónica, 
de la automación, los computado
res y la conquista espacial.

Entre los cambios sociales ope
rados por tanto progreso técnico 
hay que destacar la reducción pro
gresiva de la jornada de trabajo, 
desde las catorce horas diarias en 
la Europa de la primera mitad 
del pasado siglo. En 1950 la me
dia semanal era en los Estados 
Unidos de cuarenta horas, a base 
de cinco días laborables; hoy se 
aproxima a treinta y cinco, es de
cir cinco veces siete, y aun en 
ciertos casos a las treinta horas.

EUROPA

Por lo que respecta a Europa, 
tras la jornada de hocho horas 
se fue imponiendo la tendencia a 
las cuarenta y cinco, e incluso a 
las cuarenta horas, según los di
versos sectores de trabajo C2).

No menor interés, en estos com- 
bios de las estructuras sociales de
rivados de los progresos técnicos, 
se presentan en las transforma
ciones que se operan en la distri
bución de la población activa.

(2) "La civilización del ocio”. Ed. Gua
darrama. Madrid, 1968, pág. 22.



El sector primario, que como 
ess sabido comprende las activida
des agropecuarias, minería y pes- 
caa es cada vez menor' en los paí
ses desarrollados. Así, por ejcm- 
pllo, en Bélgica pasaron del 12 por 
ICDo’ en el año 1947 al 8 por 100 
em 1960, con lo que ha habido una 
disminución de un tercio en poco 
imás de diez años.

Por el contrario, en los países 
deesarrollados el sector terciario, 
quie comprende la administración 
ptública y privada, la distribución 
y los servicios, se hace cada vez 
ninas numeroso.

ESPAÑA
España, aunque de forma más 

attenuada, refleja también estos 
cambios de modo elocuente, así 
poor lo que se refiere a la po
blación activa ha pasado de 
111.800.000, en 1960, a cerca de 
122.600.000 en 1969, lo que supone 
um aumento en el decenio de un 
6,1,6 por 100. No menos significa
tivo es el cambio operado en la 
distribución porcentual por sec- 
toores en estos diez años, pues si 
em el sector primario comprendía 
em 1960 cerca del 42 por 100 de 
lai población activa, se ha pasado 
em 1969 al 30 por 100, por lo que 
ha disminuido más de una cuarta 
parte. En esos mismos años se 
ha pasado en los servicios del 
266,54 al 32,88 por 100, por lo que, 
salvadas las distancias, es obvio 
qtue España acusa un cambio si
mular a los países desarrollados.

INDUSTRIA
Otro cambio social de no menos 

yaalor es el que se manifiesta en 
Ja. transformación de las activida

des a realizar en el sector de la 
industria. Mientras el número de 
ingenieros, de técnicos y de espe
cialistas altamente cualificados 
aumenta proporcionalmente y en 
números absolutos, el peonaje ca
racterístico de los años de la pri
mera revolución industrial es sus
tituido por el obrero especializa
do, exigencia de la división del 
trabajo que trae consigo la me
canización (3).

Esta reducción de la actividad 
laboral derivada del progreso téc
nico, se manifiesta en la jornada 
de trabajo más corta, los fines de 
semana más largos, mayores va
caciones anuales o introducción 
dé unas vacaciones de invierno.

Particular interés, por sus indu
dables repercusiones sociales, es 
el creciente volumen del tiempo 
dedicado a vacaciones en los di
versos países, paralelo a su desa
rrollo. De todos es sabido que ca
da año se asiste a un desplaza
miento de decenas de millones de 
seres, contactos que traen como 
consecuencia la difusión del co
nocimiento de nuevos modos de 
vida y la destrucción de no pocos 
prejuicios.

Una clara resultante se impone 
tras estas consideraciones. El 
hombre dispone o va a disponer, 
cada vez en mayor escala, de un 
tiempo libre; de ahí que a las so
ciedades presentes y, sobre todo, 
de modo previsible, a las futuras, 
se les presente el problema del 
empleo de ese tiempo libre del 
que se dispone una vez cumplidas 
las obligaciones profesionales, fa
miliares y sociales.

(3) Idem, págs. 16-23.
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Ante el hecho evidente de la 
esxistencia creciente del ocio, el 
poroblema que se plantea es el de 
isa organización o el de su mejoi- 
uitilización.

En la moral tradicional el he
cho del ocio implicaba una idea 
peyorativa. El ocio era sinónimo 
die disipación, que expone al li
bertinaje y al relajamiento, idea 
snntentizada en la tan conocida 
sentencia: la ociosidad es la ma
dure de todos los vicios.

En todo caso parecía indudable 
urna antinomia fatal entre ocio y 
amoralidad, de ahí que se estimara 
q¡ue un aumento del ocio entraña- 
boa un peligro de inmoralidad. En 
ttodo caso parece indudable que 
implica un riesgo que conviene 
precaver.

Al stakhanovismo, a la fiebre de 
producción, al sometimiento y a 
Isa actividad, se opone el hombre 
dHel ocio. Recuerdo a este propó
sito que cuando, durante la gue- 
r ra del 36 al 39, «Mundo Obrero» 
y/ la prensa comunista exaltaban 
Isa mística del stakhanovismo, un 
periódico de la CNT les contrade
cía afirmando que eso era el tra
bajo a destajo, que siempre ha
bían combatido por ser una for
ma de explotación del obrero.

EL ECONOMISTA
Naturalmente, la actitud ante el 

hnecho evidente del ocio será muy 
cffliversa. Para el economista cons
tituye un lapso de tiempo, mien
tras que el sociólogo tratará de 
Isa forma de utilizarlo y sobre la 
libre elección de las posibles acti
vidades a desarrollar.

Muestra palpable del interés 
qque ofrecen estos problemas, y de 

su primerisima actualidad, es la 
abundancia de estudios sobre la 
llamada civilización del ocio, te
mática que ha-merecido la aten
ción del Consejo de Europa y de 
la Unescó, por sus crecientes re
percusiones en la problemática 
social de nuestro tiempo (4).

Uno de los peligros señalados 
por economistas y sociólogos para 
esta civilización del ocio deriva 
del hecho incuestionable de que 
la era técnica en que vivimos es 
a la vez era de producción y era 
de consumo, de lo que resulta uña 
creciente industria del consumo 
que no reconoce otros móviles 
que los propios de la empresa ca
pitalista, o sea la consecución de 
beneficios económicos.

Una gigantesca publicidad ali
menta un estado de insatisfacción 
artificial y permanente cuyo fun
damental objetivo, sin preocupa
ción alguna por la educación de 
las masas, está encaminado a la 
industria y el comercio del ocio.

El mercado juvenil se aprove
cha del ocio de la juventud de las 
más variadas formas: discos, ves
tidos, adornos, medios de trans
porte, dinero de bolsillo, espec
táculos.

Esta publicidad, bien manejada, 
gobierna con sus consignas el ocio 
de estas masas borreguiles en 
provecho de sus dividendos.

EDUCADORES
Misión fundamental de los edu

cadores es la búsqueda de activi
dades creadoras durante el tiem; 
po libre. Una política del ocio exi-

(4) Revista del instituto de la Juven
tud, nums. I y 7.



-es planificar con eficacia so pena 
impotencia el ocio cieciente de 

a. sociedad de nuestro tiempo.
Por lo que se refiere al ocio en 

-1 sector juvenil, que nos interesa 
□aarticularmente, es tarea que re
viniere especial tacto, pues como 
=sí sabido los jóvenes tienen pre- 
“eirencia por organizas se sus luga- 
-e,s dé reunión y diversiones, aun- 
quie ello implique que estén me
nos dotados, y recelan de las or- 
gaanizaciones en que carezcan de 
Libertad de iniciativa y dirección, 
al estar subordinados a los mavo- 
re;s, por muy ventajosos que sean 
Iojs servicios que se les faciliten.

De ahí el interés en asociar a 
lo»s jóvenes a la organización, pla
ntificación y gestión de sus activi
dades de tiempo libre, como se 
imdica en el informe de la confe
rencia de la Unesco en Grenoble 
del año 1964 (5).

UTILIZACION

Entre las facetas interesantes 
quie presenta la utilización del 
tiempo libre, señala G. Friedman, 
la búsqueda de la actividad crea- 
loora al proporcionar un escape 
compensador de la perjudicial 
iesspersonalización que presenta 
el trabajo industrial. Figuran en 
2ste aspecto, entre otras activida- 
ieas, la pesca, la jardinería, la ca- 

el excursionismo, etc., que en- 
■uañan un retorno a la naturaleza 

por tanto aportan un equilibrio 
ecológico del mayor valor. Es in- 
iiudable que en un mundo así 
cruentado, ni las máquinas, ni los

((5) 
Huid,

Revista del Instituto de 
nuins. 1 y 3i (pag |3Sj la Juven-

ordenadores, ni el automatismo 
encierran un grave peligro.

Cuestión del mayor interés es 
el conocer el destino que dan ac
tualmente los jóvenes a su tiem
po libre, ya que estos datos serán 
fundamentales para ser tenidos 
en cuenta en todo intento de pla
nificar estas actividades en orden 
u su mejor utilización.

Georges Lebert, en su libro «Les 
loisirs des jeunes» (Editions Uni- 
versitaires, París, 1967), presenta 
las conclusiones de una encuesta 
realizada en el Loiret con 598 jó
venes de ambos sexos, en edades 
de 15 a 18 años inclusive, perte
necientes tanto al medio urbano 
como al rural, pertenecientes a 
cuatro categorías socioprofesiona- 
les, de acuerdo con criterios so
ciológicos rigurosos.

Fueron propuestos dos cuestio
narios, uno de información con 
diez preguntas (deporte, actuali
dad política, literaria, técnica, et
cétera), y otro referente a las ac
titudes y las elecciones de activi
dades de tiempo libre, es decir, 
las actitudes que el sujeto toma
ba ante la televisión, la radio, el 
cine, el deporte, etc., no estos 
elementos en si.

En la segunda parte de la obra 
se estudian los resultados de la 
encuesta, distribuidos en diversos 
apartados.

También el profesor Pedro C. 
Begué presenta un detallado in
forme sobre el empleo del tiempo 
libre por estudiantes uruguayos 
de Montevideo, entre los 15 y 24 
años, obtenido mediante el siste
ma del cuestionario escrito (6).

(6) Boletín del Instituto de la Juven
tud, núm. 150, lebrero 1971, pág. 8.
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En general se observa gran 
(coincidencia entre ambas encues- 
ttas y también he podido cornpro- 
tbar que un centenar de alumnos 
cde preuniversitario, a los que he 
jpresentado esas conclusiones, las 
(estiman bastante aproximadas.
@ deportes

Sabido es que el deporte ofre- 
cce un acusado valor formativo, 
sal estimular el desarrollo físico, 
ssobre todo entre los estudiantes, 
sal compensar su actividad intelec- 
ttual, y en cuanto contribuye a 
ifomentar el espíritu de equipo y 
ssana competición. Corrientemente 
:se despierta en la adolescencia, 
i continúa en la juventud y disrni- 
muye con la edad.

En la encuesta le Lebert un 53 
’por 100 es neutro, un 40 por 100 
imuy favorable y un 7 por 100 es 
Ihostil, pero la práctica del de- 
iporte no afecta más que a un 24 
jpor 100 de los jóvenes.

Los estudiantes suelen ser más 
saficicnados que los aprendices 
;y agricultores y el medo urbano 
unas propicio que el rural, si bien 
ten ello influye naturalmente la 
•existencia de instalaciones ade
cenadas.

En uno de los trabajos consul
tados por Begué se informa que 
mueve de cada diez jóvenes prac
tican deporte en alguna forma.

Ambas encuestas coinciden en 
«que el porcentaje de varones que 
ipractican deporte es superior a 
lias chicas. Begué fija esa diferen
cia en un 30 por 100.

También interesa la asistencia 
sa espectáculos _ peportivos, que 
cuenta con mayor aceptación en
tre los varones (fútbol).

(b) CINE Vj

Ambas encuestas coinciden en 
dar al cine una importancia fun
damental. Un 60 por 100 lo fre
cuentan dos o tres veces al mes 
y el resto (salvo una minoría que 
que no llega a un cinco por 100 
que se declara indiferente u hos
til) lo suele frecuentar al menos 
una vez al mes. La concurrencia 
suele hacerse con amigos y con 
menos frecuencia con los padres.

Las chicas están mejor infor
madas que los varones sobre 
nombres de artistas y títulos y 
generalmente son más exigentes 
al apreciar los elementos de de
cisión que se tienen en cuenta 
para la elección. Título e inter
pretes y tema figuran entre las 
motivaciones determinantes.

En cuanto se refiere al tema, 
en las edades más tempranas se 
prefieren las películas cómicas, 
seguidas con el aumento de edad 
de las aventuras y policiacas. A 
nivel de preuniversitario figuran 
en primer lugar las dramático 
psicológicas y de suspense y en 
segundo lugar las comedias y 
sátiras, siguiendo luego las histó
ricas, mientras que para las chi
cas ocupan lugar preferente las 
de tema amoroso y sentimental.

Erotismo y violencia son dos 
lacras que como es bien sabido 
van en constante aumento en la 
producción cinematográfica, y ya 
hace años dieron la voz de alar
ma los ministros del Mercado 
Común en un informe al Consejo 
de Europa.

«No se trata, dijo con este mo
tivo el ministro francés M. Cha- 
not, de fijar reglas de moral in- 
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aiv.'idual o de señalar límites ar
bitrarios a la libertad de la pro
ducción artistica, sino tan sólo de 
■mjpedir que la violencia y la 
obscenidad se convertan en pro
ductos comerciales.»

La intervención del .Estado, en 
su misión de velar por el bien 
zsormún social, es inexcusable en 
sst;e campo. Ya hace años va ga- 
raaindo terreno la idea de que es 
Oeccesaria una educación cinema
tográfica que debe figurar en los 
gonogramas escolares, tarea reco- 
rmeendada por la Unesco. Mejor 
^juae prohibir es formar especta
dores, método de enseñanza ac
tiva que tiene en el cine forum 
sui mejor medio de acción.
© LECTURAS

La lectura tiene tradicional- 
miente un lugar destacado en el 
empleo del tiempo libre de los 
jovenes. Se ha fijado entre hora 
y media y dos horas diarias el 
tieempo que los jóvenes dedican 
o la lectura.

La encuesta de Lebert señala 
um 37 por 100 muy atraído por 
laa lectura, un 56 por 100 media- 
mamente y un 7 por 100 poco o 
ruada.

En cuanto a revistas y perió- 
diicos los varones tienen una mar- 
ciada preferencia por los temas 
dleportivos (65 por 100), diarios 
dle informacilón ilustrados, téc- 
nücos y científicos (26 por 100).

En las chicas las modas y los 
teemas sentimentales.

Ambas encuestas coinciden en 
qjue las chicas leen más libros que 
loos varones. Las preferencias en 
lias chicas son temas sentimen

tales, policíacas, aventuras, lite
rarias y científicas, mientras que 
las preferencias en los varones 
son aventuras y policiacas, de a- 
mor, científicas, y literarias.

En relación con la lectura es 
de destacar el creciente auge de 
los llamados «fancines», etimoló
gicamente revistas de fans. Se 
trata de unas publicaciones mo
destas, impresas a ciclostil, no co
merciales, producto del entusias
mo de un equipo que tiene a su 
cargo la redacción, impresión y 
distribución, luchando las más 
de las veces con dificultades e- 
conómicas. Muestran preferencia 
por los temas críticos y de ciencia 
ficción y constituyen un medio 
de comunicación entusiasta y va
liente merecedor de aliento y a- 
plauso.

Bien orientado, contribuye a 
despertar el espíritu de iniciativa 
y de autogestión que distingue a 
jóvenes y adolescentes de nuestro 
tiempo.

Psicólogos y pedagogos han 
comprobado que el nivel de lectu
ra de un adulto viene preparado 
desde su infancia y adolescencia; 
el niño que no ha leído desde esos 
años, es muy difícil, casi imposi
ble, que adquiera ese hábito a los 
veinticinco.

Como es obvio a tan temprana 
edad la lectura está fundamental
mente ligada a la actividad esco
lar, por lo que en la escuela hay 
que superar la tendencia a limitar 
la didáctica de la lectura a un co
nocimiento puramente instrumen
tal, que se aprende sólo para usar
lo cuando sea necesario.

Por el contrario, hay que acos
tumbrar a niños y adolescentes 
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a compreder que su adecuada for
mación no depende sólo de su pro- 
pria experiencia, sino que el desa
rrollo de su personalidad va liga
do a las incorporaciones recibidas 
a través del complejo audiovisual 
que le rodea, en el que figura de 
modo destacado la lectura. De ahí 
la necesidad de que los centros de 
enseñanza cuenten con bibliote
cas, que junto con las bibliotecas 
populares en sus diversas formas, 
constituyen un medio insuperable 
de enriquecimiento personal, sus
ceptible de abrir ante el niño un 
mundo lleno de maravillosas posi
bilidades.

(d) RADIO y TELEVISION

Ambas ocupan un espacio con
siderable en la vida de los jóve
nes. Según la encuesta de Lebert, 
el 59 por 100 de los varones y el 
76 por 100 de las chicas utilizan 

¡ambos medios más de una hora 
diaria. Los temas elegidos varían 
mucho, variando naturalmente en 
función del sexo y del nivel cultu
ral. Asi, los varones, por ejemplo, 
sienten una marcada preferencia 
por el deporte oido o visualizado, 

;y los alumnos de escuelas técnicas 
muestran interés por estos siste
mas de información, que despla
zan a otros más tradicionales, co

nno la lectura.
Dentro de los programas de te- 

Ilevisión, figuran las películas en- 
ttre los que tienen mayor acepta
ción. Por desgracia hay que seña- 
llar ia gran responsabilidad que ca- 
Ibe a la televisión en la actual ola 
«de violencias.

Hace poco, un sagaz comentaris
ta hacía notar que el espectador 
recibe estas muestras de violen
cia en plena pasividad, es decir, 
en condiciones ideales para que la 
influencia actúe. Al recibir la du
cha de experiencias ajenas el es
pectador aprenderá cómo se ha
cen cosas que ni imaginaba, ni ja
más soñora en querer hacer. Pa
ra corroborar su aserto refiere 
que en 1970 compareció en Ingla
terra ante un Tribunal de meno
res, una niña de nueve años por 
haber enseñado a otra de once el 
modo de estrangular, lo que hizo 
tomando como victimas a otras 
dos niñas más pequeñas. La trági
ca lección la había aprendido en 
la televisión.

La tendencia sensacionalista, 
que se cultiva en estos medios de 
comunicación contribuye a que 
presenten, con tanta frecuencia en 
los espacios televisivos a los estu
diantes que destruyen, disparan e 
incendian, pero no se ocupan de 
la gran mayoría, que trabajan y 
se portan como hombres conscien
tes y dignos.

(e) bailes y fiestas

Ambas encuestas coinciden a 
que más de un 50 por 100 asisten 
habitualmente a bailes y fiestas. 
El hecho es bien evidente y' se ma
nifiesta en la proliferación de sa
las de fiesta, discotecas, clubs, et
cétera.

Muchas veces los propios jóve
nes y adolescentes se organizan 
sus diversiones, pero la publici
dad de la sociedad de consumo se 
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riige cada vez con mayor aten- 
5m a jóvenes y adolescentes. Re- 
íintemente un Instituto de Mu- 
3¡h ha estudiado, por encargo
1. consorcio químico Haechst, 
ocomportamiento de los meno- 

s; entre los diez y catorce anos, 
seeñaló que estos limites de edad 
¡rrecían enormes posibilidades 
.ira los fabricantes de artículos 
: consumo.

F) ESPECTACULOS TRADI
CIONALES. T EA TRO, 
CONCIERTOS, ETC.

JE1 teatro es una afición minori- 
irria y otro tanto cabe decir de 
i música clásica; el teatro apa- 
ice en las dos encuestas con un 
3 por 100.
Cabe destacar la calidad de los 
venes que integran grupos tea- 
alies, que suelen atraer natural- 
emte más público juvenil.
Menor es aún el número de 
¡isstentes juveniles a otras acti- 
díades culturales como confe- 
nicias y exposiciones. En todo 
¡s«o es mayor el interés cuando 
¡tías conferencias van seguidas 
í «coloquios, aparte de la influen- 
a que ejerce el tema.

G?) AFICIONES VARIAS

T'iene este grupo, naturalmen- 
uina enorme variedad: jardine- 

i, excursiones, montañismo, ca- 
jpesca, coleccionismo, arreglos 

seros, correspondencia, . «ca- 
>>», etc,

Esta diversidad requiere un 
análisis detenido del que pueden 
deducirse útiles consecuencias.

® PARTICIPACION EN MO
VIMIENTOS JUVENILES

Según los da tos de Begué, seis 
de cada 10 jóvenes participan en 
alguna forma de organizaciones 
que trabajan con jóvenes.

La primacía corresponde a las 
actividades deportivas, con más 
de un 13 por 100 de adheridos, si 
bien la participación de los varo
nes es doble que el de las chicas.

En este mismo informe figuran 
las organizaciones estudiantiles 
con un 12 por 100, seguidas de las 
religiosas y políticas con un 11 
por 100 y las artísticas con un 4,1 
por 100.

Según el estudio de Lebert, los 
jóvenes son poco sensibles a las 
preocupaciones religiosas. Sólo 
un 14 por 100 se presentan co
mo practicantes asiduos: un 56 
por 100 son más tibios y un 30 
por 100 totalmente indiferentes. 
La práctica religiosa es mayor en 
el medio rural y, en general los 
varones son menos religiosos que 
las chicas.

Mayor indiferencia sienten por 
la política, pues sólo hay un 7 por 
100 muy interesados, frente a un 
42 por 100 totalmente ajenos y un 
51 por 100 medianamente intere
sados.

Los estudiantes parecen menos 
afectados por esa despolitiza- 
ción que va disminuyendo con la 
edad.



En conclusión, sepuede afirmar 
oque hoy el ocio ha pasado del es- 
nado de necesidad a la cualidad 
ode valor y se ha convertido, inclu- 
íso en un derecho.

En todo caso, las funciones es
pecíficas del tiempo libre están 
representadas por lo que Duma- 
:zedier llama las tres D: descanso, 
•diversión y desarrollo de la per
sonalidad (7).

De conformidad con estos pun- 
ttos de vista, las actividades de 
Itiempo libre, en continuo creci- 
imiento con los progresos tecnoló
gicos, pueden agruparse en los si- 
¡ guíenles apartados:

— Actividades intelectuales. La 
•demanda en este campo será cre- 
•ciente, sobre todo en actividades 
«especializadas relacionadas con la 
¡profesión.

— Actividades espirituales, que 
¡supondrán en gran medida una 
reacción contra el neo racionalís
imo y la mecanización.

— Actividades artísticas, orien- 
ttadas en forma de grupos teatra- 
lles, corales y renovación de la ar
tesanía.

— Actividades físicas y de aire 
1 libre, impuestas como una reac
ción contra el sedentarismo de la 
'vida urbana, que llevará a un afán 
«de contacto con la naturaleza.

Actividades de la necesidad 
«de cambio de actividad y por la 
«escasez de mano de obra artesa-

(7) Revista del Instituto de la Juven
tud, núm. 31, pág. 184. 

na (arreglos caseros, jardinería, 
etcétera).

— Actividades f i 1 antrópicas 
conducentes a buscar unas más 
estrechas relaciones con los de
más.

Gran parte de este tiempo libre 
tiene que orientarse al propio per
feccionamiento cultural, cada vez 
más necesario, tanto para escola
res como para adultos que ya ejer
cen una profesión. La educación 
post-escoíar, o mejor aún la edu
cación permanente se impondrá 
cada vez de modo más insoslaya
ble.
En la citada encuesta de Lebert, 
un 65 por 100 de varones y un 76 
por 100 de chicas estima que des
pués de terminados los estudios 
formales deberán continuar ins
truyéndose, necesidad que es más 
sentida por los sectores menos 
cultivados que en los escolares.

Del auge que este perfecciona
miento profesional va adquirien
do da idea que, segím una inves
tigación norteamericana efectua
da en 1961, alrededor de una quin
ta parte de la población activa se
guía cursos (unos 25 millones), de 
los cuales un 50 por 100 con el de
seo de perfeccionarse en un ofi
cio (8).
PLANIFICACION

La necesidad de una planifica
ción cultural, es pues, apremian
te, en el ámbito territorial de los 
Tribunales tutelares de Andalucía 
y Canarias. En el examen sobre

(8) "La civilización del ocio", Ed. Gua
darrama, pág. 259.

Signan Soler: "¿Qué se hace en el pue
blo cuando no se trabaja?". Estudio del 
ocio en el medio rural castellano.
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ctcores influyentes en el extravío 
= loes menores, que figuran en la 
■neencia presentada poi don Juan 
¡os en la III asmablea regional, 
-lebrada en octubre del pasado 
■70, se demuestra cumplidamen- 
= oque la deficiencia de medios 
dU'icativos y el vagabundeo son 
actiores de capital influjo en la 
etuiación de los menores, de ahí 
a mecesidad indicada.
El que aún no se ha llegado ni 

1 nninimo indispensable lo acre- 
íitsi el hecho bien notorio de que 
lueestras provincias continúan 
:om el triste privilegio de contar 
:om las mayores tasas de analfa
betismo y que, sólo en una capital 
le tanto relieve como Sevilla, se- 
’úm datos facilitados por su pro
pio*) Ayuntamiento en el pasado 
íeborero, contará en septiembre 
jrcóximo con un déficit de 41.680 
pueestos escolares.

HUNDO RURAL

^Particular atención merece el 
prcoblema del tiempo libre en el 
medio rural; donde predomina la 
peiqueña propiedad siempre ha 
haibido pequeñas tareas, en con
traste con las masas de jornále
tenos inactivos en las épocas de 
pairo estacional, en las zonas de 
grran propiedad. Pero la creciente 
mtecanización impone a todos el 
tiempo libre y en bien de todos 
haay que hacer los pueblos más 
agradables.

A ello contribuyen diversos Mi
nisterios y entidades públicas y 
privadas en actividades que ha- 
aria que coordinar: el Ministerio 
le* Educación con bibliotecas po
blares, el de Agricultura con los 

servicios de extensión agraria, la 
Sección Femenina, con sus cáte
dras ambulantes, etc.

Información y Turismo, a tra
vés de los teleclubs abiertos a to
dos, estimula a diversas activida
des culturales, deportivas, etc., 
con donativos de libros, proyecto
res de cine, etc. Un asesor orien
ta estas tareas, encaminadas a ha
cer más grata la vida rural.

También cuenta con cineclubs 
infantiles y cine forums que faci
litan películas gratuitas de la Ci
nemateca Nacional o a precio re
ducido en la Federación Nacional 
de Cineclubs.

Otro estimulo interesante es la 
promoción de grupos de tatro.

La vida urbana cuenta con más 
medios para el empleo provechoso 
del tiempo libre. Las casas de la 
cultura presentan grandes posi
bilidades de utilización como cen
tros culturales, a base de una par
ticipación juvenil en la progra
mación de sus actividades.

En ese aspecto hay que promo- 
cionar el asociacionismo juvenil, 
de tanto interés en el campo cul
tural y en el deportivo.

Grandes problemas se presen
tan también con la difícil adapta
ción a la vida urbana de los emi 
grantes procedentes de zonas ru
rales, en relación con el empleo 
del tiempo libre.

Se impone por consiguiente una 
detallada planificación del tiem
po libre, debidamente orientada 
por sociólogos y educadores, ta
rea cultural imprescindible por la 
indudable repercusión que la ca
rencia de medios culturales origi
na en los menores.
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EN nuestro habitual trabajo mensual, hoy nos vamos a ocupar de un arte poco ex
tendido en el mundo infantil, pero, no obstante a ser minoritario, es muy reco
mendable a los Educadores y Profesores que, día a día, alternan su actividades 

fccrmativas y recreativas para con el niño En esta etapa en la que se les ha enco- 
'A.ndado a los Maestros Nacionales, en horas extra-escolares, una dedicación especial, 

sse-ía muy conveniente la formación de equipos de niños para llevar a efecto, en bien 
d4e la comunidad infaltil, el pequeño y fabuloso mundo de los títeres.

Comenzamos haciendo una breve historia de la .titerería. Según datos sacados da 
publicaciones, la titerería viene a España y a Portugal en plena invasión de peregri
nóos atraídos por Santiago de Compostela. Parece ser que vino de Francia, pero a 
Francia llegó de Italia Por ello, se deduce que todos los títeres de nuestra Península 
s«¡on descendientes del italiano Polichinela.

La titerería es el arte de la representación por medio de unos «muñecos», que 
sson movidos desde su interior par el titerero; títere es un «muñeco» inanimado que 
¿adquiere vida, manipulada ésta por un titerero; titerero es el actor que para repre- 
ssentar se vale, no de su propio cuerpo y de su físico —como en el teatro—, sino 
odel títere.

da emigración de los títeres no ha dejado honda impresión en las páginas de 
lia Historia, porque la titerería es un arte popular —aunque favorecido de tiempo en 
titiempo por los reyes— y la historia de un arte popular está escrita en el fondo de 
lila mente del pueblo y no en los libros eruditos.» ( 1 ).

Cuando más florecía la titerería en España, Cervantes nos representa, en «El 
CQuijote», al titerero Maese Pedro con el mono adivino y el famoso retablo.

Volvemos a citar a De Varey y su «Historia de los títeres en España», en donde 
mos dice que los primeros títeres aparecidos en nuestra Península, buscando el fin 
cdel entretenimiento, éstos siempre estaban vinculados a la exhibición de animales, es
pecialmente de monos. El mono y el títere (ambos parecen seres humanos y no lo 
sson) nos presentan una parodia grotesca y diminuta de la vida.

Las dos modalidades de 'títeres mas conocidas en el fabuloso mundo de la repre
sentación, son ios de hilos (marionetas) y los de guante (guiñol).

El títere de guante transmite al público espectador, a través de sus movimientos 
Uy ayudado por la palabra del titerero, risa, alegría o tristeza, sorpresa u horror. Sus 
■ acciones tienden a producir efectos cómicos; pero esto no quiere decir que pres
cinda de expresiones de ternura y sentimientos nobles. Todo depende del argumento 
■o trama de la escenificación.

¡SUGESTION DE LOS TITERES

Caco el poder de sugestión que tiene el títere en el público infantil, éste no 
edebe ser utilizado en sentido de censura o recriminación al niño. Mi experiencia a 
titrovés de las representaciones con el Teatro Español Universitario y con la acertada

(1) De Varey: "Historia de los títeres en España’’. Ed. Rev. de Occidente.
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colaboración de Angel de Echenique a lo largo de los primeros años cuarenta, rr>e 

demostró la peligrosa influencia que puede ejercer en el público infantil el mal 

(empleo de tal sugestión. Por el contrario, esta sugestión bien empleada resulta be- 

ineficiosa y ejemplar para la educación del niño, en el que se le pueden despertar o 

¡avivar los buenos sentimientos, el amor al prójimo y a los animales, la responsa

bilidad, el buen concepto del individuo y el premio a la verdad. Nuestro premio 
INobel don Jacin'to Benavente, en una de sus muchas asistencias a las representacio- 

i nes de títeres del T. E. U. nos decía que este «arte» distrae y educa a los niños y 

¡rejuvenece a los mayores haciéndoles meditar.

LA IMPROVISACION

En toda representación de títeres es preciso tener ojos; bueno, me quiero referir 

a que es preciso disponer de una celosía en el «castillo» a la altura de la cabeza de 

los titereros, que les permitan sin ser vistos pulsar las reacciones de los niños y 
poder intervenir -—alterando el texto previamente concebido si fuera preciso— ante 

las reacciones o emociones del auditorio. En resumen: los titereros tienen que estar 
siempre dispuestos a la improvisación; por ello los titereros menores de doce años no 

suelen estar capacitados para este cometido. Ahora bien, bajo la dirección de un adul

to, como bien puede ser ei educador o profesor —para en determinado momento 

intervenir—, es aconsejable la formación de un equipo infantil para titereros, equipo 
en el que también intervendrá para llevar a efecto la confección de los títeres o mu

ñecos, la realización de los decorados, atrezzo y vestuario.

REPERTORIO

Los titereros se suelen hacer los guiones de las obras que representan, pero es 

conveniente y muy aconsejable que estas obras sean adaptaciones de cuentos, poesías 

u obras de teatro, pues por desgracia no hay para este arte de minorías repertorio 

escrito. En España escribieren títeres para adultos Ramón de Valle-lnclán, «Los cuer
nos de Don Friolera», y Federico García Lorca, «Títeres de cachiporra» (2).

Si bien, las adaptaciones —especialmente de cuentos clásicos— no son difíciles de 
realizar para el teatro de títeres, pues en esta modalidad está admitido el absurdo 

y también la incongruencia. Una estructura teatral sería una gran limitación en tite- 

rería y ésta tiene contadas limitaciones en comparación a las del teatro.

En este primer trabajo nos hemos limitado a hacer una breve historia de este 
pequeño arte, pero como es nuestro propósito la divulgación de esta actividad fer- 

mativa y recreativa del niño, les prometemos en el siguiente número de nuestra 
Revista explicarles con ejemplos prácticos cómo se pueden elaborar los títeres y tod- 

aquello que en conjunto forma el arte de la tlterería.
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I! (W1GRESO

©EL Ni»

LA inquietud por todo cuanto se refiere a 
la. asistencia, cuidados, protección y for

mación de la niñez es tradicional en Valencia 
hasta el punto de constituir en todo tiempo 
un factor primordial en la vida valenciana.



las horas de estada©

No en balde fue en esta ciudad donde nació y se desarrolló (con ra
mificaciones a otras regiones patrias) ía gloriosa institución del «Pare 

d'Orfens» (Padre de los Huérfanos); donde surgió aquella figura singu
lar del «Procuraors deis Miserables» (Procurador de los Desventurados); 

donde se creó por San Vicente Ferrer su magna obra asistencial al niño, 



que todavía perdura, y, en suma, donde se establecieron una gama de 

Instituciones y Fundaciones que hizo de Valencia un centro de verdadera 

acción en beneficio de la niñez, que mantuvieron sucesivamente benemé
ritos e ilustres patricios valencianos, entre los que no podemos dejar de 

consignar las figuras señeras del Dr. P. Ramón Gómez Ferrcr y de don 

Mariano Ribera Cañizares.

Y recienemente ha estado proyectada aquella inquietud con notoria 

manifestación externa, con ocasión de la celebración en Valencia, el pre
sente año, del III Congreso Internacional del Niño aprovechando la fa

vorable coyuntura que ofrece la Feria del Juguete, que es la promocio- 

nadora de estas magnas reuniones.

En esta extraordinaria Asamblea hemos visto al pueblo entusiasmado, 

interesado, inclugo con ilusión y esperanza, a través de una masa muy 
general, en la que se integraban grentes que ninguna relación directa, 

ni menos vinculación, tienen con los Organismos c Instituciones dedica

das de alguna manera a la formación del menor.

La característica del Congreso la constituye el hecho da que sus in

tegrantes son sólo niños, y en este III participaron en las tarcas peque

ños congresistas procedentes de todas las regiones españolas, así como 

también de Estados Unidos, Alemania Federal, Italia, Grecia, Francia, 

República Arabe Unida, Finlandia, Argentina, Filipinas y Uruguay, que 
laboraron sobre un tema general muy sugestivo: «EL TIEMPO LIBRE», 
dialogando sobre ponencias tan interesantes como las relativas al «Tra
bajo y diversión»; «Cómo ocupar el tiempo libre»; «Deberes, aburri

miento y juego».

Este III Congreso Internacional del Niño, realmente aleccionador, fue 
presidido por la niña Alicia Villar Ezcurra, hija del Ministro de Educa
ción y Ciencia, que dirigió las tareas con gran simpatía y acierto, ofre
ciendo atinadas y oportunas intervenciones.

Las Conclusiones que acordaron en la última sesión plcnaria fueron 
las siguientes:

Reconocemos que los deberes son necesarios como ayuda y refuerzo 

para el estudio, pero nos parecen excesivos los que hasta ahora nos 

ponen. La extensión de los deberes debe estar de acuerdo con nuestra 
edad y capacidad.



Las tareas que nos ponen como deberes para nacer en casa, creemos 

que deben realizarse solamente durante las horas de clase y no fuera 

de ellas, con el fin de tener más tiempo libre.

Por ello, pedimos que se supriman oficialmente para los niños de 

todas las edades la obligación de hacer deberes en casa.

Los juegos son necesarios parar divertirnos, ser alegres, descansar de 

los trabajos, vivir sanos y fuertes y, sobre todo, para enseñarnos a 

convivir.

Las horas de juego son tan importantes como las horas de estudio.

El 'aburrimiento no debe existir en los niños, porque siempre hay 

cosas que hacer y con qué distraernos.

Sólo se aburren los que no tienen imaginación. Por eso creemos que 

ningún niño debe decir nunca «no sé qué hacer».

Tiempo libre es el tiempo que nos queda para hacer lo que queramos 

después de cumplir nuestra obligación.

Nuestro tiempo libre debe tener estas características:

Que lo podarnos elegir sin imposición de los mayores, aunque sí nece
sitamos su orientación, y que lo empleemos en lo que nos resulte más 

agradable.

La mayoría de los congresistas tenemos muy limitadas las activida

des con las que ocupamos nuestro tiempo libre, pues sólo podemos ha
cer: leer, ver la televisión, hacer trabajos manuales, jugar en la calle, 

pasear y otras pocas cosas más.

Creemos que las principales dificultades que nos lo impiden son: 

además del poco tiempo que tenemos, la falta de medios económicos y 

materiales.

Nos gustaría encontrar otras formas de ocupar nuestro tiempo libre, 
por ejemplo practicar deportes, hacer viajes y excursiones, formar clubs, 

de amigos, de toda clase de aficiones y otras muchas más.

Para ello deseamos que las autoridades se preocupen más por darnos 

medios para ocupar nuestro tiempo libre.

Todo ello lo hemos aprobado por unanimidad, expresando nuestro 

deseo de que se nos tome en consideración,



A poco que meditemos sobre olios, tpreciarcmos qua encierren en 

general un contenido ciertamente profundo, quo no es dado -desdeñar 

y sí considerar para ver do aplicar le mucho que de positivo y racional 

tienen, ya que expresan una sinceridad, qua debe ser como un aldabo- 
naz« qus reavive nuestras comprensiones, impulsándonos a actuar con 

vigor y entusiasmo en cuantas vertientes y proyeccionas plantea la in

fancia, tan precisada siempre do alientos, estímulos y colaboraciones.

A la par que en Congreso infantil expresado, se desarrolló el I Sim

posio cío Educadores, sobre el mismo teme general «El Tiempo Libre», 

en el que a nivel de investigación so estudió esa panetela tan excepcional 

y básica que constituye c! orientar y enseñar al niño el modo y la ma

nera de emplear su tiempo libre, preservándole del grave peligro que 

constituye el ocio y el aburrimiento.

Son de destacar las lecciones que desarrollaron sobre esta temática, 
considerada desde las distintas verstkntes de su respectiva especialidad, 

¡os Profesores: D. Víctor García Hoz, D. Ricardo Marín ibáñez, D. Luis 
González Seara y D. Luis Buceta Pacorro; el Director Nacional de Edu

cación Física y Deportes, D. José María Cajigal; el Padre Jesús María 

Vázquez, O. P., y D. Luis García Ejarque. Brillantes igualmente las in
tervenciones de D. Luis (Hueca Valero, Director de la Universidad Laboral 

de Chaste.

Creemos sinceramente que los frutos a obtener de cuanto queda ex

puesto serán óptimos, y ¡as enseñanzas aportadas permitirán encontrar 
los remedios necesarios para que los niños rto se vean afectados por ese 
peligro real que supone e! no saber corno emplear y comportarse durante 

e! tiempo que sus quehaceres escolares o laborales les deja libro, sin 

concreta ocupación.

Finalmente, es justo resaltar la iniciativa c-e la Feria del Juguete que 
ha hecho posible, con su patrocinio, tan loable función en pro de la 

adecuada formación del niño, facilitando los medios para que éste ex

ponga sus inquietudes y deseos, y los puedan encauzar sus maestres y 
educadores, coadyuvando así al anhelado afán de enervar las funestas 

influencias del equívoco y desfavorable ambiento que hoy rodea al mun
do juvenil, para en un futuro próximo mejorar el cuerpo social, liberán

dolo de esas peligrosos conductas que lo están aherrojando.

). V. E.

i.____________ _ ____________  ■
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1. Introducción.

2. Medios para el aprovechamiento educativo del 
tiempo libre.

3. Ambientación l'ormativa del tiempo libre.

4. Metodología de las actividades de tiempo libre:
a) Aire libre.
b) Físico-deportivas.
c) Culturales y artísticas.
d) Sociales.

5. Conclusiones críticas.

«Algunos sistemas tienen como principio el 
ponei- al escolar al servicio de la técnica edu
cativa, en vez de poner ésta al servicio del 
escolar.»
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7] intrcfiiícclfin.
Las Instituciones Auxiliares ele 

la Obra de Protección de Menores 
__ aun cuando todas ellas, sin dis
tinción, cumplan con carácter ge- 

mélico unos mismos fines, por la 
[naturaleza de la función especítica 
•que tienen encomendada—. pre
sentan modalidades que notoria- 
imente las diferencian a unas de 
•otras.

Prescindiendo, por razones ob- 
'vias, de las Instituciones de Pue- 
iricultura y Primera Infancia, a 
•que se refiere el artículo 60 del 
Itexto refundido de la legislación 
ssobre Protección de Menores, Hay 
oque considerar a las restantes que 
aiicho precepto enumera, conjunta- 
nmente con aquellas otras a que 
sse refiere el siguiente artículo 62 
vy que aunque no pertenezcan a 
lia Obra, a virtud de los convenios 
existentes, son utilizadas por las 
JUuntas de Protección de Menores. 
IPorque todas ellas tienen que 
cumplir idénticos fines, respecto 
aa unos menores que precisan ser 
aacogidos por razones tuitivas de 
orden moral o jurídico, que de
vienen de concretas situaciones, 
evidentemente nocivas para el de
senvolvimiento de su personalidad 
y,' que tienen su origen en la in- 
itdoneidad o nocividad de su me- 
cilio natural. Lógicamente, la di
versidad del régimen que se siga 
e:n cada Institución habrá de te
mer su fundamento en la edad y, 
e‘n su caso, al sexo de los aco
gidos.

Por el contrario, las Institucio- 
nies Auxiliares a que hace referen
cia el artículo 24 y siguientes de 
Isa Ley de Tribunales Tutelares de 
Menores, y del artículo 122 al 139 
dlel Reglamento dictado para su 

aplicación, desempeñan una (un
ción radicalmente diferente de las 
Instituciones enumeradas a n t e - 
riormente, porque la necesidad de 
su existencia surgió de aquellos 
comportamientos irregulares que. 
presentándose en ciertos menores, 
y motivando la intervención del 
Tribunal Tutelar, hizo que este 
organismo jurisdiccional, en ejer
cicio de su competencia, acordara 
el internamiento de aquellos para 
que, mediante la creación en los 
mismos de adecuados hábitos de 
convivencia, se lograra la reforma 
y reeducación de sus conductas de 
forma que hiciera posible su ul
terior y adaptada reinserción so
cial.

De ahí que, al pretender reali
zar una planificación del tiempo 
libre en las Instituciones Auxilia
res. tal planificación haya de aco
modarse, singularizándose, al ré
gimen de cada Establecimiento y 
que no sea posible, en pura lógica, 
sentar criterios uniformes y comu
nes para todos ellos.

En todo caso, es evidente que 
por todas las Instituciones Auxi
liares de la Obra de Protección 
de Menores se realiza, respecto 
de los menores acogidos o inter
nados en ellas, una indudable fun
ción educativa. Educación que, 
conceptualmente, no puede que
dar restringida al de instrucción, 
porque es el ser humano —en su 
unidad y totalidad— el que ha de 
ser el último objetivo de cualquier 
plan educativo que sea planteado 
con rigor y sentido de eficacia. 
Indudablemente, la concepción in
tegral de educación representa 
una conjunción armónica de cuan
tos factores se integran en el pro
ceso. En modo alguno se agolan, 
con esta concepción armónica, las 



exigencias de la formación inte
gral. Formación integral que ha 
de estar inspirada, además, por 
un sentido de totalidad, porque 
así, todos los elementos que se 
proyecten sobre el menor no se
rán factores aislados que pudieran 
frustrar los resultados, sino par
tes de un todo.

La acción educativa o reeduca- 
tiva, en su caso, tiene un sujeto 
definido: el menor. El menor en 
su individualidad y en su peiso- 
nalidad. No podemos pasar por 
alto, en su consecuencia, que la 
acción educativa impartida será 
eficaz en tanto en cuanto la má
xima dimensión de este ser hu
mano, que se encuentra en la fase 
evolutiva de su personalidad, lo
gre su encaje en la sociedad que 
le rodea, precisamente, porque la 
personalidad se encuentra íntima
mente ligada a esta dimensión so
cial.

Si hiciéramos un análisis prag
mático del panorama educacional 
que presentan nuestras Institucio
nes, veremos que afrontaron ya 
una atención preferente a la for
mación manual. Se armonizó hace 
muchos años, porque así lo previe
ron nuestros predecesores, lo inte
lectual con lo manual, para que 
mediante una idónea formación 
profesional de inmediata aplica
ción práctica, los menores pudie
ran afrontar, por sí mismos, los 
avalares de la vida con el fruto 
de su trabajo. No obstante, la 
evolución constante de nuestra so
ciedad ha dejado una laguna en 
cuanto a la continuidad del pro
ceso educativo, a través de los 
tiempos libres.

En la vida de nuestras Institu
ciones Auxiliares, atendidas las ta
reas docentes obligadas, las nece

sidades fisiológicas y el cumpli
miento de los deberes religiosos, 
queda un tiempo disponible. Tiem
po que puede ser utilizado activa
mente y que debe ser distribuido 
libremente, teniendo presente que 
la libertad no es tanto problema 
de límite cuanto de elección y par
ticipación. Tiempo que surgirá con 
escasa entidad en el período lecti
vo, pero que tendrá una excesiva 
amplitud, aun dentro del régimen 
de internado, en el de vacaciones, 
pero que en todo caso requiere 
su integración en el planeamien
to educativo.

Existe una realidad y una ne
cesidad: la existencia del tiempo 
libre escolar y su incorporación al 
proceso ¡ormativo. Respetando la 
exigencia de libertad e intentan
do aprovecharla para la activa 
participación del menor —para lo 
cual es necesario disponer de una 
amplia gama de actividades—, lo 
que será hacedero en función de 
que la intención y los efectos han 
de calificar la actividad ofrecida. 
Todo ello sin olvidar que un pla
neamiento de esta índole, si en 
cierta medida podrá ser tutelado, 
orientado y coordinado por la pro
pia Institución, hará necesario, 
además, para garantizar una efica
cia que no puede improvisarse, la 
intervención de la Junta Provin
cial de Protección de Menores, a 
fin de que por los Organismos 
provinciales en ella representados 
se presten las asistencias y colabo
raciones necesarias, que hagan po
sible el acceso a instalaciones y 
servicios a quienes, por su margi- 
nación social, se ven menos bene
ficiados de cuantas oportunidades 
brinda la sociedad de nuestros 
días a nuestras generaciones más 
jóvenes. Establecidas las necesa
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rias coordinaciones en el seno de 
la Junta de Protección de Meno
res, e implicados directamente los 
Delegados de la Juventud y de la 
Sección Femenina, en su condi
ción de vocales natos de aqué
lla (1), será posible aunar volun
tades en una misma vocación so
cial de servicio y aportar aquellos 

imedios instrumentales que las Ins
tituciones Auxiliares precisan para 
dar respuesta a la exigencia de 
aprovechar, educativamente, el 
tiempo libre de los menores. En 
este punto no cabe, lícitamente, 
inhibición alguna, porque el apro
vechamiento educativo del tiempo 
libre es exigencia común de nues
tro tiempo.

2 moflios osra gi aura- 
vecharaionto sim» 
081 tiomoo libre.

Para que el tiempo libre de los 
menores se integre en el sistema 
educativo de cada Institución Au
xiliar, tebe cumplir, previamente, 
¡os siguientes objetivos: Ser re
creativo, responder a las necesi
dades y exigencias naturales de 
cada edad y que sirvan a un fin 
formativo.

Aun cuando la riqueza y diversi
dad imaginativa de la infancia y 
de la adolescencia hacen que el 
tema no se agote, únicamente a 
efectos de clasificación pueden se
ñalarse tres grandes métodos, que 
constituyen tres vías por donde 
puede discurrir el tiempo libre de 
los menores, cumpliendo los pre
cedentes requisitos. Estos tres 
métodos son: El ambiente, la ac
tividad y la convivencia. Porque el 

ambiente en que se encuentra in
merso, actividades que realiza y 
la forma de convivir con sus com
pañeros y educadores son las tres 
líneas fundamentales que dan sen
tido a los tiempos libres de los 
menores.

Grande es la influencia en los 
menores de las cosas que les ro
dean, de los objetos que utilizan, 
de las personas con quienes con
viven. El ambiente sano, limpio, 
acogedor y sobre todo lleno de 
afectividad (2) que debe caracteri
zar a las Instituciones Auxiliares 
de la Obra de Protección de Me
nores. esencialmente cuando se 
trata de menores acogidos en ré
gimen de tutela moral o jurídica 
por razones de proteción, es un 
elemento formidable de formación 
del menor por la especial apertura 
que éste muestra hacia todas las 
cosas.

Encuadradas en la acción, el 
conjunto de actividades que el 
menor realiza y la orientación del 
educador, se favorece la formación 
de hábitos; pero, en definitiva, es 
en la actividad, en la repetición 
de los hábitos, donde se crean y 
arraigan, donde el niño o adoles
cente se mide consigo mismo y 
con los demás y como se superan 
más visiblemente las situaciones 
subjetivamente conflictivas.

Tanto de la infancia como de la 
adolescencia es patrimonio la 
constante actividad, la continua 
apetencia de lucha, de movimien
to, de bullicio. Por eso, el sistema 
educativo de la Obra de Protec-

(12) Véase el articulo 42 de la legis
lación sobre Protección de Menores, re
formado por decreto de 11 de julio 
de 1968.

(2) Véase el EDITORIAL del nume
ro 136 de la Revista de Obra de Pro
tección de Menores, Madrid, mayo 1971, 
págs. 3 y siguiente. 
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ción de Menores, a través de sus 
Instituciones Auxiliares, debe con
tener entre sus elementos funda
mentales la actividad, no limitán
dose a aprovechar el normal dina
mismo de los niños y de los ado
lescentes, sino que, estimulándole 
y superándole, ha de transformar
le en instrumento primario para 
la forja de sus personalidades.

Las actividades esenciales pue
den agruparse en cuatro grandes 
apartados: Actividades al aire li
bre, deportivas, culturales v socia
les. Por la práctica de estas acti
vidades, y para que su contenido 
sea formativo, deben cubrirse los 
siguientes objetivos: Cubrir los 
tiempos libres de los menores; 
afirmar y cultivar sus personalida
des; crear y fomentar, en cada 
uno, su espíritu social, haciéndole 
adquirir un sentido claro de la 
convivencia y de las virtudes bási
cas que la comportan, preparándo
le para que desempeñe funciones 
sociales.

La convivencia con sus compa
ñeros y educadores se manifiesta 
en la conversación, en la explica
ción oral, en la reunión, entrevis
ta, diálogo, mediante los cuales el 
educador transmite conocimientos 
y orienta, conforme a la inteligen
cia, los deseos y la voluntad de los 
menores internados.

No es posible, por tanto, separar 
las tres grandes vertientes del sis
tema, porque existe una evidente 
intercomunicación de sus cauces. 
Sería imposible aislarlos, porque 
de hacerlo mutilaríamos los resul
tados propuestos. La convivencia 
no podría subsistir sin un ambien
te adecuado en la Institución y 
sin una empresa a realizar. La ac
tividad que se articulara para el 
tiempo libre sería anárquica y ca

rente de sentido sin la orientación 
e imposible sin el ambiente.

Ambiente, actividad y conviven
cia constituyen, sin posible supre
macía de uno sobre los demás, los 
métodos educativos óptimos para 
el aprovechamiento del tiempo li
bre de nuestros menores.

3 fimbientación lormaü- 
ua asi usmno liare.

El ambiente es como la tela so
bre la que queremos pintar un 
cuadro. Es el lienzo que sirve de 
fondo y en el que pueden fructi
ficar con verdadera eficacia los 
otros dos elementos básicos del 
sistema: las actividades y la con
vivencia.

Así como el ambiente que estu
vo integrado por aquel nocivo con
junto de factores personales, mo
rales, reales y culturales que cir
cundaron al menor y pudieron 
ejercer sobre él un funesto influjo 
educativo tiene que transformarse 
en el seno de la Institución Auxi
liar de lá Obra de Protección de 
Menores, al actuar en él por im
pregnación, forjándole un estilo 
de vida, un modo de ser, unos 
usos, hábitos, costumbres y acti
tudes diferentes a las precedentes, 
transformándole mediante aquel 
matiz esencialmente formativo, tí
pico del espíritu propio de la 
Obra de Protección de Menores. 
Así se sustituye el precedente am
biente, generalmente incontrolado, 
por una atmósfera en que, respe
tándose la libertad, es educativa. 
Y es educativa porque introduce 
motivaciones que han de atraer a 
los menores positivamente. De ahí
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I;t necesidad de ofrecer a los me
nores un ambiente lleno de estí
mulos y motivaciones que les 

.atraigan a la participación libre 
<en cuantas actividades hayan de 
formarles.

En este sentido, es obligado asu
mir la misión de proporcional a 
los menores acogidos un ambien
te de lo más favorable posible, 

¡según los principios de la moder
na Higiene mental.

Con tal pretensión, lo primero 
• que debe respetarse en el apro
vechamiento educativo del tiempo 
libre es la libertad del niño o del 

¡adolescente, como supuesto pre
vio a toda actividad. Libertad que, 
naturalmente, habrá de discurrir 
por cauces de buen gobierno, uni- 

■ dad y suma de esfuerzos, propor
cionándose amplias posibilidades, 
que se caractericen por su flexi
bilidad. Las únicas normas rígidas 
habrán de ser aquellas, mínimas, 

«que sean imprescindibles para ga
rantizar la convivencia, la activi- 
«dad y el sentido formativo de ésta.

Es necesario estimular el senti- 
tmiento del honor, comparando lo 
«que cada menor realiza con lo que 
¡sus demás compañeros alcanzan, 
;pero sin atentar ni lesionar, en 
tningún caso, la dignidad personal 
«de cada uno, y procurando evitar 
«esos riesgos que acarrea para la 
líormación del carácter (ambición, 
¡arribismo, petulancia, envidia, ale- 
jgría del mal ajeno) y para la salud 
.física (exceso de fatiga o agota- 
tmiento). De ahí que la forma más 
idónea y más exenta de riesgos en 
la utilización de la emulación la 

«constituya su empleo entre gru- 
;pos. La emulación, rectamente en
tendida y utilizada por el educa
dor, consiste, al utilizarla con ca
rácter individualizado, en circuns

cribir la comparación a una sola - 
actividad, fijándose, sobre todo, 
en la fuerza de voluntad que su 
realización puso de manifiesto.

Pedagógicamente, se denomina 
recompensa a toda muestra de sa
tisfacción por parte del educador, 
no solamente mediante dádivas, 
sino también por medio de pala
bras, distintivos o disposiciones 
que signifiquen para los menores 
una ventaja de cualquier especie. 
De ahí que, en especial, deban ex
citarse los placeres derivados del 
sentimiento del honor y de aque
llos otros sentimientos elevados, 
utilizando medios que van desde 
el simple elogio al premio vahóse, 
proclamaciones, distinciones, pri
vilegios, recompensas sensibles, 
afectuosas, honoríficas, lucrativas 
e instructivas.

Las recompensas resultarán 
oportunas y adecuadas cuando 
son justas. Contribuyen a que los 
menores que las merecen, y, dado 
el caso, sus compañeros, adquie
ran conciencia clara y vigorosa de 
la jerarquía de valores, e induda
blemente, también, a que los ni
ños venzan, los obstáculos que les 
opone su timidez, su excesiva sen
sibilidad o cualquier otro entor
pecimiento psíquico.

El castigo consiste en la priva
ción intencionada de un bien o de 
una situación deseada; pero el 
educador ha de esforzarse en evi
tar, mediante una pedagogía pre
ventiva, las transgresiones a las 
órdenes o a los reglamentos. El 
castigo, para que resulte educati
vo, ha de acomodarse a la peculia
ridad individual del sancionado.

La supervisión y vigilancia del 
educador es, en todo caso, impres
cindible. Consiste, esencialmente, 
en su despierta convivencia con 



los grupos de menores, a lin de 
frenar o espolear a cada uno de 
ellos .No sólo ha de concebirse 
como una función únicamente 
educativa, sino también de emi
nente sentido tuitivo, ya que re
presenta una salvaguardia para 
prevenir los posibles riesgos que 
provengan de la actividad que se 
realiza.

Cierto que la eficacia de la pre
sencia del educador sobre los me
nores varía mucho según la edad 
y personalidad de estos, del atrac
tivo del propio educador v de la 
impresión que tengan de que su 
presencia sea casual o premedi
tada.

Es propio de la niñez una gran 
espontaneidad, y esta espontanei
dad debe cultivarse y estimularse. 
Su cultivo favorece el desarrollo 
de la personalidad. Por eso, hay 
que tender a que los niños parti
cipen activamente en todas las ac
tividades. Así su espontaneidad 
subsistirá llegada la adolescencia, 
no se perderá en empresas inúti
les ni se concretará, por falta de 
cultivo, en una mera red de instin
tos primarios.

En la mayor medida posible, los 
menores, además de realizar las 
actividades, deben participar acti
vamente en su organización, pla
nificación y dirección. Para conse
guir esto, los educadores deben 
procurar que cada uno interven
ga, de forma más o menos directa, 
en la selección de aquellos que 
crea deben formarse como man
dos o como colaboradores.

Las actividades deben tener una 
dirección cooperativa, dividiéndo
se las tareas, de cuantos grupos se 
constituyan, entre sus componen
tes, de forma y manera que a 
quien se responsabilice de cada 

una de ellas pueda poner en juego 
todo su esfuerzo e iniciativa para 
cumplirla eficazmente. Es impres
cindible que se promueva cons
tantemente la iniciativa de los me
nores para que encuentren un des
ahogo a su afán de aventuras.

La palabra disciplina, referida 
a la reglamentación, por las Ins
tituciones Auxiliares, del tiempo 
libre, está en función del .propio 
régimen de las mismas. Indepen
dientemente, y respecto al tiem
po libre, significa: 1) El conjunto 
de disposiciones que se dicten 
para fortalecer y reglamentar la 
vida y el trabajo colectivo en la 
propia Institución, pero teniendo 
en cuenta, además, la existencia de 
los reglamentos aplicables a con
cretos juegos; 2) La conducta de 
educadores y de menores respecto 
a la observancia de dichas dispo
siciones (sentido activo de la dis
ciplina); y 3) El estado o situación 
resultantes (sentido afectivo de la 
disciplina). Recordemos que la dis
ciplina debe cumplir una finalidad 
pedagógica, y que para que pue
da calificarse a esta disciplina de 
pedagógica es necesario que se im
plante no como un fin en sí mis
ma, sino como un medio para lo
grar objetivos de integración y de 
participación social.

Si conveniente es, en todo caso, 
la cooperación en toda actividad 
educativa, la cooperación es ne
cesaria en toda actividad de tiem
po libre. Mediante ella, los meno
res podrán modificar fuertemente 
el modo natural de enfocar las 
actividades a realizar y se les pro
porcionará el aprendizaje respon
sable de su libertad.

Esencialmente, la cooperación 
por parte de los menores ha de 
estar encaminada a que dirijan 
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“-sus propias actividades, en la me
dida que sea posible, o de alguno 
de sus aspectos: la puntualidad, 
el orden y concordia, el cuidado 
del material, la higiene, la prepa
ración y direción de juegos, de 
fiestas o excursiones.

El empleo eficaz de la coopera
ción exige los siguientes requisi
tos: 1) Que se aplique paulatina 
y progresivamente; 2) Que se im
plante no como accediendo a la 
reclamación de un posible dere
cho, sino como exigencia cada vez 
más sagrada de su aprendizaje so
cial; 3) Que se prepare fase tras 
fase, explicándose lo que se inten
ta conseguir mediante estas nue
vas fórmulas de disciplina, con in
cesantes alusiones al auténtico es
píritu de cooperación social; v 4) 
Que el educador preste incesante 
y crítica atención, para percatarse 
de los efectos que se producen en 
la formación del criterio v del 
carácter de cada uno de los me
nores a su cargo.

Responsabilizar a los menores 
en el planeamiento, proyecto y rea
lización de sus actividades es una 
exigencia educativa. La mejor ma
nera de educar es responsabilizan
do. Responsabilizarse significa ha
cerle ver al menor la importancia 
de su misión, sin excitar en él un 
individualismo insolidario. Ha de 
comprender que la división del 
trabajo, de esa estructuración que 
hace posible su función y el éxito 
de la misma, proviene de una ta
rea común, sin la cual no se con
seguirá ningún resultado.

Las actividades de tiempo libre 
implican participación y represen
tación. Participación en la desig
nación de quienes han de repre
sentarles en actividades que se 

realicen, o ante la propia Institu
ción.

Hemos señalado anteriormente 
la necesidad de que los menores 
participen lo más directamente 
posible en la organización de sus 
actividades y en la designación de 
algunos de ellos para que ejerzan 
misiones concretas. Es obligado 
en este punto cumplir lo que pre
vienen los números 3.° y 7.' del 
artículo 125 de la Ley General de 
Educación (3), de plena aplicación 
para nuestros menores. Esto obli
gará a la Dirección de las Institu
ciones a crear cauces instituciona
les o cuasi institucionales, para 
que pueda discurrir esta partici
pación.

No cabe duda alguna que para 
esto habrá de tenerse muy en 
cuenta las aptitudes y las actitu
des psicológicas de la personali
dad, en razón a su proceso evolu
tivo. De ahí que los que aún no 
llegaron a la pubertad no deban 
participar de forma directa en la 
designación de sus compañeros, 
aunque sea aconsejable que se 
tenga en cuenta su opinión, siquie
ra lo sea de forma indirecta. A 
partir de la adolescencia, además 
de ser útil y formativo que vaya 
aprendiendo a elegir a sus tepre- 
sentantes, es, además, una pieza 
mágica para poder conseguir una 
mayor vinculación de los menores 
a su Centro, previniendo así esas 
posibles inadaptaciones al mismo 
que tan graves consecuencias aca-

(3) ... los estudiantes, junto al de
ber social del estudio, tendrán los si
guientes derechos - 3." A la cooperación 
activa en la obra educativa, en la lor- 
ma adecuada, y con ios límites que im
ponen las edades propias de cada nivel 
educativo... 7.” A constituir círculos cul
turales y deportivos ...^ dentro del mar 
co de las finalidades propias de su es
pecífica misión estudiantil. 
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nean para su propia formación, y 
que provocan esas rebeldías y fu
gas que después ha de conocer el 
Tribunal Tutelar. Indudablemente, 
constituirá esta participación el 
medio más idóneo para que el me
nor se responsabilice de su con
ducta.

La forma más natural de vigi
lancia es el trato espontáneo y fa
miliar entre educadores y meno
res, que forman parte de una mis
ma sociedad de vida, trabajo y 
juego. A este respecto, la Direc
ción de las Instituciones habrá de 
extremar su celo, a fin de que los 
educadores proporcionen tal trato 
a todos los menores acogidos, te
niendo en cuenta que, sobre todo 
durante la infancia, tanto más le 
es necesario al menor por sus na
turales carencias afectivas. Sin ol
vidar que cuanto más numerosa 
es la población de menores acogi
dos en el seno de la Institución 
más necesario es el tratamiento 
individualizado, pata contrarres
tar los factores educativos ad
versos.

La vigilancia ejercida sobre los 
menores, con las finalidades seña
ladas, debe cubrir los siguientes 
objetivos: 1) Descubrir y alejar, 
mientras el menor no esté capaci
tado para superarlas, todas las in
fluencias externas e internas que 
perjudiquen nocivamente su des
arrollo espiritual y corporal; 2) 
Evitar y reprimir los desarrollos 

'defectuosos que se inicien en el 
■ muchacho; 3) Garantizar la ejecu- 
cción de toda medida didáctica en 
tvirtud de otros métodos educati
vos; y 4) Estudiar la peculiaridad 
¡¡individual de cada menor y el es- 
tpíritu de grupo de sus compa- 
ññeros.

Al ffiowiioiwía fle las 
aciiüiiiafles asi iiem- 
¡jo liare.

Como hemos señalado en dife
rentes ocasiones, grave cuestión 
es ésta del tiempo libre. Puede 
emplearse para bien o para mal. 
Ha de armonizarse el simple pa
satiempo completándole con el 
ocio Normativo, con el fin de com
pletar el nivel educativo de la so
ciedad, rindiendo culto a los valo
res del espíritu, sin olvidar esa 
parcela muy importante que co
rresponde a las actividades depor
tivas y al aire libre (4).

No es posible, en su aplicación 
concreta, establecer una metodo
logía genérica para todas las acti
vidades de tiempo libre, porque 
cada una de ellas tiene aspectos 
y notas propias que la singulari
zan de las restantes. De ahí que, 
con una finalidad eminentemente 
práctica, procuremos afrontar el 
problema metodológico concretán
dolo en actividades determinadas.

a) Al aire libre: Son aquellas 
que brindan a los menores el con
tacto directo con la naturaleza, sa
tisfaciendo sus necesidades en el 
tiempo libre.

Las actividades al aire libre se 
justifican por su misma realiza
ción, y especialmente las marchas 
y campamentos constituyen un 
verdadero ensayo de sociedad, una 
preparación ambiental para futu
ras y superiores integraciones so
ciales. El campamento aporta a la 
mente de los muchachos y mucha-

(4) Véase nuestro trabajo: ''Posibili
dades formativas del arte sobre la in- 
lancia y la juventud, en núm. 10 de la 
"Revista del Instituto de la Juventud", 
Madrid, ¡970, pág. 101.
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«chas un sentido de disciplina, de 
«orden, de jerarquía, de división 
ule trabajo, de cooperación v de 
i responsabilidad social que no ha 
¡sido suficientemente valorado.

Los menores acogidos poi las 
.Juntas v tutelados moralmente 
¡por éstas, asi como los sometidos 
a la tutela jurídica del Tribunal 
Tutelar en facultad protectora, 
son quienes, individual o colecti
vamente, debieran beneficiarse de 
las instalaciones v servicios de las 
Delegaciones de la Juventud v de 
la Sección Femenina, asistiendo a 
marchas y a turnos de campamen
tos sin discriminación alguna res
pecto a los menores que a ellos 
asisten usualmente, mezclados 
con ellos. Por el contrario, los que 
están internados poi el Tribunal 
Tutelar en ejercicio de su facul
tad reformadora habrán de reali
zar marchas y asistir a campa
mentos específicos, en los que, ne
cesariamente, el régimen ha de 
acomodarse a las exigencias que 
el sistema reeducativo aconseje. Y 
así como los primeros no requie- 

ircn la asistencia ni la colaboración 
de los educadores especializados, 
en los segundos esta actividad exi
ge, inexorablemente, su asistencia 
y colaboración, cuando la direc
ción técnica de la actividad no 
pueda ser ejercida y realizada por 
dichos educadores.

El ambiente de un paisaje lim
pio, la vivencia de impresionantes 
y majestuosos fenómenos v esce
narios naturales cultivarán el sen
tido estético de la belleza en ios 
menores, acercándoles mas limpia
mente a su Creador.

Las actividades esenciales están 
encaminadas, al aire libre, al co- 
■nocimiento del medio: el mundo 
animal y vegetal, coleccionismo de 

insectos y plantas y su clasifica
ción; conocimiento geológico v del 
tiempo; orientación, preparación, 
confección y lectura de planos; 
transmisiones, signos de pista y 
rastreo; manejo de herramientas 
y de material, etc.

b) Actividades ¡ísico-deporti- 
vas: Son aquellas que mediante 
el ejercicio muscular y el some
timiento a una serie de normas 
pretenden dar al cuerpo y al alma 
de los que las practican toda la 
belleza y perfección posibles.

En orden a la formación huma
na e integral de los menores, no 
pueden limitarse a ser un simple 
juego que les divierta, ya que lian 
de cumplir una verdadera función 
educadora. Por eso, cuando ten
gan una mera dimensión recrea
tiva, no serán deformadoras.

Los Establecimientos de refor
ma de tipo correctivo, en todo 
caso, y los restantes de reforma, 
aunque en menor grado, habrán 
de considerar que cuando los me
nores a quienes se imparte una 
educación especial están agotados, 
por la sujeción normativa del Es
tablecimiento, v buscan respues
ta, dando rienda suelta a su ima
ginación, con la pretensión, en el 
mejor de los casos, de hacer lo 
que les apetece, es necesario en
cauzar y dirigir esas apetencias, 
encaminándolas hacia su forma
ción integral, mediante el medio 
indirecto del recreo programado, 
dando un contenido formalivo a 
la actividad o actividades que se 
puedan realizar, para que, sin 
coacción aparente, los menores lo 
acepten libremente.

Desde este punto de vista, pue
den realizarse: juegos libres v di
rigidos; juegos predeportivos, pre
deportes ¡deportes, individuales y 
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de equipos; atletismo, gimnasia, 
gimnasia deportiva y preparación 
física.

El método a seguir, en su aplica
ción, ha de estar en función de la 
edad psicofísica del menor y de la 
intencionalidad formativa que se 
pretende, teniendo en cuenta que 
los juegos infantiles habían de 
aplicarse en pequeña o mediana in
tensidad, ya que a lo sumo habrán 
de ser de carácter predeportivo.

c) Actividades culturales y ar
tísticas: Partiendo de un método 
de actividades recreativas, es posi
ble incorporar a los menores a una 
participación directa en un con
junto de actividades culturales y 
artísticas que, sin intención de lec
ciones de Arte ni tediosas confe
rencias, puedan ejercer una in
fluencia decisiva en sus inmaduras 
personalidades, despertando en 
ellos aptitudes estéticas.

Su fin primario ha de ser la re
creación espiritual, la satisfacción 
gozosa y feliz que siendo, induda
blemente, educativa sirva para es
timular a cada menor en la supera
ción y perfeccionamiento indivi
dual, por medio de competiciones, 
concursos y exposiciones. Es nece
sario que estas actividades tengan 
un alcance extensivo u otros me
dios de convivencia social: familia, 
instituciones juveniles, etc.

Estas actividades han de enca
minarse a proporcionar, a los me
nores, los medios para que puedan 
expresar su personalidad, sus ap
titudes y su capacidad creadora.

Entre las actividades artísticas 
de fácil realización señalamos : Las 
representaciones teatrales, la ma
nipulación y representación de tea
tro de títeres o de marionetas; 
formación de conjuntos musicales, 
rondallas, grupos de armónicas, 

3(D

orquestas fie ritmo o solistas de 
toda clase de instrumentos musi
cales; formación de coros en todas 
sus especialidades, en cuanto al 
número de voces o de calidades; 
conocimiento y práctica de las téc
nicas de pintura, escultura o mo
delado; grupos de danzas, espe
cialmente las que se refieren al 
folklore y a las costumbres.

Respecto a las actividades cultu
rales : Las manuales en sus múl
tiples variedades y aplicaciones; 
aereomodelismo, modelismo na
val; confección de juguetes; graba
dos en linóleum; reparación de ob
jetos escolares; confección y repa
ración de aparatos de física, moto
res y equipos eléctricos; radiotéc
nica elemental; marquetería; tra
bajos en cuero, alambre, metales; 
vaciado en escayola; papel; car
tón; encuadernación; colecciones 
de cromos, de sellos, insectos, flo
res, plantas, mariposas y minera
les; taxidermia; creación de peque
ños museos de objetos variados y 
clasificados; investigaciones y es
tudio de objetos deterninados; co
laboración en escavaciones o des
cubrimientos arqueológicos.

d) Actividades sociales: Son 
necesarias no sólo por las necesi
dades del menor y por la conser
vación de la sociedad, sino porque 
están encaminadas, además, a un 
mejor perfeccionamiento del me
dio social, por las virtudes que de
sarrollan.

En razón a su objeto, se pueden 
clasificar: 1) Actividades en las 
que los menores convierten en so
cial el objeto de sus conocimien
tos; 2) Actividades de compre
sión, porque están provocadas por 
la dispisición del menor a com
prender la sociedad; y 3) Activida
des de servicio a la comunidad.



Las actividades infantiles esta- 
■ ¿án encaminadas a ayudar a cada 
■menor a que encuentre su propio 
=,«vo» y el mundo que le circunda. 
■Requieren la presencia próxima y 
sentida del educador. Su sugestión 
w consiguiente impacto formativo 
seerán fundamentales. De ahí la 
■necesidad de constatar la supera- 
■tiión que debe sentir todo educa
dor, porque ha de convertirse en 
■modelo de su habilidad y trans- 
íoormar cada actividad en una 
awentura de hondo sentido Indico.

Respecto a los adolescentes, re 
Kjuierirán esa estructura adecuada 
«june coordine la prelación de acti
vidades en el seno, de su pequeño 
grrupo asociativo, o que articule 
loas cauces para implicarles en la 
viuda de la propia Institución, con 
urna diferenciación muy clara de 
laas estructuras adultas en una nn- 
mierosa gama de oportunidades de 
servicio a la comunidad, abanico 
dee posibilidades que sirvan de ins- 
triumento para proyectar la per 
soanalidad de cada adolescente en 
la comunidad.

Los medios a emplear pueden 
se:r: Concursos, coleccionismo, 
proyecciones y audiciones, visitas 
y ■ excursiones, trabajos manuales, 
campamentos y albergues, v diver
sas combinaciones de los medios 
amteriores.

Partiendo del conocimiento de 
la vida animal y de sus colonias; 
dee las diversas simbiosis; de la 
asociación de los animales domes
tíceos al hombre y de la mecánica 
dee las vidas vegetal y animal, hay 
qtue hacerlos ver a los menores 
—-para cuando el mundo de los va
lones irrumpan en su ser— la raiz 
dee la asociación y las diferencias 
radicales que existen entre la so- 
eieedad animal y la sociedad hn 
muana.

Los menores en edad adolescen
te deben conocer los grupos socia
les superiores, entendiendo por ta
les a los que aun no tienen con
ciencia de pertenecer como miem
bros de la sociedad. De ahí que 
deban conocer: Instituciones de 
relaciones puramente técnicas co
mo : Fábricas, emisoras de ra
dio o estudios de T.V.; Entes de 
relaciones sociales propiamente di
chas- Sociedades culturales, de
portivas, etc. Grupos sociales pro
pios: La propia Institución, la fa
milia, y la pandilla de amigos, que 
en su expresión más social es el 
equipo. Las relaciones individuo— 
sociedad, como por ejemplo el Có
digo de la circulación, fórmulas 
escritas, derechos más usuales de 
los ciudadanos, servicios a los jó
venes y trato social. La compren
sión de los grupos sociales, con 
indicación de lo que hnplica ejer
cer misiones de mando o realizar 
un trabajo en equipo.

La idea de servicio en la reali
zación de estas actividades ha de 
estar encaminada al servicio de la 
familia y al de los demás: Crea
ciones artísticas ornamentales, Be
lenes, ordenación de bibliotecas, 
reparaciones domésticas, socorris
mo, creación de símbolos colecti
vos, estructuración orgánica de las 
clases, elecciones de representan
tes; repoblación forestal, cuidado 
y riego del jardín, campañas bené
ficas, etc.

Mediante la práctica de las acti
vidades sociales se logrará una ad
miración por el orden, el respeto 
a la dignidad humana, el anhelo 
de perfección individual y social, 
espíritu de cooperación y de soli
daridad, respeto a la autoridad, 
responsabilidad, hábito de la justi
cia y de la generosidad.
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5 conclusiones milcos
Cnanto más adecuadas sean las 

Instituciones Auxiliares de la Obra 
de Protección de Menores, sus mé
todos y su personal, menos serán 
de temer las inadaptaciones de los 
menores acogidos o internados y, 
consiguientemente, menos serán 
de temer las fugas aun con un ré
gimen de mayor libertad.

La puesta en práctica de un plan 
de actividades de tiempo libre, in
dudablemente, ha de coadyuvar 
eficazmente a que los menores se 
sientan implicados en la propia 
vida de la Institución y, consi
guientemente, a que adquieran la 
practica de ejercer de forma cons
ciente y responsable su libertad.

Es obvio que la formación hu
mana se recibe, en buena parte, 
en las clases, y de sobra han de
mostrado los educadores de la 
Obra de Protección de Menores su 
vocación social y su espíritu de 
entrega; pero también el tiempo 
libre, ese tiempo pasivo general
mente desocupado de la vida ins
titucional, ofrece numerosas oca
siones de las que puede inducirse 
una educación social que debe ser 
el complemento adecuado de la 
preparación de los menores para 
su integración participante en la 
sociedad. Variadas las circunstan
cias de nuestra sociedad en plena 
transformación, es obligado el que 
las estructuras de nuestras Insti
tuciones, planeadas para otras si
tuaciones, recobren el sentido van
guardista que siempre tuvieron.

Ni las Instituciones Auxiliares ni 
las Juntas Provinciales de Protec
ción de Menores o los Tribunales 
Tutelares, pueden cumplir con sus 

exclusivos medios y con todas sus 
consecuencias las situaciones que 
deben atender. La eficacia de su 
lunción requiere que se aúnen es- 
luerzos, que se cuente con la cola
boración de otros organismos y 
de la sociedad toda.

Es una exigencia de nuestro 
tiempo el que los menores, sin dis
tinción alguna, participen de los 
beneficios de su comunidad social, 
sin que se produzcan de hecho 
situaciones de evidente margina- 
cien social cual acontece, en gran 
medida, con nuestros menores.

Existen una indudable relación 
entre el bien común y el bien pri
vado, porque ambos bienes son 
para el ser humano. El bien co
mún implica que sea, por su pro
pia naturaleza, también el bien 
privado de nuestros menores. Es 
nuestra obligación más sagrada 
hacerlo realidad y tremenda la res
ponsabilidad de quienes no la cum
plan.

El camino está abierto a la es
peranza y con nuestro esfuerzo 
constante hagamos posible, en el 
seno de nuestras Instituciones, 
esos principios que sobre los De- 
techos del niño al tiempo libre, 
ocio, juego y recreaciones, enuncio 
la Comisión Católica Española de 
la Infancia, y que elaboró su Sec
ción de Actividades Jurídico—So
ciales. siendo las orientaciones del 
Concilio Vaticano II, para que cul
tivando los espíritus de nuestros 
menores en orden a la propaga
ción y consolidación del Reino de 
Dios, sigamos los propósitos del 
Creador (5).

(5) Véase el Boletín Informativo, re
ferido al curso 1970-71, de abril-mayo 
¡unió 1971, de la "Comisión Católica 
española de la Infancia", págs. 58 y 
siguientes.
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e) Código penal.

Castiga la omisión de los debe
res de asistencia inherentes a la 
patria potestad o a la tutela, así 
como el abandono de niños.

f) Decreto de 2 de julio de 1948. 
Texto refundido de la Legis
lación sobre Protección de 
Menores.

La Obra de Protección de Me
nores ejercerá sus funciones a tra
vés de las Juntas de Protección de 
Menores y Tribunales Tutelares de 
Menores.

g) La vigilancia y cumplimien
to de las disposiciones vigentes 
sobre trabajos peligrosos, mendi
cidad y abandono.

h) La representación legal de 
los menores recogidos que carez
can de ella.

i) La corrección de los meno
res de dieciséis años infractores 
de las leyes penales, prostituidos, 
licenciosos, vagos y vagabundos, y 
la protección jurídica de los me
nores de la misma edad contra el 
indigno ejercicio del derecho a la 
guarda y educación (Art. 5).

Dichas funciones son:

a) La protección y amparo de 
la mujer embarazada.

b) La inspección de los cen
tros para niños.

c) La investigación de los da
ños, sevicias o explotaciones de 
que puedan ser objeto los meno
res de dieciséis años.

d) La denuncia y persecución 
de los delitos cometidos contra los 
menores de dieciséis años.

e) El amparo a los menores 
moralmente abandonados, reco
giéndolos de la vía pública y pro
porcionándoles educación y ense
ñanza.

f) El cuidado de la educ¡^H5ff 
e instrucción de los anormjífesv^^

g) Decreto de 11 de julio de 1948. 
Texto refundido de la Ley de 
Tribunales Tutelares de Me
nores.

IV. SANIDAD Y BENEFICEN
CIA.

a) Real Decreto de 14 de mayo 
de 1852. Reglamento de la Be
neficencia Pública y Privada.

Serán admitidas en las casas de 
maternidad todas las mujeres que, 
habiendo concebido ilegítimamen
te, se hallen en la precisión de re
clamar socorro (Art. 17).

Los niños expósitos o abando
nados que no fuesen reclamados 
y los huérfanos, podrán ser prohi
jados por personas honradas (Ar
ticulo 22). Se suspenderá la entre- 

los niños reclamados a los 
■padres de mala conducta.



Los beneficios concedidos por 
este Reglamento se pagarán si hay 
solvencia económica.

b) Orden de 29 de diciembre de 
1936. Asistencia a niños.

Están sujetos a asistencia los 
niños huérfanos o indigentes. 
Comprende esta Orden las Insti
tuciones de comedores infantiles 
y de asistencia social, de madres 
embarazadas o lactantes y guarde
rías y refugios infantiles.

c) Decreto de 23 de noviembre 
de 1940. Atención estatal a los 
huérfanos de guerra.

d) Ley de 25 de noviembre de 
1944. Bases de la Sanidad Na
cional.

Todos los españoles, hasta los 
quince años de edad poseerán un 
cuaderno sanitario.

En las grandes poblaciones ce 
establecerán clínicas infantiles, 
así como de niños deficientes 
mentales, inválidos y deforme.; 
(Base 14).

e) Orden de 21 de septiembre de 
1953. Reglamento de centros 
maternales.

Tales centros tienen encomen
dada la lucha contra la mortali
dad materna y natal, y contra la 
ignorancia en materia de pueri
cultura.

f) Orden de 12 de febrero de 
1959. Reglamento del Hospi
tal del Niño Jesús.

Presta asistencia médico-quirúr
gica y de especialidades a niños 
de hasta catorce años de edad.

g) Ley de 12 de julio de 1941.
Sanidad Infantil y Maternal.
(Reorganización.)

La acción de esta ley alcanza a 
la mujer gestante, a la que lacta, a 
la que cuida niños propios o aje
nos y al niño hasta la edad de 
quince años. Se extiende a la ma- 
tecnología, higiene prenatal, pue
ricultura en la primera y segun
da infancia, higiene y protección 
en la edad escolar, asistencia mé
dica a niños enfermos y vigilancia 
de los productos destinados a me
dicina y alimentación infantil (Ar
tículos 1 y 2).

V. EDUCACION.

a) Ley de 19 de julio de 1944. 
Reguladora de la Protección 
Escolar.

Alcanza a todo español capaci
tado para cursar estudios, y muy 
especialmente a los que carezcan 
de medios económicos necesarios 
para realizar su vocación.

Las ayudas que concede consis
ten en becas, plazas gratuitas, se
guro escolar y previsión, asisten
cia sanitaria (obligatoria para to
dos los grados docentes, y abarca 
reconocimientos periódicos, higie
ne y profilaxis y mejoramiento de 
las condiciones físicas del esco
lar).
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Normas posteriores tratan de 
■'los comedores escolares y de las 

bolsas de viaje.

b) Decreto de 11 de agosto de 
1956. Estatuto del Estudian
te.

El estudio estará protegido y es
timulado por el Estado. Prevé 
asistencia social y régimen de va
caciones del escolar.

c) Ley de 23 de diciembre de
1961. Ley de Educación Física.

d) Decreto de 14 de junio de
1962. Auxilios económicos en 
favor de niños desvalidos asis
tidos por la Obra de Protec
ción de Menores.

c) Orden de 9 de febrero de
1963. Normas de Censura Ci
nematográfica.

Se prohibirán para menores las 
películas que puedan perjudicar 
su desarrollo intelectual y moral 
(Art. 20). Dicta normas por que 
han de regirse las películas para 
menores.

de

h)

de
de

La Educación Física será obliga
toria en todos los grados de la en
señanza y se exigirá en todos los 
centros docentes (Art. 5).

Decreto de 24 de junio de 
1965. Reorganiza la Comisión 
Interministerial Pro Bienestar 
Infantil.

Los espectáculos cinematográ
ficos se dividen en aptos para to
dos los públicos, para mayores 
catorce años y para mayores 
dieciocho años.

Orden de 9 de septiembre de 
-1966. Prohíbe la entrada y 
permanencia a menores de 
pieciocho años en salas de

f) Orden de 3 de marzo de 1963. 
Modifica edad de asistencia 
de menores a cinematógrafos.

Decreto de 13 de mayo 
1965. Organiza la Comisión In
terministerial de Asistencia y 
Educación de Subnormales 
Físicos, Psíqtdcos y Esco
lares.

g)
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' T Áa investigaciónm ; . . ,, .criminológica en 

los Tribunales
Celebrándose las Bodas de Oro 

dilel Tribunal de Menores de Bilbao 
coon una Asamblea General en esta 
vrilla, parece no sólo oportuno sino 
caasi obligado, en homenaje a los 
fundadores de la jurisdicción tute- 
laar, desarrollar un tema en el que se 
haa distinguido como pionero y alen- 
taadorel Tribunal de Menores de esta 
prrovincia a través de dos de sus 
presidentes, don Gabriel María y 
dcon Javier de Ybarra: la investiga- 
ci<ión criminológica en los Tribunales 
dee Menores españoles.

Pero hay también una segunda 
raazón que me ha movido a escoger 
elll tema que acabo de señalar, y es 
qiue este año tendrá lugar en Madrid 
elll VI Congreso Internacional de Cri- 
mninología y deseaba aportar al mis- 
niño, a título de comunicación, el tra
bajo que voy a desarrollar a conti
nuación —aunque sólo en líneas 
rmuy generales—, ya que el estudio 
completo abarca noventa folios y 
otllros tantos más como anexos.

La afirmación hecha por Chazal de 
que la criminología penetra en la 
práctica del Derecho a través de los 
Tribunales de Menores, es perfecta- 
mnente válida para España.

Los Tribunales Tutelares de Meno- 
rees españoles ■ desde su iniciación 

de Menores 
españoles

hasta hoy han llevado a cabo un 
importante y poco conocida labor de 
investigación criminológica a diver
sas escalas; es de lamentar única
mente que por esta falta de difusión 
no se haya sacado de tal tarea in
vestigadora todo el provecho que 
se podía obtener.

Es nuestro propósito dar a cono
cer esta labor, casi desconocida aún
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en el ámbito nacional, y que esta 
ponencia sea punto de partida de 
ulteriores investigaciones criminoló
gicas sobre el abundante material 
recopilado.

Conviene tener muy en cuenta 
que los datos obtenidos de las esta
dísticas que reflejan la investigación 
desarrollada por los Tribunales de 
Menores no sólo tienen un valor ex
positivo de lo acaecido, sino que de
ben ser la base de una política legis
lativa científica.

Autores como Hurwitz y Seelig 
señalan que entre los objetos de la 
criminología figuran el estudio de 
los factores coadyuvantes a la comi
sión de la infracción penal, las for
mas de aparición de ésta y la evalua
ción de los resultados obtenidos con 
la aplicación de las medidas puniti
vas o reformadoras impuestas al in
fractor.

Pues bien, en estas tres vertientes 
(factores influyentes, formas de 
aparición y resultados obtenidos) y 
a nivel individual, provincial, regio
nal y nacional, se ha desarrollado en 
España la labor investigadora de los 
Tribunales Tutelares de Menores.

El estudio de los factores influ
yentes en la fase individual permi
te detectar la causa o causas que 
han predispuesto al menor a violar 
la norma para, consecuentemente, 
adoptar sobre él la medida reforma
dora más apropiada. A escala pro
vincial, regional o nacional facilita 

la evaluación de influjos que inciden 
sobre un grupo determinado y la 
adopción de medidas preventivas 
tendentes a erradicar o neutralizar 
esos influjos criminógenos.

La constatación de los resultados • 
obtenidos con las medidas aplica
das, da en el plano individual una 
¡dea de la adecuación del tratamien
to a que el tutelado ha sido someti
do; a nivel nacional, constituye un 
índice de la calidad de los métodos 
de reforma.

De ahí la gran trascendencia que 
para la formulación de un progra
ma preventivo y para la evaluación 
del sistema reformador tiene esta in
vestigación realizada por los Tribu
nales de Menores.

Por último, el examen de las for
mas de aparición de la infracción ha
cía viable el trazado de un mapa cri
minológico nacional y el estudio de 
la interdependencia de diversos fac
tores delicuenciales.

Y tras esta introducción pasamos 
ya a exponer la forma en que se 
lleva a cabo en nuestros Tribunales 
la investigación criminológica a ni
vel individual.

Partiendo del principio funda
mental de que a los Tribunales de 
Menores les interesa conocer más 
que el hecho en sí los motivos que 
lo determinaron, todo el procedi
miento se halla orientado a la bús
queda de los factores que influye- 
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rron sobre el menor en su obrar anti
jurídico.

Tres son, fundamentalmente, los 
nmedios utilizados para ello: el in
fórme socio-familiar, el dictamen psi- 
cco-fisiológico y el examen del me- 
nnor, previstos en los artículos 66, 73 
y/ 74 del Reglamento.

Personalidad, herencia y medio, 
trrilogía en que se concreta toda in
vestigación factorial, quedan abarca
dlas en la encuesta que precede a la 
acdopción de la medida.

Como resumen de esta labor de 
imvestigación criminológica a nivel 
individual añadiríamos únicamente 
quue es deseable que los poderes pú- 
blilicos arbitren medios económicos, 
peersonales e institucionales con ob- 
¡efcto de que los Tribunales Tutelares 
puuedan ampliar cuantitativa y cuali- 
fatitivamente el número de menores 
oboservados en los aspectos psíco-so- 
maático y social.

Aunque la meta sea ambiciosa, 
heamos de aspirar a que si no todos, 
al menos la gran mayoría de los me- 
noores que comparecen ante los Tri- 
bujnales, sean sometidos a este tri
ples examen, básico para efectuar con 
abierto la delicada función indivi- 
duualizadora de la medida.

ILa investigación criminológica a 
nivvel provincial tiene su expresión 
en> la doble estadística que cada Tri
bunal ha de llevar:

a) De los factores que hubieran 
influido en la ejecución de los he
chos realizados por los menores so
metidos a tutela reformadora per
manentes, y

b) De los resultados obtenidos 
con la aplicación de las medidas 
adoptadas sobre dichos menores.

La primera de estas estadísticas, 
confeccionada sobre los datos de la 
investigación criminológica indivi
dual, permite detectar a escala pro
vincial las causas más importantes 
que conducen a los menores hacia 
la infracción penal y constituye e¡ 
presupuesto básico de toda posible 
acción preventiva.

La segunda dará una visión, al 
mismo nivel geográfico, de la cali
dad de los métodos de reforma em
pleados y de la adecuación de las 
medidas impuestas.

Ambas sirven para la redacción de 
las estadísticas regionales y nacio
nales.

La estadística provincial de facto
res influyentes, si bien da una visión 
parcial de éstos por incidir solamen
te sobre la tutela reformadora per
manente, tiene un valor indiciarlo 
innegable por cuanto que lo que se 
reduce en extensión se compensa 
en intensidad de observación.

Naturalmente, la garantía atribui
dle a esta estadística se encuentra 
en relación directamente proporcio-
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nal con la calidad de los métodos de 
investigación a nivel individual, ya 
que son los datos obtenidos de esta 
última los que sirven de fundamento 
a aquélla.

Una modalidad sumamente intere
sante de la estadística de resultados 
es la denominada «estadística cien
tífica», que al reflejar el número de 
menores recaídos y no recaídos, di
vididos según su normalidad, sub
normalidad o anormalidad mental, 
permite averiguar la importancia del 
factor psiquiátrico en la recuperabi- 
lidad de los menores que fueron so
metidos a tutela reformadora per
manente.

Lo dicho de la estadística de fac
tores influyentes respecto a la re
ducción del número de casos obser
vados es también aplicable a la es
tadística de resultados definitivos; 
Pero, con todo, el mayor inconve
niente con que tropieza esta última 

estadística es la dificultad de consta
tar si un menor ha delinquido du
rante los cinco años subsiguientes a 
su puesta definitiva en libertad.

Ello motiva que se desconozca la 
conducta de un número no despre
ciable de menores liberados; y aun 
en aquellos casos de conducta co
nocida, cabe la posibilidad de que 
el ex tutelado haya delinquido sin 
que la infracción sea descubierta o 
que, aun siendo ésta constatada por 
los organismos policíacos o judicia
les, no haya sido conocida por los 
redactores de la Estadística.

Dando un paso más nos encontra
mos con la investigación criminoló
gica a nivel regional que se lleva a 
cabo en las Asambleas Regionales de 
los Tribunales Tutelares, en las cua
les uno de los puntos sometido a 
estudio suele ser la comparación de 
los datos estadísticos aportados por 
cada Tribunal interviniente.
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En este aspecto merecen una men- 
ciiión honorífica los Tribunales Vas- 
cco-Navarros, precursores de las 
Asambleas Regionales, y que año 
trras año han venido prestando espe- 
ciiial atención a esta modalidad de 
imvestigación criminológica.

Finalmente, como culminación y 
síntesis de la investigación crimino
lógica a distintos niveles, surgen las 
esstadísticas nacionales de factores 
influyentes y de resultados defini- 
tiivos.

Tres hombres deben ser citados al 
trratar de la implantación y desenvol
vimiento de estas estadísticas: don 
Jcosé Guallart, don Gabriel María de 
Y’barra y nuestro actual oresidente, 
díon Javier de Ybarra. Fruto del te
són de estos tres hombres son las 
eestadísticas que ahora se comentan.

La estadística nacional de Factores 
Influyentes comienza en el año 
11944; la de Resultados definitivos 
een 1955, referida al quinquenio 
11950-1954. Y si bien en un principio 
eel número de Tribunales concurren- 
tees a las mismas fue un tanto redu
cido, en los años posteriores aumen
tó paulatinamente la participación. 
Como dato orientador señalaremos 
cque en el año 1968 fueron 46 los 
Tribunales que colaboraron en la 
Estadística de factores influyentes y 
440 en la de resultados definitivos.

Pero con la preparación de las an
teriores estadísticas no termina aún 
Illa labor de investigación criminoló

gica llevada a cabo por los Tribuna
les de Menores españoles. En efec
to, desde el año 1956 todos los Tri
bunales Tutelares proporcionan una 
abundante serie de clasificaciones 
relacionadas con el ejercicio de la 
facultad reformadora que son reco
pilados en las estadísticas judiciales 
de España, publicadas por el Insti
tuto Nacional de Estadística.

Para dar una idea de su alcance 
diré simplemente que la estadística 
judicial del año 1966, última de las 
aparecidas, contiene 2.7 epígrafes en 
que se recogen otras tantas clasifi
caciones de los menores sometidos 
a tutela reformadora.

Finalmente, completan las investi
gaciones criminológicas efectuadas 
por los Tribunales de Menores las 
Memorias redactadas por diversos 
Tribunales en que se contienen ci
fras y observaciones sobre inadapta
ción juvenil de subido interés.

Hasta aquí abarca lo que podría
mos denominar primera parte de la 
ponencia. La segunda, que no pue
do exponer porque tiene una exten
sión de 64 folios, contiene una serie 
de resúmenes anuales de las esta
dísticas de factores influyentes, re
sultados, científica y judicial desde 
su creación hasta el año 1968.

Antes de terminar creo necesario 
hacer unas cuantas puntualizaciones. 
De todo lo dicho se desprende que 
los Tribunales de Menores españoles 
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hsn venido realizando una labor de 
investigación criminológica superior 
sin duda a cualquiera otra llevada a 
cabo dentro de nuestras fronteras 
por los diferentes organismos rela
cionados con el mundo del delito.

Quizá porque la criminología sea 
una disciplina olvidada en las Facul
tades de Derecho españolas, o bien 
por falta de la debida difusión, o 
acaso por el recelo indiscriminado 
con que se suelen mirar los datos 
estadísticos, es lo cierto que no se 
han obtenido hasta el momento to
dos los frutos que prometen las in
vestigaciones llevadas a efecto.

A este respecto hay una ¡dea que 
tiene que quedar bien clara: todas 
estas estadísticas elaboradas pacien
temente por nuestros Tribunales 
constituyen la base, el primer paso 
de la investigación científica; pero 
no son un fin en sí mismas, sino el 
medio para alcanzarlo. Nada habría
mos conseguido si tras preparar año 
tras año una larga serie de datos nos 
limitamos luego a archivarlos mejor 
o peor encuadernados.

La labor verdaderamente investi
gadora consiste en estudiar esos 
guarismos, en compararlos y en ob
tener conclusiones que pueden ser 
valiosísimas.

Don César del Riego, en la asam
blea de Málaga, y yo, mucho más 
modestamente en ésta, os hemos re
copilado y clasificado los datos es
tadísticos de 25 años de vida de 

nuestros Tribunales; ahora nos toca 
a todos trabajar sobre esos datos.

Me daría por muy satisfecho si 
esta ponencia sirviese para sembrar 
inquietudes y fuese punto de arran
que de un estudio y aprovechamien
to de esa parcela, casi virgen en Es
paña, que es la criminología juvenil.

En mérito a todo lo expuesto se 
propone:

1. ° Felicitar a los Tribunales de 
Menores españoles por la amplia la
bor investigadora realizada, que tie
ne su máxima expresión en las esta
dísticas de Factores Influyentes y de 
Resultados.

2. ° Animar a que todos los Tri
bunales tomen parte en ellas para 
de esta forma poder ofrecer una pa
norámica nacional completa del pro
blema que plantea la inadaptación 
infantil y juvenil.

3. ° Urgir el máximo rigor cientí
fico en la obtención de los datos que 
han de plasmarse en las estadísticas, 
ya que de no hacerlo así se falsearía 
la realidad y carecerían de valor 
aquéllas.

4. ° Unificar criterios selectivos 
en la medida de lo posible.

5. ° Promover el estudio de las 
estadísticas de factores influyentes, 
y de resultados, y

6. ° Dar mayor difusión a estas 
estadísticas mediante su publicación 
íntegra, de forma que puedan ser 
utilizadas por todos los estudiosos 
de la criminología infantil y juvenil.
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En el momento actual, en que tan sobre el tapete está la 
revisión institucional de nuestra Obra, es aventurada la res
puesta al Punto III del Cuestionario formulado en vista del 
VIII Congreso de la A. I. M. J.

Sin embargo, para cumplimentar el honroso encargo he
cho por el consejo de la Unión Nacional de España, y con 
referencia siempre a la legislación actualmente aún vigente, 
cumple al suscrito informar.

IEL MAGISTRADO O LA
.autoridad competente
IEN LA COMUNIDAD JUDICIAL

Aparte viejos y meritorios anti- 
ccipos medievales encarnados en la 
[magistratura del Padre de Huér
fanos, los Tribunales para mcno- 
tres, a la manera moderna, nacen 
een España por obra de la Ley de 
1 Bases de 2 de agosto de 1918, ar
ticulada en el texto de 25 de no
viembre del mismo año. Estuvo 
«inspirada en la Ley Cartón de 
IWiart, de Bélgica, de 1912.

Se autorizó a que en cada pro
vincia que contase con institucio- 
unes de tratamiento pudiera crear- 
sse un tribunal colegiado, para en
tender de los casos de los meno- 
ircs de dieciséis años.

La regla general seleccionaba 
Líos presidentes de tales tribuna- 
lies de entre los jueces de la Ma
gistratura ordinaria. Sin embargo, 
Jipcimitía que el Ministerio desig

nase libremente a personas de vo
cación social, a veces profesores 
universitarios, médicos, pedago
gos. Y pronto la excepción se con
virtió en regla general. Hoy, tras 
un largo proceso de creación de 
múltiples y modernas institucio
nes, todas las 50 provincias es
pañolas cuentan con su Tribunal 
Tutelar de Menores, sin que exista 
un solo presidente proveniente de 
la Magistratura ordinaria; son to
dos hombres de generosa for
mación y de vocación social, aun
que en la actualidad sí que’se exi
ge que los presidentes tengan la 
calidad de juristas. En la mayoría 
de los Tribunales, los presidentes 
están acompañados de técnicos, 
vocales del Tribunal. En Madrid, 
Barcelona, Valencia..., la organi
zación es a base de juez único. 
Selección libre de los jueces, pues 
se buscan los mejores. Periódica-
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mente hay asambleas nacionales 
"para el estudio de los problemas 

comunes, así como algunos cur
sos. Se aspira a perfeccionar la 
formación de estos magistrados.

Competencia penal 
de los Tribunales

Na en otras materias

La Obra depende del Ministerio 
de Justicia, a través del Consejo 
Superior de Protección de Meno
res. La Sección JV de dicho Con
sejo es directiva de los Tribuna
les Tutelares. Hay constituida una 
Unión Nacional de Jueces de Me
nores, incorporada a la A. I. M. J.

Dentro del Consejo Superior 
«existe un Tribunal de Apelación, 
odel que forman parte magistrados 
odel Tribunal Supremo de Justicia.

Legislación.—Después de varias 
nreformas y mejoras legislativas, el 
t'texto vigente es de 11 de junio de 
11948. Hoy está en trance de revi
sión.

•Relación con otras 
jiurisdicciones

A tenor del Código penal vjgen- 
toe, la jurisdicción penal ordinaria 
erxime automáticamente de respon- 
s;.abilidad criminal a los menores 
d!e dieciséis años, declina su com
petencia y pasa a aquéllos a dis
posición del Tribunal Tutelar pro
vincial respectivo. Iniciado el 
<odossier» de un menor, la compe
tencia del Tribunal Tutelar puede 
prorrogarse hasta la mayoría civil 
d«le edad, veintiún años.

Nuestros magistrados ejercen 
competencia en materia penal, 
preventiva y represiva. Pero no 
tienen intervención en asuntos ci
viles, patrimoniales, de investiga
ción de paternidad, adminisTFat?-"

Competencia penal 
normal

Dada la exención de responsabi
lidad que el Código penal consa
gra respecto a los menores de die
ciséis años (art. 8, núm. 2), la com
petencia de los Tribunales Tutela
res se refiere a este triple campo:

a) Facultad correctora sobre 
los menores de dieciséis años cau
santes de hechos que la legisla
ción califica de delitos o faltas.

&) Facultad protectora, respec
to a los menores que puedan ser 
víctimas de delitos, de malos tra
tos o de ejemplos corruptores. El 
Tribunal puede suspender a los 
padres indignos de sus derechos 
de guarda y educación.

c) Facultad de enjuiciamiento 
de adultos causantes de alguna 
contravención contra los menores.
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EL MAGISTRADO O LA 
AUTORIDAD COMPONTE
EN LA COMUNIDAD HUMANA

El papel social del magistrado 
de la juventud es ciertamente 
prestigioso y prestigiado.

¿Se admite que colabore en el 
desenvolvimiento de Ja protección 
del niño y de la familia?

Sí que se admite, tanto más 
cuanto que, junto al ámbito judi
cial del magistrado de la juven
tud, existen en España las .Tuntas 
Provinciales de Protección de Me
nores, de un cometido social más 
amplio. Y en tales juntas tienen 
cargos y funciones muy relevantes 
los jueces de menores, junto con 
otras personalidades.

En la legislación, esas Juntas 
Provinciales de Protección, depen
dientes también del Ministerio de 
Justicia (lo mismo que los Tribu
nales), tienen su Ordenación legal 
en el Decreto de 2 de julio de 1948, 
actualizado por el de 11 de julio 
de 1968.

De esta suerte, los magistrados 
de la juventud extienden su ac
ción a estos campos del preventi- 
vismo, en su sentido más amplio. 
Informan y, a su vez, se informan 
de la opinión pública.

Formando parte del Consejo Su
perior de Protección de Menores 
(Ministerio de Justicia, Madrid) 
algunos de los magistrados de me
nores, intervienen eficazmente en 
la preparación y aprobación de los 
planes: planes de actuación, pla
nes de inversión en obras y cons
trucciones de los cuantiosos in
gresos, habida cuenta de que un 
impuesto del 5 por 100 del costo 
de todos los espectáculos públicos 
viene a hacer financieramente po
sible la ingente Obra de la Protec
ción de Menores de España.

En cuanto a las instituciones, 
cada Tribunal tiene sus propias 
instituciones de tratamiento, go
bernadas por el presidente y vo
cales del Tribunal. Están enco
mendadas a personal idóneo, ge
neralmente religioso. Y con espe
cial preocupación en orden a la 
formación profesional.

Tal es, en síntesis, la informa
ción que reputamos más ciernen-
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Me cabe el ingrato deber de 
plantearan tema que hondamente 
nos preocupa a cuantos labora
mos, y nos incumbe una responsa
bilidad en nuestra Obra Tutelar de 
Tribunales de Menores en Espa
ña. Y precisamente hoy, en que 
como presidente del Tribunal de 
Bilbao, he tenido la satisfacción 
de dar la bienvenida a cuantos 
desde las diversas provincias es
pañolas y como miembros de la 
gran familia de Tribunales Tutela
res de Menores en España, han 
acudido a esta villa de Bilbao para 
asistir a nuestra XXII Asamblea 
Nacional, que se celebra aquí por 
conmemorarse en estos días el 
cincuenta aniversario de la inau
guración del Tribunal de Menores 
de Bilbao, primero de los consti
tuidos en España.

He dicho que mi deber era in
grato y, efectivamente, el deber 
que he de afrontar como presi
dente y Jefe de los Servicios de 
la Obra Nacional de Protección, de 
Menores y a la vez presidente de la 
Sección Directiva de los Tribuna
les Tutelares españoles, es verda
deramente ingrato porque se tra
ta de reconsiderar lo que para nos
otros no tiene duda: si los Tribu
nales de Menores en España son o 

i no una jurisdicción especial.

En nuestro concepto lo son, co
lmo tantas veces se ha repetido, y,
• entre otras razones, según recuer-
• da don José Guallart en un infor- 
i me a la Sección Directiva de los 

Tribunales de Menores, porque la 
exposición de motivos del Decreto 
de 11 de junio de 1948 de nuestro 
texto refundido así lo establece; lo 
mismo se reitera en dicho Decre
to con continuas alusiones al ca
rácter jurisdiccional especial de 
nuestros Tribunales; el apartado 
2.° del artículo 8.° del Código penal 
vigente, como tal lo conceptúa; la
I.ey  de conflictos jurisdiccionales 
de 17 de julio de 1948, también 
reitera este criterio; y otro tanto 
se asevera en la Ley de vagos y 
maleantes de 4 de agosto de 1933.

Podemos sumar doctrina juris
prudencial que reconoce la refe
rida especialidad, como en las 
sentencias del Tribunal Supremo 
de 5 de julio de 1951 y 29 de sep
tiembre de 1960 y, por otra parte, 
es unánime el criterio en los Tri
bunales de Menores, cuyos presi
dentes, con ocasión del curso a 
ellos dedicado el pasado verano 
en la ciudad de Vitoria, acordaron 
dirigirse al señor ministro de Jus
ticia solicitando se mantuviera el 
carácter de jurisdicción especial 
de nuestros Tribunales Tutelares 
de Menores.

Cuando se cumplen los cincuen
ta años de la Ley que los regula y 
conmemoramos el medio siglo del 
primer Tribunal de Menores, aquí 
en Bilbao —que, por tanto¡ es cu
na de nuestra Obra y donde mi 
padre, Gabriel María de Ybarra, 
inició los primeros pasos de nues
tra jurisdicción especial, tal como 
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ahora se halla establecida—, ve
mos que una nueva perspectiva se 
ofrece a nuestro examen y ello de
bido a que:

1. ° La Ley Orgánica del Esta
do de 11 de enero de 1957, en sus 
artículos 29, 31 y 32, establece la 
unidad de jurisdicción, consignan
do dos excepciones —la eclesiásti
ca y la militar—, pero sin cerrar 
expresamente la puerta a otras ex
cepciones.

2. ’ La Comisión de Codifica
ción ha presentado al ministro de 
Justicia un proyecto de bases para 
una Ley Orgánica de la Justicia, 
que elimina el que pueda haber 
más excepciones aparte de las 
consignadas.

¿Cómo se ha llegado a esta si
tuación que contemplamos?

En cuanto a la Ley Orgánica del 
Estado, antes de ser aprobada en 

■ las Cortes Españolas, siendo presi- 
i dente del Consejo Superior de Pro- 
i lección de Menores don Mariano 
1 Puigdollers, gestionó la inclusión 
• en la misma de la excepción de 
líos Tribunales de Menores a dicha 
i unidad jurisdiccional, pero fue 
«don Antonio Iturinendi, entonces 
[presidente de las Cortes quien, a 
[pesar de que siendo ministro de 
-Justicia en la clausura de la re- 
tunión nacional de los Tribunales 
«de Menores de mayo de 1961 en 
eel Valle de los Caídos, había cali
ficado a nuestros Tribunales como 

jurisdicción tutelar de menores, 
dio a don Mariano su opinión con
traria, no pudiendo éste lograr su 
propósito.

Por lo que respecta al proyecto 
de bases de la Ley Orgánica de la 
Justicia, al tenerse conocimiento 
del mismo en el Consejo Superior 
de Protección de Menores se deba
tió ampliamente el tema en el seno 
de la Sección IV, directiva de los 
Tribunales de Menores, y se re
dactaron diversos informes reco
giendo las distintas soluciones, ce
lebrándose repetidas reuniones en 
el Ministerio de Justicia y entre
vistas con el ministro, el subsecre
tario, el secretario general técnico, 
etcétera, sin que de momento se 
haya adoptado una resolución de
finitiva.

En cambio, la Comisión de Co
dificación ha aprobado el texto de 
proyecto de bases para la Ley Or
gánica de la justicia y lo ha some
tido a la consideración del minií 
tro de Justicia.

Ante estos hechos entendemos^ 
que, dada la trascendencia del la
mento que vivimos y la responsa*. 
bilidad de la decisión que hemos 
de adoptar, parece obligado cono
cer el criterio de los presidentes 
de nuestros Tribunales, reuníaos 
en asamblea nacional en Bilbao, 
precisamente, como hemos dicho, 
para conmemorar los cincuenta 
años del Tribunal Tutelar de Me- 
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ñores de esta villa, primero que se 
creó en España.

Consciente de que al cumplirse 
el medio siglo de la jurisdicción 
de menores nos exponemos a ma
lograr todo el excepcional y lau
dable esfuerzo realizado por quie
nes nos antecedieron y también el 
llevado a cabo por nosotros mis
mos, me corresponde el primero, 
como recién nombrado presidente 
ejecutivo y jefe de los servicios 

iib
del Consejo Superior de Protec
ción de ¿Menores y por los antece
dentes que sobre mí pesan, dado 
el culto que debo a la memoria de 
mi padre y a la de los demás pió- 
ñeros de nuestra Obra tutelar, el 
afrontar decididamente el proble
ma objeto de nuestra atención.

Después de esta introducción, el 
ponente expuso diversas conside
raciones y fue adoptada la conclu
sión que luego consignamos.
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Nuestra postura
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grave problema
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E
L tema de las «drogas» ha aparecido 
esfe mes en primeros planos, edito- 

i rieles, informes oficiales y conclusiones 
ide Congresos. El Fiscal del Tribunal Su- 
ipremo lo ha calificado de problema grave 

i en nuestra nación.

La Obra de Protección de Menores, acu
nando sensibilidad para esta moderna for
ma de atentado a la persona y a la con- 
: servación de la Sociedad, encomendó en 
s su Consejo que se estudiara el tema y so 
ISevara en una Ponencia a la Asamblea de 
1 Tribunales Tutelares de Menores en Bil- 
!bao, en la que se trató, con las estadísti- 
ccas elaboradas, el marco social del fenó
meno. Ello llevó al descubrimiento de más 
ede 200 casos en las edades de su com
petencia. Esto sólo es ya un síntoma alar
mante.

Los contactos que la Obra ha mantc- 
rnido desde entonces, 1969, con dis
minios organismos, Brigada de Estupefa- 
ccientes, Cursos-coloquio de la Policía, re- 
tvr.iones de la Asociación de Neuropsiquia- 
l’tría Infantil, ha permitido tener en los 
sórganos del Consejo una información do
cumentada sobre el problema.

Recientemente, la U. I. P. E. ha convo
cando un Seminario de expertos, en Co- 
ppenhague, al que ha asistido una repre
sentación del Consejo. Diecinueve países de 
EEuropa se han reunido en grupos de tra- 
bóajo para tratar las cuestiones referentes 

aa la prevención y el tratamiento de esta 
'«moderna plaga destructora, con sus da- 
Mos estadísticos.

Los jóvenes dados a los estupefacientes 
een Dinamarca, Holanda, Alemania, Fran- 
ccia, Suiza y Suecia alcanzan cifras muy 
cconsiderables. En 13 de los países encues- 
tlados, a partir de 1967 la escalada de la 

droga, empezando por los tóxicos meno
res y dejándose arrastrar cada vez más 
hacia los dramáticamente peligrosos, sube 
progresivamente. En algunos se ha quintu
plicado.

¿Qué lleva a la dependencia de un estu
pefaciente? ¿Qué inminencia de peligro 
se cierne sobre nuestra Nación? ¿Se dan 
los mismos condicionamientos sociales 
que en los países europeos? ¿Estamos pre
parados para hacer frente a una situación 
que puede penetrar como moda, aventu
ra o solución suicida a conflictos psicoló
gicos, o posición contestataria que busca 
nuevos valores ideológicos?

Un fenómeno individual y ocasional, an
tes resultante de conflictos psicológicos, 
ha pasado a ser un problema social da 
determinadas colectividades, generalizán

dose como solución a una vaciedad, a una 
falta de sostén válido, en una «crisis 

de civilización», dice un informe, que cun
de en sectores de juventud, con una «sub
cultura» que busca nuevos valores ideo
lógicos y se sumerge en el tóxico estupe
faciente. Como solución a fracasos perso
nales, a frustraciones, como reacción de 
protesta frente a una sociedad materialis
ta, hedonista, sin fe y sin valores. En una 
palabra, es un recurso de alienación, como 
integración en otro mundo de valores que 
subjetivamente los estiman como sustitu
ción de aquellos en que han sido educa
dos. Aseguran encontrar una autenticidad 
más natural en la Comunidad minoritaria 
a la que pertenecen, por caminos mas 
coherentes o, al menos, más consecuentes 
que las contradicciones que cada día 
contemplan entre los postulados que se 
enuncian y las realidades sociales que les 

angustian.
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El peligro de irrupción en nuestra So- 
cieedad en vías de desarrollo económico, 
coon soluciones parecidas a las que han sc- 
jviuido otros países de Europa es de temer 
quue venga, en virtud de idénticos proble- 
n.sas planteados como secuela de las mis- 
mnas soluciones adoptadas. Una Sociedad 
r.novilizadó por metas do bienestar cconó- 
tnciico, por una escala de valores en la 
«existencia sin soporte transcendental se 
cconforma como un mercado, donde el po- 
¿a!er, la riqueza y la competencia inhuma
nas hacen una sociedad materialista, he
lenista, sin fe en el hombre. Cientos de 
españoles estudian en el extranjero, miles 
<Me extranjeros estudian en España. El in- 
teercambio de ¡deas es consecuencia lógi
cas. Bien es verdad que el contagio de 
hnábitos no viene por la vía de! raciocinio, 
siiino por la de la vivencia. La imitación 

■jy la implantación de los mismos modos 
TV modas será un hecho social. Bien es 
vnerdad que un fermento de cohesión de 
las familia, un sostén válido en la autori- 
ddad parental, unos objetivos esforzados 
een la carrera de la vida, un espíritu culti
vando por ideas transcendentales de reli- 
ggión, contra los inmanentismos cíe una 
•existencia roma, sin objetivos, contendrá 
¿durante un tiempo imprevisible la ola sui- 
ocida del estupefaciente. Porque son otros 
tilos problemas de la juventud de nuestra 
RPatria, a la que atraen objetivos más in
mediatos y concretos. Y este es el tiempo 
ode actuar.

Los distintos frentes de contención han 
• de actuar. La represión del traficante, la

■ investigación de los potenciales consumí-
■ dores, el estudio psicológico de las moti- 

' raciones, la recuperación médico-educati

va de los toxicómanos y, sobre todo, los 
recursos comunitarios y sociales para dar 
a la juventud ¡deas válidas para movilizar 
sus entusiasmos generosos, esperanzas 
para comprender la solidaridad, conductas 
coherentes sin contradicciones, enseñarles 
con espíritu de servicio el acercamiento 
a los demás.

Las medidas que los expertos han reco
mendado se encaminan hacia una mayor 
cohesión de la familia, unas mejores con
diciones de educación, alojamiento y vi
vienda. Centros de recreo y de ocio que 
llenen el tiempo de la juventud. El depor
te en nuestro país cumple ciertamente 
una importante finalidad en este aspecto. 
Para quienes física o psicológicamente no 
sean atraídos por él, hace falta multipli
car los Centros de juventud, donde se 
frecuente el trato, adquieran sensibilidad 

artística, acometan empresas generosas o 
simplemente ejerciten pasatiempos favo

ritos que formen.

Recientemente, en la reunión de direc
tores de Centros de Protección y Casas 
Tutelares de la Obra do Protección de 
Menores, con motivo de un curso celebra
do en Vitoria, el Director de la Caja de 
Ahorres de la ciudad ha pedido asesora- 
miento a los expertos para orientar un 
Centro de este tipo a través de su obra 
sociab Con toda probabilidad, el éxito de 

soluciones al problema deberá venir par 

este camino. Sería conveniente que se pro
digaran estas iniciativas.

Todo será necesario para evitar una au- 
todestrucción de las jóvenes generaciones, 
que viene consumando en muchos países 

un verdadero suicidio.
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@ Los efectos son más sensibles 
entre 0©s jóvenes-

© Suscitan multitud de opiniones 
erróneas.

Por Julio "López Oruez&bal
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1 Motivación y prepa

ración dei Congreso

Con anticipación de un año, se 
¡recibió en el Consejo Superior la 
[invitación para asistir a una re- 
rumión de grupo de expertos miem
bros de la U. I. P. E., a celebrar 
e-n Copenhague los días 23 al 30 
dSe agosto de 1971, para abordar 
el?l tema «Tratamiento y medidas 
«relativas a los menores ante el 
problema de la droga».

Dado que mi ponencia presenta
dla a la Asamblea de Tribunales 
dde Menores en Bilbao había tra- 
taaao el problema, recogiendo los 
ciatos obtenidos en las reuniones 
dele Neuropsiquiatria Infantil cele
bradas en Vitoria sobre la cues- 
tiflón y comentando la encuesta y 
esstadistica llevada a cabo cerca 
dele los Tribunales de Menores en 
Eáspaña, fui designado para asistir 
a tal reunión.

1.11 ENCUESTA PREVIA
Con fecha 29 de enero se nos 

ennvió una circular por la U.I.P.E. 
referente a los puntos siguientes:

© Le reunión tenia por obje
to) el estudio de las manifestació
neos en los jóvenes de las toxico- 
maanías bajo los aspectos educati- 
voo, sociológico, judicial y médico.

O Se ensayaría dilucidar los 
crroblemas, no sólo del tratamien
to ten instituciones, sino de la ac- 
cicón preventiva en su conjunto, 
reemprendiendo la creación de ins
tituciones especializadas, clubs o 
£-ntros, que ofrezcan la posibili- 

oaaa de que los afectados se sus

trajeran al medio y la creación 
de hogares en los sectores ur
banos.

O Un cuestionario muy com
pleto a cumplimentar por cada 
país se adjuntaba a la circular, 
tratando de obtener la situación 
actual del problema en las distin
tas naciones, su extensión por 
grupos de edad, tóxicos utiliza
dos y trabajos emprendidos para 
determinar la naturaleza del pro
blema

© Se deseaban conocer los 
tratamientos curativos y preven
tivos en el cuadro de los servicios 
de protección a la infancia y la 
adolescencia, comprendiendo exá
menes de los factores sociológi
cos intervinientes, los tratamien
tos en externado e internado en 
instituciones y la post-cura en sus 
fases de rehabilitación y reinte
gración social.

@ Otro de los apartados de la 
encuesta a cumplimentar trataba 
de saber la cooperación eixstente 
entre los servicios de protección 
a la infancia y adolescencia, las 
Autoridades judiciales y los servi
cios de Sanidad, interesando co
nocer las penas máximas y míni
mas que sancionaban la tenencia, 
consumo y tráfico de estupefa
cientes, las sanciones establecidas 
para los toixcómanos menores de 
dieciocho años incursos en pena
lidad por esta materia, en su caso, 
la existencia de diferencias entre 
el cannabis y otros estupefacien
tes, la posibilidad de sustituir en 
los menores los métodos represi
vos por medidas terapéuticas y 
la cooperación existente entre los 



restablecimientos hospitalarios y 
lass Instituciones de protección de 
loas distintos países, como conti- 
nuuación en centros de carácter 
soacioeducativo del tratamiento 
hospitalario y la existencia de per
sonal médico en los Centros re- 
edaucativos y de educadores en los 
tentros hospitalarios para toxi
có amaños.

CASO ESPAÑOL
1’2. DATOS ESPAÑOLES

1 Dadas las relaciones de estre
chan cooperación que personal
ícente mantenemos con la Briga
da! Especial de Investigación de 
Esstupefacientes, y con su Jefe, se- 
ñoor Mato Reboredo, en las distin
táis reuniones técnicas y de estu- 
dico habidas hasta ahora (Reunión 
de? Vitoria, Cursos-coloquio sobre 
tosxicomanías en la Escuela de Po
licía e intercambio de informa- 
cioones) solicitamos su colabora- 
cióon para cumplimentar el infor
ma interesado por la U. I. P. E. en 
la fase preparatoria, que nos fue 
amnablernente facilitado por el Ser- 
yiccio indicado, y que adjuntamos 
int'tegTO como anexo ai que en 
nownbre de la Obra presentamos.

1.22.1. Tribunales Tutelares de 
Menores

lEn el ámbito de los Tribunales 
de! Menores españoles se habían 
registrado en 1969, 253 casos, 
abarcando el conocimiento de ca
sóos no propiamente de estupefa
cientes, sino de distintos produc- 
toss farmacéuticos y alcoholismo 
Queie creaban dependencia, consti

tuyendo menos de 40 casos los que 
propiamente podían denominarse 
toxicómanos, generalmente oca
sionales, de la marihuana, y del 
haschis y grifa, en zonas prepon- 
derantemente turísticas, y eran 
simples iniciaciones por curiosi
dad, condescendencia con el gru
po o recursos debilitadores de la 
inhibición para conducirse irre
gularmente, sobre todo en hechos 
contra la honestidad.

1.2.2. Brigada Especial de Estu
pefacientes

En el ámbito de competencia 
de los jóvenes adultos, reflejado 
en el informe de la Brigada Espe
cial de Estupefacientes, aparece 
que nuestro país se encuentra en 
«vías de intoxicación», ya que, 
comparativamente, no puede ha
blarse todávía de toxicómanos, si 
bien hay un notable incremento 
en los sectores juveniles, caracte
rizados por subgrupos sociales 
que «pretenden romper con las 
pautas de nuestra sociedad, con 
un concepto negativo o nihilista 
que desemboca a veces en la 
agresividad y la violencia».

Con independencia de estos 
grupos de nuestro país, se cons
tata la presencia de «hippies» que 
visitan nuestra Patria en las co
rrientes turísticas.

La escalada comienza inicián
dose con la grifa o kiffi; pasan al 
haschis, aunque es característica 
la pluritoxicomanía, entregándo
se al abuso de las anfetaminas, 
barbitúricos, usados a vezes mez
clados con bebidas, como afrodi
síacos.
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Los datos más destacados de 
dicho informe arrojan un incre- 

: mentó progresivo del consumo de 
««cannabis sativa» y alucinógenos 
.en los tres últimos anos, de los 
«que corresponden una cuarta par- 
tté a Madrid y tres cuartas partes 
sal resto de las provincias, con pre- 
c dominio del consumo en el sexo 
masculino, de 905 casos, sobre 145 
«en el año pasado de 1970. De los 
: 1.050 casos, 641 corresponden a 
«españoles y 409 a extranjeros. Por 
«edades, corresponde el grupo ma- 
jyoritario, de 374 a mayores de 
125 años; el que le sigue, de 21 a 25 
safios, suman 349; de 18 a 21 y de 
116 a 18, 63 casos.

Hay, dentro de la curva general 
cde aumento de casos de toxicc- 
rmania y de alucinógenos (LSD y 
rmexcalina), una retracción del 
cconsumo de tóxicos mayores, co- 
rmo los opiáceos, derivados de la 
□cocaína.

2 Datos de 3a reimiósD
22.1. ASISTENTES

Han asistido a la reunión de ex
pertos 80 inscritos, representan- 
cdo a Austria (1), Bélgica (1), Bra
sil (1), Dinamarca (12), Espa
nta (1), Finlandia (1), Francia (8), 
/Alemania Federal (4), Israel (1), 
Iltalia (2), Luxemburgo (1), Ho
llada (6), Noruega (10), Polo- 
mia (2), Suiza (13), Suecia (10), 
TReino Unido (4), Australia (1) y 
/Alemania del Este (1), asi como 
personal del Secretariado de la 
W. I. P. E., del Secretariado de 
^Asuntos Sociales de Menores de 
EDinamarca y corresponsal de la 
ttelevisión suiza.

2.2. INFORMES RECIBIDOS
Según los informes del Comité 

de expertos sobre la fármaco- 
dependencia, a pesar de las medi
das adoptadas por los Gobiernos 
y las organizaciones internaciona
les, una demanda importante y 
permanente de parte de las per
sonas deseosas de hacer una ex
periencia o de ser consumidores 
ocasionales continúa dando lugar 
a un tráfico ilícito, lo que hace 
vano pensar que el resultado de
seable pueda alcanzarse por me
didas simplemente restrictivas en 
la fase de distribución.

Para disminuir la demanda no 
existen más que dos soluciones: 
por una parte, la prevención, di
rigida a disminuir el interés por 
la droga de parte de los consumi
dores potenciales, y, por otra, el 
tratamiento y readaptación efica
ces de los sujetos toxicómanos. 
Sería deseable poner en marcha 
en los ámbitos nacionales e inter
nacionales una política común 
para controlar la producción, la 
fabricación y la distribución de 
determinaads sustancias que ge
neran la dependencia.

El informe elaborado resumien
do los documentos recibidos en 
contestación a la encuesta pre
via, preparatoria de la reunión de 
expertos, fue redactado por el 
Dr. Poul Perch (Consejero.Edu
cacional para el bienestar de la 
infancia y la juventud).

PAsSES PRESENTES
Los países que han contestado 

a la misma son: Austria, Bélgica, 
Dinamarca, ESPAÑA, Finlandia, 
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FFrancia, Grecia, Italia, Noruega, 
FPaises Bajos, Portugal, Reino lim
ado, Suecia y Suiza.

Trece países afirman que se ha 
ooperado una evolución más o me
mos grave de la situación en los 
üúlt.imos cinco años, a partir de 
11967, que señala el comienzo del 
uuso y abuso de los tóxicos en los 
jijóvenes.

lino sólo afirma que no hay pro- 
alema, al menos grave, entre los 
adolescentes.

Otro, que no constituye hasta el 
ppresente problema de gran impor- 
tlancia, aunque comienza ahora en 
Mos Liceos.

Una característica común de to
ados los informes es el hecho de 
oque el mayor número de consumi- 
driores se encuentra entre las po
blaciones importantes del país, en 
Monas donde pueden establecerse 
crontactos con países exportadores 
oo en los centros turísticos.

Con algunas diferencias, los 
muchachos se encuentran en ma
yoría entre los consumidores.
2.5.3. ESTADISTICAS

A través de encuestas por mues- 
ttreo, patrocinadas por una Comí- 
ssión Gubernamental en Dinamar- 
cra, el 24 por 100 de los adolescen- 
ties habían experimentado el has- 
cchis y el 6 por 100 otras drogas. 
EDos años antes, sólo eran el 11 y 
ed 3 por 100, respectivamente, lo 
qque indica que en dos años se ha 
unultiplicado por dos. Y en algu- 
nnas drogas, por cinco. Se localiza 
ei*n la capital de Copenhague y sus 
alrededores y sus consumidores 
esstán entrq los estudiantes.

La encuesta de los Países Bajos 

refleja la llevada a cabo por el 
psicólogo Hermán Cohén, de Ams- 
terdan, a fines de 1967 y comien
zos de 1968 entre 1.600 jovenes 
toxicómanos, aproximadamente 
en 20 ciudades holandesas, y más 
particularmente en Amsterdam, 
La Haya y Dordrecht. Se estima, 
después de las informaciones ob
tenidas y las informaciones de 
más de 1.000 personas interroga
das, que a comienzos de 1968 ha
bía en Holanda entre 13.500 y 
24.500 adolescentes y jóvenes que 
se entregaban a la droga. El 21 
por 100 eran de edades compren
didas entre 15 y 19 años; el 49 por 
100, de 20 a 24; el 20 por 100, de 
25 a 29 años, y el 10 por 100 de 
30 años o mayores.

El informe de Berlín indica que 
entre los jóvenes drogados se en
cuentran niños de once anos.

Resulta, de la totalidad de los 
informes recibidos, que la facili
dad para procurarse la droga jue
ga un gran papel. La menos cos
tosa y más fácil de obtener en el 
mercado es la utilizada con pre
ferencia, sin tomar en considera
ción la composición del producto.

2.4. NATURALEZA DEL 
PROBLEMA

En cuanto a la naturaleza del 
problema, se ha prestado una 
atención especial a la relación que 
existe entre el medio sociológico 
y el problema de los estupefa
cientes.

@ Dice el informe de Bélgica, 
resumiendo un estudio hecho poi 
madame Somerhausen: El fenó
meno, que hasta hace unos dece



nios era un fenómeno individual, 
casi siempre ocasional y resultan
te de conflictos psicológicos o de 
pequeñas colectividades minori
tarias, socialmente desfaovrecidas 
y marginadas, se ha transforma
do. La apetencia actualmente com- 
orobada guarda relación con el es
tatuto social de estos jóvenes y 
con su actitud frente a la socie
dad, y entre los factores están: 
la inestabilidad de la 'Sociedad 
contemporánea, la desaparición 
de barreras políticas y sociales, el 
ritmo acelerado de la vida actual, 
la revisión de normas tradicional
mente afirmadas, el cambio de la 

juventud (hoy constituye un gru
mo más coherente y homogéneo 
cque antes, ñero cuya participación 
ten la vida social es más difícil 
oque nunca), la revolución intelec- 
ttual y la protesta.

© El informe francés consig- 
ma: El uso del estupefaciente no 
ees más que un síntoma, entre 
ootros, de una «crisis de civihza- 
cción», cuyos efectos son particu
larmente más sensibles entre los 
elementos más jóvenes de la po- 
tblación. El peligro de la utiliza
ción del problema «la droga en 
Nos jóvenes» para aislar un poco 
nmás a la juventud del resto de la 
npoblación y arriesgar el hacerles 
hbascular así hacia un verdadero 
««gheto» social o de hacerle asu- 
nmir un papel de «chivo expiato
rio» se denuncia corrientemente 
ciomo un peligro que ha de evitar
se absolutamente.

Subrayan, en efecto, la diversi
dad de caminos que pueden con- 
dlucir a los jóvenes a la droga: 
BBúsqueda de nuevos valores ideo

lógicos (con fuerte carga místi
ca), en una perspectiva de elabo
ración, todavía confusa de una 
contracultura, práctica de nuevos 
ritos de iniciación que les permi
ta el acceso a un nuevo género de 
relaciones comunitarias conside
radas como más auténticas.

® En Escandinavia se consta
ta cada vez más que el núcleo de 
toxicómanos está constituido por 
un grupo de adolescentes que hu
bieran sido, por distintos cami
nos, unos fracasados. Del informe 
de Noruega se desprende que «di
ferencias sensibles» en cuanto al 
porcentaje de uso de la droga han 
sido observadas entre los que de
claran que abandonaron la Escue
la sin salir airosos de un examen y 
los que declaran haber seguido 
una normalidad de escolaridad. 
Se hallan dos o tres veces más de 
usuarios de haschis entre los que 
no terminan la escolaridad que 
entre los otros. Y ello conside
rando los jóvenes de ambos sexos.

© El informe de Londres de
fine la personalidad del sujeto de
pendiente como la del que de
muestra una incapacidada para 
soportar la frustración, con poca 
perseverancia, tiene generalmente 
resultados escolares bajos, a pe
sar de un potencial intelectual ge
neralmente normal, tiene dificul
tades en sus relaciones con otras 
personas, no permanece largo 
tiempo en un empleo, raramente 
termina lo que comienza y se so
mete con dificultad. Su «yo» es dé
bil, su comportamiento antisocial, 
tiene incapacidad de interiorizar 
las conductas sociales y de hacer 



■reiste a la tutoridad. Su contac- 
;o • con la realidad es defectuoso. 
La agresividad y la sexualidad se 
□xppresan con mucha dificultad.
31 Medidas a adoptar 
ffin ninguno de los informes se 

preeconiza la acción represiva en 
íuggar de las medidas terapéuticas.

ILos adolescentes que tienen en 
su poder pequeñas cantidades de 
drcoga no son objeto de sanción 
algguna si no han hecho tráfico 
iliccito. Ello en la mayoría de los 
pauses. Si los menores de 18 años 
sorn enjuiciados por el uso de to
xíceos, ninguna pena se les aplica. 
Si se adoptan medidas,, están en 
la linea de la libertad vigilada o 
de: colocación en instituciones.
3.11. SERVICIOS PSIQUIATRI

COS TRADICIONALES
Ulna de las dificultades del tra- 

tauniento es el hecho de que los 
Sesrvicios psiquiátricos tradicio- 
naales y sus hogares de interna- 
miiento de adolescentes no llegan 
a {tratar a esta clientela con éxito.

.Salvo cuando se trate de apli
can el tratamiento en la fase agu
das, los servicios psiquiátricos no 
deeben ser siempre los encargados. 
Soon evidentemente de su compe
tencia el tratamiento de las per- 
tuurbaciones psíquicas, trastornos 
mnentales, el diagnóstico y las cu
rsas de desintoxicación en clínicas 
psiquiátricas.

En la mayoría de los casos co- 
rrresponde a los Servicios de pro- 
teección de la infancia y la adoles
cencia, aplicar el tratamiento pro
longado que se juzgue necesario y, 
aa ser posible en un medio pro
tegido.

3.2. Aspectos preventivos del 
problema.

La mayor parte de los informes 
abordan el aspecto preventivo 
mencionando la información.

En casi todos los países los ado
lescentes, los escolares y los pa
dres son informados de los da
ños que presentan las drogas. Se 
ha recurrido a diferentes medios 
de información: Conferencias, 
films, diapositivas, folletos, expo
siciones.

El informe francés recuerda 
que el Profesor Debré ha intenta
do definir hacia dónde deben ten
der los esfuerzos desplegados en 
el campo de la información.

Según dicho Profesor, debe ser 
justa, razonable, sin mito y sin 
elocuencia.

Debe limitarse a dar adecuados 
consejos e indicaciones precisas 
sobre los daños que puede causar 
y la manera de evitarlos. Debe 
ser presentada en un estilo que no 
tome a lo trágico las cosas que 
no lo son, que no haga drama de 
lo que no lo es, sino que, en todo 
caso, demuestre lo que puede lle
gar a ser un drama seguramente.

El «problema de la droga» sus
cita una multitud de opiniones 
erróneas y de reacciones emocio
nales que desconciertan a la opi
nión pública. Por ello es hora de 
hacer una llamada a una mayor 
objetividad.

La mayor parte de los informes 
subrayan la necesidad de infor
mar a las personas-clave, como 
los directores de instituciones es
colares, profesores, etc.

Se organizan seminarios por el 
personal de los servicios sociales 
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y los responsables de organiza
ciones de jóvenes, con objeto de 
ayudarles a establecer un diálogo 
eficaz con los adolescentes y los 
padres en lo referente a estos 
problemas.

0 Dos informes muestran su 
escepticismo en-cuanto a la uti
lización de la información al es
timar, por una parte, que una 
gran difusión de los «problemas 
de la droga» entre el público pue
de hacer,- en algunos, el deseo de 
gustarlo experimentalmente, y 
por otra, que la información no 

i ejerce ninguna influencia positiva 
sobre los que se entregaron ya 

; a su consumo.
0 El informe italiano mencio

na una obra, «El libro negro», 
i que fue un fracaso en esta cues
tión.

Estos temores acrecen cuando 
¡son la Radio, la Televisión y 
cotros medios informativos los que 
¡se ocupan de este problema. Se 
testima que es muy importante de- 
tdicar una atención particular a la 
ííorrna como se presenta la infor- 
imación, al objeto de que no sea 
tuna incitación para algunos a rea
lizar experiencias personales. Es 
ipreciso desdramatizar el proble- 
mia, y no es precisamente este el 
«estilo de los medios informativos.

0 Como indica el informe 
ffrancés, acaso nuestros conoci- 
rmientos de las causas subyacen- 
ttes del comportamiento auto-des- 
ttructor en los jóvenes sea insufi- 
cciente. A este respecto, el informe 
rpone de relieve la cifra creciente 
„ , suicidios entre la población 
jjoven. Francia, que cuenta en un 

año 14.200 suicidas, registra que 
la mitad han sido cometidos por 
jóvenes entre los diecisiete a vein
ticinco años.

3.3. LA ACCION PREVENTIVA ’ 
EN EL AMBITO 
PARTICULAR Y DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES.

Si se considera el uso de estu
pefacientes entre los menores co
mo una enfermedad social o co
mo un síntoma de los males que 
sufre nuestra sociedad, la acción 
preventiva ha de perseguir obje
tivos comunes, a saber: Reforzar 
la cohesión de la familia, ayudar 
a los padres en la educación, ase
gurar mayores facilidades de alo
jamiento y vivienda (sin olvidar 
ias necesidades de los adolescen
tes), contribuir en la eliminación 
del sentimiento de alienación que 
experimentan los que viven en 
barrios recién construidos, crean
do en el seno de los mismos o 
sus inmediaciones, centros de re
creo diurno.

En el informe sueco sobre el 
uso de la droga, el autor estima 
que la acción preventiva debe de 
inscribirse en esta línea:

EMPLEO DEL OCIO
Uno de los objetivos' de las 

medidas preventivas contempla
das es el de ofrecer a los jóvenes 
la posibilidad de participar en sa
nas actividades de ocio. Los res
ponsables de este aspecto de la 
prevención son los servicios loca
les y las organizaciones privadas 
(vimos un centro en Viborg, loca- 
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lilidad de Jutlandia, destinado a 
eesta finalidad). Aunque la expe- 
rriencia demuestra que los jóve- 
mes no están muy dispuestos a 
¡participar regularmente en estas 
actividades de clubs y organiza
ciones de este tipo, los grupos 
marginados son un reto a la in
geniosidad de los responsables de 
Líos servicios sociales.

Es indispensable crear nuevos 
CCentros de ocio y recreativos que 
Idos jóvenes puedan frecuentar con 
ttoda libertad y donde tengan la 
¡posibilidad de conversar, escu- 
cchar música y ejercitar sus pa- 
ssatiempos favoritos, mientras los 
coperadores del trabajo social, de 
Idos servicios de protección, están 
aa su disposición para ayudarles a 
eestablecer contactos. Kosmos y 
FParadiso, de Amsterdam, son 
eejemplos conocidos de esta clase 
dde Centros.

El informe holandés estima que 
ssu influencia pudiera ser benéfica 
een lo que afecta a los jóvenes to- 
xricómanos.

A pesar de todas estas solucio- 
mes, existirá un cierto número de 
jjóvenes que no se beneficia de 
eslías. Son precisamente los más 
aamenazados. Si se desea entrar en 
ccontacto con ellos, será preciso 
kbajar a la calle y descubrir los 
esscondrijos donde se encuentran. 
EEn ciertas ciudades escandinavas, 
/Asistentes Sociales patrullan los 
(diferentes barrios de la ciudad y 
¡buscan establecer contacto direc
to con bandas de adolescentes y 
j'jóvenes solitarios.

En los Países Bajos, un nume- 
rro de organizaciones de ayuda 
(¡destinadas a los grupos margina

dos (Reléase Social Unii), han si
do creados en distintas ciudades 
por personas que tienen un pasa
do toxicómano. Estos antiguos 
usuarios de la droga vienen no 
solamente en ayuda de los que 
espontáneamente expresan su de
seo, sino que van a la busca de 
los toxícómanos a los lugares que 
en otro tiempo ellos mismos fre
cuentaron.

Termina el informe resumido 
de todas las encuestas, diciendo 
que el problema exige ser exami
nado de un modo más profundo 
y necesita una aproximación mul- 
tidisciplinaria, que abarque a la 
bioquímica, la medicina, la epi
demiología, la psiquiatría, la so
ciología, la psicología, la pedago
gía y el Derecho penitenciario.

REUNION EN GRUPOS 
DE TRABAJO

El Seminario de expertos, des 
pues de las exposiciones de los 
problemas de la prevención y de 
las fórmulas empleadas para el 
tratamiento, fueron distribuidos 
en cinco grupos de trabajo, para 
debatir las cuestiones más prin
cipales que habían surgido en la 
exposición indicada.

Correspondió a esta represen
tación por España, ser incluida 
con dos representantes franceses, 
una belga, la representación bra
sileña, dos de Suiza y dos de Ho
landa.

Con la dificultad que supone re
sumir por cada grupo lo tratado 
en él a través de cuatro sesiones, 
exponemos a continuación los 
puntos fundamentales.
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GRUPO I

a) Necesidad de formar personal suficiente y colaborado
res adiestrados de forma distinta a las técnicas tradicionales, 
ya que existen pocos especialistas verdaderamente expertos, por 
la novedad del problema en su actual dimensión.

b) Los Tribunales de Menores deben estar dispuestos a 
aceptar disposiciones no punitivas para ayudar al joven delin
cuente toxicómano.

c) Todas las personas adultas en contacto con los jóvenes 
deben adquirir una preparación a fin de que:

— Adviertan influyentemente contra el uso del estupefa
ciente.

— Detecten los primeros síntomas de su uso.
Informen debidamente a los Servicios de Ayuda espe- . 
cializados.

d) Es preciso fomentar la cooperación entre las diferentes 
autoridades: sanitarias, escolares, de Asistencia Social y de Po
licía, comprendiendo en ellos servicios que proporcionen, per 
distintos modos, el apoyo que un joven necesite.

e) Los niños y adolescentes necesitan información, pre
vención y tratamientos especiales.

GRUPO II

El centro de la discusión estuvo en torno a las medidas 
que debía tomar la sociedad respecto a los adictos a los tóxi
cos, en orden a la obligatoriedad.

a) Tendencias manifestadas por algunos, sostenían que 
debe revisarse el concepto de obligatoriedad, utilizando princi
palmente procedimientos tales como la libertad vigilada y la 
supervisión dentro de la comunidad social, solamente por or
den de un Tribunal de derecho, bajo amenaza de ser ingresado 
en una Institución si no cumple las órdenes.

b) Existían puntos de vista radicales opuestos a todo tipo 
de obligatoriedad fundados en que:

— El aislamiento en cuarentena para evitar el consumo ha 
demostrado no ser efectivo.

— La acción discrecional policial es-posible que se desvie 
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en consideración a otros factores raciales, políticos, cul
turales, comunitarios.

— Las Instituciones existentes están faltas de personal, de 
equipos, con inadecuados edificios, escasas remuneracio
nes para que los psiquiatras dediquen tiempo suficiente 
a una sola Institución.

— Concluían que si el tratamiento hoy existente no es su
ficientemente efectivo, no puede justificarse la obligato
riedad.

c) Si la Ley declara delito el consumo de estupefacientes, 
cada consumidor se convierte automáticamente en criminal y 
no puede solicitar ayuda sin correr el riesgo. Por el contrario, 
si no lo es, podrá pedir consejo médico.

d) La obligatoriedad destruye el puente de relación entre 
ei toxicómano y el que le ofrece su ayuda. Y éste incurriría en 
delito si no lo denuncia a la Policía, si es punible.

GRUPO lli

Se orientó en sus discusiones o deliberaciones tratando de 
desentrañar la complejidad de factores, que en una amplia 
gama de causas llevan al consumo del estupefaciente.

1. Estos no son más que. favorecedores del acercamiento 
entre los jóvenes. Los adolescentes necesitan sentirse solidarios 
con el grupo, pertenecer a él; la droga los facilita.

2. A veces, una forma de protestar y combatir a la so
ciedad.

3. Hay que reconocer la naturaleza contagiosa del fenó- . 
mero, cuyo contacto inicial nace a menudo de un sentimiento 
de curiosidad.

4. La sociedad adulta, no ha abordado la necesidad de 
preparar a la juventud para una independencia frente a la mo
vilidad de factores cambiantes y nuevos tipos de comporta
miento. La juventud necesita una identificación y pertenencia 
a un grupo.

5. Opinan algunos que se pone demasiado énfasis en el 
«problema de las drogas», desperdiciando demasiados esuferzos 
en describir los efectos y recontar las estadísticas, sin hallar 
las causas esenciales del uso de estupefacientes, que no son 
sino un aspecto de problemas individuales y socio-económicos, 
latentes en nuestra sociedad.

6. Los micro-factores-familia y su contorno y los macrc- 
factores como la totalidad del sistema cultural de la sociedad, 
están afectados por cambios rápidos. La filosofía educacional 
y las líneas de pensamiento están basadas en la sociedad oe! 
pasado, rígidamente apegados a la idea de que servirán igual
mente para el futuro.

7. Los factores en el-proceso de iniciación y facilitación, 
incluyendo una posible disposición, consideraron la curiosidad, 
la aventura, la necesidad de autoafirmarse, acentuar la vida 
propia individual frente a los elementos extraños, a la vez 
que la identificación con el grupo.
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8. En este grupo se trata especialmente de la contribución 
de los medios de información al 'problema. Por algunos se opi
nó que la obligación de informar honesta y francamente no era 
cumplida debidamente. Distinguir en la información cuándo es 
referencia de experto y cuándo es una afirmación desvirtuada 
es difícil para el hombre de la calle.

9. En orden al acercamiento a los jóvenes, creando una 
atmósfera de apertura y sinceridad para sus problemas y co
rrespondiendo por los padres con un reconocimiento de sus 
propias equivocaciones, se reconoció la dificultad de abordar 
con los hijos los aspectos emocionales, del uso de alcohol y de 
drogas, lo que supone problema.
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GRUPO IV

1. Distinguió en primer lugar al utilizador ocasional de 
estupefacientes llamados menores (haschis, L.S.D.), cuyas mo
tivaciones no deben ser «psiquiatrizadas» en principio, por es
tar ligadas con la curiosidad; con una actitud intelectual y al 
hecho de trasgredir ciertos tabús; de los consumidores habi
tuales que en su mayor parte presentan una estructura de per
sonalidad caracterizada corrientemente por una fuerte angustia 
de base, ligada a conflictos familiares personales o a la bús
queda ce una identificación.

Tal distinción aparece como importante para la determina
ción de las actitudes a adoptar frente a los consumidores de 
tóxicos estupefacientes.

2. Límites de ias actitudes represivas.
Si bien es deseable la máxima acción policial sobre el tra

ficante de estupefacientes, el grupo expresa sus reservas en 
cuanto al mantenimiento y desarrollo de la actitud represiva 
en ciertos países con respecto a los consumidores.

Debe darse prioridad a actitudes preventivas, se ha subra
yado. En ciertos casos unas medidas represivas mal aplicadas 
tienen el riesgo de reforzar aún más la angustia del sujeto 
que está en el origen de su motivación toxicómana, consiguien
do efectos contraproducentes. Sin embargo, se han mostrado 
reservas en cuanto a la liberalicación total de los estupefacien
tes llamados menores por el riesgo de difusión más extendida 
entre consumidores.

Aparece difícil llegar a una definición precisa y práctica de 
la noción de traficante, tanto de modo cualitativo, por ra
zón de los productos, como cuantitativo, por razón de la canti
dad del producto.

Hubo acuerdo unánime en afirmar la necesidad de que no 
se considere como traficante al portador de dosis destinadas 
a su consumo personal o al de sus camaradas de grupo.

3. Fue unánime la opinión del grupo en cuanto a no li
mitarse solamente a la lucha contra el síntoma representado 
por la droga, sino también a atacar las razones profundas de 
su origen. Importa sobremanera concertar todos los esfuerzos 
al nivel de la prevención y del tratamiento.

Se distinguieron tres escalones:
a) En eí cuadro de la prevención terciaria, que mira es



pecialmente a prevenir la muerte de los narcómanos, • hay que 
admitir que el equipo hospitalario (asistencial) actual apare
ce insuficiente e inadaptado. Lo importante no es suprimir el 
síntoma, sino devolver al paciente un gusto por la vida, un 
cierto ideal, un motivo de eixstir. Las experiencias más favo
rables en este sentido parecen ser las que sitúan en un marco 
conveniente de granjas agrícolas comunitarias retiradas de las 
ciudades, donde los jóvenes puedan afirmar su personalidad 
y realizar aislamientos afectivos en contacto con adultos que 
les atraigan y puedan representar un modelo de identificación 
positivo. Una post-cura. más aproximada a la realidad urbana, 
por ejemplo, una vida en común en un apartamento en la 
ciudad, con una incorporación progresiva a un trabajo con la 
ayuda de un adulto.

b) La prevención secundaria. A fin de evitar la primera 
inyección de heroína importa ayudar a los jóvenes en sus 
problemas, más que aumentar su angustia de base con medi
das represivas centradas en el consumo de la droga.

Para ello deben ser creados centros de acogimiento y de 
orientación en los que en un cuadro abierto, anónimo y atra
yente, los jóvenes deberían poder acudir libremente a entre
vistarse con adultos preparados par? esta tarea y disponiendo 
de medios materiales suficientes para responder a las diversas 
necesidades, tomando a su cargo eficazmente a los que lo ne
cesiten

c) La prevención primaria. Para permitir a los jóvenes 
aún no tratados por el problema afrontar con fortaleza la oca-

, sión, clebe ponerse en marcha un programa de información sis
temática y objetiva:

1 ) En las Escuelas y con toda urgencia para los sujetes 
de 14 a 16 años, una información clara, realista, no 
moralizante y abierta al diálogo.

2) Paralelamente, una orientación del mismo orden diri
gida cerca de los padres y más generalmente a todos 
los educadores.

3) En este mismo sentido, parace urgente divulgar estos 
aspectos por medio de foelltos de información que 
respondan a las características indicadas, y dirigidos 
separadamente a los adolescentes y a los padres.

4) Se comprueba la conveniencia de formar a los res
ponsables de los medios informativos y poder colabo
rar directamente con su acción con vistas a asegurar 
en la información a la objetividad del problema, co
rrientemente ausente.

Para poner en marcha esta política de prevención resulta 
necesario disponer de equipos de adultos rodeados de ciertas 
cualidades personales, independientes de su formación profesio
nal, entre las que se destaquen la capacidad de establecer una 
relación afectiva, basada más sobre la autoridad natural y de 
procesos de identificación, una aptitud para el diálogo autén
tico y la aceptación de otro tal como es, más que sobre la base 
de una relación formal y vertical del adulto que persigue im
poner sus normas o las de la sociedad establecida.
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Este reclutamiento debe ser hecho después de un periodo 
de prueba de algunas semanas en confrontación directa con los 
problemas concretos.

Lo esencial es llegar a crear un clima de confianza positiva, 
exento de demagogia y que permita a cada uno encontrar su 
propio equilibrio.

Este grupo hizo votos porque continúe el trabajo multi- 
disciplinario en relación con el Seminario que se celebraba, por
que no se disocien los tres niveles indicados y porque se fa
vorezca el intercambio permanente de informaciones y docu
mentación, recomendando a tal efecto la creación de comisio
nes nacionales para esta finalidad.

GRUPO V

Este grupo, en el que fuimos incluidos por la organización 
del Seminario, estudió:

1. La reacción social

■ No se demuestra una reacción social tipo con relación a la 
aroga. Aunque la opinión pública se revela extremadamente 
sensibilizada a ias cuestiones que afectan a las toxicomanías, 
se diferencian con referencia a la edad de los consumidores, 
a la forma de utilización y al producto.

Se puede subrayar, de todos modos, que las diferentes reac
ciones tienden a estigmatizar el fenómeno, agravando su inci
dencia real. El papel de los medios informativos ha tenido de
terminados efectos negativos, al responder a descripciones e 
imágenes corrientemente desprovistas de objtividad.

2. Evolución

Es de esperar que el fenómeno continúe agravándose. Las 
situaciones, generalmente precursoras de movimientos sociales, 
nos demuestran que hemos de estar preparados para una ex
tensión cualitativa y numérica. Son factores importantes los 
movimientos de población y las comunicaciones cada vez más 
fáciles. Sin embargo, se admite que el establecimiento de una 
nueva política, nacida de la propia juventud, pueda tener una 
incidencia directa e inmediata sobre las toxicomanías conoci
das en la actualidad.

3. La palabra «drogado»
Se comprueba que las ópticas diferentes y la gravedad 

muy diversa del problema han tenido como consecuencia el em
pleo abusivo del término «drogado». Sólo debe ser considerado 
como tal el enfermo que tiene dependencia (En nuestro país 
tiene, además, el grave inconveniente de denominarse con evi
dente impropiedad, ya que la «droga» en su verdadera y más 
principal acepción genérica se define como cierta sustancia en 
mineral, vegetal o química, usada en medicina, la industria o 
en las Bellas Artes, por lo que nos pronunciamos por el tér
mino tpxico o estupefaciente, y, en su caso, alucinógenos.)



Intervenciones actuales
Las diferentes autoridades o instituciones ofrecen hoy un 

equipo tradicional para intervenir en el plano de la prevención 
secundaria y terciaria: Servicios médicos, establecimientos hos- 
oitalarios, servicios sociales e instituciones de educación, au
toridades represivas o judiciales. Todos funcionan sobre la base 
de principios más o menos caducados y cuya ineficacia es 
evidente cara a los problemas planteados por los jóvenes.

Los jóvenes experimentan prejuicios desfavorables hacia esos 
principios, porque encuentran sus fundamentos en valores hoy 
rechazados. Los medios puestos a disposición hoy de los jóve
nes, salvo excepciones, son inadecuados. La misma aplicación 
de los principios es hoy discutible.

Los adultos no deben escapar al cambio continuo y adap
tación de la sociedad, cuya necesidad hoy está en proceso, de
biendo por ello promoverse esta facultad de adaptación.

Tratamiento

En el estado actual de las investigaciones científicas parece 
necesario intervenir en lo posible a nivel de la educación, que 
debe permitir un proceso de identificación del niño lo más 
seguro posible. Debe evitarse la primera consumición de pro
ductos alucinógenos por los adolescentes, en función del alto 
riesgo de dependencia rápida y de su fragilidad caracterial.

A estos objetivos debe llegarse por un amplio esfuerzo de 
información.

La intervención médica debe quedar encuadrada como un 
aspecto más y orientarse la prevención hacia una consideración 
y comprensión total del enfermo, de las que aquélla es sólo 
un eslabón; todo ello ante las actitudes psiquiátricas en el tra
tamiento, que han puesto de manifiesto ciertos fracasos.

Se aludió a la base voluntaria y aceptada, o, por el contra
rio, obligatoria del tratamiento. Cuando el problema entre en 
conflicto con los intereses de la salud pública, el toxicómano 
esté afectado de una enfermedad grave o contagiosa, debe so
meterse a reconocimiento y tratamiento obligatorio. No hubo 
acuerdo general sobre el orden de prioridades.

Lo que parece esencial a este respecto es poder establecer 
posibilidades de reencontrarse con los jóvenes como y donde 
ellos están y con los problemas que tienen: afectivos, de salud, 
de comportamiento y de la propia toxicomanía, aceptarlos como 
se presenten. El tratamiento comenzará por la elaboración de 
los motivos para intervenir. No debe limitarse a una medida 
de neutralización, sino restablecer en lo posible el libre arbitrio, 
permitiendo al ¡oven encontrarse a sí mismo y anular él su de
pendencia. Estas directrices son totalmente esenciales y pos
tulan dispositivos totalmente nuevos, de lo que existen ya al
gunos como ensayo piloto. Se recurrirá a personal no necesa
riamente formado, sino probado en trabajos que exigen cuali- 
lidades, de disponibilidad, aceptación y comprensión. Los lu
gares de intervención serán aquellos en que se encuentran los 
jóvenes, lo que impone una tarea de educación de calle. Los 
centros de acogimiento y de información han de ser muy abier
tos y libres. Su implantación requiere la colaboración de todas 
las autoridades políticas, sociales, policiales, judiciales y locales.
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RECOMENDACIONES

el funcionamiento de dicha oficina, 
en el que deberán estar representa
dos cuantos organismos públicos o 
entidades privadas estén implicadas 
en la realización de las tareas de 
Servicio Social.

3. ° Que se programe la coope
ración bilateral entre distintos países, 
a través del Servicio Social Interna
cional, a fin de que preparen de co
mún acuerdo el material informati
vo adecuado, que habrá de propor
cionarse al emigrante, tanto en el 
país de origen como en el de su 
destino.

4. ° Que por los organismos pú
blicos competentes se erijan los ser
vicios adecuados para proporcionar 
información legal y orientación psi

1.° Que se realicen las gestiones 
peertinentes por el Consejo Superior

Considerando que si la Corres
ponsalía del Servicio Social Interna- 
ydonal afrontó de forma óptima, des- 
Jee el instante en que fue erigida 
oeejo el patrocinio del Consejo Su
perior de Protección de Menores, la 
problemática que se planteaba, es 
■viridcnte que ahora, ante la nueva si
tuación que deviene directamente 
de la dinámica social y cambio co- 
yuuntural del país, es obligado trans- 
íonrmar en oficina del Servicio Sc- 
ciaal Internacional la actual Corres
ponsalía en España.

En su virtud, el seminario de! Ser- 
viocio Social Internacional reco- 
müienda: 

de» Protección de Menores, a fin de 
qune proponga a la Oficina Principal 
del»l Servicio Social Internacional la 
traansformación de la actual Corres
ponsalía en Oficina.

■ 2.° Que sea creado un específico 
Palitronato, a fin de institucionalizar 

cológica a quienes pretendan con
traer matrimonio con persona de dis
tinta nacionalidad, para prevenir los 
perjuicios que un erróneo conoci
miento de las consecuencias de tal 
acto pueda originar a los contrayen
tes.



La Corresponsalía del Servicio
Social Informe presentado por doña Matilde Fernández de He- 

nestrosa, corresponsal para España del Servicio Social 
Internacional

Internodond en España
Nuestros contactos con el Servicio Social Internacional.empezaron 

hacia 1939. Durante nuestra pasada guerra civil, numerosos españoles 
marcharon al extranjero y sobre todo los niños fueron evacuados en 
masa.

Restablecida la paz, se inició en seguida la repatriación.

Por ser Francia uno de los países donde más españoles se refu
giaron, la rama francesa de) S. S. I. se preocupó de reunir á las fami
lias españolas dispersas y prestó una importante ayuda a la Obra de 
Protección de Menores, que tuvo a su cargo la recuperación de los 
niños llevados al extranjero.

Finalizada esa repatriación, los contactos con el S. S. I. no se in
terrumpieron, sino que continuaron y han ido progresivamente au
mentando.

Después de la segunda guerra mundial, los extranjeros, cada vez 
en mayor número, empezaron a acudir a nuestra patria, y la salida 



de españoles fuera de nuestras fronteras cada vez es más frecuente. 
Estás entradas y salidas, estos desplazamientos proporcionan muchas 
satisfacciones, pero también son origen de conflictos que dan al S. S. I., 
motivos para intervenir.

Durante algún tiempo, para solucionar los problemas en relación 
• con España, el S. S. I. recurrió a varios organismos: Ministerio de 
i Asuntos Exteriores, Ministerio del Trabajo, Cruz Ro ja Internacional... 
i Pero esta dispersión presentaba muchos inconvenientes; para desarro- 
1 llar una labor eficaz era necesaria una mayor centralización, como su- 
ecede en otros países.

En 1964, con ocasión de un seminario internacional sobre Emigra- 
cción que tuvo lugar en Madrid, diversos miembros del S. S. I. que 
sacudieron, solicitaron del Consejo Superior de Protección de Menores 
oque aceptara acoger en su seno la Corresponsalía para España.

Esta petición parecía justificada, ya que los casos que trata la 
EEntidad se relacionan con la infancia en un 75 por 100 o más.

La petición fue acogida favorablemente, pues aparte de los con- 
tlactos ya habidos, la Protección de Menores ha tenido una vocación 
iiinternacional desde su fundación.

La Obra estuvo representada en la Sociedad de Naciones desde 1920, 
y? se interesó en todos los trabajos sobre «trata de mujeres y de niños»; 
siiiempre ha formado parte de organismos internacionales oficiales y 
porivados, con los que colabora estrechamente.

Creada la Corresponsalía, el Consejo Superior acordó que funcio- 
naara en la Sección de Asistencia Social.

Desde un principio, la Corresponsalía en España ha procurado 
pwoner en práctica las normas que inspiraron la creación del S. S. I. y 
qijue principalmente son:

Atender a todos los que solicitan ayuda sin discriminación por 
rmotivos de política, nacionalidad o religión.

Respetar las diferencias que existen entre los pueblos: leyes, 
acostumbre, forma de vida.
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— Desarrollar, en lo posible, un trabajo esmerado, procurando no 

sacrificar la calidad al número, incluso en situaciones urgentes.

— Tener siempre como principal objetivo las familias y las perso
nas, procurando prestar servicios individualizados, de acuerdo con los 
principios del servicio social de casos, incluyendo la confidencia en jo 
referente a la información.

— Aunque el objetivo ha de ser particular, conviene dar a conocer 
las experiencias diarias con el fin de utilizarlas en mejorar las condi
ciones generales y lograr así que el trabajo individual sirva a fines más 
amplios.

Los casos que llegan a nuestra Corresponsalía proceden:

— De la sede central, que nos lo remite desde su oficina de Gi
nebra, donde se centralizan las actividades de todos sus representantes 
en el mundo.

— De la rama francesa, que por excepción corresponde directamen
te con nosotros. ,

— O se inician en España, dirigiéndose entonces a la sede en Gi
nebra para solicitar su intervención en algún país extranjero.

Estos últimos casos son los menos numerosos, pero van en au
mento a medida que se conoce más la existencia del S. S. I. y de la 
Corresponsalía en España.

Para desarrollar su trabajo es preciso que la Corresponsalía pueda 
relacionarse con todo el país, pues en cualquier lugar pueden surgir 
individuos o familias que precisen la intervención del S. S. I.

También ha dé poder contar con personas capacitadas para diagnos
ticar y tratar los casos, comprender el sufrimiento causado por el 
alejamiento, la separación, la distancia y percibir las reacciones huma
nas en las diversas situaciones.

Desde el Consejo Superior, la Corresponsalía puede llegar a lo más 
recóndito de España, recurriendo a las Juntas Provinciales, a los Tri
bunales Tutelares o a las delegaciones locales.
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Esto nos permite, cuando nos llega un caso, establecer una relación 

y obtener ciertos informes con relativa facilidad y prontitud.

Es cierto que no en todos nuestros servicios existe un personal for- 
imado en los métodos del servicio social, pero en todos trabajan perso
gas con experiencias —a veces muy dilatada— de los problemas socia- 
iles y sobre todo de la infancia.

Por otra parte, la Obra de Protección de Menores frecuentemente 
corganiza cursos de perfeccionamiento para el personal y el número de 
aasistentes sociales que actúan en Juntas y Tribunales Tutelares es cada 
wez mayor.

Esto nos hace esperar que nuestro trabajo vaya mejorando anali
zándose las situaciones con el cuidado y profundidad que requieren y 
meditando los trabajos sociales, sus apreciaciones y comentarios, que 
tíanta importancia revisten.

Una de las dificultades que supone la labor del S. S. I. se halla en 
teener que recurrir constantemente a las comunicaciones por corres
pondencia.

Como dice Mlle. Trillat, distinguido miembro del S. S. I. en Fran- 
ci.ia, «despertar interés en los que no están en contacto directo con las 
peersonas y conseguir su cooperación, requiere que la presentación de 
lois hechos sea extremadamente viva; deben exponer las dificultades, 
peero con el suficiente calor para suscitar el deseo de ayudar a supe- 
rairlas... Redactar estas comunicaciones, detalladas pero concretas, sen- 
tiedas pero objetivas, requiere práctica...». La dificultad aumenta cuan- 
doo es preciso el empleo de diversos idiomas.

También recurrimos a las escuelas de Asistentes Sociales, a las 
asociaciones y a asistentes sociales que están en diversos puestos y 
luggares de España. Con frecuencia nos prestan una ayuda eficaz y 
dessinteresada, pero no siempre su trabajo profesional les permite co- 
latborar en actividades suplementarias.

Estamos en relación con todos los organismos oficiales y privados 
qu«e pueden ayudarnos, especialmente con el Instituto Español de 
inmigración, con el que hemos establecido una fructuosa colaboración 
a mivel de asistentes sociales.

A nuestra vez, procuramos dar a conocer la finalidad y medios de 
aección del S. S. I., con el fin de que puedan utilizarlo los organismos y 
parrticulares que lo precisan.
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Los problemas que tratamos se deben especialmente:

* Al traslado de españoles a otros países por motivos de trabajo, de 
estudios, de turismo, de cambio de residencia...; todo esto da 
origen a muchos conflictos: abandono de familia, matrimonios 
mal avenidos, jóvenes que se marchan solos, madres solteras, re
patriaciones después de varios años de ausencia...

® Nos ocupamos también de un número importante de extranjeros. 
Actualmente acuden a nuestro país millones de turistas y ade
más numerosas personas que vienen para establecer una indus
tria o buscando un retiro per motivos de salud o simplemente 
para pasar una temporada en un clima agradable y en un ambien
te tranquilo.

Todas estas personas, que con tanto agrado recibimos, traen a veces 
con ellas sus problemas o éstos inesperadamente surgen.

Sea cual sea el origen, hemos de contribuir a resolverlos prestando 
una ayuda, tanto más necesaria y más urgente por estar fuera de su 
país.

Actuar en el Servicio Social Internacional abre amplísimos horizon
tes y proporcionan la ocasión de estar en contacto con el mundo entero 
en la forma más noble que existe: ayudando al que lo necesita.

Para los que realizan el trabajo es una oportunidad de enriquecerse 
profesionalmente, colaborando con trabajadores sociales calificados de 
todos los países.

Personalmente, deseo dar las gracias a las asistentes sociales de 
fuera, aquí presentes, por lo que me ha estimulado su competencia y 
dedicación.

Aunque la Obra de Protección de Menores hasta ahora ha aceptado 
asumir totalmente el funcionamiento de la Corresponsalía del S. S. I. 
en España, las actividades que realiza interesan también en forma apre
ciable a otros ministerios y departamentos: Información y Turismo, 
Trabajo, Asuntos Exteriores, Instituto de Emigración, Instituto Na
cional de Previsión...

Una colaboración entre todos —económica y social— permitiría que 
esta importante labor internacional tuviera mayor amplitud y eficacia.

Tal vez en los trabajos de este Seminario logremos elaborar una 
forma de cooperación. *
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t
EI contenido de este articu

lo recoge una gama de refle- 

dones que tienen básicamen

te la finalidad de servir de estimulo al 

hilector para que formule las suyas. No 

site espere, pues, una respuesta categó

rica a los múltiples problemas que el 

lilema suscita, y sí una invitación a la 

rreflexión y al análisis critico.

2
 Para analizar las relacio

nes entre la investigación so

cial y la política social, voy 

aa utilizar dos instrumentos analíticos 

fifundamentales que denomino respecti- 

v trámente:

a) Coeficiente de frivolidad cientí

fica.

b) Capacidad de innovación.

El «coeficiente de frivolidad dentí

frica» de un determinado centro de de- 

citisión lo defino como la relación exis

tiente entre el número de medidas 
asdoptadas sin un conjunto de pruebas 

ctbjetivas que respalden aquéllas ( den- 

lilro de unos límites razonables) y el 

nnúmero total de medidas adoptadas 

poor el centro de decisión en un deter

minado período de tiempo.

Por «capacidad de innovación de un 

utector o de un servicio social» entien- 
ddo: la aptitud para asimilar los resul- 

Ulados de una investigación social fia- 

b°le y poner en práctica las recomen- 

ddaciones que se deduzcan de dicha in

vestigación, habida cuenta de sus efec- 

t°ios sobre el bienestar total de la co- 

mmunidad.

Creo que ambos conceptos son úti

les para un enfoque racional de la po

lítica social.

La política social es un 

proceso continuo en el que 

participan múltiples centros 

de decisión. Muy simplificadamente po

díamos ilustrar este proceso de la si

guiente forma. El Parlamento aprueba 

el gasto para la construcción de un 

hospital o de una universidad; el Go

bierno decide la localización geográfica, 

régimen de funcionamiento, etc. El per

sonal profesional adopta decisiones res

pecto a la forma de aplicar sus cono

cimientos a la curación de enfermos o 

a la enseñanza de alumnos. Los consu

midores, enfermos, alumnos, ciudada

nos, adoptan asimismo decisiones que 

influyen en los anteriores y en el re

sultado de las medidas adoptadas por 

los centros de decisión precedentes. Ve

mos, pues, de una parte el gran nú

mero de unidades de decisión o de pro

tagonistas de la política social. Por 

otra, la interdependencia que existe en

tre los diferentes niveles de adopción 

de decisiones. Ambos aspectos mues
tran la complejidad de las tareas de la 

política social y la gran dificultad de 

instrumentar una política social eficaz.

Por otra parte, la política social es

tudiada a través de los textos Consti

tucionales, leyes, reglamentos, discur

sos políticos... no nos dará en la ma

yor parte de los casos una imagen real 

de la práctica de la vida social. Sin 

embargo, muestran las intenciones o 



los propósitos del cuerpo político y 

suelen ser guías útiles para conocer ios 

principios básicos de los organismos 

que llevan a cabo algún servicio social.

Las empresas industriales son con 

frecuencia agentes de la política social. 

Un aspecto importante de su actuación 

s$ el que se deriva de los problemas 

surgidos a consecuencia de la contami

nación atmosférica, ruidos y otros efec

tos nocivos que los economistas desig

nan con el nombre de «deseconomias 

externas». Alguien ha dicho que si la 

actividad industria) siembra vientos, 

la política social recogerá tempestades. 

Existe hoy una creciente preocupación 

en todos los países industrializados por 

los múltiples aspectos de esta cuestión. 

En todo caso, lo que me interesa sub

rayar aquí es la amplitud de la tarea 

de la política social vista desde el lado 

de los centros de decisión o agentes. 

La detección de los efectos secundarios 

de las decisiones es un campo extra

ordinariamente sugestivo para el inves

tigador y que hasta ahora no había re
cibido apenas atención.

4
 Un enfoque racional de la 

política social aspira a que el 

valor del coeficiente de frivo
lidad científica sea próximo a cero y 

a que, por el contrario, la capacidad 
de innovación tecnológica de los sec

tores sociales sea elevada.

La utilidad de este enfoque puede 

*ír rechazada desde diversas posturas 
intelectuales. Así puede negarse pura y 

«implemento el valor de la razón cien

tífica como criterio para adoptar de

cisiones. Para algunos su lugar puede 

ser ocupado por la - costumbre. Por 

ejemplo, métodos de enseñanza que 

perviven por la única razón «de que 

siempre lo hemos hecho así».

Otros ponen en duda o desconfían 

de la ayuda que puede prestar el co

nocimiento científico a. la hora de re

solver los problemas sociales. Este gru

po es muy numeroso y heterogéneo. 

Ante la pregunta clave: ¿cabe hablar 

de investigación social objetiva?, su 

respuesta es negativa. Pero los motivos 

que hay detrás de esta negación pueden 

ser muy diferentes. Entre otros citaré 

como los más frecuentes: ■

a) Ignorancia de los propósitos y 

métodos de la investigación so

cial.

b) Recelo ante el hecho de que la 

investigación social pueda poner 

de maniifesto una situación po

co grata.

c) Desconfianza en los juicios de 

valor del personal investigador, 

o en la utilidad de los resulta

dos obtenidos para servir de 

orientación en la adopción de 

decisiones.

Los dos primeros motivos no mere
cen atención dentro de los límites de 

este artículo. La tercera causa requie

re algún comentario.
¿Puede hacerse una investigación so

cial totalmente objetiva y neutral? En 

verdad, se trata de un ideal difícil de 



¡alcanzar. Los intereses, las creencias 

, del investigador influyen notablemente 

ten la selección de las cuestiones obje- 

I to de estudio, en los datos contempla- 

idos y en la forma de presentar los 

nresultados, etc. Con el fin de evitar 

oque las valoraciones del investigador 

sse introduzcan «de matute» en el aná- 

lllisis es muy conveniente que se expli- 

cciten previamente cuales son las pre- 

nmisas de valor que inspiran el trabajo 

odel investigador. Por ejemplo, no pocos 

eestudios destinados a analizar la situa

ción de determinados grupos débiles 

((ancianos, niños privados de medio 

(¡familiar normal) contienen implícitos 

¡juicios de valor respecto de lo que se 

eestima debe ser la situación deseable. 

EEs fácil, pues, que surjan discrepan

cias y contradiciones a la hora de valo

rear el grado de satisfacción de las nece- 

ssidades sentidas por estos grupos. Más 

aaún, los juicios de valor pueden ser 

ddiferetes a un nivel más profundo y 

ctonducir a diferentes propuestas res

precio a cual es la forma de asistencia 
nmás deseable. ¿Es la independencia un 

vvalor importante que deve ser tenido 

een cuenta a la hora de establecer un 

pprograma de ayuda a la ancianidad? 
¿¿Debe fomentarse en la infancia y ju- 

v»entud el espíritu de competencia o 

ees conveniente un mayor éfasis en la 

czooperación.? Las respuestas a estas 

yy otras muchas preguntas análogas que 
PTodrían formularse influirán con fre- 

cxvencia de manera improtante sobre 

Idas conclusiones alcanzadas por el in- 

westigador social.

También la forma de llevar a cabo 

las encuestas puede ser origen de ses

gos en la información obtenida, por 

lo que es conveniente obtener la infor

mación deseada a través de diversos 

procedimientos, a fin de probar el gra

do de coerencia interna y dar mayor 

fiabilidad a ios resultados obtenidos.

Con todo, es probable que las deci

siones adoptadas con un razonable res

paldo empírico produccan mejores re

sudados que las basadas en la intui

ción o, dicho más castizamente, toma

das «a ojo Je buen cubero». Parece, 

pues, clara la opción por una mayor 

infulcncia de los resultados obtenidos 

empíricamente a la hora de adoptar 

decisiones de política social.

Los recursos dedicados a 

Sj la investigación social son 

cada vez más importantes en 

la mayoría de los países. Pero con ser 
importante la cantidad de investigación 

realizada, lo es más la calidad de dicha 

investigación. Se requiere, en mi opi

nión, una fuerte selectividad en la elec

ción de los temas objeto de investi

gación concediendo prioridad a aque

llos que pueden ¡luminar en mayor 
grado las decisiones claves de la polí

tica social en todos los niveles.

Un análisis de los temas de inves

tigación de algunos países muestran 
que los recursos no se han canalizado 

a las áreas de investigación más prome
tedoras desde el punto de vista de la 

política social.
Una sociedad que está experimentan
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do un elevado ritmo de transformación 

ei probable que exija de los niveles 

eolíticos una pronta respuesta a situa

ciones que se han convertido en «pro

blemas sociales» debido a la presión 

de la opinión pública. En no pocos 

casos no es la falta de poder político 

o la insuficiencia de medios financieros 

lo que obstaculiza la solución del pro

blema. Más bien es la falta de cono

cimiento relevante de la situación o 

el tardío reconocimiento de un cam

bio en las variables cruciales del sis

tema. Algunos problemas son el fruto 

amargo de la inprevisión y aunque 

aparentemente parezca que surgen «ex 

novo», han tenido con frecuencia un 

preceso de gestación al que per diver

sas causas no se había prestado la aten

ción requerida. Da aquí, la importancia 

de una investigación tendente a descu

brir la evolución previsible de los facto

res más importantes que influyen sobre 

la demanda y oferta de los servicios so

ciales. Es esta, precisamente, una de las 

contribuciones más positivas que pue

de aportar la actividad de planificación 

a medio y largo plazo.

Otro reducto relativamente descui

dado por la investigación social ha sido 

el del análisis de los procesos de adop

ción de decisiones a diferentes niveles. 

Es altamente recomendable un mejor 

conocimiento de los móviles de los 

organismos político-administrativos a 
I fin de que el investigador pueda orien- 

'ar su trabajo científico de forma que 

ei sea útil a los diferentes centros
• de decisión,

La política social no se reduce a la 

actividad realizada por los niveles supe

riores de la Administración. La activi

dad de gestión que día a día llevan a 

cabo los encargados de los servicios 

sociales (administrativos, profesiona

les, etc.) no debe ser ajena al esfuerzo 

investigador.

La investigación social no es sino 

un proceso acumulativo que debería 

estar integrado como una actividad más 

en el quehacer diario de los servicios 

sociales. El intercambio de informa

ción de los resultados obtenidos y, en 

general, de la experiencia peculiar a 

cada centro o institución es un proce

dimiento fácil de realizar y que con

tribuye a mejorar la adopción de de

cisiones. El hábito de ir registrando 

datos significativos de los problemas 

con que se enfrenta un centro o ins

titución social constituye una base im

portante para poder realizar posterior

mente estudios de tendencia, evalua

ción de resultados, etc.

Resulta curioso el hecho de 
f que se creen nuevos servicios 

sedales y formas de asistencia 

sin que simultáneamente se establezca 

un mecanismo que permita evaluar pe

riódicamente y de manera objetiva los 

resultados obtenidos. Contrasta este 
proceder con la experiencia en el cam

po empresarial. En efecto, cuando una 

empresa lanza un nuevo producto se 

preocupa antes de investigar el merca
do potencial y, posteriormente, exami

na con esmero la evolución de las ven- 



«tas y la acogida que le han dispensado 

líos consumidores. Aún admitienao las 

«especiales características de algunos 

sservicios sociales, creo que este aspee- 
uto de evaluación del servicio a través 

ede un procedimiento de prueba y error, 

hha sido y está siendo descuidado más 

ede la cuenta. No obstante, se aprecia 

Hhoy en algunos países una reacción fa

vorable a la consideración detenida de 

líos resultados ofrecidos por la actual 

pprovisión de servicios sociales.

Deberían ser objeto de in- 
Z vestigación los procedimien

tos tendentes a difundir los 

^resultados obtenidos de la investiga- 

exión social entre todos los estratos de 

lilla población.

No cabe duda de la creciente utiliza

ción de técnicas estadísticas complejas 

Pfor la investigación social. Este hecho 

ppuede poner en peligro la difusión de 

Idos resultados obtenidos fuera de una 

minoría especializada. De aquí, que la 

publicación de «traducciones» de la in

vestigación llevada a cabo podría dar 

vana mayor eficacia a los recursos dedi

cados a la investigación. Pueden hacér

sete diferentes versiones de un trabajo 
dde investigación, cada uno de los cua- 

leies se adaptaría en el contenido y len- 

gtjuaje empleado al público al que va di- 

rifigido.

En los últimos años, algunos Gobier- 

r...os y organismos internacionales vie- 
r.iten trabajando con intensidad en el 

caampo de los indicadores sociales. La 

publicación, regular y sistematizada de 

estadísticas sociales representa un avan

ce importante en el camino de formar 

una opinión consciente de la importan

cia del desarrollo social. No hay que ol

vidar, por otra parte, la influencia fa

vorable que este hecho puede tener so

bre los mecanismos de participación 

popular en la elaboración y control de 

las decisiones de política social. Los 

medios de difusión, como la prensa, ra

dio, televisión, han sido, a veces, los 

encargados de atraer la atención pú

blica hacia una situación cuya conti

nuidad se juzga ofensiva para la dig

nidad humana, casos sobre la situa

ción de los enfermos mentales, son los 

más frecuentes. Esta forma de «des

cubrir» problemas debe ir dejando pa

so a otras menos espectaculares y dis

continuas. Pero para ello es probable 

que se requiera un mayor nivel de des

arrollo que el hasta ahora alcanzado 

por los países industrializados. Más es

pecíficamente, se precisará de un ma

yor fluidez en los servicios sociales y 

un aumento de la capacidad de innova

ción de éstos.

La sociedad humana es un 
Z?S:) complicado tejido de relacio- 

nes formadas .por individuos 

complejos. La investigación social es un 

instrumento sumamente valioso que nos 

debe ayudar a recorrer el camino sem

brado de espinas que lleva a la hermo

sa meta de una política social justa y 

eficaz.
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Inspirada la legislación españo
la en la doctrina de la Iglesia Ca
tólica y en el valor excelso de la 
persona humana, proclama su dig
nidad y la defiende sin distinción 
de edad, sexo, raza, religión, fami
lia, región, etc.

Pero, no obstante esta indistin
ción, existe, además, un acervo 
normativo dirigido específicamen
te a la defensa de la infancia, sien
do sus antecedentes escritos más 
inmediatos las Leyes ele Partidas 
dictadas por Alfonso X el Sabio, 
en el siglo xi.

El niño, en España, es objeto 
de especial consideración en infi
nidad de normas, por lo que aquí 
nos ajustaremos solamente a re
lacionar el más específico y esen
cial ordenamiento jurídico del 
menor, pasando por alto el res
tante.

I. LEYES FUNDAMENTALES.

a) Decreto de 20 de abril de 
1967, Texto refundido de las ■ 
Leyes Fundamentales.

La Ley de Principios del Mo
vimiento Nacional considera al 
hombre portador de valores eter
nos y proclama la igualdad de to
dos los españoles ante la ley, sin 
distinción de clases o personas, 
añade el Fuero de los Españoles.

El Fuero de los Españoles dice 
que el Estado protegerá las fami
lias numerosas, y que los padres 
están obligados a alimentar, edu
car c instruir_a sus hijos, suspen
diéndose el ejercicio de la patria 
potestad a los que no la ejerzan 
dignamente, transfiriendo la guar
da y educación de los menores a 
quienes por ley corresponda.

Por su parte, el Fuero del Tra
bajo proclama que el Estado pro
hibirá el trabajo nocturno a los 
niños.

Los mencionados textos promul
gan, además, los derechos fun
damentales de todos los españo
les.

II. DERECHOS DE LA PERSO
NALIDAD.

a) Código civil de 1889.

El nacimiento determina la per
sonalidad, pero el concebido se 
tiene por nacido para todos los 
efectos que le sean favorables 
(Art. 29).

Son españoles las personas na
cidas en territorio español (es el 
principio general), indica el ar
tículo 17. 4

24



b) Ley de 8 de junio de 1957. 
Registro civil.

Las personas son designadas 
por su nombre y apellidos, pater
no y materno, que la ley ampara. 
Quedan prohibidos los nombres 
extravagantes, impropios de per
sonas, irreverentes o subversivos.

Se impondrá nombre y apelli
dos de uso corriente al nacido cu

ya filiación no pueda determinar
lo (Art. 53).

c) Código penal.

Están exentos de responsabili
dad criminal los menores de die
ciseis años (Art. 8). Es circunstan
cia atenuante ser menor de diecio
cho años (Art. 9).

Castiga el aborto, así como la 
propaganda anticonceptiva.
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III. FAMILIA.

a) Código civil.

El padre, y en su defecto la ma
dre, tienen, respecto de sus hijos 
legítimos, legitimados, naturales 
y adoptivos, el deber de alimen
tarlos, tenerlos en su compañía, 
educarlos e instruirlos con arre
glo a su fortuna, y representarlos 
en el ejercicio de todas las accio
nes que puedan redundar en su 
provecho, así como la facultad de 
corregirlos y castigarlos modera
damente, y son los administrado
res de sus bienes (Arts. 155 y 159). 
Los Tribunales podrán privar a 
los padres de la patria potestad, 
o suspender el ejercicio de ésta si 
trataren a sus hijos con dureza ex
cesiva, o si les diesen órdenes, 
consejos o ejemplos corruptores 
(Art. 171); también en caso de in
capacidad, ausencia o interdicción 
civil.

En caso de nulidad del matri
monio, los hijos menores de siete 
años quedarán al cuidado de la 
madre, y, en caso de mala fe del 

.padre, también los restantes; 
'en caso de separación conyugal, 
los hijos quedarán con el cónyuge 

¡inocente, pero con la madre si son 
¡menores de siete años (Arts. 70 
:y 73).

La adopción produce parentes
co entre adoptante y adoptado, y 
«atribuye a aquél la patria potes

tad. Es irrevocable, pero podrá de- 
clararse extinguida en caso de 
abandono y por otros motivos gra
ves que afecten al cuidado del 
adoptado (Arts. 174 y 175).

Los menores no emancipados 
que no estén bajo la patria potes
tad, están sujetos a tutela, que 
abarca la guarda de la persona y 
sus bienes (Arts. 199 y sigs.).

b) Ley de 13 de diciembre de
1943. Protección a las familias 
numerosas.

Considera familia numerosa la 
compuesta por el cabeza de fami
lia o matrimonio y cuatro o más 
hijos. Establece tres categorías, 
primera, segunda y de honor, se
gún el número de hijos.

Concede beneficios en la ense
ñanza, sanatorios, balnearios, 
transportes, viviendas, impuestos, 
etcétera.

c) Decreto de 29 de diciembre de
1948. Premios a la natalidad.

d) Decreto de 3 de mayo de 1962. 
Ley de Ordenación de la Emi
gración.

El Estado velará por el mante
nimiento de la unidad familiar. A 
los hijos de los emigrantes se fa
cilitarán los beneficios de la Segu
ridad Social, así como becas para 
su educación.
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e) Código penal.

Castiga la omisión de los debe
res de asistencia inherentes a la 
patria potestad o a la tutela, así 
como el abandono de niños.

f) Decreto de 2 de julio de 1948.
Texto refundido de la Legis
lación sobre Protección de 
Menores.

La Obra de Protección de Me
nores ejercerá sus funciones a tra
vés de las Juntas de Protección de 
Menores y Tribunales Tutelares de 
Menores.

Dichas funciones son:

a) La protección y amparo de 
la mujer embarazada.

b) La inspección de los cen
tros para niños.

c) La investigación de los da
ños, sevicias o explotaciones de 
que puedan ser objeto los meno
res de dieciséis años.

d) La denuncia y persecución 
de los delitos cometidos contra los 
menores de dieciséis años.

e) El amparo a los menores 
moralmente abandonados, reco
giéndolos de la vía pública y pro
porcionándoles educación y ense
ñanza.

f) El cuidado de la educación 
e Instrucción de los anormales.

g) La vigilancia y cumplimien
to de las disposiciones vigentes 
sobre trabajos peligrosos, mendi
cidad y abandono.

h) La representación legal de 
los menores recogidos que carez
can de ella.

i) La corrección de los meno
res de dieciséis años infractores 
de las leyes penales, prostituidos, 
licenciosos, vagos y vagabundos, y 
la protección jurídica de los me
nores de la misma edad contra el 
indigno ejercicio del derecho a la 
guarda y educación (Art. 5).

g) Decreto de 11 de julio de 1948.
Texto refundido de la Ley de 
Tribunales Tutelares de Me
nores.

IV. SANIDAD Y BENEFICEN
CIA.

a) Real Decreto de 14 de mayo 
de 1852. Reglamento de la Be
neficencia Pública y Privada.

Serán admitidas en las casas de 
maternidad todas las mujeres que, 
habiendo concebido ilegítimamen
te, se hallen en la precisión de re
clamar socorro (Art. 17).

Los niños expósitos o abando
nados que no fuesen reclamado-' 
y los huérfanos, podrán ser prohi
jados por personas honradas (Ar
tículo 22). Se suspenderá la entre
ga de los niños reclamados a los 
padres de mala conducta.

27



Los beneficios concedidos por 
este Reglamento se pagarán si hay 
solvencia económica.

b) Orden de 29 de diciembre de
1936. Asistencia a niños.

Están sujetos a asistencia los 
niños huérfanos o indigentes. 
Comprende esta Orden las Insti
tuciones de comedores infantiles 
y de asistencia social, de madres 
embarazadas o lactantes y guarde
rías y refugios infantiles.

c) Decreto de 23 de noviembre 
de 1940. Atención estatal a los 
huérfanos de guerra.

d) Ley de 25 de noviembre de
1944. Bases de la Sanidad Na
cional.

Presta asistencia médico-quirúr
gica y de especialidades a niños 
de hasta catorce años de edad.

g) Ley de 12 de julio de 1941.
Sanidad Infantil y Maternal.
(Reorganización.)

La acción de esta ley alcanza a 
la mujer gestante, a la que lacta, a 
la que cuida niños propios o aje
nos y al niño hasta la edad de 
quince años. Se extiende a la ma- 
ternología, higiene prenatal, pue
ricultura en la primera y segun
da infancia, higiene y protección 
en la edad escolar, asistencia mé
dica a niños enfermos y vigilancia 
de los productos destinados a me
dicina y alimentación infantil (Ar
tículos 1 y 2).

Todos los españoles, hasta los 
quince años de edad poseerán un 
cuaderno sanitario.

En las grandes poblaciones te 
establecerán clínicas infantiles, 
así como de niños deficientes 
mentales, inválidos y deforme.: 
(Base 14).

ie) Orden de 21 de septiembre de 
1953. Reglamento de centros 
maternales.

Tales centros tienen encomen-
• dada la lucha contra la mortali-
• dad materna y natal, y contra la 
: ignorancia en materia de pueri
cultura.

If) Orden de 12 de feb rero de 
1959. Reglamento del Hospi
tal del Niño Jesús.

V. EDUCACION.

a) Ley de 19 de julio de 1944. 
Reguladora de la Protección 
Escolar.

Alcanza a todo español capaci
tado para cursar estudios, y muy 
especialmente a los que carezcan 
de medios económicos necesarios 
para realizar su vocación.

Las ayudas que concede consis
ten en becas, plazas gratuitas, se
guro escolar y previsión, asisten
cia sanitaria (obligatoria para to
dos los grados docentes, y abarca 
reconocimientos periódicos, higie
ne y profilaxis y mejoramiento de 
las condiciones físicas del esco
lar).



Normas posteriores tratan de 
los comedores escolares y de las 
bolsas de viaje.

b) Decreto de 11 de agosto de 
1956. Estatuto del Estudian
te.

El estudio estará protegido y es
timulado por el Estado. Prevé 
asistencia social y régimen de va
caciones del escolar.

c) Ley de 23 de diciembre de
1961. Ley de Educación Física.

d) Decreto de 14 de junio de
1962. Auxilios económicos en 
favor de niños desvalidos asis
tidos por la Obra de Protec
ción de Menores.

e) Orden de 9 de febrero de
1963. Normas de Censura Ci
nematográfica.

Se prohibirán para menores las 
películas que puedan perjudicar 
su desarrollo intelectual y moral 
(Art. 20). Dicta normas por que 
han de regirse las películas para 
menores.

La Educación Física será obliga
toria en todos los grados de la en
señanza y se exigirá en todos los 
centros docentes (Art. 5).

f) Orden de 3 de marzo de 1963. 
Modifica edad de asistencia 
de menores a cinematógrafos.

Los espectáculos cinematográ
ficos se dividen en aptos para to
dos los públicos, para mayores de 
catorce años y para mayores de 
dieciocho años.

g) Decreto de 13 de mayo de 
1965. Organiza la Comisión In
terministerial de Asistencia y 
Educación de Subnormales 
Físicos, Psíquicos y Esco
lares.

h) Decreto de 24 de junio de 
1965. Reorganiza la Comisión 
Interministerial Pro Bienestar 
Infantil.

i) Orden de 9 de septiembre de 
-1966. Prohíbe la entrada y 
permanencia a menores de 
dieciocho años en salas de
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fiestas, bailes y aquellos otros 
lugares donde pueda padecer 
la moralidad juvenil.

j) Decreto de 23 de septiembre 
de 1965. Organiza la Educa
ción Especial de Niños Sub
normales.

Acoge a los niños que, por sus 
deficiencias o inadaptaciones de 
orden físico, psíquico, escolar o 
social, resulten incapacitados o 
tengan dificultades para seguir los 
programas generales de estudio 
(Art. 1).

k) Decreto de 2 de febrero de 
1967. Texto refundido de la 
Ley de Enseñanza Primaria.

a) Normas generales.

Se declara obligatoria para to
dos los españoles una educación 
básica de ocho cursos, desde los 
seis hasta los catorce años. Hasta 
los diez años se desarrollarán en 
los centros de Enseñanza Prima
ria, y entre los diez y catorce años 
hay facultad de elegir entre estos 
estudios y los de Enseñanza Me
dia (Art. 12).

Todo español o extranjero resi
dente en España tiene derecho a 
recibir educación primaria gra
tuita desde los seis a los catorce 
años de edad (Art. 13).

Serán instaladas escuelas mater
nales y de párvulos obligatoria
mente en los centros industriales y 
agiícolas, para niños menores de 
seis años (Art. 19).

47/
Regula las escuelas públicas na

cionales, de la Iglesia, de patrona
to y privadas.

Corresponde la educación del 
niño a la familia, a la Iglesia y al 
Estado (Art. 1).

b) Derechos educativos del 
niño.

El niño, como persona humana 
perfectible con fines propios que 
cumplir, es el sujeto principal de 
la educación, y tiene plenitud de 
derecho a instrucción y asisten
cia, tutelados hasta el desarrollo 
normal de sus cualidades físicas, 
intelectuales y morales (Art. 53).

El niño tiene en el orden educa
tivo y cristiano los siguientes de
rechos:

1. ° A educación espiritual, mo
ral, social y física.

2. ° A un hogar paternal donde
sea tutelado amorosamente 
en todos los aspectos de la 
vida y, en su defecto, por ca
recer de él, o por negligen
cia, incapacidad, abandono 
o falta de recursos de los pa- 
des, a la atención publica o 
privada.

3. ° A protección higiénica y sa1
nitaria.

4. ° A una comunidad local que
reconozca sus necesidades, 
le ampare contra los peligros 
físicos y morales, le propor
cione lugares sanos y segu
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ros para sus juegos y recreos 
y proteja sus instituciones 
escolares y sociales.

5. ° A la institución escolar sa
na, alegre, infantil, donde 
desde la más tierna edad 
sean completados los cuida
dos del hogar y se atienda a 
su educación.

6. ° A que se le procure duran
te la vida escolar alimenta
ción y vestido, en caso de ca
rencia, y recursos económi
cos suficientes.

7. ° A trato inteligente y regene
rador si hubiere delinquido.

8. ° A una cultura mínima que
abarque los conocimientos 
instrumentales, formativos y 
complementarios y, en caso 
de capacidad, al amparo pa
ra estudios superiores.

9. ° A una formación que le ca
pacite para la vida humana, 
iniciándole en las tareas úti
les al ejercicio de su voca
ción.

10. A ser eximido, durante la 
edad escolar, de todo traba
jo que impida su normal 
crecimiento físico o mental, 
le prive de su debida asisten
cia a la escuela o le arrebate 
el derecho al compañerismo, 
al juego y a la sana alegría.

i 4#I
La familia del niño está obliga

da a procurarle educación, velar 
por la asistencia de aquél a la es
cuela, participar activamente con 
maestros en la formación del ca
rácter y personalidad del niño, 
presentar a los niños aseados y de
corosamente vestidos y, en gene
ral, colaborar en todos los aspec
tos con las instituciones docentes 
(Arts. 54 y 55).

VI. TRABAJO.

a) Ley de 26 de julio de 1878. 
Prohíbe los ejercicios peligro
sos ejecutados por menores 
de dieciséis años.

Considera incluidos en la prohi
bición los trabajos de equilibrio, 
fuerza o dislocación.

b) Decreto de 1 de julio de 1931. 
Jornada de trabajo.

Queda prohibido el trabajo en 
horas extraordinarias a los meno
res de dieciséis años (Art. 7).

c) Ley de 4 de agosto de 1933. 
Vagos y Maleantes.

Aplica severas penas a los que, 
de cualquier forma, exploten me
nores.

d) Orden de 3 de mayo de 1935. 
Reglamento de Policía de Es
pectáculos.
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Queda prohibida la actuación 

üe niños menores de dieciséis años 
een espectáculos de «varietés», en 
Idos circos ecuestres o en cualquier 
cetro espectáculo público para los 
qque no estuvieren expresamente 
ajutorizados. (Art. 25).

ee) Decreto de 31 de marzo de 
1944. Texto refundido de la 
Ley de Contrato de Trabajo, 
Libro II.

Los menores, de ambos sexos, 
qque no hayan cumplido catorce 
aaños de edad, no serán admitidos 
een ninguna clase de trabajo (sal
vo algunos en familia); los mayo
res de dicha edad, pero menores 
dde dieciocho años, precisarán au- 
tcorización de sus padres o tuto- 
nres.

Prohíben a los menores de die
ciséis años los trabajos subterrá
neos en industrias peligrosas o in
salubres, la manipulación o la ela- 
booración de materiales inflamá
bales, la limpieza de piezas en mo
vimiento, los trabajos nocturnos, 
>'•' los talleres que trabajen articú
leos que puedan herir su morali
dad.

Regula el contrato de aprendiza
je con obligación para el patrono 
düe facilitar instrucción general, 
assí como permitir al aprendiz 
tiiempo para cumplir con sus debe- 
mes cívicos y religiosos.

Toda mujer que haya entrado 
esn el octavo mes de embarazo, ten

drá derecho, cuando falten seis se
manas aproximadamente para el 
parto, a abandonar el trabajo, al 
que no se reintegrará hasta que 
transcurra otro período de seis se
manas.

Mientras las mujeres tengan hi
jos en período de lactancia, ten
drán derecho a una hora de des
canso al día dentro de la jornada 
de trabajo, podiendo dividirla en 
dos períodos de media hora cada 
uno.

Estos derechos han sido recogi
dos y aun mejorados, por las dis
tintas reglamentaciones de tra
bajo.

f) Orden de 29 de diciembre de
1945. Vacaciones a menores 
de diecisiete años.

Para asistir a campamentos, al
bergues, marchas y cursillos de 
formación.

g) Convenio revisado de 1952 de 
la O. I. T. Ratificado por Ins
trumento de 26 de mayo de 
1965. Sobre protección a la 
maternidad.

Establece los derechos de la ma
dre a asistencia médica, descanso 
por parto y permiso de lactancia.

h) Decreto de 26 de julio de
1957. Trabajos prohibidos a 
los menores de dieciocho 
años.
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Las actividades que supongan 
trabajos peligrosos o insalubres o 
riesgo de ello, manipular maqui
naria que pueda producir acciden
tes, los trabajos de altura, los de 
excesivo esfuerzo físico y los sub
terráneos.

i) Decreto de 2 de junio de 1960. 
Prohíbe trabajos nocturnos 
a menores de dieciocho años.

j) Decreto de 21 de abril de 1966. 
Ley de la Seguridad Social, 
texto articulado.

El trabajador, en general, y su 
1 familia tienen derecho a asisten- 
ocia sanitaria y farmacéutica, y 
aayuda económica en el infortunio, 
aasí como por la esposa y cada 
tuno de sus hijos.

kk) Decretos sobre salarios míni
mos (anuales).

A efectos remunerativos distin
guen entre aprendices y trabaja
dores de catorce a dieciséis años, 
JV de dieciséis a dieciocho años de 
eedad.

II) Código penal.

Sanciona a quienes empleen me
ntores en espectáculos o en talle- 
rces en que se confeccionen articú
leos que puedan dañar su morali- 
dlad, o en mendicidad, etc.

® En la práctica judical.

Los Tribunales Tutelares de Me
nores están establecidos en las 50 
provincias españolas, uno especial 
en Algeciras (Campo de Gibral- 
tar), y al frente está un presiden
te y dos vocales, a excepción de 
Madrid, Barcelona, Sevilla y Va
lencia, donde existen jueces uni
personales.

Constituyen Organos de enjui
ciamiento de los actos u omisio
nes que el Código penal o leyes 
especiales califiquen como delitos 
o faltas de los menores licencio
sos, prostituidos, vagos y vagabun
dos, procurando su corrección por 
reforma educativa.

Separadamente de esta función 
de enjuiciamiento, ejercen la fa
cultad protectora, con pronuncia
miento jurídico y jurisdicción 
de suspensión del ejercicio indig
no de la guarda'y educación por 
los padres, tutores y guardadores, 
cuando concurran en su conducta 
malos tratos, órdenes, consejos o 
ejemplos corruptores, los dedi
quen o exploten para la mendici
dad o realicen actos que atentcn 
a la formación física, moral o edu
cativa. Y el enjuiciamiento de los 
mayores en estos últimos casos, 
por las responsabilidades consti
tutivas de falta.

Por otra parte, existen las Jun
tas Provinciales de Protección de 
Menores, que, como Organismos
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díi
de acción protectora en el ámbito 
provincial, constituyen Institucio
nes de inspección, vigilancia, pro
moción, fomento y coordinación 
de servicios protectores de los me
nores de ambos sexos, hasta la 
edad de dieciséis años en una pri
mera intervención, y más allá de 
esta edad, hasta los veintiuno,

a) Por la protección y amparo 
de la mujer embarazada, con ex
clusión de los casos que sean de la 
competencia del Patronato de Pro
tección a la Mujer.

b) Vigilancia de la lactancia • 
mercenaria, artificial o de cual
quier índole.

cuando constituya continuidad de 
protección iniciada antes de los 
dieciséis.

La protección del niño por las 
Juntas Provinciales de Protección 
de Menores se ejerce a través de 
las funciones siguientes:

c) Amparo y asistencia, por 
motivos de orden material, a los 
menores de tres años.

d) Información y estadística 
de instituciones y centros de pue
ricultura y primera infancia. t



e) Crear y fomentar institucio- 
*'nes que se dediquen a recoger, ali

mentar, sanar y educar a los niños 
necesitados de protección, mayo
res de tres años y menores de die
ciséis.

f) Procurar que no se produz
can casos de abandono o indigen
cia de menores en la edad antes 
señalada, sea por causa de orfan
dad o por otra causa, recabando 
la colaboración legal necesaria de 
las corporaciones obligadas a pro
curar el sustento y educación de 
ellos y, en todo caso, poniendo re
medio inmediato a su situación.

g) Reuniendo toda clase de 
datos estadísticos sobre estado sa
nitario y asistencia por motivos

■ de orden material.

h) Estableciendo los medios 
de prevenir, remediar y denunciar 
en su caso la mendicidad y la va-

. gancia infantiles.

i) Fomentando y creando Ins
tituciones para la protección de 
los menores necesitados de asis
tencia por motivos de orden mo- 
tal y de instituciones auxiliares de 
los Tribunales Tutelares de Me
nores.

í) Vigilando la labor que rea- 
. licen las instituciones en que se 
• hallen acogidos menores someti-
■ dos a tutela de las .Tuntas de Pro
tección de Menores.

k) Perseguir ante los Tribuna
les ordinarios, los delitos de abor
to y propaganda anticoncepcio

nal de que tuviere conocimiento, 
y todos aquéllos cometidos en la: 
personas menores de tres años 
dentro de su respectivo territorio.

l) Recoger por todos los me
dios a su alcance y especialmente 
con la creación de medio-pensio
nados, a los niños de clases nece
sitadas que precisen de una asis
tencia especial, procurando aten
der principalmente a los niños de 
familias numerosas.

II) Cuidar de que todo niño na
cido sin padre y madre conocidos, 
tenga un protector social, llevan
do un registro de los niños de pa
dre y madre desconocidos, otro 
de las personas individuales o co
lectivas que se hallen dispuestas 
a aceptar las funciones de protec
tor de menores y lo merezcan por 
su moralidad y solvencia.

m) Recoger, atender y clasi
ficar a los niños de tres a dieciséis 
años que se encuentren abandona
dos o indigentes, sea por orfan
dad o por otra causa, recabando 
la colaboración legal necesaria de 
las corporaciones obligadas a cos
tear su sustento y alimentación.

n) Perseguir la mendicidad in
fantil, recogiendo a los menores 
de dieciséis años que imploren la 
caridad pública, hasta que sean 
entregados a sus familias, y pro
porcionarles educación protectora.

ñ) Conceder auxilio de viaje a 
familias con niños mendicantes 
o en peligro próximo de mendigar, 
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¡¡por trasladarse a los lugares de 
oorigen, en donde cuenten con mc- 
odios de vida o asistencia.

o) Favorecer a los niños me
mores de dieciséis años neccsita- 
odos de protección mediante el in- 
• greso en instituciones o coloca- 
tción en familias, en evitación de 
II? mendicidad o del peligro mo- 
iral.

p) Repatriar a los menores de 
la expresada edad fugados de su 
domicilio, salvo que se trate de 
los sometidos a la acción tute
lar permanente del Tribunal de 
Menores, al cual correspondería 
en este caso la repatriación.

q) Auxiliar a los padres en la 
corrección paterna de sus hijos 
menores de dieciseis años cuan
do esta se ejerza en virtud de su 
derecho de patria potestad.

r) Recoger a los niños que que
den en abandono cuando sus pa
dres, tutores o guardadores sean 
privados de libertad, a cuyo efec
to las autoridades judiciales, al 
decretar la prisión de aquellos en 
quienes concurran las circunstan
cias expresadas, y los jefes de las 
prisiones respecto a los que ingre
sen en ellas, lo pondrán en cono
cimiento de las Juntas de Protec
ción de menores, sin perjuicio de 
la comunicación que deban dar a 
otros organismos.

Vigilar la asistencia de los 
menores de dieciséis años a espec
táculos públicos.

4Í3
t) Velar por el exacto cumpli

miento de las disposiciones que ri
gen sobre el trabajo de los meno
res en espectáculos públicos que, 
por su índole,.puedan perjudicar
les moralmente.

ti) Denunciar ante el Tribunal 
Tutelar las faltas cometidas en 
perjuicio de menores de dieciséis 
años, comprendidas en el articu
lo 584 del Código penal, así como 
los casos de ejemplos corruptores 
y malos tratos, y ante los Tribu
nales competentes, los delitos eje
cutados contra menores de dicha 
edad.

v) Denunciar, en nombre de 
menores de dieciséis años, los de
litos de violación, abusos desho
nestos, estupro y rapto de que tu
vieren conocimiento, si no hubie
sen sido ya perseguidos por el 
pariente, representante legal o 
guardador de hecho que debiera 
hacerlo.

Ambos organismos provincia
les, Juntas de Protección y Tribu
nales de Menores con separación 
de órganos y funciones, pero coor
dinados en su actuación y relacio
nados en la asistencia, ejercen la 
función protectora, con el nombre 
de Obra de Protección de Meno
res, regida por un Consejo Supe
rior de Protección de Menores, 
del que es presidente nato el mi
nistro de Justicia, y presidente de
legado, el subsecretario del mis
mo departamento. t
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Los Tribunales Tutelares de Me- 
*'ñores, como organismos jurisdic

cionales, tienen regladas sus facul
tades y establecido su procedi
miento de actuación.

El procedimiento de corrección 
en el enjuiciamiento de menores 
se divide en tres partes: Instruc
ción o información, Juicio y Eje
cución.

© La información judicial.

La información judicial se lle
va a cabo mediante las diligencias 
previas que tienen por objeto 
comprobar la realidad de los he
chos, sus circunstancias, la parti
cipación del menor y la identifica
ción de la personalidad de éste. 
Forma parte principal de esta par
te del proceso la investigación 
complementaria, en la que por 
precepto reglamentario deberá in
formarse por agentes investigado
res especializados acerca de los 
antecedentes del menor, de la si
tuación moral, social y económi
ca de la familia, del medio en que 
se ha desarrollado y se desarrolla 
su vida de relación.

Sigue, dentro del período de in
formación, el examen o interroga
torio del menor y en su caso el 
conocimiento de su personalidad 
mediante la observación empírica 
0 Psicológica, mediante Jos equi
pos técnicos de _especialización, 
acerca de su constitución psicobio- 
lógica y la probable influencia de 
esta en el desarrollo del entendi

miento y grado de voluntariedad 
consciente de sus actos en direc
ta relación con la naturaleza del 
hecho.

Sigue a esta la exploración del 
menor, para averiguar con la pro
pia versión del menor la comi
sión del hecho, las circunstancias 
y motivos que pudieron determi
narlo.

Esta exploración, generalmente 
en torno a una mesa, sin forma
lismos ni solemnidades, ni sala de 
juicios, trata de que, sin cohibir 
el ánimo del menor, captándose 
con afecto la confianza del mismo 
y con insinuación paternal, se lo
gre la expresión con espontánea 
libertad en las contestacines.

Las actuaciones en todos los 
Tribunales de Menores españoles 
se celebran en edificios con sede 
separada y sin relación alguna con 
las Salas de Justicia. Los jueces 
no son togados.

© Juicio.

En España está abolido el acto 
formal de juicio para los menoxes 
con estrado y solemnidad de los 
juicios ordinarios; no existiendo, 
por otra parte, fiscal acusador ni 
abogado defensor, porque al me
nor nadie le acusa ni trata de im
ponerle medidas represivas, sino 
solamente educativas y protecto
ras. La comparecencia, por tanto, 
ante los Tribunales Tutelares de 
Menores será exclusivamente per
sonal, acompañado de sus padres 
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o familiares, quienes firman las 
declaraciones del menor en unión 
de éste.

Por tanto, juicio es el acto de 
deliberación del tribunal o juez, en 

■vista de los antecedentes suminis
trados, dictando acuerdo con la 

¡aplicación de la medida que se 
oconsidere más adecuada a la re
educación reformadora del menor 
’y de su conducta.

La medida se adopta prescin- 
odiendo en absoluto del concepto 
jy alcance jurídico con que a los 
¿efectos de la respectiva responsa- 
fbilidad se califiquen tales hechos 
ccomo constitutivos de delilos o 
fifaltas en el Código penal y sin es- 
pperar a que las consecuencias de 
ssus actos se agraven por sus de- 
nrivaciones de orden civil, ya que 
Illa responsabilidad derivada en el 
corden de resarcimiento no la dc- 
ccide el Tribunal de Menores, sino 
l:la jurisdicción ordinaria, salvo el 
ocaso de que las partes interesadas 
solicitaran su arbitraje mediador.

05 Ejecución

Las medidas aplicables por la 
juurisdicción tutelar de enjuicia- 
mniento de los menores son:

Amonestación. Breve interna- 
mniento de corrección. Dejar al me- 
noor en situación de libertad, so
metido a una tutela vigilada en su 
laamilia, bajo la acción de delega
dos técnicos con preparación en 
seervicios sociales, magisterio o 
P”dagogía que visitan al menor y 

le resuelven o ayudan en sus pro
blemas de inadaptación y ayudan 
a su propia familia a corregir y 
reformar al menor. A veces, colo
carlo en otra familia o sociedad 
tutelar.

Ingresarlo en establecimiento 
de observación, educación refor
madora de tipo abierto o de tipo 
correctivo. 0 en establecimiento 
abierto de residencia bajo la tu
tela de educadores, compatible 
con sus trabajos, estudios o acti
vidades.

En los casos en que la explora
ción, observación técnica o diag
nóstico médico-psiquiátrico dicta
mine su deficiencia mental o sub
normalidad intelectual, en estable
cimientos especiales para este 
caso.

Todos los casos son apelables 
ante un Tribunal Especial de Ape
lación, que integrado en el Con
sejo Superior de Protección de 
Menores, lo forman altos magis
trados del Tribunal Supremo de 
la nación.

En los casos de ingreso en un 
establecimiento, las medidas apli
cadas para su recuperación son 
totalmente y solamente educati
vas, con estudio de su personali
dad en sus aspectos bio-psico-so- 
ciológico, en régimen paternal, de
terminando su proceso de recupe
ración con plena flexibilidad, tus 
salidas aisladas en días festivos, 
vacaciones o fiestas familiares, y 
retorno al centro para lograr una 
reinserción social plena.
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El delegado 
del Tribunal 
Tutelar para la 
educación del 
menor en el 
medio 
familiar



Condicionamientos de la familia 
que determinan la conducta 
antisocial del menor

o por don Julio LOPEZ ORUEZABAL

Al presentar nuestro trabajo, 
desde un campo de acción que 
frecuentemente, incluso en secto
res especializados, se confunde 
con el rígido ordenamiento jurídi
co coactivo y represivo de la de
fensa social, queremos poner de 
manifiesto una aportación en la 
vertiente de la Pedagogía especia 
lizada, a través de la institución 
delegado de Tutela o de Educa
ción Vigilada, de los Tribunales 
Tutelares de Menores.

Encaja nuestro tema en aquella 
intención que la profesora Tu
tor (1) ha manifestado al escribir 
que «el problema de la inadapta
ción, no sólo debido a deficiencias

(1) Revista Española de Pedagogía. 
■'Ría Jesús Tutor: «Problemas y téc- 

Ia educación especial». Núme- 
octubre-diciembre, 1967, pági- 

rcales del propio sujeto, sino a la 
interacción individuo-familia, in
dividuo-institución escolar y muy 
especialmente a la relación indivi
duo-sociedad son temas a tratar 
en la segunda sección», por lo que 
—añade— aquí «queremos hacer 
hincapié en los aspectos psicoló
gicos del desarraigo y sus repercu
siones sociales y en un profundo 
análisis de las causas de la delin
cuencia para ayudar, desde el 
punto de vista educativo, a su po
sible prevención».

La parte que me corresponde 
desarrollar no tiene más alcance 
que la de situar el fenómeno' so
cial de la conducta antisocial, de 
las desviaciones del menor y del 
adolescente, de la inadaptación a 
la norma de convivencia social, 
de la delincuencia, en una palabra, 
como consecuencia necesaria, fac
tor influyente, decisivo o «condi
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cionamiento» del medio familiar 
én que una gran parte de nuestros 
menores reformados o reeducan
dos viven antes de su atentado a 
la norma jurídica, y de la inter
vención jurídica pero tutelar del 
Tribunal de Menores. Y de los 
principios de observación psicoló
gica, de terapia pedagógica y de 
recuperación para la sociedad que 
utilizan estos organismos, que 
siendo instrumentos de justicia, 
ordenamientos jurídicos de defen
sa social, sin embargo aplican to
dos los procedimientos pedagógi
cos que a su alcance están para 
lograr la reinscrción social.

la continuidad del menor tutela
do en la conducta honorable que 
ha iniciado.

Es entonces cuando se hace ne
cesario contrarrestar, neutralizar, 
proteger al menor de aquellas in
fluencias, mucho más peligrosas, 
porque van envueltas y cobijadas 
en la afectividad familiar que exis
te, en el acogimiento paterno de
seoso de tenerlo en casa después 
de un internamiento de aislamien
to del medio corruptor o nocivo, 
cuando hay que estar apuntalan-

• BINOMIO «MENOR-F A M I- 
LIA»

La experiencia, a lo largo de 
cincuenta años de vigencia de la 
actual legislación (2), demuestra 
que reconstruido en el menor edu
cando todo el contenido de los va
lores que orientan el criterio y 
conducta ajustados a la norma y 
a la convivencia social, sin em
bargo, el medio familiar a que ha 
de volver sigue afectado de des- 

>órdenes, de influencias nocivas, de
• desajustes, cuando no de elemen- 
1 tos positivamente negativos para

(2) Ver «Texto refundido de la le
gislación sobre Tribunales Tutelares 
ede Menores» (aprobado por Decreto de 
MI de junio de 1948), así como otras 
¿disposiciones legales. Edición del Con- 
ssejo Superior de Protección de Meno- 
rres. Madrid, 1948. 

do el edificio de valores inculca
dos a través de la reforma educa
tiva. Pero esta labor ha de hacer
se, a la vez, sobre el menor y con 
una destacada influencia sobre la 
familia, ejerciendo una verdadera 
«pedagogía familiar», saneando, 
dentro de lo posible, el medio fa
miliar.
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Dejo a la expresión gráfica de 
los números la demostración de 
los casos, la evidencia globalmen
te estimada de las influencias fa
miliares, en porcentajes.

Nuestro estudio es el primer 
avance de una revisión realizada 
sobre 12.524 expedientes referidos 
a menores de todas las provincias 
españolas y sometidos a tutela re
formadora. Comprenden un perío
do enmarcado en el intervalo 1963- 
1967 (ambos inclusive), de los que 
12.003 fueron clasificados por in
cidencias del medio familiar, al ha
ber sido directamente perjudica
dos por él. No entramos en los de
terminantes somáticos ni otras fa
cetas relacionadas con el ser hu
mano que podrían ser objeto de 
posteriores trabajos.

Dentro de ese 68,97 por 100 de 
muchachos desfavorablemente in
fluidos por el medio familiar, po
demos hacer una subdivisión tras
cendente (3). Por una parte, se 
agrupan los menores que resulta
ron desfavorablemente influidos 
por el factor familiar que pode
mos llamar «puro» (familias defi
cientes, nocivas...); por otra, a los 
desfavorablemente influidos por 
el factor familiar «mixto» (a base 
de nuevas implicaciones psicoló-

'3) Ver cuadros adjuntos, en los que 
se indican los porcentajes de influen
cias desfavorables —«puro» y «mix
to»— de los ambientes familiares. 

gicas, sociales o de ambas a la 
vez).

En este primer sondeo nos en
contramos con unos coeficientes 
globales que son muy significati
vos, puesto que vienen a reflejar 
hasta qué porcentajes tan eleva
dos el ambiente familiar —en 
cualquiera de sus facetas— está 
perjudicando a los menores e in
citándoles a inadaptaciones que 
terminan con faltas justificativas 
de la intervención de la autori
dad.

© LA JUSTICIA NO DECLINA
SU PAPEL

Permítaseme que reitere los 
principios que rigen nuestra ju
risdicción especializada. La defen
sa social debe intervenir en el 
atentado a la norma de conviven
cia. El menor que lesiona intere
ses de la propiedad ajena, de la 
integridad, patrimonial, espiritual, 
moral, de otro ciudadano, con su 
delito, calificado así por la norma 
penal, exige una intervención judi
cial con el rigor de calificación ju
rídica que el atentado a la norma 
demanda. La justicia no declina 
su papel.

Pero ya en la puerta el juez de 
menores, aplicando por precepto 
legal todas las técnicas de obser
vación, debe desentrañar aquellas 
motivaciones, aquel entorno que 
ha rodeado la vida del menor.



aquellos condicionamientos que 
rr le han llevado al delito, la dilecta

relación de los hechos con las con
diciones morales y sociales en que 
los menores los han ejecutado, 
prescindiendo en absoluto del con 
cepto y alcance jurídico con que 
a los efectos de la responsabilidad 
se califiquen tales hechos como 
constitutivos de delitos o fal
tas en el Código penal, en frase 
textual del texto legal de nuestra 
jurisdicción

Y, en consecuencia con este 
planteamiento, todo el sistema de 
recuperación ha de ir encaminado 
a restablecer, cuántas veces es res
tablecer, con una pedagogía eficaz, 
toda la constelación de valores 
positivos que rescate al menor 
del medio en que ha vivido.

® CARENCIA DE EDUCACION 
EXTRAESCOLAR

El informe presentado por el 
delegado inglés al Congreso Mun
dial de Recreación, celebrado en 
Japón (4), expresa que en Gran 
Bretaña existe la siguiente norma 
en relación a los espacios libres 
para los menores: «por cada 1.000 
habitantes deben existir 10 acres 
de espacio para juego, y que un 
niño no debe caminar más de un 
cuarto de milla para alcalzar un 
lugar adecuado donde recrearse». 
Y sabemos que ya en muchos paí
ses hispanoamericanos se está tra
bajando sobre esto, mientras que 
en el nuestro los estudios son es
casísimos (5) y los planteamientos 
no alcanzan una visión general (6).

El profesor Boris Siraki, direc
tor de la División de Recreación 
Dirigida, en un informe que pre
sentó sobre los centros recreativos 
de Puerto Rico y Estados Unidos, 
indica que «las estadísticas del 
centro recreativo Cardenal Spell- 
man, ubicado en un barrio muy 
poblado de Nueva York, con se-

En muchísimos casos hemos po
dido comprobar que los menores, 
influidos negativamente por su 
propio medio familiar, carecían 
de los recursos más elementales 
para la normal convivencia. Inclu
so de esparcimientos. Aspecto es
te último de indiscutible gravedad 
en nuestras grandes ciudades, 
puesto que hasta el momento no 
se ha planteado España una cues
tión tan importante como es la 
“recreación» en el tiempo libre.

(4) Armando Lares: «Recreación } 
tiempo libre». Obra editada por la  
visión de Divulgación y Publicaciones 
del Consejo Venezolano del mno y que 
está ejerciendo gran influencia en to
dos los países de habla hispana.

1

(5) Y se deben al Instituto de la Ju
ventud.

(6) En el proyecto de ley del II Plan 
de Desarrollo enviado a las Cortes se 
insinúa la educación extraescolar, pe
ro no se acomete con visión innovado
ra y de conjunto.
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rios problemas sociológicos, refle
jan que el índice de la delincuen
cia juvenil ha disminuido notable
mente alrededor del centro, o sea, 
en un área de unas doce cuadras».

La estructuración de un adecua
do sistema del empleo del tiempo 
libre es algo que apremia en Es
paña, sobre todo en los órdenes 
conviventes que se reflejan en los 
cinturones rojos de las grandes 
urbes. Bien entendido que es pre
ciso tener una idea muy clara 
—como punto de partida— de lo 
que es el tiempo libre; es decir, 
«aquel tiempo de que dispone el 
individuo fuera de sus inexcusa
bles necesidades profesionales, so
ciales o familiares» (7), o, si se 
quiere, «el que no está ligado a 
ningún beneficio económico o con
sagrado al sueño, porque nos so
bra todos los días después del tra
bajo, los fines de semana y las va
caciones anuales» (8).

Caso número 1

Once personas (hay tres sobri 
nos) viven en tres habitaciones 
(dos interiores y otra minúscula 
con una ventana pequeña). El pa
dre —inválido— reconoció a los 
hijos de su mujer. Tiene treinta 
y seis años (diez menos que la es-

© VIA EXPERIMENTAL

Por vía esquemática, escasa
mente circunstanciada, vamos a 
reflejar algunos casos prácticos 
indicadores de las premisas hasta 
ahora sentadas:

(7) Definición dada por el Consejo 
de Europa.

(8) Definición del profesor Runs- 
tedt.

posa). Es tan riguroso que marti
riza a los hijos. Envía varias car
tas al Tribunal diciendo que su 
hija sale con hombres mayores 
que ella. La chica estaba sirvien
do y fue su madre a por ella. Su 
padre, esa noche, la tuvo la noche 
en pie. «Mi hermano mayor dijo 
en la Comisaría —explica la chi
ca— que él no quería llevar el 
apellido.» Actualmente está inter
nada.
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Caso número 2

Varón de quince años. Se fuga 
del hogar materno sustrayendo 
una libreta de ahorro, de la que 
ha dispuesto de 20.000 pesetas pa
ra gastos de viaje y ropas. Falsi
fica la firma materna para sacar 
el dinero. Es hijo de súbdito ex
tranjero y madre española (9). Los 
padres están separados judicial
mente desde que él tenía dos años. 
Criado con la madre y la abuela 
materna. De todos los colegios es 
expulsado. Lo mismo le ocurre en 
los puestos de trabajo. La madre 
trabaja en una sala de fiestas y se 
ausenta con frecuencia de Madrid. 
El padre reside en el extranjero. 
Nadie proyecta hacia él la autori
dad.

Caso número 3

La menor tiene cuatro años 
cuando se abre el expediente (fa
cultad protectora). Se suspende 
la patria potestad y es internada. 
Los padres son privados de los 
otros hijos. El progenitor es con
denado a prisión por su actividad 
de timador. Con antecedentes en 
el Registro Especial de Vagos y 
Maleantes. La menor se presenta 
en el internado pidiendo protec
ción, y dijo a la religiosa que ha
bía averiguado que su padre no

Los chicos de padres de distin
as nacionalidades están muy predis

puestos a los problemas de inadapta-

. '11b\ 
I

era su padre. A los catorce añof. 
se fuga de su casa. El padrastro 
la maltrata. Vuelve a fugarse del 
internado, donde había ingresado 
voluntariamente. Se presenta vo
luntariamente al juez. «El padre la 
maltrataba porque no accedía a 
sus proposiciones deshonestas.»

@ LOS CHICOS DE LA CALLE

Quizá todos estos males que voy 
enumerando, muy de pasada por
que su significatibilidad excusa 
demostraciones innecesarias, naz
can de la propia mala educación 
que en su día recibieron el padre 
y la madre (10); y por eso se ha 
dicho bien que la de los hijos de
be comenzar veinte o treinta años 
antes de su nacimiento, con la 
educación de sus respectivos pa
dres. «Fuente tremenda de respon
sabilidad» es para los padres, co
mo dijo Pío XII, la educación y 
porvenir de sus hijos. Y urgencia 
trascendente la de arbitrar los me
dios para promocional' a los hoga
res desorganizados y problemáti
cos, que lanzan a sus vástagos a 
toda suerte de tropelías sin más 
familia que la calle y como hijos 
de la calle, lo que indefectiblemen
te les pervierte y acanalla ante las 
detestables lecciones que de la 
misma calle reciben y las atraccio
nes delictivas que ella les ofrece.

(10) Redonet y López Doriga, Luis: 
«Familia en crisis y hogar frío». Cua
dernos de investigación. Madrid, 1960.



Don José María Pereda, allá 
por el 1887, describió las fechorías 
v amarguras de «los chicos de la 
calle» santanderinos (11), y ningu
na de las conferencias de Van 
Tricht (12) rebosa tan intensa 
amargura como la que también in
titula «Los chicos de la calle», des
conocedores de las diarias caricias 
de una madre y de los encantos y 
consuelos de un hogar y de una 
familia por modestos y aun misé
rrimos que uno y otra sean.

Decía Alberto Insita en una de 
sus brillantes crónicas, comentan
do las aterradoras cifras de la 
mortalidad infantil de comienzos 
de siglo, que los niños se mueren 
porque no los queremos, porque 
se enteran a tiempo de que con ta-

Dl) Cuadro de costumbres que Me- 
tNorz y Pelayo calificó de adelantado. 
(12) En «El remedio del mal del 

mundo».

les padres no vale la pena vivir... 
Hoy se mueren menos, muchísi
mos menos; sin embargo, se fu
gan, se desvían, se rebelan... Será 
también —pensamos nosotros— 
porque intuyen ese mal tan grave 
que es la dimisión de los padres 
de su responsabilidad.

De acuerdo con ello, siempre 
que el concepto de padre incluya 
los componentes de una organiza
ción social, ya que todos debe
mos sentirnos «padres colectivos», 
pues de otro modo, resulta injus
to el cargar la responsabilidad so
lamente sobre los «padres indivi
duales», cuando esta responsabi
lidad alcanza a todos.

La experiencia de la jurisdic
ción, la estadística de factores in
fluyentes en el extravío de los me
nores, y la observación directa de 
los mismos en el medio reeduca
dor, ponen de manifiesto que si 
una pedagogía familiar instrumen
tada a través de la acción privada, 
pública, institucional de la socie
dad en que vivimos y una acción 
de los Organismos estatales que 
trabajan en la redención del de
lincuente no ejercen en el medio 
familiar una paralela reeducación, 
la defensa social corre el riesgo de 
quedar esterilizada. Y que si los 
condicionamientos sociales y jurí
dicos no defienden y forman el me
dio familiar será cierta la frase 
del vizconde de Bonal: «Si l'Etat 
detruit la famille, la famille se 
venge et ruine l'Etat.»
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«O SEGUNDA PARTE

Cualidades positivas y negativas 
de un internado de reforma educativa 
que aconsejan
una pedagogía familiar

© por el padre José M.a PEREZ DE ALBA, T. C.

Los Tribunales Tutelares de Me
nores, ajustándose al espíritu de 
la Ley que los creó, Ley cuyo cin
cuentenario se cumplió el pasado 
noviembre (1), solamente buscan 
en su actuación la reforma del 
menor y no la sanción o castigo de- 
su conducta irregular y de sus 
faltas.

Entre las medidas que esos Tri
bunales pueden adoptar y que 
enumera el Art. 17 de la legisla
ción vigente (2), está la de inter- 
namiento en un establecimiento 
de reforma.

(1) Ley de 25 de noviembre de 1918.
(2) Ley de Tribunales Tutelares de 

_ n°res- Texto refundido (aprobado
r ecreto de 11 de junio de 1948).

Las condiciones tanto positivas 
como negativas de esc interna- 
miento y cómo pueden incidir en 
la reeducación del menor es, pre
cisamente, el tema de esta segun
da parte del trabajo.

Notemos, ante todo, que ese in- 
ternamiento cuya duración nunca 
fija el Tribunal, puesto que tiene 
por finalidad un proceso educati
vo y no una sanción, va precedido 
generalmente de un período de 
observación. Como el artículo an
teriormente citado habla de inter- 
namiento en establecimiento de 
observación, de educación, de re
forma, la práctica de los Tribu
nales Tutelares es que antes de* to
mar la medida de internamientc 
de un menor en reforma, pase pi i- 
mero por el establecimiento d<. 

59



observación para que se le haga 
un estudio, lo más completo posi
ble, del que pueda deducirse si el 
internamienlo es o no necesario 
para su reeducación.

e EL ESTABLECIMIENTO DE 
OBSERVACION

Lo definía el padre Cabanes di
ciendo que «es un establecimien
to dedicado al estudio y distribu
ción médico-pedagógica de los jó
venes sometidos a educación y, en 
su caso, a reforma» (3).

Y señalaba su importancia, 
pues, «para educar es preciso di
ferenciar el tratamiento; para di
ferenciar el tratamiento, conocer 
al sujeto; para conocer al sujeto, 
observarle. Este es el fin de la Sec- 

1 ción de Observación: conocer de
tenidamente al alumno; estudiarle 

¡para determinar el tratamiento
• que debemos seguir en su educa-
• ción».

El estudio que se hace del me- 
inor durante el período de observa- 
oción se concreta en una ficha bio- 
ipsico-pedagógica en la que figu- 
,ran los datos generales del alum- 
uno, los motivos que le han llevado 
sal Tribunal, la anamnesis tanto

<3> P. Vicente Cabanes, T. C.: «Ob
servación psicológica y reeducación de 
•^Menores». 1940. 

personal como familiar y social, 
los exámenes médico, psicométri- 
co, escolar y sicotécnico, las condi
ciones morales de su carácter en 
orden a la educación y un cuadro 
sintético de la estructura de su 
personalidad.

Aparecen también en la ficha, 
pues se tienen muy en cuenta, los 
factores que hayan influido en el 
extravío de su conducta y se hace 
un diagnóstico y pronóstico de su 
educabilidad terminando todo con 
una Proposición al Tribunal so
bre la medida que parece más 
conveniente adoptar para la edu- 
acción del menor. Conviene seña
lar que, si bien el Tribunal adop
ta generalmente la medida pro
puesta por el establecimiento de 
observación, puede tomar otra 
distinta por tener razones o datos 
que le aconsejen a ello.

Como una de las medidas que 
puede adoptar el Tribunal es la 
de internar al menor en un esta
blecimiento de reforma educati
va, haremos ahora algunas consi
deraciones sobre estos internados.

• EL INTERNADO DE
REFORMA

Veremos:

a) Sus características, y
fe) cómo actúa sobre el alum

no.



a) Sus características: 
r

Su construcción se adapta mu
chas veces a la arquitectura típica 
de la región en la que se haya em
plazado, con lo que su vista exte
rior resulta agradable y sin aspec
to correctivo o carcelario, pues no 
están cercados de tapias ni tienen 
rejas, de modo que se asemejan a 
los establecimientos corrientes de 
educación. Más aún, hace tiempo 
que se les da un nombre que no 
tenga ningún significado represi
vo, de modo que se han cambia
do los antiguos de reformatorio, 
escuela o casa de reforma, etc., 
por otros como hogar, casa, co
legio-hogar, etc.

Es grato recordar aquí que el 
primer Tribunal de Menores que 
funcionó en España fue el de Bil
bao, que inició sus tareas en mayo 
de 1920 y tuvo como estableci
miento de reforma, el primero 
también al servicio de los Tribu
nales, la Casa del Salvador, en 
Amurrio, y esta Casa, cuya prime
ra piedra se puso el 17 de febrero 
de 1917, o sea, antes de la promul
gación de la Ley de Tribunales, 
fue concebida por don Gabriel 
Maiía de Ybarra y aceptada por 
los religiosos terciarios capuchi- 
n°s, a quienes se encargó su di
rección, sin tapias y en régimen 
abierto.

Este criterio ha sido seguido 
Por las demás instituciones, pues 
Sl algunas pocas tienen todavía 

tapias, su puerta y su régimen es
tán igualmente abiertos.

A estas condiciones que pudié
ramos llamar de tipo exterior se 
une la organización interna.

Los alumnos están divididos en 
grupos pequeños que facilitan el 
mejor conocimiento y tratamien
to individual de cada uno y que 
permiten que se asemejen a la vi
da familiar, ya que también tiene 
cada grupo sus locales propios c 
independientes de los' otros: co
medor, dormitorio, sala de estai 
recreo, etc. Las escuelas, talleres, 
capilla, son centros de vida co
mún, a los que concurren los 
alumnos de diferentes grupos.

La enseñanza en estos interna
dos es escolar y profesional, se
gún la edad de los educandos. Ge
neralmente, la enseñanza profesio
nal está reconocida por el Minis
terio de Educación y Ciencia, de 
modo que se hace siguiendo sus 
planes de enseñanza laboral, y tie
ne validez oficial. Se procura, ade
más, que en estos centros haya 
varias ramas o especialidades, pre
cisamente las de mejor salida y 
colocación para los alumnos, de 
acuerdo con las características in
dustriales de la región.

No se limita el internado a pro
porcionar la enseñanza, sea esco
lar o profesional, sino que se pro
cura que la educación en él sea 
integral,, como recomendaba Pío
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XI en su Encíclica sobre Educa
ción cristiana de la juventud (4), 
v como se deduce de la Declara
ción Conciliar sobre el mismo 
tema (5).

Así, pues, se atiende a la forma
ción moral y religiosa, física, con 
lia práctica de gimnasia y deporte, 
«cultural y estética. Se cuida la for
mación de la responsabilidad y de 
lia personalidad, y se enseña, cuan
tío es posible, el modo de emplear 
eel ocio o tiempo libre. Con todo 
cello se les hace ver que se puede 
vvivir de una manera ordenada y 
ssana con actividades deportivas y 
aculturales que dan esparcimiento 
w solaz y ponen una nota de ale
gría y variedad, enseñando así 
qque en la vida caben perfectamen
te el trabajo y el cumplimiento 
(üel deber, juntamente con el dcs- 
c.:anso y diversión sanos y ho- 
nnestos.

Esta es, a grandes rasgos, la or
ganización de los internados. Véa
nnos ahora

b») Cómo actúan sobre el alumno:

POSITIVAMENTE, con todo lo 
qijue acabamos de indicar.

tr--^\i^nc^c^ca <(Eivini Illius Magis- 
'nm>. 31 de diciembre de 1929.

• <5) Concilio Vaticano II. Declara
rá?1. “Gravissimum Educationis Mo- 
... ntuniH- 28 de octubre de 1965.

Añádase a ello un trato cordial 
por parte de los educadores y una 
preparación social favorecida y 
ayudada por la dinámica de grupo.

La actuación positiva del inter
nado se manifiesta de manera es
pecial cuando la familia ha influi
do desfavorablemente en la con
ducta irregular del menor. Pero si 
el medio familiar es idóneo de 
modo que no ha constituido fac
tor influyente, cabe preguntarse 
cómo resultaría entonces el inter- 
namiento.

En muchos de estos casos ten
dríamos que concluir que sería 
mejor para el menor la continui
dad en su familia teniendo un de
legado del Tribunal Tutelar que 
actuara sobre él de una manera 
pedagógica y prudente, ayudando 
así a la obra educativa del hogar, 
pues sería esto preferible al im
pacto que pudiera producirle la 
separación de la familia, la priva
ción de su cariño, el encontrarse 
en un medio distinto y descono
cido, etc., etc., es decir, que para 
casos como éstos podrían resultar 
NEGATIVAS las condiciones del 
internado.

Lo serían también cuando, ade
más, el menor tiene un buen tra
bajo, que perdería por el interna- 
miento, o está cursando estudios, 
que quizá habría que interrumpir, 
con el perjuicio consiguiente.
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® OTROS CASOS

Pueden presentarse y se dan ca
sos de menores que, aun teniendo 
familia idónea, les convenga un in- 
ternamiento corto por razones es
peciales (6).

Pensemos también en hogares 
cuya influencia en la conducía 
irregular de los hijos no puede ca
lificarse de nociva en ninguno de 
los aspectos que abarca esta cali
ficación (7), pero que ha sido de
fectuosa, ya por falta de tacto edu
cativo, como incomprensión, rigi
dez o blandura, ya por la desar
monía conyugal más o menos en
cubierta, pero existente, o por 
otras causas que quizá nos pare
cen exageradas cuando el teatro
(8) o la literatura nos las presen
tan, pero que, desafortunadamen
te, son reales y frecuentes. Cabe 
entonces intentar la actuación del 

delegado del Tribunal, tanto sobre 
los hijos como sobre los padres, 
y cuando esta resulte infructuosa 
o imposible, se hará necesaria la 
separación de los menores del ho
gar (9).

(6) Los internamientos cortos es
tán igualmente previstos por la legis
lación vigente.

(7) Albo, Ramón: «Factores influ
yentes». Junio de 1945. Clasifica las 
familias nocivas por corrupción moral, 
delincuencia, vagabundeo, mendicidad, 
abandono, embriaguez.

De Ybarra y Bergé, Javier: «Estadis- 
ticas de factores influyentes» (presen
tadas a la Asamblea General de la 
Unión Nacional de Tribunales Tutela
res de Menores).

(8) Sagarra, José María: «La heri
da luminosa». Adaptación de José Ma
ría Pemán. Ruiz Iriarté, Víctor: «El 
carrusel». 4 de diciembre de 1964.

Pero hasta aquí nos hemos fija
do solamente en las condiciones 
de la familia y en la influencia que 
haya podido tener en la educación 
de los menores y en su conducta 
irregular, sin tener en cuenta su 
normalidad (tomada ésta en todos 
sus aspectos), más bien parece 
que se ha dado por supuesta.

(9) Cfr. Mehry Rassekh-Ard Jo- 
mand: «El niño problema y su reedu
cación».
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Ocurre, a veces, que el menor 
tiene, además, una deficiencia 
mental o que su conducta irregu
lar está influenciada por causas 
psíquicas (10), y entonces es muy 
posible que no sólo se requiera 
el internamiento, sino que éste 
haya de hacerse en instituciones 
especiales.

los Caídos. Ochenta asistentes, 
procedentes de toda España, estu
diaron durante los días 25 a 30 
de abril de dicho año y en régimen 
de internado temas relacionados 
con la organización y funciona
miento de las instituciones y con 
las condiciones de los alumnos 
que deben acogerse en ellas.

O NUESTRA POSICION 
RESPECTO DEL 
INTERNADO

Pudiera pensarse por todo lo di
cho que tratamos de presentar el 
internado como el principal medio 
educativo, al menos en la obra 
que adelantan los Tribunales Tu
telares de Menores. Precisamente 
la práctica constante de los mis
mos demuestra lo contrario, ya 
que solamente acuerdan la medida 
de internamiento en los casos que 
la hacen absolutamente necesaria. 
Y esta es la mentalidad tanto de 
los jueces de menores y presiden
tes de los Tribunales, como de los 

'directores de los Establecimientos 
<de Reforma.

Dio prueba de ello la II Reunión 
«de Directores de Instituciones de 
lia Obra de Protección de Menores 
«celebrada en 1960 en el Valle de

(10) Sanmartín, A.: «Clasificación 
os trastornos de conducta en la in- 

uancia». Ponencia presentada al III Se- 
™‘nar>° de Psiquiatría Infantil. Sala- 

nca> 23 al 25 de septiembre de 1968. 

No nos resistimos a transcribir 
algunas de sus sugerencias y re
comendaciones acordadas en la 
reunión y elevadas a la superio
ridad en la sesión de clausura, que 
fue presidida por el señor minis
tro de Justicia, a la sazón don An
tonio de Iturmendi (11).

Se decía en ellas:

«Constatando que la familia na
tural es el medio propio para la 
educación de los niños (los asis
tentes)

JUZGAN necesario que se utilicen 
por los Organismos correspon
dientes todos los medios opor
tunos para no separar a los me
nores de sus familias.

RECONOCEN que hay casos en 
los que, por necesidades del me
nor o por las cualidades espe
ciales de la familia, se hace ne
cesaria la medida del interna
miento.

(11) Revista de la Obra de Protec
ción de Menores. Separata del núme
ro 72. Mayo-junio 1960.
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RECOMIENDAN vivamente a las 
, instituciones:

a) Que en su organización, 
funcionamiento y espíritu 
que debe reinar en ellas, se 
parezcan lo más posible a 
la vida de familia;

b) que se abran, tanto hacia 
dentro como hacia fuera, 
de acuerdo con el carácter 
de cada institución y las 
condiciones somatopsíqui- 
cas y conducta de los me
nores;

c) que se ponga el empeño ne
cesario para formar la res
ponsabilidad y personali
dad del menor.

ANIMAN a las instituciones a pro
seguir, intensificar y perfeccio
nar la acción que ya vienen rea
lizando sobre las familias de sus 
alumnos.

DECLARAN su propósito de hacer 
cada vez más una labor educa
dora de individualización.»

Comentando estas sugerencias 
’vemos que en la primera de ellas 
tse recogía la mente de don Gabriel 
iMaría de Ybarra (12), quien al ha-

<12) De IBARRA Y DE LA REVILLA, Ga-
™Iaria: «Temas del Centro de Es- 

lt5. ?os del Reformatorio de Amurrio». 
IBilbao, 1945. 

blar de la familia y del interna- 
miento en los establecimientos 
de reforma decía: «La separación 
del menor de su familia, como so
lución aplicable en la facultad re
formadora, sólo la consideramos 
utilizable cuando el menor no pue
da ser corregido en su propio ho
gar. Mientras sea posible, deberá 
corregírsele en libertad vigilada, 
supliendo el delegado técnico la 
insuficiencia de aptitudes educati
vas de la familia.» Y más adelan
te repite esta idea, añadiendo la 
duración del internamiento: «En 
cuanto concierne a los reformato
rios educativos, conviene prevenir 
que solamente deben ingresar en 
ellos los menores que estén necesi
tados de reforma y sólo mientras 
dure este tratamiento de re
forma.»

En cuanto a la recomendación 
y sugerencias referentes a las ins
tituciones, podemos decir que se 
han llevado a la práctica, pues, por 
ejemplo, los alumnos participan 
en competiciones deportivas que 
se celebran tanto dentro como fue
ra del establecimiento; tienen va
caciones, cuya duración depende 
de su conducta y aprovechamien
to; participan en campamentos ju
veniles, etc., etc. Igualmente se 
procura actuar sobre las familias.

Hay, además, en las institucio
nes un deseo de superación, de 
modo que participan en el estudio 
que se viene haciendo por diver-

65



sos organismos y por expertos so
bre las condiciones y funciona
miento de los internados para que 
su acción resulte positivamente 
beneficiosa para los alumnos que 
se eduquen en ellas.

Entre los Organismos que ade
lantan estos estudios podríamos 
citar el DICE (Oficina Internacio
nal Católica de la Infancia), cuya 
Sección Internacional de Niños 
Privados de Medio Ambiente Fa
miliar Normal ha celebrado varias 
reuniones de experios de diversos 
países para el estudio de este te
ma. También la misma Sección de 
la Comisión Española le ha dedi
cado todas sus actividades en el 
pasado curso.

RESUMIENDO:

Por lo expuesto anteriormente, 
y teniendo en cuenta el tema de 
esta Segunda Parte, podríamos 
decir:

La medida de INTERNAMIEN
TO solamente es adoptada por los 
Tribunales Tutelares de Menores 
en casos absolutamente necesa
rios y, generalmente, después de 
haber sido sometido el sujeto a un 
proceso de observación médico- 
psico-pedagógica.

Las CONDICIONES DEL IN
TERNADO organizado de acuerdo 
con las orientaciones actuales, pa
rece que pueden resultar:

A. POSITIVAS:

a) para menores normales 
cuya conducta irregular 
ha sido especialmente in
fluenciada por su medio 
familiar, que es nocivo;

b) para menores que, ade
más de tener familia no
civa, presentan deficien
cias o causas psíquicas.

B. DUDOSAS, para menores cu
yo ambiente familiar es de
fectuoso. La labor del delega
do puede en muchos casos de 
éstos ser beneficiosa y evitar 
la medida de internamiento

C NEGATIVAS, para menore 
normales cuya familia es idó
nea. También aquí será nece
saria y muy apreciable la la
bor del delegado.

Como SUGERENCIA final, y 
quizá la más importante,

EL ESTUDIO DETENIDO DE 
CADA CASO

para mejor acertar en el trata
miento reeducador, pues, en reali
dad no parece que puedan propo
nerse soluciones de carácter ge
neral.

Y como CONCLUSIONES, las 
que figuran con los números 3.° y
4.°  del trabajo.
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CANADA

LA
Un proyecto piloto:

CASA FAMILIAR
(Extracto del folleto de la Socie

dad de Adopción y de Protección 
de la Infancia de Montreal.)

El número creciente de niños 
privados de su medio familiar na
tural, sea debido a su nacimiento 
fuera de matrimonio, sea, sobre 
todo, a causa del desmembramien
to de su hogar, es un fenómeno 
inquietante en todas nuestras so
ciedades modernas.

Este hecho plantea a nuestras 
comunidades un reto nuevo en 
cuanto a los recursos necesarios, 
aunque sólo sea para asegurar a 
los hermanos y hermanas la per
manencia de los lazos existentes.

Con intención primordial hacia 
esta categoría de niños se inaugu
ró la casa familiar. Nos propone
mos con esta iniciativa ampliar las 
posibilidades que ofrecen los ho
gares adoptivos y de prohijamien
to, que en protección de la infan
cia constituyen recursos privilegia
dos.

Nos hemos inspirado de la ex
periencia que proporcionan las al
deas infantiles europeas, en las 

que personas laicas y religiosas 
educan pequeños grupos de niños 
de ambos sexos en el marco de 
un hogar. Hemos recurrido a las 
Socurs Grises. Dos religiosas de 
esa comunidad, ya preparadas a 
ese papel por estudios especializa
dos, han acogido gradualmente 
seis menores —de éstos, dos her
manos y una hermana— en un alo
jamiento alquilado para ese fin. 
Ese hogar puede recibir hasta 
ocho niños. La vida en la casa fa
miliar se parece a la de una fami
lia normal. Los niños frecuentan 
la escuela parroquial y toman par
te en las actividades de la vecin
dad. Existe una habitación para 
los niños y otra para las niñas; a 
la gran sala de juego, con frecuen
cia, acuden amiguitos procedentes 
de los alrededores.

Un «tío», amigo del hogar, efec
túa visitas regulares y esa^ presen
cia masculina favorece el desarro
llo de los niños.

La colaboración de las religio
sas no excluye se recurra eventual
mente a seglares, solteros o casa
dos, para crear casas de este tipo.

Ijl NOTICIAS INTERNACIONALES - NOTICIAS INTERNACIONALES - NOTICIAS INTERNACIONALES
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La metodología del Servicio Social aplicada a la pre 
vención y asistencia del niño y adolescente en sitúa 
ción irregular .

De la Revista de la Obra, n2 122.



Misión de ía asistente social

en las medidas de protección 

adoptadas en los sainos.,
——.  por la doctora Myriam DAVID

Separar a un niño de su familia es un acto que supone riesgos y 
reviste cierta gravedad. Los riesgos varían según los casos. Hay niños 
más sensibles que otros. En general puede afirmarse que los inconve
nientes son tanto más serios cuanto más joven es el niño, más depen
diente y cuanto más larga sea la separación.

Otros dos factores esenciales son: la calidad de las relaciones de) 
niño con sus padres antes de la separación y después de reanudar la 
convivencia; como también la calidad del medio que lo acoge, según sea 
este medio capaz de comprender o no las manifestaciones, directas o 
indirectas, del sufrimiento que resiente el niño separado de su familia, 
y de corresponder a sus necesidades afectivas.

Pero conocer los riesgos de la separación familiar no debe provocar 
una fobia hacia esa medida, sino que precisa proceder con prudencia 
en cuanto a las indicaciones y contraindicaciones y cuidar la forma de 
llevar a cabo la separación cuando se demuestra necesaria.

El papel de la asistente social es primordial, pues, en general, a ella 
recurren los padres que desean colocar a su hijo.

Desde un punto de vista preventivo, para evitar o disminuir los in
convenientes de una separación es esencial que la asistente social.

— haga una evaluación de las indicaciones y contraindicaciones de 
la colocación y estudie la más favorable;

— ha de preparar la colocación;
— debe «seguir» a la familia y al niño mientras dura la colocación,

— y también cuando se produce la reunión familiar.



I. EVALUAR LA NECESIDAD DE PROCEDER A UNA 
COLOCACION Y LA FORMA DE REALIZARLA

1. ° Evitar las separaciones inútiles hallando una mejor solución.

Por ejemplo, evitar la colocación temporal-de los niños en una 
institución mientras la madre da a luz; es preferible procurar que algún 
miembro de la familia o vecino se haga cargo de ellos durante esos 
dias.

2. ° Evitar las separaciones más peligrosas.

Existen edades particularmente sensibles (de diez meses a tres años). 
Cuando las relaciones madre-hijo hacen que el niño sea especialmente 
vulnerable: relación de exagerada dependencia. Situaciones familiares 
que hacen que para el niño sea difícil soportar la separación: desavenen
cias conyugales, enfermedad seria de uno de los padres, sea por la 
gravedad del pronóstico, sea por el género de perturbaciones que suscita 
(enfermedad mental, por ejemplo).

3. ° Saber reconocer los casos en que frecuentemente la petición de
colocar a un niño es, para los padres, la forma (encubierta) de so
licitar ayuda para otros problemas.

Esas peticiones pueden suponer, tal vez, dificultades existentes en 
las relaciones padres-hijos, en esos casos conviene proporcionar una 
ayuda médico-psicológica. A veces, el motivo que se invoca es de carácter 
sanitario.

En ciertos casos la colocación está contraindicada; en otros puede 
ser una medida temporal útil, a condición de proceder conociendo 
bien la situación y que las relaciones padres-hijos se traten al mismo 
tiempo. Si se prescinde de ese tratamiento la colocación nc sólo será 
inútil sino que puede ser perjudicial, pues el niño tal vez la interprete 
como un rechazo y reforzará el estado de conflicto con sus padres.

4. ° Saber reconocer también los casos en que el estado físico o mental
del niño precisa una separación del medio familiar.

Con frecuencia, en estos casos, se tropieza con la resistencia de la 
familia. Por ejemplo, no accede a la hospitalización de un niño. O los 
padres no admiten su incapacidad para educar a su hijo rehusando re
conocer que es preferible sea trasladado a otro ambiente.

Conviene que las asistentes sociales tengan en cuenta que la validez 
de los criterios de separación radica en una evaluación del estado de 
salud física y mental del niño más que en los signos exteriores y está
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en relación con el comportamiento social, más o menos adaptado, de 
los padres.

5."  Existen separaciones que pueden ser perjudiciales pero que son 
inevitables.

En esos casos más vale prepararlas sin desconocer los inconvenien
tes y procurando, en lo posible, evitar cuanto es nocivo.

II. PREPARACION A LA COLOCACION DE UN MENOR

1. '' Salvo ciertos casos de hospitalización, rara vez una colocación es
realmente apremiante.

Sin embargo, con frecuencia se retira bruscamente al niño del me
dio familiar para colocarlo en otro lugar, sin preparación, en forma 
provisional lo que hace preciso, posteriormente, proceder a uno o 
varios cambios.

La situación que da origen a la colocación puede ser bastante dra
mática y la asistente social puede tener la sensación de que la sepa
ración es urgente; en realidad, es probable que el drama exista desde 
hace tiempo.

Lo importante es poder preparar, detenidamente, una medida de 
protección estable desde el principio siendo conveniente, para deter
minarla, conseguir la cooperación de la familia y del niño.

2. ° Proceder a la selección entre las posibles soluciones.

Conviene tener presente que los repetidos cambios agravan consi
derablemente los efectos que produce la separación del medio familiar.

Por ese motivo el ingreso en una institución como medida provi
sional debería únicamente utilizarse para las colocaciones breves y 
para los casos urgentes que, como ya hemos dicho, no son frecuentes.

Los principales criterios de selección deben basarse:
a) En la proximidad del lugar donde el niño va a ser colocado.
b) En elegir un medio que sea, en lo posible, familiar al niño con 

el fin de dislninuir el miedo a lo desconocido y a las personas extrañas; 
estos temores son difíciles de soportar durante la primera infancia.

c) En la posibilidad para la familia de visitar al niño y mantener 
las relaciones con él.
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d) En que el medio sea susceptible de ofrecer al niño la ayuda afec
tiva que necesita.

Para esta selección adecuada la asistente social ha de tener a su 
disposición un abanico de posibilidades; debe pensar en la oportunidad 
de colocar al niño en casa de unos parientes o conocidos de los padres 
si éstos existen y se prestan a recibirlos.

3. ° La preparación de los padres consiste en:
a) Conseguir que expresen sus sentimientos respecto a la separa

ción: deseos, dudas y temores.
b) Comentar y discutir los motivos de la separación, su probable 

duración, su carácter provisional o definitivo; esto especialmente cuan
do la colocación del niño es una solución para remediar una situación 
social compleja cuyo desenlace es incierto.

En estos casos, la labor de la asistente social no puede limitarse a 
la colocación de] niño sino que ha de preocuparse de las causas. Tam
bién ha de conocer los motivos para realizar una evaluación realista 
sobre su duración aproximada y organizaría en consecuencia.

c) Procurar que los padres reflexionen sobre los diversos aspectos 
de la colocación y proporcionarles para ello toda la información pre
cisa: en relación con las diversas soluciones, sus ventajas e inconve
nientes, y así ayudarlos a descubrir cuál es la mejor determinación.

d) Discutir con ellos las reacciones del niño ante la separación, 
para que lo preparen a salir del hogar.

e) Finalmente, una vez decidido el lugar donde ha de verificarse 
la colocación, proporcionar a los padres el máximo de información 
sobre el medio donde su hijo va a ser acogido, animarlos para que 
vayan a conocerlo previamente, siempre que sea posible, ver con ellos 
las modalidades del viaje (si es fuera de la población donde residen), 
los objetos que el niño llevará, las visitas, la correspondencia, las 
relaciones con el medio donde va a residir.

4. ° Preparación del niño.

Si la preparación de los padres es una necesidad que la mayoría 
de las asistentes sociales conocen, no sucede lo mismo respecto a la 
preparación del niño que frecuentemente se descuida.

a) Necesidad de informal' a los niños que están en edad de com
prender (es decir, a partir de un año) sobre la decisión adoptada y sus 
motivos en vez de esconderlos.

b) Importancia de ayudarlos a que expresen sus sentimientos sobre 
el hecho sin olvidar que todo niño colocado puede tener un sentimiento 
de rechazo o temer el abandono.
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c) Hablarles d:l medio donde van a ingresar, describírselo con cla
ridad, hablarlos ele lo vida que van a llevar durante la separación.

d) Comentarles la duración y el carácter «provisional» de la se
paración.

Es cierto que los padrzs pueden ellos mismos preparar a los niños 
pero la asistente social estará menos afectada que ellos. La asistente 
social puede dirigirse a los pequeños, representar escenas que figuren 
la separación, contarles cuentos sobre el tema y procurará enseñar 
a los padres qué ayuda pueden ellos también prestar al niño.

III. SEGUIR AL NIÑO Y A LA FAMILIA 
MIENTRAS DURA LA SEPARACION

1. ° Uno de los punios importantes es vigilar que la separación no
dure más tiempo de lo previsto.

Opinamos que ese trabajo es el más importante que incumbe a 1?. 
asistente social durante la separación. El servicio social ha de adoptar 
como regla nunca ser instrumento para la «colocación» sin tensr al mis
mo tiempo la responsabilidad de explorar a fondo a situación y tratar 
las dificultades que se han originado, o, por lo menos vigilar que esas 
dificultades se resuelvan. Esta, regla, actualmente, no siempre se observa. 
Y sucede con frecuencia que una asistente social de sector consiga el 
ingreso de un niño en un albergue provisional cuando en realidad se 
trata de un caso social crónico. Se procede a una colocación temporal; 
sin embargo, si el conocimiento de la situación hubiera sido mejor 
los esfuerzos tenderían, desde un principio, a procurar una colocación 
estable de larga duración. La colocación temporal, en esos casos, es 
desastrosa: los padres se ven ante la obligación de recoger a su hijo, 
llegado el plazo señalado, sin que su situación haya variado. El niño se 
encuentra en un estado de inseguridad y de semiabandono qu: evolu
ciona insensiblemente hacia un abandono definitivo en el espacio de 
unos años, durante los cuales habrá pasado de institución en institución.

2. ° Procurar que el niño no sea trasladado de una institución, inconsi
deradamente, y colocado cu otra en peores condiciones.

Dos pueden ser las causas que motiven la retirada prematura de un 
menor de la institución: el temor por parte de los padres de que el 
niño se canse o s: aburra, que sea desgraciado o que se le maltrate, 
el temor de que el niño los olvide y se encariñe con otras personas.

Es importante que los padres puedan expresar esos temores a la 
asistente social: ésta debe tomarlos en serio y no contentarse con 
buenas palabras con el fin de tranquilizarlos pero qur de hecho son 
ineficaces.
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K veces esos temores se expresan directamente. Con más frecuen

cia se profieren a través de críticas dirigidas al medio donde está aco
gido el niño, y de las relaciones más o menos ambivalentes que con ese 
medio los padres tienen.

Para asegurar la estabilidad de la colocación la asistente social ha 
de ayudar activamente a los padres a sostener relaciones lo más po
sitivas posibles con las instituciones o el hogar sustituto.

3. ° Procurar que las relaciones entre padres e hijos se desarrollen:
cartas, envío de paquetes, visitas.

Las visitas, con frecuencia, son difíciles para los padres y suponen 
problemas para el medio donde se halla el niño pero son beneficiosas 
para éste.

4. ° Velar para que el niño se adapte a su nuevo ambiente.

Las dificultades de adaptación pueden provocar que el niño sea des
pedido y ser necesario colocarlo en otra institución. A veces en el niño 
que ingresa en una institución se desarrollan de manera insidiosa y 
progresiva ciertas perturbaciones. Cuando se coloca a un niño conviene, 
pues, conocer bien su estado físico y mental con el fin de hallar pre
cozmente los síntomas de inadaptación para señalarlos y prestarle la 
ayuda adecuada y necesaria.

IV. ESTAR EN RELACION CON LA FAMILIA CUANDO SE 
PRODUCE LA REUNION CON EL NIÑO

l.° Cuidar que esa reunión se produzca en el momento previsto y, si 
no se verifica, de nuevo evaluar la situación y seguir el caso con 
mayor atención.

No se trata de apresurar a toda costa la reunión, sino de ravorecerla 
en la medida de lo posible proporcionando la ayuda apropiada. Si no es 
posible que el menor se reúna con los suyos conviene asegura: se 
mantenga la colocación y procurar sea estable.

2° Discutir con los padres el conjunto de problemas que suscita, para 
ellos y para el niño, su vuelta al seno de la familia.

Esto ante de que vuelva el niño y en los días siguientes. Con frecuen
cia los niños, cuando regresan presentan diversas perturbaciones, adop
tan comportamientos regresivos o agresivos que los padres soportan 
mal y que a menudo son el punto de partida de conf
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asistente social puede ayudar a los padres dándoles ocasión para que 
manifiesten sus inquietudes, su decepción y el disgusto que les produce 
la conducta del niño; puede quitar importancia a esa situación «dra
mática» informándoles sobre esas reacciones, bastante frecuentes y 
transitorias en niños que han estado ausentes de su hogar. Si las difi
cultades persisten conviene recurrir a una consulta médico-psicológica.

CONCLUSIONES

La colocación de un niño se revela, pues, como una cuestión com
pleja que debe meditarse antes de realizarla y que ha de estar cuida
dosamente organizada y vigilada.

Todos los casos, sin embargo, no necesitan el mismo grado de aten
ción: solamente un estudio previo, bien hecho, en cooperación con la 
familia, permite seleccionar los casos que deben seguirse y conocer los 
que pueden atender solos los padres dándoles una buena información y 
sin necesidad de otra ayuda. Pero incluso en estos casos los padres han 
de conocer los problemas posibles y saber que pueden comentarlos con 
la asistente social. Esta debe pedirles le den noticias cuando el niño 
vuelve al hogar.

De esta forma la asistente social podrá dedicarse a los casos que 
más necesitan ser atendidos y que son los siguientes:

— las separaciones que se producen durante la edad escolar;

— las familias que se separan demasiado fácilmente de sus hijos;

— las que sienten a este respecto una ansiedad exagerada;

— los hijos de madres solteras;

— los hijos de enfermos mentales;

— y sobre todo las familias que son «casos sociales» crónicos.

En alguno de estos casos la asistente social debe procurar al niño 
una colocación bien seleccionada y estable; esto exige, por parte de la 
asistente social, conocimientos y competencia especiales. En efecto, la 
evaluación del caso no requiere forzosamente visitas suplementarias 
pero exige que las entrevistas sean utilizadas para ganar la confianza 
y la asistente social pueda examinar la situación en su conjunto con 
la participación de la familia.

Lograr- esta capacidad de evaluar una situación y de ayudar a <a 
familia a través de la entrevista es a lo que tienden actualmente Ies 
esfuerzos de una parte del servicio social que aspira a un perfecciona
miento psico-social.
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Base de esta estadística y coeficiente 
de tramitación

TRIBUNALES
Expedí entes 
abiertos o 
reabiertos 
en 1967

Expedientes 
pendientes 
de primer 

acuerdo en 
31-12-66

TOTAL
Expedientes 

resueltos 
por primer 

acuerdo

Coeficientes 
de 

tramitación

Madrid............................. 1.377 103 1.480 1.382 93,38 %
Barcelona ........................ 1.018 539 1.557 1.034 66,40 %
Sevilla.............................. 946 22 968 937 96,79 %
Valencia ... ...................... 644 322 966 415 42,96 %
Granada........................... 618 42 660 654 99,09 %
Córdoba.......................... 618 30 648 612 94,44 %
Málaga............................. 585 159 744 613 82,39 %
Cádiz................................ 585 25 610 555 90,98 %
Oviedo.............................. 478 56 534 446 83,52 %
Bilbao............................. 468 153 621 597 96,13 %
Murcia.............................. 458 98 556 441 79,31 %
Ciudad Real..................... 375 4 379 360 94,98 %
Almería............................ 360 1 361 356 98,61 %
Alicante............................ 358 441 799 712 89,11 %
Huelva............................. 357 9 366 321 87,70 %
Pontevedra .................. 348 8 356 350 98,34 %
Jaén................................. 343 0 343 325 94,75 %
León................................. 341 87 428 336 78 50 %
Valladolid........................ 316 128 444 337 75,90 %
Toledo.............................. 304 0 304 304 100,00 %
Las Palmas...................... 290 81 371 214 57,63 %
Zaragoza .......................... 288 99 387 339 87,60 %
San Sebastián................. 287 112 399 203 50,87 %
La Coruña ...................... 284 73 357 273 76,47 %
Santander ........................ 276 28 304 276 90,79 %
Burgos .............................. 251 40 291 281 96,56 %
Cáceres ........................... 201 20 221 203 91,85 %
Pamplona ........................ 190 12 202 171 84,64 %
Falencia....... 177 22 199 165 82,91 %
Palma de Mallorca ... . 169 3 172 160 93,02 %
Zamora........... 151 1 152 150 98,68 %
Melilla....... 132 10 142 133 93,66 %
Salamanca............ 127 15 142 137 96,47 %
Avila............ 123 18 141 136 96,45 %
Gerona....... 123 0 123 112 91,05 %
Vitoria .. 121 0 121 121 100,00 %
Albacete .. 120 7 127 123 96,85 7o
Orense ....... 118 0 118 118 100,00 7o
Logroño .......... 112 71 183 154 84,15 7o
Castellón .. 108 6 114 111 97,36 7o
Cuenca .. 105 6 111 105 94,50 7o
Lérida...... 104 43 147 92 62,58 %
Teruel ... 100 0 100 74 74,00 7o
Tarragona ... 98 17 115 83 72,17 7o
Soria .. 97 21 118 88 74,57 7o
Lugo ... 91 13 104 95 91,34 7o
Huesear;.».; 7- <■ .•• ■ , 68 ■ .... ?,f -5.-.» ■¡si;.73 60 .- 82,19 7o
Guadalajára''' ■ *■’* 36 1 0 ' 36 34 ‘ 94,44 7o
Tenerife...... — —

i
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'Base de esta estadística y coeficiente 

de selección de medidas

Expedientes resueltos sobre los resueltos Coeliciente de
TRIBUNALES en 1967 con apertura primer acuerdo selección de medidas

de tutela reformadora

Madrid........................... 264
Granada ........................ 231
Sevilla........................... 4 87
Barcelona...................... 179
Pontevedra .................... 151
Oviedo........................... 442
Jaén............................... 119
Zaragoza........................ 109
Bilbao............................ 100
Valencia........................ 98
Córdoba........................ 97
Murcia........................... 72
León.............................. 64
Albacete......................... 63
San Sebastián .............. 61
Tarragona...................... 60
La Coruña .................... 58
Valladolid..................... 56
Almería ......................... 48
Gerona........................... 37
Pamplona...................... 33
Cuenca........................... 32
Castellón........................ 30
Salamanca .................... 28
Palma de Mallorca.......  28
Ciudad Real .................. 27
Avila............................... 25
Logroño......................... 25
Lérida............................ 24
Lugo............................... 23
Orense............................ 22
Toledo............................ 22
Huelva........................... 22
Alicante ......................... 22
Santander...................... 21
Cádiz.............................. 21
Las Palmas .................. 20
Burgos........................... 20
Cáceres........................... 19
Guadalajara................... 15
Tenerife......................... 14
Vitoria........................... 13
Soria ... 10
Melilla............................ 9
Huesca........................... 7

1.382 19,10 %
654 35,32 %
937 19,95 %

1.034 17 31 %
350 43,14 %
446 31,83 %
325 36,61 %
339 32,15 %
597 16,75 %
415 23,61 %
612 15,84 %
441 16,32 %
336 19,04 %
123 51,21 %
203 30,04 %

83 72,28 %
273 21,24 %
337 16,61 %
356 13,48 %
112 33,03 %
171 19,29 %
105 30,47 %
111 27 02 %
137 20,43 %
160 17,50 %
360 7,50 %
136 18,38 %
154 16,23 %

92 26,08 %
95 24,21 %

118 18,64 %
304 7,23 %
321 6,85 %
712 3,08 %
276 7,60 %
555 3,70 %
214 S,34 %
281 7,12 %
203 9,35 %

34 44,11 %
—■

121 10,76 %
88 11,36 %

133 6,76 %
60 11,66 %
74 9,45 %

165 4,24 %
613 1,14 %
150 2,66 %
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Base de esta estadística y coeficiente 
de observación psicológica

tribunales
Expedientes en que 

han sido observados 
los menores 

psicológicamente

Coeficiente de 
observación psicológica .

Expedientes resueltos 
en 1967 con apertura 
de tutela reformadora

Madrid ........................ 264
Granada ....................... 231
Sevilla.......................... 187
Barcelona..................... 179
Pontevedra................... 151
Oviedo.......................... 142
Jaén.............................. 119
Zaragoza ....................... 109
Bilbao........................... 100
Valencia ....................... 98
Córdoba ....................... 97
Murcia.......................... 72
León............................. 64
Albacete ........................ 63
San Sebastián .............. 61

1 Tarragona .................... 60
La Coruña..................... 58
Valladolid..................... 56

. Almería......................... 48
• Gerona.......................... 37
1 Pamplona...................... 33
• Cuenca.......................... 32
• Castellón....................... 30
¡Salamanca .................... 28
ÍPalma de Mallorca....... 28
• Ciudad Real.................. 27
.Avila............................. 25
I Logroño........................ 25
I Lérida........................... 24
¡Lugo............................. 23
• Orense.......................... 22
'Toledo........................... 22
IHuelva........................... 22
¿Alicante........................ 22
S Santander...................... 21
«Cádiz ... ........................ 21
ILas Palmas....... 20
I Burgos.............. 20
«Cáceres............ 19
«Guadalajara...... 15
7 Tenerife............ 14
’Vitoria............. ...... 13
SSoria.....  10
iMeiiiia......";;;;;; ■” 9
I Huesca............  7
"Teruel... ... ... ... ... ... 7
1 Falencia ... ... ... 7
1 Málaga ....... ... ... '.. 7
: Zamora.......... . 4

75 
81 

187 
179
151

84 
19 
32 
44
77 
11 
48 
29
29 
18 
19 
44
29 
46 
31 
20

16
23 
23 
20 
25
19 
9

13
22 
22 
20
12 
21 
21

8 
1
9 
3
3 
3

10

4 
7 
4 
4

28.50 % 
35,06 %

100,00 % 
100,00 % 
100,00 %

59,15 % 
15,96 % 
29,36 % 
44.00 %
78,57 %
11.33 %
66.66 %
45.31 % 
46,03 %
29.50 %
31.66 % 
75,86 %
51.78 % 
95,83 %
83.78 %
60,60 %

53.33 %
82.14 % 

100,00 %
74,07 % 

100,00 %
76,00 %
37.50 %
56.32 % 

100,00 % 
100,00 %

90.90 %
54,54 % 

100,00 % 
100,00 %
40,00 %

5,00 %
47,36 %' 
20,00 % 
21,42 % 
23,07 %

100,00 %

57.14 % 
100.00 %
57.14 % 
57,14 %
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Madrid.......
Granada ... . 
Sevilla........
Barcelona . . 
Pontevedra. .
Oviedo........
Jaén ...........
Zaragoza .... 
Bilbao.........
Valencia ...
Córdoba ... 
Murcia........
León ........
Albacete ...
San Sebastiá 
Tarragona . 
La Coruña .
Valladolid . 
Almería ... 
Gerona .... 
Pamplona .
Cuenca. ...
Castellón ... 
Salamanca.
P. Mallorca 
Ciudad Real 
Avila ........
Logroño ... 
Lérida.......
Lugo ........
Orense . ... 
Toledo . ... 
Huelva ...
Alicante ... 
Santander .

• Cádiz .......
1 Las Palmas 
Burgos ....

• Cáceres. ... 
CGuadalajara 
'Tenerife ...
Vitoria. ...

! Soria .
i Melilla . ’’’ 
Huesca

' Teruel . ...
'Palencia ...
I Málaga .
1 Zamora

Menores 
observados

TRIBUNALES psicoló
gicamente

Internados 
en régimen 

de convi
vencia

En sesiones 
aisladas

Con ficha de 
observación 
completa

Con ficha 
parcial

Observación 
psiquiátrica 

comple
mentaria

75 0 75 0 0
81 0 81 0 0
73 114 187 0 , .4

179 0 179 0 . 5
67 84 151 0 3
84 0 84 0 1
19 0 0 19 0
32 0 32 . 0 0
44 0 44 0 0
77 0 77 0 0
11 0 11 0 0
25 23 0 48 1
29 0 29 0 0
29 0 29 0 0
15 3 15 3 5
19 0 19 0 8
44 0 0 44 1
28 1 28 1 0
46 0 0 46 0
31 0 31 0 0
20 0 0 0 1
_ — —— ——
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PRIMERA CLASIFICACION
TIPOS PSICOLOGICOS

TRIBUNALES DE MADRID -
GRANADA

Menores normales
Normales............................
Id. retrasados escolares ...

44
7

41
15

Id. id. educativos ............. 2 2
Id. difíciles ......................... 0 53 70,66 % 5 63 77,77 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........ 7 6
Id. id. difíciles................... 0 7' 9,33 % 0 6 7,40 %

Menores anormales
Débiles mentales................ 15 11
Id. id. difíciles................... 0 1
Psicópatas........................... 0 15 20,00 % 0 12 14,81 %

75 99,99 % 81 99,99 «'o
TRIBUNALES DE SEVILLA BARCELONA

Menores normales t

Normales.............................
Id. retrasados escolares ...

53
19

31
66

Id. id. educativos .............. 73 12
Id. difíciles ......................... 29 174 93,04 °/o 9 318 65,92 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........ 7 35
Id. id. difíciles................... 0 7 3,74 % 11 46 25,70 %

Menores anormales
Débiles mentales............... 1 8
Id. id. difíciles................... 1 4
Psicópatas........................... 4 6 3,19 °/o 3 15 8,38 %

♦1
187 99,97 % 179 100,00 %

TRIBUNALES DE PONTEVEDRA OVIEDO
Menores normales i. i - •

Normales.............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles .........................

39
48
14

1 102 67,54 %

29
15
19

8
f 

71 84,52 %
Menores subnormales . .•

Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles...................

46
2 48 31,78 %

4
8 12 14,28%

Menores anormales
Débiles mentales........... . ...
Id. id. difíciles.............. . ...
Psicópatas ..................... .'.

1
1
0

r

1

151

0,66 %

99,98 %

0 
1 
0 1

84

1,19 ’/o

99,99 %,
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TRIBUNALES DE JAEN ZARAGOZA

Menores normales
Normales..............................
Id. retrasados escolares
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles .........................

5
7
3
0 15 78,94 %

15 
0 
1 
0 16 50,00 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles ....................

4
0 4 21,05 %

6
3 9 .28,13 %

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles ...................
Psicópatas............................

0 
0 
0 0 0

. 5 
0 
2 7 21,87 %

19 99,99 % 32 100,00 %

TRIBUNALES DE BILBAO VALENCIA

Menores normales
Normales..............................
Id. retrasados escolares
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles .........................

14
3 
0 

10 27 61,36 %

27
17
6
2 52 67,53 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles ...................

9
2 11 25,00 %

12
2 .14 18,18 %

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles ....................
Psicópatas............................

3
0
3 6 13,63 %

10
1 
0 11 14,28 %

■ » • 44 99,99 % 77 99,99° o

TRIBUNALES DE CORDOBA MURCIA

Menores normales
Normales..............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles .........................

3
6
2 
0 11 100,00 %

12
8
0
7 27 56,25 ib

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles....................

0
0 0 0

. 8
5 13 27,08 %

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles....................
Psicópatas............................

0 
0 
0 0 0

5
3 
0 8 16,66 io

11 100,00 »/b 48 99,99 ib
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•2/?
tribunales de LEON

•
ALBACETE

Menores normales
Normales.............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles .........................

6
1
0
3 10 34,48 %

10
13
5 
0 28 96,55 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles ...................

12
4 16 55,17 °/o

0
0 0 0

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles ...................
Psicópatas............................

3 
0 
0 3 10,34 °/o

1
0
0 1 3,45 %

29 99,99 °/o 29 100,00 %

TRIBUNALES DE SAN SEBASTIAN TARRAGONA

Menores normales
Normales.............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles .........................

9
2
2

> 15 83,33 %

3
5
1
2 11 57,89 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles...................

0
0 0 0

4
2 6 31,57 «/o

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles...................
Psicópatas............................

2
9
1 3 16,66 %

1
0
1 2 10,52 %

18 99,99 °/o 19 99,98 %

tribunales DE LA. CORUÑA VALLADOLID

Menores normales
Normales.............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles .........................

22
9
4
1 36 81,81 %

14
2
4
0 20 68,96 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles...................

3
2 5 11,36 %

4
0 4 13,79 %

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles....................
Psicópatas............................

3 
0 
0 3 6,81 %

2
1
2 5 17,24 %

44 99,98 % 29 99,99 °/b

30



tribunales de ALMERIA GERONA

Menores normales
Normales.............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles .........................

5
19

8
2 34 73,91 %

16
1
4
6 27 87,09 %

Menores subnormales
Retrasados mentales........
Id. id. difíciles...................

9
2 11 23,91 ’/o

2
0 2 6,45 %

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles ...................
Psicópatas............................

1
0
0' 1 2,17 %

0
0
2 2 6,45 %

46 99,99 % 31 99,99 %

TRIBUNALES DE SALAMANCA PALMA MALLORCA

TRIBUNALES DE PAMPLONA CASTELLON

Menores normales
Normales............................. 19 6
Id. retrasados escolares 0 4
Id. id. educativos .............. 0 2
Id. difíciles ......................... 0 19 95,00 ’/o 0 12 75,00 lo

Menores subnormales
Retrasados mentales ........ 1 4
Id. id. difíciles ................... 0 1 5,00 % 0 4 25,uU u/o

Menores anormales
Débiles mentales................ 0 0
Id. id. difíciles................... 0 0 n
Psicópatas............................ 0 0 0 0 u

- 20 100,00 ’/o 16 100,00 %

Menores normales
Normales............................. 3
Id. retrasados escolares ... 4
Id. id. educativos .............. 13
Id. difíciles ......................... 0

Menores subnormales
Retrasados mentales ........ 3
Id. id. difíciles.................... 0

Menores anormales
Débiles mentales................  0
Id. id. difíciles.................... 0
Psicópatas............................ 0

15
5

20 86,95 ’/o
3 
0 23 82,14°.°

3 13,04 %
2 
0 2 7,14 ’/o

2

0 0
0 
1 3 10,71 %

23 99,99 % 28 99,99 ° e
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TRIBUNALES DE CIUDAD REAL AVILA

Menores normales
Normales..............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles..........................

6
3 
0 
0 9 45,00% '

1
6
3
3 13 52,00 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles....................

3
0 3 15,00 %

6
5 11 44,00 %

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles ....................
Psicópatas............................

8
0
0 8 40,00 %

1
0
0 1 4,00 %

20 100,00 % 25 100,00 %

TRIBUNALES DE LOGROÑO LERIDA

Menores normales
Normales..............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles ..........................

10
3
1
0 14 73,69 %

5
2
1
0 8 88,88 %

Menores subnormales T.

Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles ....................

2
0 2 10,52 %

0
0 0 0

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles ....................
Psicópatas............................

2
0
1 3 15,79 %

1
0 
0 1 11,11 %

19 100,00 % 9 99,99 %

TRIBUNALES DE LUGO ORENSE

Menores normales - ■

Normales..............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles ..........................

Menores subnormales

4
6
3 
0 13 100,00 %

6 
6 
8
2 22 100,00 %

Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles....................

0
0 0 0

0 
0 0 0

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles ....................
Psicópatas............................

0
0
0 0 0

0
0
0 0 0

13 100,00 % 22 100,00 %
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TRIBUNALES DE TOLEDO HUELVA

Menores normales
Normales............................. 1 10
Id. retrasados escolares 7 6
Id. id. educativos .............. 8 1
Id. difíciles ......................... 4 20 90,90 % 0 17 85,00 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........ 2 1
Id. id. difíciles .................... 0 2 9,10 % 0 1 5,00 %

Menores anormales
Débiles mentales................ 0 2
Id. id. difíciles .................... 0 0
Psicópatas............................ 0 0 0 0 2 10,00 %

22 100,00 % 20 100,00 %

TRIBUNALES DE ALICANTE SANTANDER

Menores normales
Normales........................... 6 12
Id. retrasados escolares ... 0 7
Id. id. educativos .............. 2 0
Id. difíciles ......................... 0 8 66,66 % 0 19 90,47 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........ 2 2
Id. id. difíciles .................... 0 2 16,66 % 0 2 9,53 %

Menores anormales
Débiles mentales.............. 0 0
Id. id. difíciles .................... 0 0
Psicópatas............................ 2 2 16,66 % 0 0 0

12 99,98 % 21 100,00 %

TRIBUNALES DE CADIZ LAS PALMAS

Menores normales
Normales ............ 3 0
Id. retrasados escolares 7 3
Id. id. educativos .............. 4 1
Id. difíciles ......................... 4 18 85,71 % 1 5 62,50 °/0

Menores subnormales
Retrasados mentales ........ 3 2
Id. id. difíciles .................... 0 3 14,28 % 0 2 25,00 %

Menores anormales
Débiles mentales . . 0 0
Id. id. difíciles . 0 0
Psicópatas............................ 0 0 0 1 1 12,50 %

21 99,99 % 8 100,00 í'o
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US
tribunales de BURGOS CACERES

Menores normales
Normales.............................
Id. retrasados escolares ...

1
0

4
1

Id. id. educativos .............. 0 1
Id. difíciles......................... 0 1 100,00 % 0 6 66,66 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........ 0 0
Id. id. difíciles ................... 0 0 0 1 1 11,11 %

Menores anormales
Débiles mentales................ 0 1
Id. id. difíciles.................... 0 1
Psicópatas............................ 0 0 0 0 2 22,22 %

1 100,00 % 9 99,99 %

TRIBUNALES DE GUADAL AJARA TENERIFE

Menores normales
Normales.............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............

0
1
1

0 
0 
0

Id. difíciles ......................... 0 2 66,66 °/o 0 0 0

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles....................

0
0 0 0

1
1 2 66,66 %

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles....................
Psicópatas............................

1
0
0 1

3

33,33 %

99,99 °/o

1 
0 
0 1

3

33,33 %

99,99 %

TRIBUNALES DE VITORIA SORIA

Menores normales
Normales.............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos..............
Id. difíciles..........................

3 
0 
0 
0 3 100,00 °/o

1
6
0
0 7 70,00 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id, id. difíciles....................

0
0 0 0

0
0 0 0

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles....................
Psicópatas............................

0
0
0 0 0

2 
0
1 3 30,00 °/o

- 3 100,00 % 10 100,00 ’/o
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2¿¡f-
tribunales de HUESCA TERUEL

Menores normales
Normales.............................
Id. retrasados escolares
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles .........................

2 
0 
0 
1 3 75,00 %

7 
0 
0 
0 7 100,00 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles ...................

0
0 0 0

0
0 0 0

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles....................
Psicópatas............................

1
0
0 1 25,00 %

0
0
0 0 0

4 100,00 % 7 100,00 %

TRIBUNALES DE FALENCIA MALAGA

Menores normales
Normales.............................
Id. retrasados escolares ...
Id. id. educativos ..............
Id. difíciles .........................

0
2
1
0 3 75,00 %

1
1
2
0 4 100,00 %

Menores subnormales
Retrasados mentales ........
Id. id. difíciles...................

0
0 0 0

0
0 0 0

Menores anormales
Débiles mentales................
Id. id. difíciles....................
Psicópatas............................

1
0
0 1 25,00 %

0
0
0 0 0

- ....... 4 100,00 % 4 100,00 ’/o
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SEGUNDA CLASIFICACION
MEDIO FAMILIAR

TRIBUNALES MADRID GRANADA SEVILLA

Familias idóneas 43 16,28% 25,60% 108 46,75% 46,75% 48 25,66% 25,66%
id, deficientes... 96 36,36% 57,14% 108 46,75% 46,75% 83 44,38% 44,38%
Id. nocivas ........ 29 11,00% 17,26% 12 5,19% 5,19% 1 29,41% 29,41%
Sin familia ........ 0 0 0 3 1,29% 1,29% 0 0,53% 0,53%
Sin clasificar ... 96 36,36% 0 0 0 0 0 0 0

264 100,00% 100,00% 231 99,98% 99,98% 187 99,98% 99,98%

TRIBUNALES BARCELONA PONTEVEDRA OVIEDO

Familias idóneas 45 25,15% 25,15% 32 21,19% 21,19% 30 21,12% 21,12%
Id. deficientes .. 102 56,98% 56,98% 105 69,53% 69,53% 74 52,11% 52,11%
Id. nocivas ........ 30 16,75% 16,75% 14 9,27% 9,27% 35 24,65% 24,65%
Sin familia ........ 2 1,12% 1,12% 0 0 0 3 2,11% 2,11%
Sin clasificar ... 0 0 0 0 0 0 0 0 0

179 100,00% 100,00% 151 99,99% 99,99% 142 99,99% 99,99%

TRIBUNALES JAEN ZARAGOZA BILBAO

Familias idóneas 15 12,60% 17,24% 41 37,61% 37,61% 51 51,00% 51,00%
Id. deficientes ... 29 24,36% 33,33% 50 45,88% 45,88% 28 28,00% 28,00%
Id. nocivas .. . 31 26,05% 35,63% 18 16,51% 16,51% 19 19.00% 19,00%
Sin familia........ 12 10,08% 13,79% 0 0 0 2 2,00% 2,00%
Sin clasificar ... 32 26,89% 0 0 0 0 0 0 0

119 99,98% 99,99% 109 100,00% 100,00% 100 100,00% 100,00%

TRIBUNALES VALENCIA CORDOBA MURCIA

Familias idóneas 32 32,65% 32,65% 18 18,56% 18,56% 38 52,78% 52,78%
Id. deficientes ... 42 42,85% 42,85% 68 70,10% 70,10% 18 25,00% 25,00%
Id. nocivas .. 24 24,48% 24,48% 9 9,28% 9,28% 13 18,05% 18,05%
Sin familia ... . 0 0 0 2 2,06% 2,06% 3 4,16% 4,16%
Sin clasificar ... 0 0 0 0 0 0 0 0 0

98 99,98% 99,98% 97 100,00% 100,00% 72 99,99% 99,99%

TRIBUNALES LEON ALBACETE SAN SEBASTIAN

Familias idóneas 14 21,87% 21,87% 21 33,33% 72,41% G 14,75% 14,75%
Id. deficientes... 17 26,56% 26,56% 0 0 0 46 75,40% 75,40%
Id. nocivas 32 50,00% 50,00% 6 9,52% 20,68% 5 8,19% 8,19%
Sin familia .. ... 1 1,56% 1,56% 2 3,17% 6,89% 1 1,63% 1,63%
Sin clasificar ... 0 0 0 34 53,96% 0 0 0 0

64 99,99% 99,99% 63 99,98% 99,98% 61 99,97% 99,97%
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tribunales TARRAGONA LA CORUÑA VALLADOLID
Familias idóneas 21 35,00% 35,00% 7 12,06% 15,90% 4 7,14% 7,14%Id. deficientes ... 28 46,66% 46.66% 26 44,82% 59,09% 23 41,07% 41’07%Id. nocivas ........ 11 18,33% 18,33% 10 17,24% 22,72% 29 51,78% 51,78%Sin familia ....... 0 0 0 1 1,72% 2,27% 0 0 0
Sin clasificar ... U 0 0 14 24,13% 0 0 0 0

60 99,99% 99,99% 58 99,97% 99,98% 56 99,99% 99,99%

TRIBUNALES ALMERIA GERONA PAMPLONA

Familias idóneas 8 16,66% 17,39% 10 27,02% 27,02% 0 0 0
Id. deficientes ... 16 33,33% 34,78% 19 51,35% 51,35% 20 60,00% 100,00%
Id. nocivas....... 22 45,83% •17,82% 8 21,62% 21,62% 0 0 0
Sin familia ........ 2 0 0 0 0 0 0 0 0
Sin clasificar ... 0 0 0 0 0 0 13 39,39% 0

48 99,98% 99,99% 37 99,99% 99,99% 33 99,99% 100,00%

TRIBUNALES CUENCA CASTELLON SALAMANCA

Familias idóneas 13 40,62% 40,62% 7 23,33% 43,75% 4 14,28% 14,28%
Id. deficientes ... 12 37,50% 37,50% 6 20,00% 37,50% 23 82,14% 82,14%
Id. nocivas ........ 7 21,87% 21,87% 3 10,00% 18,75% 1 3,57% 3,57%
Sin familia ....... 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Sin clasificar ... 2 0 0 14 46,66% 0 0 0 0

32 99,99% 99,99% 30 99,99% 100,00% 28 99,99% 99,99%

TRIBUNALES PALMA MALLORCA CIUDAD REAL AVILA

Familias idóneas 4 14,28% 14,28% 5 18,51% 18,51% 7 28,00% 28,00%
Id. deficientes ... 17 60,71% 60,71% 8 29,62% 29,62% 13 52,00% 52,00%
Id. nocivas ........ 7 25.00% 25,00% 14 51,85% 51,85% 5 20,00% 20.00%
Sin familia ....... 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Sin clasificar ... 0 0 0 0 0 0 0 0 0

28 99,99% 99,99% 27 99,98% 99,98% 25 100,00% 100,00%

tribunales LOGROÑO LERIDA LUGO

Familias idóneas 3 12,00% 12,00% 3 12,50% 12,50% 2 8,69% 8,69%
Id. deficientes ... 15 60,00% 60,00% 20 83,33% 83,33% 14 60,86% 60,86%
Id. nocivas ....... 7 28,00% 28,00% 1 4,16% 4,16% 4 17,39% 17,39%
Sin familia ....... 0 0 0 0 0 0 3 13,04% 13,04%
Sin clasificar ... 0 0 0 0 0 0 0 0 0

25 100,00% 100,00% 24 99,99% 99,99% 23 99,98% 99,98%

TRIBUNALES ORENSE TOLEDO HUELVA

Familias idóneas 7 31,82% 31,82% 8 36,36% 36,36% 8 36,36% 36,36%
Id. deficientes ... 10 45,45% 45,45% 11 50,00% 50,00% 12 54,54% □¿,□4 /o

Id. nocivas .. 3 13,64% 13,64% O 13,64% 13,64% 2 9,10% y,iu /o 
A

Sin familia .. 2 9,09% 9,09% 0 0 0 0 0 u A
Sin clasificar ... 0 0 0 0 0 0 0 0 U

22 100,00% 100,00% 22 100,00% 100,00% 22 100,00% 100,00%
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tribunales ALICANTE SANTANDER CADIZ

Familias idóneas 4 18,18% 33,33% 7 33,33% 33,33% 6 28,57% 28,57%
Indeficientes... 4 18,18% 33,33% 10 47,61% 47,61% 4 19,04% 19,04%
Id. nocivas ....... 4 18,18% 33,33% 4 19,04% 19,04% 11 52,38% 52,38%
Sin familia ....... 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Sin clasificar ... 10 45,45% 0 0 0 0 0 0 0

22 99,99% 99,99% 21 99,98% 99,98% 21 99,99% 99,99% ’

TRIBUNALES LAS PALMAS

Familias idóneas 0 0 0 12

BURGOS

60,00% 60,00% 4

CACERES

21,05% 44,44%
Id. deficientes .. 7 35,00% 87,50% 5 25,00% 25,00% 3 15,78% 33,33%
Id. nocivas ....... 1 5,00% 12,50% 3 15,00% 15,00% 2 10,52% 22,22%
Sin familia ........ 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Sin clasificar ... 12 60,00% 0 0 0 0 10 52,63% 0

20 100,00% 100,00% 20 100,00% 100,00% 19 99,98% 99,99%

TRIBUNALES GUADALAJARA

Familias idóneas 4 26,00% 26,66% 2

TENERIFE

14,28% 14,28% 9

VITORIA

62,247o 69,24%
Id. deficientes ... 10 66.66% 66,66% 6 42,85% 42,85% 4 30,76% 30,76%
Id. nocivas ........ 1 6,66% 6,66% 6 42,85% 42,85% 0 0 0
Sin familia ........ 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Sin clasificar ... 0 0 0 0 0 0 0 0 0

15 99,98% 99,98% 14 99,98% 99,98% 13 100,00% 100,00%

TRIBUNALES

Familias idóneas 5

SORIA

50,00% 50,00% 2

MELILLA

22,22% 22,22% 1

HUESCA

14,28% 14,28%
Id. deficientes ... 3 30,00% 30,00% 5 55,55% 55,55% 2 28,57% 28,57%
Id. nocivas ........ 2 20,00% 20,00% 2 22,22% 22,22% 4 57,14% 57,14%
Sin familia ........ 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Sin clasificar ... 0 0 0 0 0 0 0 0 0

10 100,00% 100,00% 9 99,99% 99,99% 7 99,99% 99,99%

tribunales

1 Familias idóneas 4

TERUEL

57,14% 57,14% 1

FALENCIA

14,28% 25,00% 0

MALAGA

0 0
1 Id. deficientes ... 1 14,28% 14,28% 2 28,57% 50,00% 3 42,85% 75,00%
1 Id. nocivas ........ 2 28,57% 28,57% 1 14,28% 25,00% 1 14,28% 25,00%
¡ Sin familia........ 0 0 0 0 0 0 0 0 0
1 Sin clasificar ... 0 0 0 3 42,85% 0 3 42,85% 0

7 99,99% 99,99% 7 99,98% 100,00% 7 99,98% 100,00%-

' tribunal DE

I Familias idóneas 0
1 Id. deficientes ... 3
lid. nocivas........ 0
íSin familia........ 1
íSin clasificar ... 0

4

ZAMORA

0 0
75,00% 75,00%

0 0
25,00% 25,00%

0 0

100,00% 100,00%
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..TERCERA CLASIFICACION
MEDIO SOCIAL

MADRID GRANADA SEVILLATRIBUNALES

Menores desfa
vorablemente 
influidos .....

Id. no influidos. 
Sin clasificar. ...

156
12
96

59,10% 
4,54% 

36,36%

92,85% 
7,15% 
0

208
23

0

90,04%
9,95% 
0

90,04% 
9,95% 
0

172
15 
0

91,97% 
8,02% 
0

91,97% 
8,02% 
0

264 100,00% 100,00% 231 99,99% 99,99% 187 99,99% 99,99%

TRIBUNALES BARCELONA PONTEVEDRA OVIEDO

Menores desfa-
vorabl emente
influidos ........ 154 86,03% 86,03% 32 21,19% 21,19% 124 87,32% 87,32%

Id. no influidos. 25 13,97% 13,97% 105 69,53% 69,53% 18 12,67% 12,67%
Sin clasificar. ... 0 0 0 14 9,27% 9,27% 0 0 0

179 100,00% 100,00% 151 99,99% 99,99% 142 99,99% 99,99%

3.9

TRIBUNALES JAEN

26,05%
47,05%
26,89%

35,63%
64,36%

0

ZARAGOZA BILBAO

Menores desfa
vorablemente 
influidos .....

Id. no influidos. 
Sin clasificar. ...

31
56
32

119

97
12
0

88,99% 88,99% 97
3
0

97,00% 97,00%
11,01% 11,01% 3,00% 3,00%

0 0 0 0

99,99% 99,99% 109 100,00% 100,00% 100 100,00% 100,00%

TRIBUNALES VALENCIA CORDOBA MURCIA

Menores desfa
vorablemente
influidos ... 88 89,79% 89,79% 87 89,69% 89,69% 34 47,21% 47,21%

Id. no influidos. 10 10,20% 10,20% 10 10,31% 10,31% 38 52,78% 52,78%
Sin clasificar. ... 0 0 0 0 0 o 0 0 o

98 99,99% 99,99% 97 100,00% 100,00% 72 99,99% 9»,99%

TRIBUNALES LEON ALBACETE SAN SEBASTIAN

Menores desfa-
vorablemente 
influidos ... 60 93,75% 93,75% 23 36,50% 79,31% 47 77,04% 77,04%

22,95% 22,95%
n nId- no influidos. 4 6,25% 6,25% 6 9,52% 20,68% 14

Sin clasificar. 0 0 0 34 53,96% 0 0 0 V

64 100,00% 100,00% 63 99,98% 99,99% 61 99,99% 99,99%



TRIBUNALES TARRAGONA LA CORUÑA VALLADOLID
Menores desfa

vorablemente
influidos ........ 44 73,33% 73,33% 37 63,79% 84,09% 56 100,00% 100,00%

Id. no influidos. 16 26,66% 26,66% 7 12,06% 15,90% 0 0 0
Sin clasificar. ... 0 0 0 14 24,13% 0 0 0 0

60 99,99% 99,99% 58 99,98% 99,99% 56 100,00% 100,00%

TRIBUNALES ALMERIA GERONA PAMPLONA

Menores desfa
vorablemente
influidos ........ 46 95 83% 100,00% 37 100,00% 100,00% 20 60,60% 100,00%

Id. no influidos. 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Sin clasificar. ... 2 4,16% 0 0 0 0 13 39,39% 0

48 99,99% 100,00% 37 100,00% 100,00% 33 99,99% 100,00%

TRIBUNALES CUENCA CASTELLON SALAMANCA

Menores desfa
vorablemente
influidos ........ 17 53,12% 53,12% 9 30,00% 56,25% 28 100,00% 100,00%

Id. no influidos. 15 46,87% 46,87% 7 23,33% 43,75% 0 0 0
Sin clasificar. ... 0 0 0 14 46,67% 0 0 0 0

32 99,99% 99,99% 30 100,00% 100,00% 28 100,00% 100,00%

TRIBUNALES P. DE MALLORCA CIUDAD REAL AVILA

Menores desfa
vorablemente
influidos ........ 14 50,00% 50,00% 23 85,18% 85,18% 17 68,00% 68,00%

Id. no influidos. 14 50,00% 50,00% 4 14,81% 14,81% 8 32,00% 32,00%
Sin clasificar. ... 0 0 0 0 0 0 0 0 0

28 100,00% 100,00% 27 99,99% 99,99% 25 100,00% 100,00%

TRIBUNALES LOGROÑO LERIDA LUGO

Menores desfa
vorablemente
influidos ........ 20 80,00% 80,00% 21 87,50% 87,50% 23 100,00% 100,007o

Id. no influidos. 5 20,00% 20 00% 3 12,50% 12,50% 0 0 o
Sin clasificar. ... 0 0 0 0 0 o 0 0 o

__  25 100,00% 100,00% 24 100,00% 100,00% 23 100,00% 100,00%

TRIBUNALES ORENSE

Menores desfa-

TOLEDO HUELVA '

vorabl emente
influidos ........ 15 68,18% 68,18% 6 27,27% 27,27% 18 81,82% 81.827o

**?• no influidos. 7 31,82% 31,82% 16 72,73% 72,73% 4 18,18% 18,18%
ain basificar. ... 0 0 0 0 0 o 0 0 o

22 100,00% 100,00% 22 100,00% 100,00% 22 100,00% 100,00%
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"¡TRIBUNALES ALICANTE
rt

SANTANDER CADIZ

Mlíenores desfa-
vorablemente
influidos ....... 8 36,36% 66,66% 12 57,14% 57,14% 18 85,71% 85,71%

Idd no influidos 4 18,18% 33,33% 9 42,85% 42,85% 3 14.28% 14.28%
Siiin clasificar. ... 10 45,45% 0 0 0 0 0 0 0

22 99.99% 99,99% 21 99,99% 99,99% 21 99,99% 99,99%

■¡TRIBUNALES LAS PALMAS BURGOS CACERES

MIenores desfa
vorablemente

i influidos ....... 8 40,00% 100,00% 12 60,00% 60,00% 7 36,84% 77,77%
Idd no influidos. 0 0 0 8 40,00% 40,00% 2 10,52% 22,22%
Siiin clasificar. ... 12 60,00% 0 0 0 0 10 52,63% 0

20 100,00% 100,00% 20 100,00% 100,00% 19 99,99% 99,99%

^TRIBUNALES GUADALAJARA

Mifenores desf--.-
’ vorablemente
¡influidos ........ 8 53,33% 53,33%

TENERIFE

12 85,71% 85,71% 10

VITORIA

76,92% 7692%
Idl no influidos. 7 46,66% 46,66% 2 14,23% 14,28% 3 23,08% 23,08%
Siiin clasificar. ... 0 0 0 0 0 0 0 0 0

15 99,99% 99,99% 14 99,99% 99,99% 13 100,00% 100,00%

■¡TRIBUNALES SORIA

Míenores desfa-

MELILLA HUESCA

’ vorablemente
iinfluidos ........ 10 100,00% 100,00% 9 100,00% 100,00% 6 85,71% 85,71%

Idl no influidos. 0 0 0 0 0 0 1 14,28% 14,28%
Siiin clasificar. ... 0 0 0 0 0 0 0 0 0

10 100,00% 100,00% 9 100,00% 100,00% 7 99,99% 99,99%

TTRIBUNALES TERUEL

líifenores desfa-

FALENCIA MALAGA

’ vorablemente
iinfluidos ........ 4 57,14% 57,14% 4 57,14% 100,00% 4 57,14% 100.00%

Idl no influidos. 3 42,85% 42,85% 0 0 o o 0' 0
Siiin clasificar. ... 0 0 0 3 42,85% 0 3 42,85% 0

_______ 7 99,99% 99,99% 7 99,99% 100,00% 7 99,99% 100,00%

¡TRIBUNAL DE ZAMORA

Míenores desfa-
’ vorablemente
iinfluidos ........ 4 100,00% 100,00%

Idl no influidos. 0 Ó 0
Sun clasificar. ... 0 0 0

4 100,00% 100,00%
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CUARTA CLASIFICACION
RESUMEN DE FACTORES INFLUYENTES

tribunales de MADRID GRANADA
•

A.) Menores en quienes se
han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social .............. 75 81
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló-

gico ............................... 0 0 ... „ - ... —
Por el factor familiar... 1 7
Por el factor social.......
Por el factor psicológi-

30 29

co-familiar....................
Por el factor psicológi-

0 1

co-social ......................
Por el factor familiar-

0 4

social ............................
Por psicológico-familiar-

22 27

social ........................... 22 75 13 81 . —

0 sea, influidos:
Por el factor psicológi-

co puro ........................
Por el factor psicológi-

0 0,00 % 0 0,00 %

22,22 %co mixto ..................... 22 29,33 % 18

Total por el psicológico
22,22 %puro o mixto .............

Por los factores ambien-
22 29,33 % 18

’ 77,77 %tales .............................. 53 70,66 % 63

Totales...................... 75 99,99 % 81 99,99 %

B) Menores en quienes no
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien-
tales.............................. - 93 150

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 11 11,82 % 15 10,00 %
Por el factor social . ... 
Por el factor familiar-

13 13,97 % 75

60

50,00 %

40,00 %social......................... 69 74,19 %

Totales........................ 93 99,98 % 150 100,00 %
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resumen de los
' APARTADOS A) y B)

Menores influidos por el 
factor psicológico pu
ro o mixto ................. 22 13,09 % 18 7,79 %

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A) ..............
Del apartado B) ..............

53
93 146 86,89 %

63
150 213 92,20%

Totales........................ 168 99,98 % 231 99,99 %



TRIBUNALES DE SEVILLA BARCELONA
A) Menores en quienes se

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa-
miliar y social ..............
De los cuales han resul
tado desfavorablemente

187 179
—

influidos:
Por el factor psicoló-

gico............................... 0 11
Por el factor familiar... 13 9
Por el factor social.......
Por el factor psicológi-

42 21

co-familiar.....................
Por el factor psicológi-

2 5

co-social ......................
Por el factor familiar-

6 13

social ............................
Por psicológico-familiar-

119 88

social ............................
O sea, influidos:

5 187 32 179

Por el factor psicológi-
co puro ........................

Por el factor psicológi-
0 0,00 % 11 6,15 %

co mixto ..................... 13 6,95 % 50 27,93 %

Total por el psicológico
34,08 %puro o mixto ..............

Por los factores ambien-
13 6,95 % 61

tales .............................. 174 93,04 % 118 65,92 %

Totales...................... 187 99,99 % 179 100,00 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales  

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 
Por el factor social . ... 
Por el factor familiar- 

social 

 Totales
RESUMEN DE LOS
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el 

factor psicológico pu
ro o mixto

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  174
Del apartado B)  0

Totales

13 6,95 % 61 34,08 V»

174 93,04 %
118 

0 118 65,92 
_______

187 99,99 % 179 . 100,002^.
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PONTEVEDRA OVIEDO

Totales . ..

Total por el psicológico 
puro o mixto 

Por los factores ambien
tales 

TRIBUNALES DE
A) Menores en quienes se 

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social  
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló

gico  
Por el factor familiar . 
Por el factor social  
Por el factor psicológi- 

co-familiar
Por el factor psicológi- 

co-social 
Por el factor familiar- 

social 
Por psicológico-familiar- 

social 
O sea, influidos:
Por el factor psicológi

co puro
Por el factor psicológi

co mixto 

151 84

0 0

•

8 9
19 23

13 0

13 0

75 51

23 151 1 84

0 0,00 % 0 0,00 %

49 32,45 % 1 1,19 %
— ------- ------ —

49 32,45 % 1 1,19 %

102 67,54 % 83 98,80 %

151 99,99 % 84 99,99 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales 

De los cuales han resul-

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B)

tado influidos:
Por el factor familiar ... 9 15,51 %

12 00 %Por el factor social . ... í
Por el factor familiar- 

social .................. 42 72,41 %

Totales...................... 58____ 99,98 %

Menores influidos por el 
factor psicológico pu
ro o mixto  49

Menores influidos por
ios factores ambien
tales:

Del apartado A)  102
Del apartado B)  0 102

Totales   151

32,45 % 1 0,70 %

67,54 %
83
58 141 99,29 %

99,99 % 142 99,99 %
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tribunales de ZARAGOZAJAEN
A) Menores en quienes se

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa-
miliar y social ...............
De los cuales han resul
tado desfavorablemente

19 32

influidos:
Por el factor psicoló-

gico............................... 0 1
Por el factor familiar... 15 3
Por el factor social.......
Por el factor psicológi-

0 2

co-familiar.....................
Por el factor psicológi-

4 1

co-social .......................
Por el factor familiar-

0 2

social ............................
Por psicológico-familiar-

0 11

social ............................
0 sea, influidos:

0 19 12 32

Por el factor psicológi-
co puro .........................

Por el factor psicológi-
0 0,00 % 1 3,13 %

co mixto ..................... 4 21,05 % 15 46,87 %

Total por el psicológico
puro o mixto ..............

Por los factores amblen-
4 21,05 % 16 50,00 %

tales .............................. 15 78,94 % 16 50,00 %

Totales...................... 19 99,99 % 32 100,00 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si-
no sólo los ambien
tales .............................. 68 77

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 37 54,41 % 7 9,09%
Por el factor social . . 15 22,05 % 36 46,75 %
Por el factor familiar- 

social .................. 16 23,52 % 34 44,15 %

Totales...................... 68 99,98 % 77 99,99 %

RESUMEN DE LOS
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el

factor psicológico pu-
■ ro o mixto................... 4 4,59 % 16
Menores influidos por

los factores amblen-

14,67 %

tales:
Del apartado A)............. 15 16
Del apartado B)............. 68 83 95,40 % 77 93 85,32 %

Totales...................... 87 99,99 % 1®® 99,99 %
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■¿Sí

BILBAO VALENCIA

44 77

factor social... .

0 2

2 1

19 49

610 44

1
0

12

2
3

23

TRIBUNALES DE
Á) Menores en quienes se 

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social  
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló

gico 
Por el factor familiar...
Por el
Por el factor psicológi- 

co-familiar
Por el factor psicológi- 

co-social 
Por el factor familiar- 

social 
Por psicológico-familiar- 

social 
O sea, influidos:
Por el factor psicológi-

co puro .........................
Por el factor psicológi-

1 2,27 % 2 2,59 7o

11,68 7oco mixto ...................... 12 27,27 % 9

Total por el psicológico
14,27 7opuro o mixto ..............

Por los factores ambien-
13 29,54 % 11

85,71 7otales ............................... 31 70,45 % 66

Totales....................... 44 99,99 % 77 99,98 7o

B) Menores en quienes no
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales ............................... 56 21

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 2 3,57 % 3 14,28 7o
28,57 7oPor el factor social . . 36 64,28 % 6

Por el factor familiar- 
social .................. 18 32,14 % 12 57,14 7o

Totales....................... 56 99,99 7o 21 99,99 7o

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el

factor psicológico pu
ro o mixto................... 13 13,00 7o 11 11,22 7o

Menores influidos por
los factores ambien
tales:

Del apartado A) .............
Del apartado B).............

31
56 87 87,00 7o

66
21 87 88,77 7o

Totales.......................
-

100 100,00 7o 98 99,99 7o

o 
¡n

 i*
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tribunales de CORDOBA MURCIA
A) Menores en quienes se 

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social ......
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló

gico ............................ 0
Por el factor familiar... 1
Por el factor social...... 0

11 48

4
0

32
Por el factor psicológi- 

co-familiar................ 0
Por el factor psicológi- 

co-social ................. 0
Por el factor familiar- 

social ...................... 10
Por psicológico-familiar- 

social ...................... 0 11

12
0
0
0 48

0 sea, influidos:
Por el factor psicológi

co puro ................... 0 0,00 % 4 8,33 %
Por el factor psicológi

co mixto ................ 0 0,00 % 12 25,00 %

Total por el psicológico 
puro o mixto ......... 0 0,00 % 16 33,33 %

Por los factores ambien
tales ........................ 11 100,00 % 32 66,66 %

Totales.................... 11 100,00 % 48 99,99 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales 

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 9
Por el factor social .... 18
Por el factor familiar- 

social  59
Totales  86

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el 

factor psicológico pu
ro o mixto

Menores influidos por
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  11
Del apartado B)  86

Totales....................

86 24

10,46 %
20,93 %

22
2

01,66 % 
8,33%

68,60 % 0 0,00 %

99,99 % 24 99,99 %

0 0,00 % 16 22>22 °/o

97 100,00 %
32
24 56 77,77 %

99,99 %97 100,00 % 72
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tribunales de LEON ALBACETE
A) Menores en quienes se

han examinado los tres
factores: psicológico, fa-
miliar y social.............. 29 29
De los cuales han resul- •---------------------

tado desfavorablemente
influidos:
Por el factor psicoló-

gico ............................... 0 0
Por el factor familiar... 0 6
Por el factor social....... 2 21
Por el factor psicológi-

co-familiar..................... 1 0
Por el factor psicológi-

co-social ....................... 0 0
Por el factor familiar-

social ............................ 8 1
Por psicológico-familiar-

social ............................ 18 29 1 29
0 sea, influidos:
Por el factor psicológi-

co puro ......................... 0 0,00 % 0 0,00 %
Por el factor psicológi-

co mixto ..................... 19 65,51 % 1 3,44 %

Total por el psicológico
puro o mixto .............. 19 65,51 % 1 3,44 %

Por los factores ambien-
tales............................... 10 34,48 % 28 96,55 %

Totales...................... 29 99,99 % 29 99,99 %

resumen de los
APARTADOS A) y B)

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien-
tales............................... 35

ne ios cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 3 8,57 %
Por el factor social . ... 
Por el factor familiar-

12 34,28 %

57,14 %social......................... 20

_______ Totales......................35 99,99 %

Menores influidos por el 
factor psicológico pu
ro o mixto

Menores influidos por
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  10
Del apartado B)  35

Totales

19 29,68 % 1 3,44%

70,31 % 0 28 96,55 %

99 99 % 29 99,99 %
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tribunales de SAN SEBASTIAN TARRAGONA
A) Menores en quienes se

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social ...............
De los cuales han resul-

18 19

tado desfavorablemente
influidos:
Por el factor psicoló-

gico ................................. 0 2
Por el factor familiar... 6 1
Por el factor social........
Por el factor psicológi-

0 3

co-familiar......................
Por el factor psicológi-

3 2

co-social ........................
Por el factor familiar-

0 2

social .............................
Por psicológico-familiar-

9 7

social .............................
0 sea, influidos:

0 18 2 19

10,53 %
Por el factor psicológi-

co puro ..........................
Por el factor psicológi-

0 0,00 % 2

31,57 %co mixto ...................... 3 16,66 % 6

Total por el psicológico
42,10 %puro o mixto ..............

Por los factores ambien-
3 16,66 % 8

57,90 %tales ................................ 15 83,33 % 11

Totales....................... 18 99,99 % 19 100,00 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales  

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 5
Por el factor social .... 9
Por el factor familiar-

social  29

Totales  43

resumen de los
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el 

factor psicológico pu
ro o mixto  3

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  15
Del apartado B)  43 58

Totales  61

43 41

11,62 % 11 26,83 %
20,93 % 14 34,14 %

67,44 % 16 39,03 %

99,99 % 41 100,00 %

4,91 % 8

’7 *

13,34 %

95,08 %
11
41 52 86,66 %

99,98 % 60 100,00 %
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tribunales de LA CORUÑA VALLADOLID
A) Menores en quienes se 

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa-
miliar y social............... 44 29
De los cuales han resul- — ■------------------

tado desfavorablemente
influidos:
Por el factor psicoló-

gico................................ 0 0
Por el factor familiar... 5 0
Por el factor social........ 6 2
Por el factor psicológi-

co-familiar..................... 2 0
Por el factor psicológi-

co-social ....................... 1 0
Por el factor familiar-

social ............................ 28 18
Por psicológico-familiar-

social ............................ 2 44 9 29
0 sea, influidos: —
Por el factor psicofógi-

co puro ......................... 0 0,00 % 0 0,00 %
Por el factor psicológi-

co mixto ...................... 5 11,36 % 9 31,03 %

Total por el psicológico
puro o mixto .............. 5 11,36 % 9 <51,Uu /o

Por los factores amblen- 68,96 %tales............................... 39 88,63 % 20

Totales....................... 44 99,99 % 29______ 99,99 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales  

De los cuales han resul-

RESUMEN DE LOS
APARTADOS A) y B)

tado influidos:
Por el factor familiar ...
Por el factor social . ...

0
2

0,00 %
7,40 %

Por el factor familiar- 
social ................... 25 92,59 %

_______ Totales....................... 27 99,99 %

Menores influidos por el 
factor psicológico pu
ro o mixto

Menores influidos por
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  39
Del apartado B)  0

Totales . 

5 11,36’/o 9 16'07%

20
39 88,63% 27 47 83,92%

44 99,99 % 56 99,99
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.24/
tribunales de ALMERIA GERONA

A) Menores en quienes se
han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social ...............
De los cuales han resul
tado desfavorablemente

46 31

influidos:
Por el factor psicoló-

gico ................................. 0 0
Por el factor familiar... 0 0
Por el factor social........
Por el factor psicológi-

8 8

co-familiar...................... 0 0
Por el factor psicológi- 

co-social ....................
Por el factor familiar-

0 0

social .............................
Por psicológico-familiar-

26 19

social .............................
0 sea, influidos:

12 46 4 31

Por el factor psicológi-
co puro ..........................

Por el factor psicológi-
0 0,00 % 0 0,00 %

12,90 %co mixto ...................... 12 26,08 % 4

Total por el psicológico
12,90 %puro o mixto ..............

Por los factores amblen-
12 26,08 % 4

87,09 %tales ................................ 34 73,91 % 27

Totales.......................46 99,99 % 31 99,99 %

resumen de los
APARTADOS A) y B)

B) Menores en quienes no
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales ................................ 6

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 0 0,00 %
33,33 %Por el factor social . ... 2

Por el factor familiar- 
social ................... 4 66,66 %

________Totales....................... 6 ' 99,99 %

Menores influidos por el •
factor psicológico pu- „ ' aroo mixto...  ... 12 26,08% 4 10,81/.

Menores influidos por 
los factores ambien-
tales: 27

6 33 89,18 %Del apartado A)........
Del apartado B)........

34 
0 34 73,91 %

________Totales................. 46 99,99 % 37 99,99 %
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TRIBUNALES DE PAMPLONA CUENCA
AA) Menores en quienes se 

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social ...... 20 0
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló

gico ............................... 0
Por el factor' familiar 0
Por el factor social......  0
Por el factor psicológi- 

co-familiar.................. 0
Por el factor psicológi- 

cosocial ................... 0
Por el factor familiar-

social ............................ 19
Por psicológico-familiar-

social ............................ 1 20 0
0 sea, influidos: ------------ —
Por el factor psicológi

co puro..................... 0 0,00 %
Por el factor psicológi

co mixto .................. 1 5,00 %

Total por el psicológico 
puro o mixto ........... 1 5,00 %

Por los factores ambien
tales ........................... 19 95,00 %

Totales...................... 20 100,00 % 0 0,00 %

EB) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales 

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 
Por el factor social . ... 
Por el factor familiar- 

social 

Totales

32

46,87 %
40,62 %

12,50 %

99,99 %

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B) 
Menores influidos por el

factor psicológico pu
ro o mixto................... 1 5,00 % 0 0,00 %

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A) .............
Del apartado B).............

19
0 19 95,00 %

0
32 32 100,00 %

Totales......................20 100,00 % 32 100,00 %
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tribunales de CASTELLON SALAMANCA
Menores en quienes se 
han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social ..............
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló

gico ............................
Por el factor familiar... 
Por el factor social.......
Por el factor psicológi- 

co-familiar..................
Por el factor psicológi- 

co-social ...................
Por el factor familiar- 

social .........................
Por psicológico-familiar-

16

0
5
5

2

2

2

23

0
0
4

0

0

18

social ............................
O sea, influidos:
Por el factor psicológi-

0 16 1 23

co puro .........................
Por el factor psicológi-

0 0,00 % 0 0,00 %

co mixto ......................

Total por el psicológico

4 25,00 % 1 4,34 %

puro o mixto ..............
Por los factores ambien-

4 25,00 % 1 • 4,34 %

tales............................... 12 75,00 % 22 95,65 %

Totales...................... 16 100,00 % 23 99,99 %

RESUMEN DE LOS
APARTADOS A) y B)

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien-
tales............................... 5

De los cuales han resul-
tado influidos:

Por el factor familiar ... 0 0,00 %
Por el factor social . ... 0 0,00%
Por el factor familiar-

social.................... ... 5 100,00 %

Totales...................... 5 ' 100,00%

Menores influidos por el 
factor psicológico pu
ro o mixto

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  12
Del apartado B)  0

Totales

4 25,00 % 1 3,57 %

22
12 75,00 %. 5 27 96,42 % .

16 100,00 % 28 99,99 %
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tribunales de PALMA DI1 MALLORCA CIUDAD REAL
A) Menores en quienes se 

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa

miliar y social ........
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló- 

gico ............................
Por el factor familiar... 
Por el factor social........
Por el factor psicológi- 

co-familiar..................
Por el factor psicológi- 

co-social ...................
Por el factor familiar- 

social .........................
Por psicológico-fainiliar-

1
10

3

3

0

10

28

1
2
3

1

1

4

20

social ............................ 1 28 8 20
0 sea, influidos:
Por el factor psicológi-

co puro .........................
Por el factor psicológi-

1 3,57 % 1 5,00 %

co mixto ......................

Total por el psicológico

4 14,28 % 10 50,00 %

puro o mixto ..............
Por los factores ambien-

5 17,85 % 11 55,90 %

tales ............................... 23 82,14 % 9 45,00 %

Totales......................28 99,99 % 20 100,00 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales ............................... 7

De los cuales han resul
tado influidos:

0 0,00 %
0 0,00 %Por el factor familiar ...

Por el factor social . ...
Por el factor familiar- 

social ................... 7 100,00 %

Totales.............. ........ ........................ . 7 100,00 %

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el 

factor psicológico pu
ro o mixto................

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A) .............
Del apartado B)..............

23
0

5

23

17,85 %

82,14 %

11

9
7 16

40,74 %

59,25 %

Totales.......................
-------------- ■

28 99,99 % 27 99,99 %
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TRIBUNALES DE AVILA LOGROÑO
A) Menores en quienes se

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa-
miliar y social ..............
De los cuales han resul-

25 19

-tado desfavorablemente
influidos:
Por el factor psicoló-

gico ............................... 0 0
Por el factor familiar... 8 5
Por el factor social.......
Por el factor psicológi-

0 3

co-familiar.....................
Por el factor psicológi-

0 0

co-social .......................
Por el factor familiar-

7 0

social ............................
Por psicológico-familiar-

10

25

6

19social ............................ 0 5
O sea, influidos:
Por el factor psicológi-

0,00 %co puro .........................
Por el factor psicológi-

0 0,00 % 0

26,31 %co mixto ..................... 7 28,00 % 5

Total por el psicológico 26,31 %puro o mixto ..............
Por los factores ambien-

7 28,00 % 5

73,68 %tales.............................. 18 72,00 % 14

Totales...................... 25 100,00 % 19 99,99 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales 

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 
Por el factor social . ... 
Por el factor familiar- 

social 

Totales
RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el 

factor psicológico pu
ro o mixto................

Menores influidos por 
los factores ambien-

7 28,00 % 5 20,00%

tales:
Del apartado A) .............
Del apartado B) ........ ..

18
0 18 72,00 %

14
6 20 80,00 %

Totales...................... 25 100,00 % 25 100,00 %

6 

Ó 0,00 %
0 0,00 %

6 100,00 %

6 100,00 %
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2M
tribunales de LERIDA LUGO

Á) Menores en quienes se
han examinado los tres 
factores: psicológico, fa-
miliar y social ...............
De los cuales han resul-

9 13

tado desfavorablemente
influidos:
Por el factor psicoló-

gico............................... 0 0
Por el factor familiar... 3 0
Por el factor social.......
Por el factor psicológi-

3 2

co-familiar..................... 0 0
Por el factor psicológi- 

co-social ...................
Por el factor familiar-

0 0

social ............................
Por psicológico-familiar-

2 11

social ............................ 1 9 0 13
0 sea, influidos:
Por el factor psicológi-

0,00 %co puro ........................ 0 0,00 % 0
Por el factor psicológi-

0,00 %co mixto ..................... 1 11,11 % 0

Total por el psicológico
0,00 %puro o mixto ..............

Por los factores ambien-
1 11,11 % 0

100,00 %tales.............................. 8 88,88 % 13

Totales...................... 9 99,99 % 13 100,00 %

B) Menores en quienes no
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales .............................. 15 10

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 0 0,00 % 0 0,00 %
0,00 %Por el factor social . ... 0 0,00 % 0

Por el factor familiar- 
social .................. 15 100,00 % 10 100,00 %

Totales...................... 15 100,00 % 10 100,00 %

RESUMEN DE LOS
APARTADOS A) y B) 
Menores influidos por el

-

factor psicológico pu
ro o mixto................... 1 4,16 % 0 0,00 %

Menores influidos por
los factores ambien
tales: 13

10Del apartado A) .............
Del apartado B) .............

8
15 23 95,83 % 23 100,00 %

________ Totales...................... 24 99,99 % 23 100,00 %
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2ty
TRIBUNALES DE ORENSE , TOLEDO

A) Menores en quienes se
han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social ...............
De los cuales han resul-

22 22

tado desfavorablemente
influidos:
Por el factor psicoló-

gico ................................. 0 2
Por el factor familiar... 7 14
Por el factor social........
Por el factor psicológi-

7 6

co-familiar......................
Por el factor psicológi-

0 0

co-social ........................
Por el factor familiar-

0 0

social .............................
Por psicológico-familiar-

8 0

social ............................. 0 22 0 22
O sea, influidos:
Por el factor psicológi-

9,09 %co puro ..........................
Por el factor psicológi-

0 0,00 % 2

0,00 %co mixto ...................... 0 0,00 % 0

Total por el psicológico
9,09 %puro o mixto ..............

Por los factores ambien-
0 0,00 % 2

90,91 %tales................................ 22 100,00 % 20

Totales....................... 22 100,00 % 22 100,00 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales  

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 
Por el factor social . ... 
Por el factor familiar- 

social 

 Totales

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B)

0,00% 2 9,09%

oz.. 
100,00 % 0 20 90,91J^_
«ÓT 22 100,00jt

Menores influidos por el 
factor psicológico pu
ro o mixto  0

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  22
Del apartado B)  0 22
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TRIBUNALES DE HUELVA ALICANTE
A) Menores en quienes se

han examinado los tres
factores: psicológico, fa
miliar y social ..............
De los cuales han resul
tado desfavorablemente

20 12

influidos:
Por el factor psicoló-

peo ............................... 0 2Por el factor familiar... 4 2
Por el factor social.......
Por el factor psicológi-

8 2
co-f amiliar.....................

Por el factor psicológi-
0 0

co-social ......................
Por el factor familiar-

0 0
social ............................

Por psicológico-familiar-
5 4

social ............................ 3 20 2 12
0 sea, influidos:

0 0,00 % 2 16,66 %
Por el factor psicológi-

co puro ........................
Por el factor psicológi-

co mixto ..................... 3 15,00 % 2 16,66 %

Total por el psicológico
puro o mixto ..............

Por los factores ambien-
3 15,00 % 4 33,32 %

tales.............................. 17 85,00 % 8 66,66 %

Totales...................... 20 100,00% 12 99,98 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien-
tales.............................. 2

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 0 0,00 %
Por el factor social . ... 0 0,00 %
Por el factor familiar- 

social ..................2 100,00 %

Totales...................... 2 100,00%____________________ _

3 13,63 % 4 33133

8
2 19 86,36% O 8 66166

’’’ 22 99,99 % *2 99,99

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B) 
Menores influidos por el 

factor psicológico pu
ro o mixto  

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  
Del apartado B) 

Totales
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W)
TRIBUNALES DE

Menores en quienes se 
han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social  
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló

gico 
Por el factor familiar... 
Por el factor social  
Por el factor psicológi- 

co-familiar
Por el factor psicológi- 

co-social 
Por el factor familiar- 

social 
Por psicológico-familiar- 

social 
O sea, influidos:
Por el factor psicológi

co puro 
Por el factor psicológi

co mixto 

Total por el psicológico 
puro o mixto 

Por los factores ambien
tales 

Totales......................

SANTANDER

21

0
8
6

1

1

5

0 21

0 0,00 %

2 9,53 %
—

2 9,53 %

19 90,47 %

21 100,00 %

CADIZ

21

3 
0
3

0

0

15

0 21

3 14,28 %

0 0,00 %
- •----------- -

3 14,28 %

18 85,71 %

21 99,99 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales 

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ...
Por el factor social . ...
Por el factor familiar- 

social 

Totales

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B) 
Menores influidos por el 

factor psicológico pu
ro o mixto

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  19
Del apartado B)  0 *

2 9,53 % 3 14,28 %

13
19 90,47 % 0 18 85,71 °/o.

Totales . .. 21 100,00 % 21 99,99 %



I 

TRIBUNALES DE LAS PALMAS BURGOS
A) Menores en quienes se

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social ...............
De los cuales han resul-

8 1

1tado desfavorablemente
influidos:
Por el factor psicoló-

gico ................................ 0 0
Por el factor familiar... 0 0
Por el factor social.......
Por el factor psicológi-

0 1

co-familiar.....................
Por el factor psicológi-

0 0

co-social .......................
Por el factor familiar-

0 0

social ............................
Por psicológico-familiar-

5 0

social ............................. 3 8 0 1
0 sea, influidos:
Por el factor psicológi-

0,00 %co puro .........................
Por el factor psicológi-

0 0,00 % 0

0,00 %co mixto ...................... 3 37,50 % 0

Total por el psicológico
0,00 %puro o mixto ..............

Por los factores ambien-
3 37,50 % 0

100,00 %tales ............................... 5 62,50 % 1

Totales....................... 8 100,00 % 1 100,00 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales 

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 8 42,10 %
Por el factor social . ... 11 57,90 %
Por el factor familiar- 

social .................. 0 0,00 %

Totales....................... 19 100,00 %

RESUMEN DE LOS
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el 

factor psicológico pu
ro o mixto

Menores influidos por
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  5
Del apartado B)  0

Totales

3 37,50 %

1

0 0,00%

5 62,50 % 19 20 100,00 %

8 100,00 % 20 100,00 %
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MI
TRIBUNALES DE CACERES GUADALAJARA

Totales . 

Total por el psicológico 
puro o mixto 

Por los factores ambien
tales 

A) Menores en quienes se 
han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social  
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló

gico 
Por el factor familiar... 
Por el factor social  
Por el factor psicológi- 

co-familiar
Por el factor psicológi- 

co-social 
Por el factor familiar- 

social 
Por psicológico-familiar- 

social 
O sea, influidos:
Por el factor psicológi

co puro 
Por el factor psicológi

co mixto 

0

9

0

3

2 1
4 0

0 0

0 0

0 1

3 9 1 3
— — — ■

0 0,00 % 0 0,00 %

3 33,33 % 1 33,33% '
— — —

3 33,33 % 1 ■ 33,33 %

6 66,66 % 2 66,66 %

9 99,99 % 3 99,99 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales 

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 
Por el factor social . ... 
Por el factor familiar- 

social 

Totales

12

6 50,00%
4 33,33 %

2 16,66 %

12 9W9 %

RESUMEN DE LOS
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el 

factor psicológico pu- ,% x 6>66%

Menores influidos por 
los factores ambien-
tales: 2 

12 14 93,33%Del apartado A) ........
Del apartado B)........

6 
0 6 66,66 %

Totales................. 9 99,99 % 15 99,99%
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iS2>
TRIBUNALES DE TENERIFE VITORIA

/A) Menores en quienes se 
han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social  
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló

gico  0
Por el factor familiar... 0
Por el factor social  0
Por el factor psicológi- 

co-familiar  0
Por el factor psicológi- 

co-social  1
Por el factor familiar- 

social  0
Por psicológico-farmliar- 

social  2
O sea, influidos: ------
Por el factor psicológi

co puro  0
Por el factor psicológi

co mixto ...  3

Total por el psicológico 
puro o mixto  3

Por los factores ambien
tales  0

Totales  3

3 3

0
3 
0

0

0

0

3 0 3

0,00 % 0

100,00 % 0

100,00 % 0

0,00 % 3 100,00 %

100,00 % 3 100,00 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales  

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ... 1
Por el factor social .... 2
Por el factor familiar-

social  8

Totales  11

11 10

9,09 7o
18,18 7o

0
9

0,00 7o
90,00 7o

72,72 7o 1 10,00 7o

99,99 7o 10 100,00 7o

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B) 
Menores influidos por el 

factor psicológico pu
ro o mixto  

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A)  
Del apartado B) 

Totales

3 21,62 7o 0

0
11 11 78,57 7o

3 
10 13 100,00 7o

14 99,99 7o 13 100,00 7o
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RESUMEN DE LOS
APARTADOS A) y B)

TRIBUNALES DE SORIA ‘ MELILLA
A) Menores en quienes se 

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social ..............
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:

10

Por el factor psicoló
gico ............................

Por el factor familiar...
Por el factor social.......
Por el factor psicológi- 

co-familiar..................
Por el factor psicológi- 

co-social ...................
Por el factor familiar- 

social ........................
Por psicológico-familiar- 

social ........................
O sea, influidos:

0
0
5

0

0

2

3 10

Por el factor psicológi
co puro .....................

Por el factor psicológi
co mixto ..................

0

3 30,00 % ■ .

Total por el psicológico 
puro o mixto ..........

Por los factores ambien
tales ...........................

3

7

30,00 %

70,00 %

Totales...................... 10 100,00 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales ........................... 9

De los cuales han resul
tado influidos: -

0 0,00 %
2 22,22 %

' 7 77,77 %

Por el factor familiar ...
Por el factor social . ... 
Por el factor familiar- 

social ..................

Totales...................... 9 99,99 %

Menores influidos por el 
factor psicológico pu- • „

Menores influidos por 
los factores ambien-
tales:

Del apartado A) ........
Del apartado B) ........

7
0 7 70,00 %

0
9 9 100,00 %

Totales................. 10 100,00 % 9 100,00%
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TRIBUNALES DE HUESCA TERUEL
A) Menores en quienes se

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social ..............
De los cuales han resul-

4 7

tado desfavorablemente
influidos:
Por el factor psicoló-

gico ............................... 0 0
Por el factor familiar... 1 3
Por el factor social.......
Por el factor psicológi-

1 4

co-familiar.....................
Por el factor psicológi-

0 0

cosocial .......................
Por el factor familiar-

0 0

social ............................
Por psicológico-familiar-

1 0

social ............................ 1 4 0 7
0 sea, influidos:
Por el factor psicológi-

co puro .........................
Por el factor psicológi-

0 0,00 % 0

co mixto ..................... 1 25,00 % 0

Total por el psicológico
puro o mixto ..............

Por los factores ambien-
1 25,00 % 0

100,00 %tales............................... 3 75,00 % 7

Totales......................4 100,00% 7 100,00 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales .............................. 3

De los cuales han resul-
tado influidos:

Por el factor familiar ... 0
Por el factor social .... 0
Por el factor familiar-

100,00 %social......................... 3

Totales...................... 3 100,00 %

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el

factor psicológico pu-
14,28 %ro o mixto...................

Menores influidos por
1

los factores ambien
tales:

Del apartado A) .............
Del apartado B)...........

3
3 6 85,71 %

7
0 7 100,00 %

Totales...................... 7 99,99 % 7 100,00 %
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TRIBUNALES DE FALENCIA MALAGA
A) Menores en quienes se 

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa

miliar y social .  ... 4 4
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló

gico ............................. 0 0
Por el factor familiar... 0 0
Por el factor social... 1 ■ 0
Por el factor psicológi-

co-familiar...................... 0 0
Por el factor psicológi-

co-social ...................... 0 0
Por el factor familiar-

social ............................. 2 4
Por psicológico-familiar- 

social ......................... 1 4 0 4
0 sea, influidos: — — ■
Por el factor psicológi

co puro ......................0 0 0,00 %
Por el factor psicológi

co mixto ..................1 25,00 % 0 0,00 %

Total por el psicológico
25,00 % 0,00 %puro 0 mixto .............. 1 0

Por los factores ambien
tales ............................3 75,00 % 4 100,00 %

Totales.......................4 100,00 % 4 100,00 %

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales 

De los cuales han resul
tado influidos:

Por el factor familiar ...
Por el factor social . ...
Por el factor familiar- 

social 

Totales  ... 

RESUMEN DE LOS
APARTADOS A) y B)
Menores influidos por el .

factor psicológico pu- % 0
ro o mixto.................... : 1 25'0(,%

Menores influidos por 
los factores ambien
tales: 4 •£! é’>::::::::: ’ 3 75.00% _o . 

Totales . ......... ■... * 100,1»% '__ 'ÜOÍ-
—------------------------------- —----------------------------------------------- 4
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tribunales de ZAMORA
'A) Menores en quienes se 

han examinado los tres 
factores: psicológico, fa
miliar y social ......
De los cuales han resul
tado desfavorablemente 
influidos:
Por el factor psicoló

gico ............................
Por el factor familiar...
Por el factor social.......
Por el factor psicológi- 

co-familiar..................
Por el factor psicológi- 

co-social ...................
Por el factor familiar- 

social ......................... ■ ■ . ■ . ■

Por psicológico-familiar-
social ............................

0 sea, influidos:
Por el factor psicológi- .........................................................—..................................------------------------

co puro .........................
Por el factor psicológi

co mixto ..................

Total por el psicológico
puro o mixto ............... ,

Por los factores ambien- .... - ■ ... - • •

tales...............................

Totales......................

B) Menores en quienes no 
se ha examinado el 
factor psicológico, si
no sólo los ambien
tales .................... 4

De los cuales han resul- ~~ ’
tado influidos:

Por el factor familiar ...
Por el factor social . ... 
Por el factor familiar- 

social ..................

Totales ...................

0 
0

4

4

100,00 %

100,00 %

RESUMEN DE LOS 
APARTADOS A) y B) 
Menores influidos por el 

factor psicológico pu
ro o mixto...............

Menores influidos por 
los factores ambien
tales:

Del apartado A) ............. . 0

0

100,00 %Del apartado B) ............. 4 4

Totales................. .. 4 100,00 %.



MEDIO FAMILIAR. ANTECEDENTES HEREDITARIOS

TRIBUNALES MADRID GRANADA SEVILLA

Luéticos............. 0 0 0 6 2,60 7o 2,60 7o 1 0,53 7o 0,53 7o
Alcohólicos........ 2 0,75 % 2,15 % 18 7,80 7o 7,80 7o 4 2,13 7o 2,13 7o
Tuberculosos. ... 0 0 0 9 3,90 7o 3,90 7o 2 1,06 7o 1,06 7o
Psiquiátricos . ... 4 1,50 % 1,50 % 3 1,30 7o 1,30 7o 8 4,27 7o 4,27 7o

TRIBUNALES BARCELONA PONTEVEDRA OVIEDO

Luéticos........ 0 0 0 7 ’ 4,63 7o 4,63 7o 2 1,40 7o 1,40 7o
Alcohólicos ........ 14 7,82 % 7,82 % 4 2,64 7o 2,64 7o 32 22,53 7o 22,53 7o
Tuberculosos. ... 2 1,12 % 1,12 % 6 3,97 7o 3,97 7o 3 2,11 7o 2,11 7o
Psiquiátricos . ... 10 5,58 % 5,58 % 0 0 0 0 0 0

TRIBUNALES BILBAO VALENCIA CORDOBA

Luéticos...... . . . 1 1,00 % 2,27 % 0 0 0 0
Alcohólicos........ 5 5,00 % 11,36 % 7 7,14 7o 9,09 7o 0
Tuberculosos. .. 1 1,00 % 2.27 % 2 2,04 7o 2,59 7o 1 1,03 7o 1,03 7o
Psiquiátricos . ... 5 5,00 % 11,36 7o 3 3.06 7o 3,89 7o 0

TRIBUNALES LEON SAN SEBASTIAN VALLADOLID

Luéticos ... . 0 0 0 0 0 0 0
Alcohólicos...... 5 7,81 % 7,81 7c 7 11,47 7o 11,47 7o, 6 10,71 7o 10,71 7o
Tuberculosos. ... 0 0 0 1 1,63 7o 1,63 7o 0

1,78 7oPsiquiátricos . ... 2 3,12 % 3,12 7o 3 4,91 7o 4,91 7o 1 1,78 7o

TRIBUNALES ALMERIA GERONA CIUDAD REAL

Luéticos....... 0 0 0 0 0
Alcohólicos........ 8 16,66 % 17,39 7o 1 2,70 7o 2,70 7o 5 18,51 7o 18,51 7o
Tuberculosos. .. 0 0 2 7,40 7o 7,40 7o
Psiquiátricos . ... 2 4,16 % 4,34 7o 0 2 7,40 7o 7,40 7o

TRIBUNALES AVILA TOLEDO CADIZ

Luéticos ... . 1 4,00 % 4,00 7o 1 4,54 7o 4,54 7o 1 4,76 7o 4,76 7o
Alcohólicos . . 5 20,00 % 20,00 7o 2 9,09 7o 9,09 7o 6 28,57 7o 28,57 7o
Tuberculosos. 2 8,00 % 8,00 7o 0 0 0 0 0 0
Psiquiátricos . ... 2 8,00 % 8,00 7o 0 0 0 0 0 0

TRIBUNALES LAS PALMAS HUESCA FALENCIA

Luéticos ..... 0 0 0 0 0
14,28 7o 25,00%Alcohólicos . 2 10,00 % 25,00 7o 4 57,14 7o 57,14 7o 1

Tuberculosos 0 1 14,28 7o 14,28 7o 0
Psiquiátricos . ... 0 1 14,28 7o 14,28 7o 0
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Zí’i'

MEDIO FAMILIAR. SUBDIVISION DE FAMILIAS DEFICIENTES Y 
NOCIVAS

TRIBUNALES DE MADRID GRANADA SEVILLA BARCELONA

Ilnfluencias de fami
lias deficientes:

(¡Constitución incom-
pleta .................... 14

IDeficiencia de me
dios económicos . 52

IDeficiencia de me
dios educativos 45

14,60 %

54,16 %

46,87 %

36

27

54

33,33 %

24,98 7o

49,96 7o

36

10

37

43,37 7o

12,04 7o

44,57 7o

15

38

63

14,70 7o

37,25 7o

61,76 7o

Ilnfluencias de fami
lias nocivas:

(Corrupción moral... 5 17.24 % 0 0 16 29,09 7o 9 30,00 7o
¡Delincuencia........... 0 0 2 16,66 7o 3 5,45 7o 5 16,66 7o
^Vagabundeo............ 5 17,24 % 4 33,33 7o 0 0 3 10,00 7o
/Abandono................  12 41,37 % 3 25,00 7o 33 60,00 7o 18 60,00 7o
¡Embriaguez............ 6 20,68 % 6 50,00 7o 3 5,45 7o 6 20,00 7o
¡Mendicidad............. 0 0 0 0 0 0 0 0

‘ TRIBUNALES DE PONTEVEDRA OVIEDO ZARAGOZA BILBAO

Ilnfluencias de fami
lias deficientes:

(¡Constitución incom
pleta ................ 15

¡Deficiencia de me
dios económicos . 92

¡Deficiencia de me
dios educativos ... 66

Ilnfluencias de fami
lias nocivas:

(¡Corrupción moral... 8
¡Delincuencia........... 3
^Vagabundeo............ 2
¿Abandono................  13
¡Embriaguez............ 12
¡Mendicidad............. 0

14,28 7o 24 32,43 7o 12

87,62 7o 50 67,56 7o 8

62.85 7o 42 56,75 7o 39

57,14 7o 9 25,71 7o 7
21,42 7o 6 17,12 7o 0
14.28 7o 3 8,57 7o 2
92,85 7o 12 34,28 7o 10
85,71 7o 32 91,42 7o 7

0 0 0 0

24,00 7o 11 39,28 7o

16,00 7o 12 42,85 7o

78,00 7o 14 50,00 7o

38.89 7o 9 47,36 7o
0 1 5,26 7o

11,11 7o 1 5,26 7o
55,56 % 14 73,68 7o
38,89 7o 4 21,05 Yo

0 0 0

69



TRIBUNALES DE VALENCIA CORDOBA LEON s. SEBAST.
Influencias de fami-

lias deficientes:
Constitución incom

pleta ..................
Deficiencia me-

15 35,71 % 10 14,70 % 15 88,23 % 10 21,73 %

dios económicos .
Deficiencia de me-

17 40,47 % 41 60,30 % 16 94,11 % 5 10,86 %

dios educativos ... 21 50,00 % 17 25,00 % 1 5,88 % 31 67,60 %
Influencias de fami

lias nocivas:
Corrupción moral... 15 62,50 % 8 88,88 % 16 50,00 % 4 80,00 %
Delincuencia........... 0 C 1 11,12 % 5 15,62 % 0 0
Vagabundeo ............ 2 8,33 % 0 0 0 0 0 0
Abandono ................. 11 45,83 % 0 0 24 75,00 % 1 20,00 %
Embriaguez............ *2 12,50 % 0 0 4 12,50 % 0 0
Mendicidad............. 0 0 c 0 0 0 0 0

TRIBUNALES DE LA CORUÑA VALLADOLID ALMERIA GERONA

Influencias de fami-
lias deficientes:

Constitución incom
pleta ..................

Deficiencia de me-
17 65,38 % 7 30,43 % 8 50,00 % 8 42,10 %

dios económicos . 
Deficiencia de me-

4 15,31 % 16 69,56 % 16 100,00 % 7 36,84 %

52,63 %dios educativos ... 9 34,61 % 11 47,82 % 16 100,00 % 10

Influencias de fami
lias nocivas:

Corrupción moral... 5 50,00 % 16 55,17 % 16 72,72 % 7 87,50 %
Delincuencia........... 1 10,00 % 

0
3 10,34 %

6,89 %
8 36,36 % 0 0

Vagabundeo............ 0 2 6 27,27 % 0 0
Abandono................. 3 30.00 % 23 79,31 % 2 9,09 % 1 12,50 %
Embriaguez ............ Q 30,00 % 7 24,13 % 7 31,81 % 0 0
Mendicidad............. 0 0 0 0 0 0 0

TRIBUNALES DE PAMPLONA CUENCA SALAMANCA MALLORCA

Influencias de fami-
lias deficientes:

Constitución incom
pleta ..................

Deficiencia de me-
0 8 66,66% 4 .17,39 % 5 •• 29,41 %

23,52 %dios económicos . 
Deficiencia de me-

20 100,00 % 11 91,66 % 23 100,00 % 4

47,05%dios educativos ... 0 3 25,00 % 23 .100,00 % 8

Influencias de fami
lias nocivas:

Corrupción moral... 0 6 85,71 % 0 4 57,14 %
Delincuencia........... 0 0 0 0 2 28,57 %
Vagabundeo............ 0 0 0 1 100,00 % 1 14,28 %
Abandono.............. 0 7 100,00 % 1 100,00 % 0 0
Embriaguez............ 0 1 14,28 % 0 0 0 0
Mendicidad............. 0 0 0 0 0 0 0
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TENERIFE VITORIA MELILLA

/¡TRIBUNALES DE CIUDAD REAL AVILA TOLEDO CADIZ
Hnfluencias de fami

lias deficientes:
(¡Constitución incom

pleta .................... 2 25,00 % 4 30,76 % 2 18,18 % 4 100,00 %
¡Deficiencia de me

dios económicos . 4 50,00 % 7 53,84 % 5 45,45 % 4 100,00 %
¡Deficiencia de me

dios educativos ... 7 87,00 % 10 76,92 % 4 36,36 % 4 100,00 %
Hnfluencias de fami

lias nocivas:
CCorrupción moral... 6 42,85 % 2 40,00 % 1 33,33 % 4 36,36 %
IDelincuencia .... ... 4 28,57 % 0 0 0 0 3 27,27 %
'Vagabundeo...... ... 2 14,28% 0 0 0 0 1 9,09 %
/Abandono ........... ... 8 57,14 % 0 0 2 66,66 % 11 100,00 %
¡Embriaguez ...... ... 7 50.00 % 4 80,00 % 0 0 6 54,54 %
¡Mendicidad........ ... ti 0 0 0 0 0 0 0

tribunales de burgos
. Influencias de fami

lias deficientes:
1 Constitución incom-

pleta .................... 0 0 4 66,66 % 3 75,00 % 1 20,00 %
Deficiencia de me

dios económicos . 3 60,00 % 2 33,33 % 1 25,00 % 5 100,00 %
Deficiencia de me

dios educativos ... 2 40,00 % 0 0 0 0 1 20,00%

Influencias de fami
lias nocivas:

Corrupción moral... 0 0 5 83,33% 0 1 50,00 %
Delincuencia........... 1 33,33 % 0 0 0 0 0
Vagabundeo............ 2 66,66 % 0 0 0 0 0
Abandono ................ 0 0 1 16,66 % 0 1 50,00 %
Embriaguez............ 0 0 0 0 0 0 0
Mendicidad............. 0 0 0 0 0 0 0

TRIBUNALES DE HUESCA FALENCIA MALAGA ZAMORA

Influencias de fami
lias deficientes:

Constitución incom
pleta ................. 2

Deficiencia de me
dios económicos . 0

Deficiencia de me
dios educativos ... 0

Influencias de fami
lias nocivas:

Corrupción moral... 4
Delincuencia........... 0
Vagabundeo............ 0
Abandono................ 0
Embriaguez............ 1
Mendicidad............. 0

100,00 % 1 50,00 %

0 2 100,00 %

0 2 100,00 %

100,00 % 0
0 0
0 0
0 0

25,00 % 1 100,00 %
0 0

0 0 0

3 100,00 % 3 100,00 %

3 100,00 % 3 100,00 %

0 0
0 0
0 0
1 100,00 % 0
0 0
0 0
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*6/
SEPTIMA CLASIFICACION

MEDIO SOCIAL. ESCUELA

TRIBUNALES MADRID GRANADA SEVILLA • •

Instrucción: .
Deficiente ......... 91 34,50% 54,20% 57 24,66% 24,66% 25 13,36% 13 36%
Nula................... 18 6,80% 10,70% 28 12,12% 12,12% 62 33,16% 33,16%

Asistencia:
Irregular............ 71 26,90% 42,30% 108 46,75% 46,75% 45 24,05% 24 05%
Falta habitual ... 20 7,50% 11,90% 77 '33,33% 33,33% 18 9,62% 962% • .
Ninguna asist. ... 7 2,60% 4,16% 23 9,25% 9,25% 24 12,83% 12*83% ♦ . '

TRIBUNALES BARCELONA PONTEVEDRA OVIEDO 7

Instrucción:
Deficiente ......... 147 82,12% 82,12% 90 59,60% 59,60% 72 50,70% 50,70%
Nula.............. 22 12,29% 12,29% 9 5,96% 5,96% 22 15,49% 15,49%

Asistencia:
Irregular........ 88 49,16% 49,16% 34 22,51% 22,51% 57 40.14% 40,14%
Falta habitual ... 25 13,97% 13,97% 15 9,93% 9,93% 19 13,38% 13,38%
Ninguna asist. ... 36 20,11% 20,11% 2 1,32% 1,32% 22 15,49% 15,49%

TRIBUNALES ZARAGOZA BILBAO VALENCIA '

Instrucción: .
Deficiente ......... 45 41,28% 41,28% 48 48,00% 48,00% 44 44.89% 44,89% .'
Nula................... 9 8,26% 8,26% 6 6,00% 6,00% 15 15,30% 15,30% . .

Asistencia:
Irregular............ 42 38,53% 38,53% 42 42,00% 42,00% 25 25,51% 25,51%
Falta habitual ... 10 9,17% 9,17% 6 6,00% 6,00% 7 7.14% 7,14%'
Ninguna asist. ... 2 1,83% 1,83% 1 1,00% 1,00% 10 10,20% 10,20% / L'-

TRIBUNALES CORDOBA LEON SAN SEBASTIAN.............. - f . ’ .

Instrucción: .
Deficiente ......... 33 34,02% 34,02% 18 28J2% 28;12% 31 50,81% 50,81% •:
Nula................... 43 44,32% 44,32% 2 3,12% 3,12% 5 8,19% 8,19% • .-

Asistencia:
Irregular............ 9 9,28% 9,28% 16 25,00% 25,00% 25 40,98% 40,98%— ■
Falta habitual ... 24 24,74% 24,74% 4 6,25% 6,25% 10 16,39% 16,39% . ~ . ’ ■
Ninguna asist. ... 43 44,32% 44,32% 4 6,55% 6,55% • ,
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' TRIBUNALES

Instrucción:
Deficiente .........
Nula...................

Asistencia:
Irregular............
Falta habitual ...
Ninguna asist. ...

LA CORUNA VALLADOLID ALMERIA

27
7

21
9
3

46,55%
12,06%

36,20%
15,51%
5,17%

61,36%
15,90%

47,72%
20,45%

6,81%

35
12

29
13
4

62,50%
21,42%

51,78%
23,21%
7,14%

62,50%
21,42%

51,78%
23,21%
7,14%

20
16

8
12
16

41,66%
33,33%

16,66%
25,00%
33,33%

43,47%
34.78%

17,39%
26,08%
34,78%

TRIBUNALES GERONA PAMPLONA CUENCA

Instrucción:
Deficiente ......... 8 21,62% 21,62% 18 54,54% 90,00% 2 6,25% 6,25%
Nula................... 7 18,91% 18,91% 2 6,06% 10,00% 0 0 0

Asistencia:
Irregular............ 5 13.51% 13,51% 16 48,48% 80,00% 5 15,62% 15,62%
Falta habitual ... 6 16,21% 16,21% 4 12,12% 20,00% 2 6,25% 6,25%
Ninguna asist. ... 3 8,10% 8,10% 0 0 0 0 0 0

TRIBUNALES CASTELLON SALAMANCA PALMA MALLORCA

Instrucción:
Deficiente ......... 4 13,33% 25,00% 25 89,28% 89,28% 13 46,42% 46,42°,
Nula................... 5 16,66% 31,25% 3 10,71% 10,71% 1 3,57% 3,57%

Asistencia:
Irregular ............ 2 6,66% 12,50% 25 89,28% 89,28% 13 46,42% 46,42%
Falta habitual ... 5 16 66% 31,25% 2 7,14% 7,14% 1 3,57% 3,57%
Ninguna asist. ... 2 6,66% 12,50% 1 3,57% 3,57% 0 0 0

TRIBUNALES CIUDAD REAL AVILA TOLEDO

Instrucción:
Deficiente......... 8 29,62% 29,62% 8 32,00% 32,00% 2 9,09% 9,09%
Nula................... 7 25,92% 25,92% 3 12,00% 12,00% 4 18,18% 18,18%

Asistencia:
Irregular ............ 3 11,11% 11,11% 7 28,00% 28,00% 2 9,09% 9,09%
Falta habitual ... 6 22,22% 22,22% 4 16,00% 16,00% 2 9,09% 9,09%
Ninguna asist. ... 5 18.51% 18,51% 1 4.00% 4,00% 2 9,09% 9,09%

tribunales CADIZ BURGOS TENERIFE

Instrucción:
Deficiente 0 0 0 6 30,00% 30,00% 9 64,28% 64,28%
Nula................... 9 _42,85% 42,85% 2 10,00% 10,00% 4 28,57% 28,57%

Asistencia:
Irregular.. .. 0 4 20,00% 20,00% 9 64,28% 64,28%
Falta habitual ... 8 38,09% 38,09% 2 10,00% 10.00% 1 7.14% 7,14%
Ninguna asist. ... 0 2 10,00% 10,00% 3 21,42% 21,42%
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TRIBUNALES VITORIA MELILLA HUESCA

Instrucción:
Deficiente ......... 3 23,07% 23,07% 6 66,66% 66,66% 3 42,85% 42,85%
Nula................... 0 0 0 1 11,11% 11,11% 2 28,57% 28,57%

Asistencia:
Irregular ............. 3 23,07% 23,07% 6 66,66% 66,66% 3 42.85% 42,85%
Falta habitual ... 0 0 0 0 0 0 3 42.85% 42,85%
Ninguna asist. ... 0 0 0 1 11,11% 11,11% 0 0 0

TRIBUNALES FALENCIA MALAGA ZAMORA

Instrucción:
Deficiente ......... 3 42,85% 75,00% 4 57,14% 100,00% 4 100,00% 100,00%
Nula................... 1 14,28% 25,00% 0 0 0 0 0 0

Asistencia:
Irregular ............. 2 28,57% 50,00% 2 28,57% 50,00% 4 100,00% 100,00%
Falta habitual ... 1 14,28% 25,00% 2 28,57% 50,00% 0 0 0
Ninguna asist. ... 1 14,28% 25,00% 0 0 0 0



OCTAVA CLASIFICACION
MEDIO SOCIAL. OTROS FACTORES SOCIALES

 

MADRID GRANADA SEVILLATRIBUNAI.ES

Barrio ........ . ... 36 13,60% 21,40% 117 50,64% 50,64% 15 8,02% 8,02%
Trabajo ... . .......  5 1,90% 3,00% 34 14,71% 14,71% 1 0,53% 0,53%
Lecturas... . . ... 7 2,60% 4,16% 60 25,97% 25,97% 18 9.62% 9,62%
Amistades . . ... 130 49,20% 77,40% 173 74,89% 74,89% 172 91,97% 91,97%
Cine............ ........ 46 17,00% 27,40% 138 59,74% 59,74% 101 54,01% 54,01%

TRIBUNALES BARCELONA PONTEVEDRA OVIEDO

Barrio ................. 92 51.39% 51,39% 21 13,90% 13,90% 50 35,21% 35,21%
Trabajo ............... 34 18,99% 18,99% 3 1,98% 1,98% 0 0 0
Lecturas ............... 16 8,93% 8,93% 2 1,32% 1,32% 5 3,52% 3,52%
Amistades ......... 68 37,98% 37,98% 114 75,49% 75,49% 81 57,04% 57,04%
Cine ..................... 81 45,25% 45,25% 87 57,60% 57,60% 15 10,56% 10,56%

TRIBUNALES ZARAGO:ZA BILBAO VALENCIA

Barrio . . . 11 10,09% 10,09% 24 24,00% 24,00% 20 20.40% 20,40%
Trabajo ............... 0 0 0 0 0 0 2 2,04% 2,04%
Lecturas .............. 1 0,91% 0,91% 9 9,00% 9,00% 16 16,32% 16,32%
Amistades ... . 95 87,16% 87,16% 81 81,00% 81,00% 56 57,14% 57,14%
Cine ..................... 24 22,02% 22,02% 72 72,00% 72,00% 46 46,93% 46,93%

 

tribunales CORDOBA LEON SAIV SEBASTIAN

Barrio ................. 69 71,13% 71,13% 4 6,25% 6,25% 6 9,83% 9,83%
Trabajo ............... 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Lecturas............... 0 0 0 2 3.12% 3,12% 6 9,83% 9,33%
Amistades .......... 84 86,59% 86,59% 37 57,81% 57,81% 26 42,62% 42,62%
Cine ..................... 8 8,24% 8,24% 14 21,87% 21,87% 22 36,06% 36,06%

tribunales

Barrio 
Trabajo 
lecturas  ..
Amistades ...
Cine  J

VALLA DOLID ALMERIALA CORUÑA

3 5,17% 6,81%
10 17,24% 22,72%

1 1.72% 2,27%
30 51,72% 68,18%
11 18,96% 25,00%

27 48,21% 48,21%
3 5,35% 5,35%

11 19,64% 19,64% 
49 87,60% 87,60% 
26 46,42% 46,42%

30 60,50% 65,21%
2 4,16% 4,34%
0 0 0

22 45,83% 47,82%
6 12,50% 13,04%
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TRIBUNALES GERONA PAMPLONA CUENCA

Barrio ................ 11 29,72% 29,72% 6 18,18% 30,00% 7 2,87% 2,87%Trabajo .............. 2 5,40% 5,40% 0 0 0 0 0 0
Lecturas .............. 3 8,10% 8,10% 0 0 0 0 0 0
Amistades ......... 28 75,67% 75,67% 2 6,06% 10,00% 12 37,50% 37,50%
Cine..................... 17 45,94% 45,94% 12 36,36% 60,00% 5 15,62% 15,62%

TRIBUNALES SALAMANCA PALMA MALLORCA CIUDAD REAL

Barrio ................ 21 75,00% 75,00% 4 14,28% 14,28% 5 18,51% 18,51%
Trabajo ............... 0 0 0 2 7,14% 7,14% 2 7,40% 7,40%
Lecturas.............. 3 10,71% 10,71% 0 0 0 3 11.11% 11,11%
Amistades ......... 28 100,00% 100,00% 8 28,56% 28,56% 20 74,74% 74,74%
Cine..................... 4 14,28% 14,28% 0 0 0 11 40,74% 40,74%

TRIBUNALES AVILA TOLEDO CADIZ

Barrio ................. c 20,00% 20,00% 5 22,73% 22,73% 0
Trabajo ............... 1 4,00% 4,00% 0 0 0 0
Lecturas.............. 2 8,00% 8,00% 0 0 0 1 4,76% 4,76%
Amistades ......... 6 24.00% 24,00% 6 27,27% 27,27% 15 71,42% 71,42%
Cine..................... 4 16,00% 16,00% 6 27,27% 27,27% 13 61,90% 61,90%-

tribunales BURGOS TENERIFE VITORIA

Barrio ... . .. 0 5 35,71% 35,71% 3 23,07% 23,07%
Trabajo .............. 0 0 0 0 0 0 0
Lecturas... 0 0 0 0 1 7,69% 7,69%
Amistades ... . 3 15,00% 15,00% 5 35,71% 35,71% 10 76,92% 76,92%
Cine..................... 1 5,00% 5,00% 0 0 0 0 0 0

/

tribunales MEL1LLA HUESCA FALENCIA

Barrio ... 2 22,22% 22,22% 0 3 42,85% 75,00%
Trabajo ... 0 0 0 0 0 0 0
Lecturas... 1 11,11% 11,11% 0 0 0 0
Amistades .. 8 88,88% 88,88% 5 71,42% 71,42% 3 42,85% 75,00%
Cine..................... 0 0 0 1 14,28% 14,28% 0 0 0

tribunales MALAGA ZAMORA
•• •

Barrio......... 4 57,14% 100,00% 4 100,00% 100,00%
Trabajo .. o o 0 0 0 0
Lecturas... o o 0 4 100,00% 100,00%
Amistades 4 57.14% 100,00% 4 100,00% 100,00%
Cine............... 4 57,14% 100,00% 4 100,00% 100,00%
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Al cumplirse las bodas de plata de estas estadísticas de 
Factores influyentes en el extravío de los menores y las de 

oro de la Ley de los Tribunales Tutelares

Iniciaremos esta exposición re
lativa a nuestras estadísticas de 
factores influyentes en el extravío 
de los menores de la acción tutelar 
reformadora permanente de la ju
risdicción especial de los Tribuna
les de Menores españoles, rindien
do homenaje a los creadores de 
nuestra Obra tutelar, precisamente 
el año 1968 en que se cumplen los 
cincuenta años de nuestra Ley de 
Tribunales Tutelares de Menores 
y los veinticinco de la aplicación a 
toda España de la estadística de 
Factores influyentes en la acción 
reformadora permanente de los 
Tribunales de Menores.

Los hacemos conscientes de que 
—debido a la plena y entusiasta de

dicación de aquellos pioneros al 
noble afán que tenía por objetivo 
sacar al menor del Derecho penal, 
supieron preocuparse siempre con 
enfoque acertado de cuanto hacía 
relación en amplio abanico a la 
tutela del menor y no escapó a su 
interés la labor estadística.

Esta se reflejó en las priméras 
memorias de los Tribunales pio
neros, conocidos originariamente 
como Tribunales para niños y de
nominados después Tribunales Tu
telares de Menores, con el detalle 
del movimiento general de expe
dientes de las tres, facultades que 
comprenden ]a competencia de 
nuestros Tribunales, la reformado
ra, la protectora y el enjuiciamien
to de mayores.

Es notorio que dichos expedien
tes, desde que comenzaron a ac
tuar nuestros Tribunales y por lo 
que se refiere a las facultades re
formadora y de protección, se 
abrieron siempre uno por cada 
menor y no un expediente por 
cada hecho, o sea, lo contrario de 
lo que ocurre en la jurisdicción 
ordinaria, ya que en nuestro caso 
Jo que interesa es el menor y su 
adaptación a la sociedad.

A dicha información, recogida 
en los datos recopilados de los 
primeros Tribunales Tutelares 
hasta 1932 y en la estadística pu
blicada por la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia en 1935, hay 
que sumar la iniciativa de nues
tro compañero, el actual presiden
te del Tribunal de Menores de Za
ragoza, don José Guallart, que en 
la Asamblea Territorial celebrada 
en esa capital, a orillas del Ebro, 
en enero de 1931, presentó una 
ponencia titulada «Estadística de 
las actuaciones de los Tribunales 
Tutelares de Menores), sobre las 
rúbricas más esenciales y merece
doras de mayor interés, referentes 
a las estadísticas de los Tribuna
les de Menores y después en ia 
Asamblea general celebrada en 
Madrid, en el mes de marzo de 
mismo año de 1931; don Gabriel 
María de Ybarra presento otra po
nencia sobre estadística de resul
tados, titulada «Manera de hacei 
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una estadística de resultados en el 
ejercicio de la facultad reforma
dora».

La implantación de la República 
en España cortó en flor las inicia
tivas de esas asambleas organiza
das por la Unión Nacional de Tri
bunales Tutelares de Menores, 
con la disolución de esta entidad, 
pero los Tribunales vasco-nava
rros, no titulándolas Asambleas 
sino conferencias, continuaron 
reuniéndose anualmente dedican
do especial atención a la labor es
tadística, concretando que la que 
verdaderamente interesaba era la 
relativa a las causas, que como 
refiere don Gabriel María de Yba- 
rra en su obra «Temas del Centro 
de Estudios del Reformatorio de 
Amurrio», «...para no emplear un 
lenguaje determinista, denomina
mos factores influyentes en el ex
travío de nuestros menores», y la 
de los resultados obtenidos con 
las medidas aplicadas.

Iniciado el plan de estudios es
tadísticos en la Asamblea vasco- 
navarra celebrada en Bilbao, en 
septiembre de 1931, se perfiló en 
la de Pamplona de septiembre de
1933, y en la del mismo mes de
1934, nuevamente en Bilbao, se 
aprobó el primer cuadro estadís
tico dividido en cuatro partes re
lativas a: l.° Corrección de meno
res, que comprendía el hecho, las 
influencias, las medidas acordadas 
y los resultados; 2.° Facultad pro
tectora, consignado los hechos que 
motivan el expediente y las medi
das adoptadas; 3.° Enjuiciamiento 
de mayores con el enunciado de 
faltas y sanciones; 4.° Modo de ac
tuar los Tribunales Tutelares, re
flejando el coeficiente de tramita

ción, el coeficiente de selección de 
medidas, el coeficiente de observa
ción psicológica y el volumen de 
la tutela permanente detallando 
los ingresados y salidos en el año 
y su distribución en tutela de co
rrección y en tutela de protección.

Este fue el plan estadístico apro
bado por la Asamblea Vasco-Na
varra y que puede decirse ha ser
vido de base a lo que posterior
mente se aplicó con efecto a su 
cumplimiento por todos los Tribu
nales Tutelares españoles.

Pero antes de seguir adelante 
con nuestro comentario hemos de 
insistir en lo que ya hemos apun
tado, de que como dice don Ga
briel María de Ybarra en su refe
rida obra: «El principio en que se 
basa el sistema estadístico de 
nuestros Tribunales Tutelares con
siste en que en el procedimiento 
de corrección y en el de protección 
de menores se abre un expediente 
para cada menor y no un expedien 
te para cada hecho. Es decir, lo 
contrario de lo que ocurre en la 
jurisdicción ordinaria, en donde se 
sustancia un sumario para cada 
hecho, con uno o varios proce
sados.»

Este sistema, que fue puntuali
zado en el Reglamento de Tribu
nales de Menores del año_^ 1952 y 
se mantuvo en las sucesivas re
formas, lo consigna el vigente Re
glamento en su artículo 159 y las 
razones en que se funda las con
creta mi padre como sigue:

«l.° Que a nuestra jurisdicción 
interesa, más que el hecho, la per
sona del menor.

2 o Que, en consecuencia, en 
sus actuaciones características, el 
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eexpediente es una tutela, un tra
bamiento y lo que importa es llevar 
sal mismo expediente todos los an- 
ttecedentes, todo el historial, todas 
lilas investigaciones del medio am- 
Ubiente, en que el menor se desen
vuelve, todos sus informes medí
ceos, psicológicos y pegadógicos y 
«especialmente las fichas elabora- 
idas en nuestras Casas o Secciones 
i de Observación, el examen del me- 
inorporel presidente del Tribunal, 
«el acuerdo que se adopte, porque 
:se extiende en el expediente de 
■ cada uno de los menores, ya que 
'contiene la medida aplicable al 
menor a quien se haya abierto que 
puede ser distinta aunque sean 
varios los que han intervenido en 
el mismo hecho. Y posteriormente, 
al mismo expediente hay que lle
var también los partes de conduc
ta de los delegados de libertad vi
gilada, las notas ulteriores del Re
formatorio y todos los acuerdos 
modificativos de la situación del 
menor, hasta que se ponga fin al 
tratamiento o a la vigilancia. Esto 
es lo que a nuestra jurisdicción 
interesa que se reúna en un solo 
expediente por cada menor, y no 
los pequeños detalles de la ins
trucción con las declaraciones de 
los testigos y los pormenores del 
hecho, que en lo esencial ya se re
fleja en el acuerdo. Por eso no te
nía fundamento la objeción opues
ta en un principio de que habría 
Que fraccionar el hecho entre va
nos expedientes, porque en el 
0350 de concurrencia de varios 
consortes, el hecho con toda su 
prueba se lleva sólo al expediente 
de uno de ellos, quedando en los 
emás la referencia, véase el expe

diente número... de 19...»

En consecuencia, el artículo 159 
del Reglamento establece que: 
cuando en el acuerdo se adopte 
una medida aislada, se cerrará el 
expediente, que volverá a abrirse 
si se cometiera por aquel menor 
un nuevo hecho, y si en el acuerdo 
se. somete al menor a la acción 
tutelar permanente, dejándole en 
libertad vigilada, colocándole en 
una familia o internándole en un 
establecimiento, el expediente per
manecerá abierto.

Cuantas veces se fallan se cie
rran los expedientes de la facultad 
de enjuiciamiento de mayores, en 
que no se abren la tutela y en ellos 
se sigue el sistema de un expedien
te por cada enjuiciado y no por 
cada hecho, que en este caso sólo 
tiene por objeto el acomodarse al 
sistema que sigue el Tribunal Tu
telar de Menores en sus dos prin
cipales funciones, la reformadora 
y la protectora.

De la labor estadística boy vi
gente en nuestros Tribunales de 
Menores comenzaremos por decir 
de los estados mensuales de proce
dimiento que en algún tiempo fue
ron trimestrales y que conforme al 
artículo 160 del Reglamento se en
vía al Consejo Superior de Proteo 
ción de Menores y comprenden la 
relación de los expedientes en tra
mitación y del estado de la tutela, 
detallando los primeros respecto 
al mes referido: l.° Los pendientes 
de primer acuerdo al iniciarse el 
mes; 2.° Los incoados en ese pe
ríodo, bien sean abiertos por pri
mera vez o reabiertos; 3.° Los fa
llados durante el mes por primer 
acuerdo después de su apertura o 
reapertura con el detalle de la me
dida adoptada (sin medida; amo
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nestación; breve internamiento; li
bertad vigilada; colocación en fa
milia; internamiento; sobresei
miento); y 4." Los que quedan pen
dientes de primer acuerdo al fi
nalizar el trimestre. Por lo que se 
refiere al estado de tutela con el 
recuento de los menores que se 
hallan bajo la acción tutelar per
manente del Tribunal Tutelar de 
Menores, con aplicación de medi
das duraderas, bien en libertad vi
gilada, colocados en familia o en 
establecimientos apropiados para 
los casos correspondientes a la 

facultad reformadora por una par
te y por la otra en vigilancia pro
tectora o en establecimientos o fa
milias en los casos que correspon
dan a la facultad protectora. Esa 
información comprende: l.° Los 
tutelados que existían al comenzar 
el mes; 2.° Los ingresados en la 
tutela durante el mes; -3.° Los sa
lidos de la tutela en el mismo pe
ríodo de tiempo, y 4.° Los tutela
dos que quedan a fin de mes. A 
estos datos, con ligera modifica
ción del modelo de. estadística, se 
sumó el epígrafe del enjuiciamien-
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to de mayores con el número de 
expedientes no resueltos en el mes 
anterior, el número de los incoa
dos en el mes, los expedientes re
sueltos (sin medidas; reprensión 
privada; multa; arresto menor; so
breseimiento) y los pendientes a 
fin de mes.

Aparte de esa información que 
era anticipo de las estadísticas 
anuales (que establece el artículo 
163 del Reglamento y no se cum
plimenta desde la implantación de 
la estadística del Instituto Nacio
nal), de la facultad de corrección 
de menores, de la facultad protec
tora y del enjuiciamiento de mayo
res, los Tribunales Tutelares esta
ban obligados por el artículo 161 
del Reglamento a cumplimentar la 
denominada nota autorizada que 
dejó de ser preceptiva desde la im
plantación hace pocos años de la 
estadística trimestral del Instituto 
Nacional de Estadística, pero al
gunos Tribunales, como el de Bil
bao, para comodidad de su régi
men interno, siguen cumolimen- 
tando las notas autorizadas aue 
comprenden la relación de los 
acuerdos adoptados en cada juicio 
y que debían remitirse al Consejo 
Superior de Protección de Meno
res dentro del plazo de quince 
días, con expresión del expediente 
en que el acuerdo se había dicta
do, el nombre v apellidos del co
rregido, protegido o enjuiciado, el 
extracto del hecho y el de la me
dida acordada.

Esas notas autorizadas son de 
dos tipos, las correspondientes a 
los acuerdos adoptados por el pre
sidente y lar relativas a los acuer
dos adoptados por el Tribunal Tu
telar de Menores.

Antes hemos aludido a la disolu
ción, al advenimiento de la Repú
blica, en España, de la Unión Na
cional de Tribunales Tutelares de 
Menores cuando se acababa de 
cumplir el año de su creación por 
Real Decreto de 16 de mayo de 
1930, pero al ultimarse la guerra 
de Liberación, por Orden ministe
rial de 24 de marzo de 1939, del 
entonces ministro de Justicia se
ñor conde de Rodezno, se reorga
nizó la Unión Nacional, que el 11 
de septiembre de ese año celebró 
en Vitoria la primera Asamblea 
general de su segunda etapa.

Aunque los Tribunales vasco- 
navarros no dejaron de celebrar 
su reunión anual en tiempo de la 
República, en cambio hubieron de 
suspenderla durante los años de 
guerra y se reanudó con la Asam
blea Territorial que tuvo lugar en 
Vitoria el 31 de agosto de 1940 y 
en la que se examinaron los fac 
tores influyentes de los menores 
ingresados en el año anterior en la 
acción tutelar reformadora perma
nente de los cuatro Tribunales.

La segunda asamblea general 
después de nuestra guerra de Li
beración tuvo lugar en Madrid el 
14 de diciembre de 1940 v fue exa
minada la «Ponencia de los Tribu
nales de las provincias Vasconga
das y Navarra sobre estadística de 
factores influyentes en el extravio 
de nuestros menores, expuesta por 
don Gabriel María de Ybarra.»

Continuaron celebrándose las 
asambleas vasco-navarras, en 1941 
1941 en Pamplona: en 1942 en Bil
bao; en 1943, en San Sebastián y 

' en 1944, de nuevo en Vitoria, sien
do objeto de estudio en todas ellas
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el examen de los factores influ
yentes; las fichas de observación 
psicológica de los Laboratorios de 
la Región; la aplicación de la es
tadística de Factores influyentes 
en el resto de España; la iniciación 
y continuidad, año tras año, de las 
estadísticas de resultados en los 
cuatro Tribunales vasco-navarros 
y en la postrer Asamblea Territo
rial consignada, la de Vitoria del 
20 de julio de 1944, se estudió la 
estadística modelo de factores in
fluyentes.

También en las asambleas gene
rales de aquellos años se trató del 
tema estadístico, orientando la 
aplicación en toda España de las 
estadísticas de Factores influyen
tes y de Resultados, y así en la 
asamblea, de Madrid, de 11 de di
ciembre de 1941 se desarrolló la 
ponencia de don Gabriel María de 
Ybarra «Gradual implantación de 
la estadística de factores influyen
tes», y en la de Barcelona de 2 y 3 
de junio de 1942 la «Comunicación 
de la Secretaría de la Unión sobre 
la implantación de las estadísticas 
de factores influyentes y de resul
tados» y hay que hacer observar 
Que la Secretaría correspondió a 
don Gabriel María de Ybarra des
de que cesó como primer presiden
te turnante de la Unión Nacional 
de Tribunales de Menores, en la 
anterior Asamblea General de Ma
drid de 11 de diciembre de 1941.

En la asamblea general cele
brada en Sevilla los días 17 y 18 de 
mayo de 1943, además de una po
nencia de don Ramón Albo, pre
sidente del Tribunal de Menores 
de Barcelona, sobre la estadística 
de Factores influyentes relativa a 
os menores de la acción tutelar 

reformadora permanente de su 
Tribunal, se examinó por primera 
vez esa estadística con ámbito na
cional, merced a la ponencia del 
señor Ybarra «Resumen de las es
tadísticas de factores influyentes 
en el extravío de los menores de 
¡os Tribunales Tutelares que las 
han presentado» correspondientes 
al año 1942 y en la Asamblea Ge
neral de Madrid de 6 y 8 de mayo 
de 1944 presentó don Gabriel Ma- 
ría de Ybarra la Estadística de fac
tores influyentes de los menores 
ingresados en el año 1943, en la ac
ción reformadora permanente de 
los Tribunales que han presentado 
esta estadística, continuando en 
adelante la confección de la esta
dística de Factores influyentes sin 
interrupción todos los años, sien
do presentada en las sucesivas 
Asambleas Generales hasta que en 
la Asamblea General de Málaga de 
este año 1968 se cumplen los vein
ticinco años en que se vienen con
feccionando estas estadísticas des
de que poi' primera vez se presen
taron en la Asamblea General ce-' 
lebrada en Sevilla los días 17 y 18 
de mayo de 1943.

Con todo detalle se ocupa don 
Gabriel María de Ybarra en su 
obra «Temas del Centro de Estu
dios del Reformatorio de Amu
rrio» de la estadística de Factores 
influyentes tal como se confeccio
naba" en el año 1945, en que fue 
editado el libro, y nosotros en el 
Apéndice que dedicamos en 1954 
a ese trabajo (1) reproducimos 
la actual estadística como quedó

(1) «Apéndices a la obra Temas del 
Centro de Estudios del Reformatorio 
de Amurrio. de Gabriel María de Yba- . 
rra y de la Revilla», por Javier de Yba
rra y Bergé.
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¿después del informe presentado 
ppor don Gabriel María de Ybarra 
een la Asamblea General de Barce
lona de los días 8 al 11 de octubre 
cde 1946 y del anuncio que hizo en 
Illa de Zaragoza de los días 22 al 26 
¿de octubre de 1947 de que la Sec- 
cción 4.a del Consejo Superior de 
^Protección de Menores tenía en 
eestudio el nuevo modelo de esta- 
cdística simplificada, con objeto de 
ffacilitar su confección.

El nuevo modelo de estadística 
ssustituyó al anterior como consta 
een el comentario que el propio 
«don Gabriel María de Ybarra hizo 
'sobre la estadística de 1947 en la 
iponencia que presentó a la Asam- 
Iblea General celebrada en Santia- 
ígo de Compostela los días 4 al 8 
<de septiembre de 1948 y aunque 
eel delicado estado de su salud no 
lie permitía ya acudir personalmen- 
tte a las asambleas, envió su po- 
inencia sobre los Factores influ
yentes en el extravío de los me
mores ingresados en tutela refor- 
imadora durante los años 1948 y 

1949, a la Asamblea General cele
brada en Valencia, del 14 al 18 

^de mayo de 1950, y sobre los me
nores ingresados en tutela refor
madora en 1950, a la Asamblea 

1 General de Oviedo de los días 3 al 
'6 de septiembre de 1951.

Pocos días después de esta 
asamblea de Oviedo, el 11 de sep
tiembre de 1951, falleció en Ma
drid don Gabriel María de Ybarra, 
que como vemos mantuvo su inte
rés por nuestra Obra de recupera
ción del menor y, en el caso que 
nos ocupa, mostrando su celo por 
el cumplimiento y realidad de las 
estadísticas de Factores influyen
tes, hasta el momento en que en

tregó su vida... «al Señor al que 
servimos, Jesucristo, salvador de 
los menores que nos ha confiado», 
según frase suya en carta que diri
gió a don Guillermo Montoya, pre
sidente del Tribunal de Vitoria, en 
ocasión de las bodas de plata del 
Tribunal alavés, y en la que decía: 
«Doy gracias a Dios por haber po
dido simultanear contigo en este 
cuarto de siglo el ejercicio de la 
jurisdicción tutelar en las tan que
ridas Alava y Vizcaya y haber 
prestado este servicio a España, 
nuestra amada Patria; pero ante 
todo por haberlo consagrado al 
Señor a quien servimos, Jesucris
to, salvador de los menores que 
nos ha confiado. Que El bendiga 
nuestra obra y nos dé la recom
pensa espiritual, que compartire
mos como buenos hermanos.»

El propio señor Ybarra explica 
en su referida obra el alcance y 
contenido de la estadística de fac
tores influyentes, recordando en 
primer lugar que la estadística só
lo abarca los casos de la facultad 
reformadora y no los de la facul
tad protectora, y añade: «No por
que los de la facultad protectora 
no merezcan ser detenida y cientí
ficamente estudiados, sino porque 
en la presente estadística sólo se 
trata de los factores que influyen 
en los actos antisociales, en las ac
ciones u omisiones infractoras de 
las leyes penales, atribuidos a los 
menores de dieciséis años, sino 
porque este trabajo se encamina 
precisamente a contrarrestar la in
fluencia de tales factores y exclu
sivamente se enfoca a la solución 
del problema de la delincuencia in
fantil.»
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Además, hay que concretar que, 
en la facultad reformadora de los 
Tribunales de Menores, la estadís
tica sólo comprende los casos ob
jeto de la acción tutelar perma
nente, o sea, los de internamiento 
y libertad vigilada, y no aquellos 
objeto de medidas leves, aisladas, 
como una amonestación o una cor
ta estancia en una casa o sección 
de internamiento provisional.

La labor característica del Tri
bunal de Menores es la acción tu
telar permanente, que se refleja 
en las medidas llamadas durade
ras y que corresponden a la facul
tad reformadora o a la protecto
ra, pero ya queda dicho el porqué 
sólo nos referimos a la primera 
de ellas en la estadística que co
mentamos y que sólo abarca los 
acuerdos de apertura de tutela y 
no los de modificaciones de situa
ción en la tutela misma.

Comprende la INTRODUCCION 
a la estadística los doce apartados 
siguientes:

El primero nos da el nú
mero de expedientes abiertos o 
reabiertos en la facultad reforma
dora durante el año a que la esta
dística se refiere.

2. ° El segundo nos da el núme
ro de expedientes que se hallaban 
pendientes de primer acuerdo en 
31 de diciembre del año anterior.

3. ° El tercero ofrece la suma 
de ambas cifras, o sea el total de 
expedientes que el Tribunal ha de 
resolver en el campo que nos 
ocupa.

4. ° El cuarto nos da el núme
ro de expedientes que se han fa

llado por primer acuerdo en el 
año.

5. ° El quinto ofrece el coefi
ciente de tramitación que refleja 
el tanto por ciento de los expe
dientes fallados por primer acuer
do sobre el total consignado en 
el apartado tercero.

6. ° El sexto nos proporciona el 
dato fundamental, o sea los casos 
fallados en el año último con 
acuerdo de apertura de tutela re
formadora, en contraste con los 
fallados tan sólo con medidas ais
ladas, o sea sobre el número de 
expedientes fallados por primer 
acuerdo y que constan en el apar
tado cuarto.

7. ° El séptimo recoge el coefi 
dente de selección de medidas 
porcentaje del número de medidé 
duraderas consignadas en el apai 
tado anterior sobre el total de las 
adoptadas por primer acuerdo y 
que consta en el apartado cuarto.

8. ° y 9.° El octavo y noveno 
consignan el detalle de los ingre
sados con apertura de tutela re
formadora por acuerdo de Ínter: 
namiento o de libertad vigilada, 
respectivamente.

10. ° El décimo señala, entre 
los fallados con apertura de tutela 
reformadora, los menores que han 
sido observados psicológicamente.

11. ° El undécimo ofrece el coe
ficiente de observación psicológi
ca, que refleja el tanto por ciento 
de los menores psicológicamente 
observados sobre el número total 
de los ingresados en la tutela re
formadora.

12. ° El duodécimo se puede ca
lificar de carácter complementa
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rio, ya que recoge el número de 
expedientes de la facultad protec
tora abiertos o reabiertos en el 
año y los fallados en ese período 
con apertura de tutela protectora 
y tiene por objeto este apartado 
el distinguir los casos de una y 
otra facultad para evitar el error 
de considerar la cifra total de la 
tutela, cuando la estadística que 
nos ocupa se refiere sólo a la fa
cultad reformadora.

En la introducción de la estadís
tica se detalla el modo de reali-, 
zar la observación psicológica y en 
su caso la psiquiátrica, distinguien
do en cinco apartados:

a) Si la observación se ha rea
lizado en convivencia del psicólo
go con los observados, durante un 
período aproximado de dos meses 
en régimen de internamiento en 
la casa o sección de observación.

h) Si la observación no ha si
do realizada en dicho régimen, si
no sólo en una o varias sesiones 
o visitas sin convivencia con el ob
servador.

c) Si los menores han sido ob
servados utilizando ficha de ob
servación completa que abarque 
los cuatro aspectos: físico, men
tal, moral y profesional-

d) Si se trata de una observa
ción incompleta que sólo recoja 
alguno o algunos de dichos as
pectos.

e) Si algún menor ha sido ob
jeto de observación psiquiátrica 
complementaria, porque el psicó
logo ha requerido la colaboración 
del psiquíatra por considerar al 
menor sospechoso de anorma
lidad.

Después de la INTRODUCCION, 
la estadística tiene dos partes: la 
primera, que se computa por me
nores influidos y no por influen
cias aisladas, y la segunda, que se 
computa por influencias aisladas 
y no por menores influidos, y total 
o parcialmente puede ser omiti
da esta segunda parte por los Tri
bunales que así lo deseen.

Esa primera parte de la estadís
tica comprende las cuatro prime
ras clasificaciones de que vamos 
a ocuparnos y que son las si
guientes:

• Primera clasificación
TIPOS PSICOLOGICOS.—Se di

vide a su vez, siguiendo la clasi
ficación adoptada por el padre Vi
cente Cabanes, religioso terciario 
capuchino, mártir de la causa de 
Dios y de España, que murió ase
sinado siendo vicedirector del re
formatorio de Amurrio y que la 
expuso en su obra «Observación 
psicológica y reeducación de me
nores», en tres grupos de: norma
les, subnormales y anormales.

Considerando como normales a 
los menores que tienen o pueden 
tener el nivel que corresponde al 
término medio de los de su mis
ma edad, se subdividen en cuatro 
tipos, en la estadística que nos 
ocupa, y que son los propiamente 
normales, cuyo coeficiente mental 
oscila entre 0,90 y 1,10; los retra
sados escolares, con un déficit por 
falta de contenido que son defi
cientes por causas exógenas, por 
falta de asistencia escolar, y su 
coeficiente varía entre el 0,70 y 
el 0,90; los retrasados educativos, 
deficientes por falta de desarrollo 

85



de sus facultades, por el medio 
ambiente en que han vivido y que 
su coeficiente asimismo se sitúa 
entre 0,70 y 0,90; y los norma
les difíciles, de los tres tipos con
signados y considerados difíciles 
debido a motivos exógenos.

Respecto a los subnormales, se 
subdividen en retrasados menta
les, que cuando el psicólogo los 
señale como fronterizos a la de
bilidad mental serán considerados 
como desfavorablemente influidos 
por el factor psicológico. Su tor
peza se debe a íalta de capaci
dad y no a falta de contenido ni 
de ejercicio, y su coeficiente tam
bién oscila entre 0,70 y 0,90 y su 
retraso es de carácter permanen
te y a veces se acentúa, mejoran
do rara vez; y en retrasados men
tales difíciles, que corresponden 
a los casos no señalados por el 
psicólogo como desfavorablemen
te afectados por el factor psicoló
gico y que resulten influidos por 
motivos exógenos.

Por último, Jos anormales, todos 
ellos influidos por el factor psico
lógico, son, en primer lugar, los 
débiles mentales, que, sin consig
nar los imbéciles e idiotas, que es
capan a nuestra estadística por no 
ser recuperables, aunque aparecen 
en el mismo epígrafe, se dividen 
en débiles mentales ligeros y pro
fundos, y con un coeficiente de 
0,50 a 0,70; los primeros necesitan 
un tratamiento especial en las es
cuelas, son nulos en comprensión, 
incoherentes en sus juicios y ra
ciocinios, incapaces de análisis y 
síntesis, presentando algunos bue
na memoria y siendo inestables en 
sostener la atención, y los profun
dos se distinguen por la mayor 

acentuación de las deficiencias, 
son además arrítmicos, no pueden 
orientarse en el tiempo y en el es
pacio, no prevén ideas abstractas 
y necesitan de una educación sen
sorial y un establecimiento «ac 
hoc»; los débiles mentales difíci
les, que son los que no se adaptan 
al régimen ordinario de la institu
ción, debido a perturbaciones de 
conducta, y los psicópatas, que re
presentan una irregularidad cons
tante en su conducta de orden 
afectivo, porque su reacción no 
está proporcionada al estimulo.

Como se ve, en la primera cla
sificación se consignan las influen
cias favorables y las adversas res
pecto a los tipos psicológicos y se 
computan los menores influidos y 
no las influencias aisladas.

® Segunda clasificación
MEDIO FAMILIAR.—Refleja la 

situación moral y económica de 
las familias de los menores in
gresados en la acción tutelar re
formadora permanente en el año 
a que la estadística se refiere, com1 
prendiendo las siguientes rúbri
cas: familias idóneas, familias de
ficientes, familias nocivas, sin fa
milia, sin calificar.

Como hemos dicho en la clasi
ficación anterior, se consignan las 
influencias favorables y las adver
sas, registrándose los menores in
fluidos y no las influencias aisla
das y así se considera la influen
cia familiar desfavorable en las 
familias deficientes y nocivas y en 
los casos sin familia, pero anotán
dose en el renglón de deficientes 
exclusivamente las familias defi
cientes v en el renglón de nocivas 
las familias nocivas, aunque ade-
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jnás sean deficientes, permitiendo 
que los términos se excluyan y que 
el recuento sea exacto.

Cuando un Tribunal no aporte 
todo el contenido correspondiente 
a su extensión, los casos de con
tenido no aportado se incluirán en 
la casilla «sin clasificar» de la pri
mera columna, que se refiere al 
total de los menores ingresados 
en la tutela reformadora y no de 
la segunda columna, que se refie
re a los menores investigados.

• Tercera clasificación
MEDIO SOCIAL.—Se refiere a 

los menores influidos por uno o 
más factores sociales, que lo son 
desfavorablemente cuando se den 
alguno o algunos de los influjos 
que se consignan en las clasifica
ciones séptima y octava, de las que 
nos ocupamos en la segunda par
te de la estadística.

Como en las clasificaciones an- 
riores, se consignan las influen
cias adversas y las favorables, con
signándose los menores influidos 
y no las influencias aisladas, con 
la división de: Menores desfavo
rablemente influidos por uno o 
más factores sociales, menores no 
influidos desfavorablemente, me
nores no clasificados.

Con respecto a estos últimos, 
debe procederse lo mismo que en 
lo consignado en similar situación 
ya referida de la segunda clasifi
cación relativa al medio familiar.

• Cuarta clasificación

Resumen de factores in
fluyentes—Se reflejan en esta 
clasificación, en el apartado A) 1, 
los menores en quienes se han exa

minado los tres factores: psicoló
gico, familiar y social, o sea los 
casos comprendidos en la prime
ra clasificación; en el aparta
do A) 2, los menores que han re
sultado desfavorablemente influi
dos por alguno de los siguientes 
factores: psicológico, familiar, so
cial, psicológico-familiar, psicoló- 
gico-social, familiar-social y psico- 
lógico-familiar-social; en el apar
tado B), los menores en quienes 
no se ha examinado el factor psi- 
lógico, sino sólo los ambientales, 
y, finalmente, se consigna el resu
men de los apartados A) y B) con 
el detalle de los menores influidos 
por el factor psicológico puro o 
mixto y de los menores influidos 
por los factores ambientales de los 
apartados A) y B).

Nos queda por decir de la SE
GUNDA PARTE de la estadística 
de factores influyentes que nos 
ocupa y a la que corresponden las 
quinta, sexta, séptima y octava 
clasificaciones, las cuales se com
putan por influencias aisladas y 
no por menores influidos, consig
nándose exclusivamente las in
fluencias negativas.

Ya hemos dicho antes que esta 
segunda parte de la estadística 
puede ser omitida total o parcial
mente por los Tribunales que así 
lo deseen y, como ya dijimos, com
prende las siguientes clasifica
ciones:

• Quinta clasificación
MEDIO FAMILIAR. — Antece

dentes hereditarios. Corresponde 
a las influencias por anteceden
tes hereditarios, divididos en cua
tro apartados: luéticos, alcohóli
cos tuberculosos y psiquiátricos.
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a Sexta clasificación
MEDIO FAMI LIAR. — Subdivi

sión de las influencias de familias 
deficientes y de familias nocivas.

Que abarca las influencias de fa
milias decifientes de: Constitu
ción incompleta, deficiencia de 
medios económicos y deficiencia 
de medios educativos.

Y las influencias de familias no
civas por: corrupción moral, de
lincuencia, vagabundeo, abandono, 
embriaguez y mendicidad

o Séptima clasificación

MEDIO SOCIAL.—Escuela.

Que comprende el epígrafe de 
instrucción, con la subdivisión 
de deficiente y nula y el epígrafe 
de asistencia con la subdivisión 
de irregular, falta habitual y nin
guna asistencia.

® Octava clasificación
MEDIO SOCIAL.—Otros facto

res sociales.
Que se refieren a barrio, traba

jo, lecturas, amistades y cine.

Nos hemos extendido con los 
comentarios que anteceden rin
diendo homenaje a los creadores 
de nuestra Obra de redención del 
menor cuando se cumplen las bo
das de oro de la Ley española de 
Tribunales Tutelares de Menores 
y las bodas de plata de la aplica
ción en España de la estadística 
de factores influyentes en el ex
travío de los menores ingresados 
en la acción tutelar reformadora 
permanente de nuestros Tribuna
les especiales.

Pero aún nos resta por ofrecer 
las breves observaciones que en 
todas las asambleas generales so
lemos presentar y que este año se 
refieren a los:

Tribunales que concurren a la formación de las 
estadística de Factores influyentes en 1966 y 1967 

y casos que comprende
Como la XX Asamblea General 

anterior a la que ahora nos ocupa, 
se celebró en la ciudad de Logro
ño en el otoño de 1966, correspon
de en esta XXI Asamblea que nos 
reúne en Málaga, el comentario 
relativo a la estadística de factores 
influyentes en el extravío de los 
menores ingresados en los años 
1966 y 1967 en la acción tutelar 
reformadora permanente de los 
Tribunales que las han presenta
do. o sea a quienes se aplicó la li

bertad vigilada o el tratamiento de 
reforma con carácter permanente 
y que fueron:

Año 1966, 42; 1967, 49-

Por lo que se refiere a los Tri
bunales que en 1967 presentaron 
completa toda la primera parte 
de la estadísica, son los que a con
tinuación consignamos, que alcan
zan hasta 34, cuando en 1965 tam
bién fueron 34:
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Apertura de tutela
Observaciones 

psicológicas con tres 
factores

Observación 
ambiental con dos 

factores
231............................................. 81 150
187............................................. 187 0
179............................................. 179 0
151............................................. 151 0

84 58.......................................
109............................................. 32 77
100............................................. 44 56
98............................................. 77 21
97............................................. 11 86
72............................................. 48 24
64............................................. 29 35
61............................................. 18 43
60............................................. 19 41
56 ......................... 29 27
37............................................. 31 • ;• 6
28............................................. 23 5
28............................................. 28 0
27............................................. 20 7
25............................................. 25 0
25............................................. 19 6
24............................................. 9 . ■ 15
23............................................. 13 10
22............................................. 22 0
22............................................. 22 0
22............................................. 20 2
21 ............................................. 21 0
21............................................. 21 0
20............................................. 1 19
15................... 3 12
14................... 3 11
13.............. 3 10
10.............. 10 0
7 .. 4 3
7.................... 7 0

Ofrecen casos de menores, sin lógica y ambientalmente dos Tri- 
clasificar, pero examinados psico- bunales: . .

Observación Observación
Apertura de tutela psicológica con ambiental con dos Sin clasificar 

________________________tres factores factores
264 ... . 75 ” 93 96
119............. ; ;;;;;; 19 68 32

Hubo diez Tribunales que se li- tal de los psicológicamente obser- 
mitaron a la observación ambien- vados:

Observación
Apertura de tutela psicológica con tres

factores
63 ... . 29 34
58 ... 44 14
48 ... 46 2
33 ... . 20 13
30 ... 16 14
22 ... 12 10
20 ... . 8 12
19 ... ...................... 9 10
7 ... ................... 4 0
7........ 4 0



Se han limitado tres Tribunales 
a la observación ambiental con los 
siguientes datos:

Observación
Apertura de tutela ambiental con dos 

factores
32 32

9 9
1 A

Por lo que se refiere a la segun
da parte de la estadística son vein
te Tribunales los que la han con
feccionado en su totalidad y ca
torce parcialmente en cuanto a la 
quinta, sexta, séptima y octava cla
sificaciones.

Coeficientes de tramitación y 
selección de medidas

Los coeficientes de tramitación 
de expedientes resueltos sobre los 
abiertos o reabiertos en 1967, más 
los pendientes de primer acuerdo 
en 31 de diciembre de 1966, ofrecen 
unos porcentajes respecto a los 49 
Tribunales que acudieron a la es
tadística, de 100 por 100 en tres 
Tribunales; de 96,13 a 99,09 por 
100 en once; de 90,79 a 94,98 en 
trece; de 82,19 a 89,11 por 100 en 
nueve; de 72,17 a 79,31 por 100 en 
siete; de 42,96 a 66,40 por 100 en 
cinco y no ofrece la información 
uno de los Tribunales.

Los coeficientes de selección de 
medidas con apertura de tutela re
formadora sobre los expedientes 
resueltos por primer acuerdo han 
sido de 72,28 por 100 en el caso 
más favorable; de 43,14 a 51,21 
por 100 en tres Tribunales; de 
30,04 a 36,61 por 100 en siete; de 
20,43 a 27,02 por 100 en seis; de 
10,76 a 19,95 por 100 en diecisiete, 

1' . r
90 i

y de 1,14 a 9,45 por 100 en catorce, 
y aunque ofrece el número de ex
pedientes resueltos con apertura 
de tutela reformadora, un Tribu
nal no da el número de los resuel
tos por primer acuerdo, por lo que 
no se puede consignar el coeficien
te de selección de medidas.

Puede decirse que con respecto 
a los datos ofrecidos en la ante
rior Asamblea General, celebrada 
en la ciudad de Logroño, se han 
mantenido similares, más o me
nos, los porcentajes referidos.

Observación y tipos 
psicológicos

Se mantiene con relación a la 
asamblea última el número de 
Tribunales que observaron el 100 
por 100 de sus casos, que si en 
1965 fueron doce, en 1967 han sido 
once.

Siguen cuatro Tribunales entre 
el 82,16 y el 90,90 por 100; seis 
entre el 60,60 y 78,57 por 100; ocho 
entre 51,78 y 59,15 por 100; otros 
ocho entre el 31,66 y 47,36 por 100; 
seis entre 20,00 y 29,50 por 100 y 
los porcentajes más bajos son el 
5,00, 11,33 y 15,96 por 100.

Tres Tribunales no realizaron la 
observación psicológica de ningu
no de sus menores.

De los 49 Tribunales que han 
acudido a la estadística en 1967 y 
deducidos los tres referidos, fue
ron 14 los que no tuvieron ningún 
menor anormal y en cuanto a los 
32 restantes en nueve el porcen
taje de anormales oscila entre 
0,66 y 8,38 por 100; en catorce en;



Z^D
tre 10,00 y 17,24 por 100 y en nue
ve entre el 20 y 40 por 100.

Suman 147 los menores anor
males sobre un total de 1.580 me

nores observados, lo que da un 
porcentaje de 9,30 por 100, señala
da rebaja respecto al 10,90 por 
100 del año 1965 presentado en la 
asamblea de Logroño.

Tribunales Tutelares Se mantienen en Experimentan Experimentan
el porcentaje aumento disminución

1965 1967 1965 1967 1965 1967

Madrid.......................... 5,88 20
Granada ....................... 20 14,81
Sevilla........................... 7,83 3,19
Barcelona..................... 10,84 8,38
Pontevedra .................. ....... "■ ..... 2,81 0,66
Oviedo ........................ 8,33 1,19
Jaén............................... ... 0 0
Zaragoza ...................... ... 22,58 21,87
Bilbao........................ 32,25 13,63
Falencia .................... 20,77 14,28
Córdoba .................... 3,85 0
Murcia ........................ ... 17,50 16,66
León.............................. 17,64 10,34
Albacete .................... 16,66 3,45
San Sebastián ........ 0 16,66
Tarragona.................. ... 11,76 10,52
La Coruña.................. 0 6,81
Valladolid .................. 40,90 17,24
Almería....................... . ■ 6,06 2,17
Gerona ........................ ... 5,55 6,45 : J ...
Pamplona................... 6,45 0
Cuenca (1) ..............
Castellón ................... 12,50 0
Salamanca................. ... 0 0
Palma de Mallorca ... 16,66 10.71
Ciudad Real .............. 9,52 40,00
Avila............................ 1,21 4,00
Logroño .................... 17,64 15,79
Lérida (2) ..................
Lugo ............. . ........ ... 0 0
Orense........................ 0 0
Toledo........................ 9,09 0
Huelva (3) ..............
Alicante...................... ... 15,62 16,66
Santander.................. 0 0
Cádiz........................... 7,69 0
Las Palmas (4) ........ ...

(1)

(2)

(3)

(4)

Cuenca no realizó la observación psicológica en 1967, pero en 1965 si la 
hizo y no hubo ningún anormal.
En 1965, Lérida no presentó la estadística, pero en 1967 ofrece un. por
centaje de menores anormales del 11,11 por 100 sobre los o se 
Tampoco Huelva presentó la estadística en 1965 y en 1967 ofrece un 10 
por 100 de anormales.
Tampoco Las Palmas presentó la estadística en 1965 y en 1967 ofrece un 
12,50 por 100 de anormales.
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Tribunales Tutelares Experimentan 
aumento

Experimentan 
disminución

Se mantienen en 
el porcentaje
1965 1967 1965 1967 1965 1967

Burgos...................
Cáceres (5) .........
Guadalajara ........
Tenerife (6) ........

........ 33,33 33,33
-

66,66 0

Vitoria...................
Soria.......................

37,50
40,00

0 
30,00

Melilla (7) .............
Huesca...................
Teruel .................... ........  0 0

0 25,00

Falencia ............... 19,04 25,00
Málaga...................
Zamora (8) .........

0 0

(5) Idem Cáceres que en 1967 ofrece un 22,22 por 100 de anormales.
(6) Tenerife, que en 1967 ofrece un 33,33 por 100 de anormales.
(7) Melilla no realizó la observación psicológica en 1965 ni en 1967.
(.8) Zamora no realizó la observación psicológica en 1967, pero en el año 

1965 la hizo y hubo un 12,50 por 100 de anormales.

En el cuadro comparativo que 
ofrecemos se puede apreciar que 
la mayoría de los Tribunales de 
Menores que concurrieron a la es
tadística ven reducido su porcen
taje de menores anormales respec
to al año anterior hasta el número 
de 21 sobre 49 Tribunales y del 
resto 12 mantienen el porcentaje, 
cinco carecen de antecedentes en 
el año anterior, tres no realizaron 
la observación psicológica de nin
guno de sus menores y sólo ocho 
experimentan aumento en el por
centaje.

Como en las últimas estadísti
cas se viene produciendo esa baja 
del porcentaje, abrigamos la espe
ranza de que en ello haya podido 
influir la reiteración con que in
sistimos en la necesidad de lograr 
la unificación de criterios para ¡a 
confección de la estadística de fac
tores influyentes en el extravío de 
nuestros menores.

. Fue precisamente en la Asam
blea Vasco-navarra de Tribunales 
de Menores celebrada en San Se
bastián el 16 de octubre de 1951, 
y que constituyó sesión necroló
gica dedicada a la memoria de don 
Gabriel María de Ybarra, fallecido 
el mes anterior, donde se planteó 
la necesidad de que se redactaran 
unas normas que sirvieran para 
unificar criterios en la clasifica
ción de los factores influyentes, 
designándose al efecto una ponen
cia compuesta por los religiosos 
terciarios capuchinos padre José 
Subiela, director del Reformatorio 
de Zaragoza, y padres Jesús Ramos 
y Modesto Martínez Navarro, di
rector y vicedirector del Reforma
torio de Amurrio, y por don José 
Miguel Tabuyo, secretario del Tri
bunal de Menores de San Sebas
tián.

Para la siguiente Asamblea Te
rritorial que tuvo lugar en Vitoria
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e] 10 de septiembre de 1952 fue 
presentado el avance de estudio 
propuesto por la ponencia sobre 
las características de cada uno de 
los factores influyentes, que se 
aprobó siendo elevado a la consi
deración de la Sección 4.a directi
va de los Tribunales Tutelares en 
el Consejo Superior de Protección 
de Menores volviendo a ser objeto 
de estudio en la Asamblea Vasco- 
Navarra reunida en Lccumberri 
(Navarra), el 5 de septiembre de 
1953.

Pasó después dicho estudio al 
Consejo de la Unión Nacional de 
Tribunales de Menores, cuyo se
cretario y autor de estas líneas lo 
presentó como ponencia a la 
Asamblea General celebrada en 
Valladolid los días 27 a 29 de oc
tubre de 1953, acordándose en ella 
que se perfilara aún más el estu
dio de base a respetar el modelo 
aún vigente de la estadística que 
nos ocupa y después de nuevo es
tudio por el Consejo de la Unión 
y la Asamblea Vasco-Navarra reu
nida en Bilbao el 9 de septiembre 
de 1954, se aprobaron las normas 
en la asamblea general celebrada 
en Granada los días 4 al 6 de no
viembre de 1954.

Al propósito perseguido con di
chas normas, de ir armonizando 
criterios para lograr la mayor per
fección de la estadística, servía 
como orientación el esquema de 
factores influyentes que en Gra
nada se aprobó con la definición 
de cada uno de los factores y de
seamos destacar aquí uno de los 
párrafos que quien suscribe re
dactó para su ponencia relativa a 
esas normas y a las estadísticas 

J

de factores influyentes que pre
sentó a dicha asamblea, y que dice 
así:

«Hemos de advertir que cada 
Tribunal ha de adoptar estas nor
mas a las características especia
les de su región y en cuanto a los 
psicólogos de nuestras institucio
nes auxiliares deben de mantener 
sus puntos de vista, pero procu
rando ajustarlos a un criterio co
mún, que confiamos pueda llegar 
a concretarse más precisamente 
de lo que hoy se ha logrado, con 
este primer paso que considera
mos fundamental para conseguir 
un día la auténtica unidad de con
ceptos en la confección de la esta
dística de factores influyentes en 
el extravío de los menores.»

En dicha ponencia se anunciaba 
el propósito de: «...iniciar un nue
vo cambio de impresiones entre 
psicólogos y psiquíatras de nues
tra Obra que sin prejuzgar la cues
tión puedan presentar unas pro
puestas concretas, que examina
das por el Consejo de la Unión 
Nacional aconsejen la redacción 
de un nuevo modelo de estadís
tica aún más perfecta que el ac
tual.» Y terminaba el comentario 
diciendo: «En tanto se consiga 
ese objetivo, cabe lograr una me
jor confección de la actual esta
dística de factores influyentes en 
el extravío de los menores, si to
dos los Tribunales Tutelares espa
ñoles se ajustan...» a las normas 
aprobadas en la Asamblea Gene
ral de Granada, del año 1954, con 
el propósito de lograr la unifica
ción de criterios en esa confec
ción de la estadística de factores 
influyentes en el extravío de los 
menores-
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Esta preocupación y anhelo de 
perfeccionar nuestra estadística de 
factores influyentes y también la 
de resultados de la que en comen
tario aparte nos ocupamos, se ha 
concretado en el año actual de 
1963 y a la vista de la asamblea 
general, que en noviembre se ce
lebra en la ciudad de Málaga, en 
el acuerdo adoptado por el Con
sejo de la Unión Nacional de Tri
bunales Tutelares de Menores de 
encomendar una ponencia para 
dicha asamblea a don César del 
Riego, presidente del Tribunal de 
Menores de Soria y jefe provincial 
de Estadística, relativa al tema 
«Estudio sobre ampliación del 
contenido y alcance de las esta
dísticas de factores influyentes y 
de resultados».

Con la vista en el pasado para 
obtenei- el fruto debido de las en

señanzas de quienes nos antece
dieron, pero caminando hacia ade
lante y con espíritu renovador, 
procuremos ser dignos sucesores 
de quienes ahora hace cincuenta 
años crearon la Primera Ley Es
pañola de Tribunales de Menores 
y hace veinticinco años iniciaron 
con su aplicación a toda España 
estas estadísticas de factores in
fluyentes que ahora nos ocupan.

Bilbao, julio de 1968.

Para la Asamblea General de 
Málaga de noviembre de 1968.

Javier DE YBARRA

Secretario de la Unión . 
Nacional de Tribunales 
Tutelares de Menores
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El 18 de marzo, el ministro de 
Justicia, don Antonio María de 
Oriol y Urquijo, inauguró el Servi
cio de Orientación Psicopedagógica 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Madrid. Junto al ministro se encon
traban las autoridades del Departa
mento y los directivos del Consejo 
Superior de Protección de Menores, 
así como todo el personal del Tribu
nal madrileño.

El Servicio ha quedado instalado 
en la calle de Fernández de la Hoz, 
precisamente en el inmueble donde 
estuvieron las antiguas dependen
cias del Consejo, y viene a repre
sentar la culminación de una de las 
etapas de perfeccionamiento y ac
tualización de técnicas que lleva a 
cabo el Tribunal Tutelar.

La nota diferencial es que está 
destinado, principalmente, a los me
nores que el Tribunal sitúa en Li
bertad Vigilada. Todos ellos pasan 
por el Servicio, con el fin de ser 
observados científicamente. De esta 
forma, se cuenta con una base sóli
da para poder planear las acciones 
recuperadoras en el propio ambiente 
familiar.

— La acción tutelar permanente 
del Tribunal en la Facultad Re
formadora tiene mayor impor
tancia en la sección de tutela 
en familia o Libertad Vigilada 
que en el internamiento. Por 
cada 100 internamientos se 
acuerdan 139 tutelas en Liber
tad Vigilada. El pasado año, 

sobre 1.476 expedientes 89 
fueron terminados con inter
namiento y 125 con Libertad 
Vigilada (1).

RAICES DE 
ESTA TUTELA

Dos hechos fundamentales —a 
juicio del señor López Oruezábal— 
hacen que la tutela permanente del 
Tribunal supla muchos internamien- 
tos:

— Uno, que la conducta infrac
tora y desviada de los meno
res no viene asociada como en 
años pasados —hace dos lus
tros— a la pobreza y a la ca
rencia de condiciones materia
les de vida, lo que hacía antes 
obligado, en muchos casos, el 
internamiento. Otra causa, ca
da vez más relevante, es la de 
que muchas conductas de me
nores tienen un proceso de 
gestación anterior de desajus
tes familiares, incomprensio
nes, rebeldías, marginaciones 
que aconsejan un tacto delica
do de verdadero detalle en su 
tratamiento y bien puede lle
varse en casa, siendo desacon
sejable el internamiento por 
los brotes de mayor rebeldía,

(1) López Oruezábal, J.: «Discurso 
de inauguración del Servicio». Boletín 
Informativo del Consejo Superior de 
Protección de Menores, núm. 2,1.* abril 
1970, pág- 5. * 
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mayor insubordinación, ma
yor agresividad, que determi
naría la consideración injusta 
de un internamiento que a los 
ojos del propio menor se le 
antoja represivo y sanciona- 
dor (2).

«RAZONES
IDE LA CREACION

Los antecedentes más inmediatos 
cde este Servicio se encuentran en 
Na ponencia que presentó el Tribu- 
mal Tutelar de Menores al IV Con
greso Nacional de Pedagogía, cele- 
tbrado en Pamplona, en octubre de 
1968 (3). En ella se planteaba la te

mática general del delegado del Tri
bunal Tutelar para la educación del 
«menor en el medio familiar. Y se 
«desarrolló la teoría de que una ac- 
cción pedagógica a través de la Li
bertad Vigilada podría ejercer una 
¿acción restautadora en el binomio 
«menor-familia, de mucho más alcan
ce y eficacia que el propio interna- 
i miento.

Nos consta que don Julio López 
’Oruezábal, tan pronto como llegó al 
Tribunal de Madrid, se planteó esta

(2) Ibídem, págs. 5-6.

(3) López Oruezábal, P. Pérez de 
Alba y Orive Riva: «El delegado del 
Tribunal Tutelar para la educación del 
menor en el medio familiar». Revista 
Bordón. Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. Núms. 164-165, abril- 
mayo 1969, págs. 325-351. 

significativa cuestión. El, que había 
vivido intensamente la eficacia del 
Colegio del Salvador, de Amurrio, 
regentado por los terciarios capuchi
nos, se planteó la cuestión de hacer 
llegar los estudios que se venían 
aplicando en los internados, nada 
menos que a todos los menores en 

. Libertad Vigilada. La idea se fue ma
durando y así cristalizó en el Servicio 
que estamos comentando.

El ministro de Justicia mostró su 
satisfacción por esta interesante rea
lización del Tribunal. En uno de sus 
párrafos, dijo:

— La preparación técnica de 
quienes trabajan con los me
nores debe estar respaldada 
por una vocación; porque la 
libertad no es algo teórico: 
hay que saber usar de ella, y 
todo esto hay que enseñarlo.

Este Servicio, por tanto, viene a 
aportar la instrumentación técnica 
para que los menores, en el propio 
medio familiar, con la vida normal, 
en el estudio o en el trabajo, sepan 
hacer uso de su libertad. Una tutela 
permanente y científica —actualiza
da por las delegadas— puede ser 
la mejor garantía para el logro de tal 
aspiración.

dependencia 
del tribunal

El Servicio no viene a introducir 
innovaciones de contenido, sino de
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método y de acción. La Libertad Vi
gilada es algo tradicional dentro de 
la vida de los Tribunales Tutelares 
de Menores. Lo que ocurre es que 
a la vista de las conquistas de las 
ciencias de la conducta, debe lograr 
una peculiar potenciación.

— La Libertad Vigilada es, según 
el sistema americano, la base 
de nuestra institución, la espi
na dorsal —como ha sido lla
mada— del Tribunal de Me
nores. Como es sabido, con
siste en encomendar el me
nor a un delegado que se in
forma de la conducta, le acon
seja, orienta a sus padres, 
ayuda a buscarle colocación si 
carece de ella, da cuenta pe
riódicamente al Tribunal de 
su comportamiento o, incluso, 
propone la adopción de nue
vas medidas o la concesión de 
la libertad definitiva (4).

Por ello, desde el primer instante 
de su nacimiento, el Servicio de 
Orientación Psicopedagógica se in
serta plenamente dentro de la. es
tructura normativa del Tribunal, con 
el que forma una plena simbiosis y 
al que está llamada a prestar un in
gente servicio. Lo auténticamente 
distintivo es que con el concurso de

(4) Ibarra y de la Revilla, G. M.: 
«Temas del Centro de Estudios del Re
formatorio de Amurrio». Reedición del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores. Madrid, 1969, pág. 158. 

6 i

la psicología, la pedagogía y la psi
quiatría viene a dar una sólida ins
trumentación científica a la función 
delegada del Tribunal.

El cuadro 1 indica el entronque 
del Servicio en el organigrama del 
Tribunal. Son las dos facultades 
—Reforma y Protección— las que 
tienen acceso al mismo, aunque, 
preponderantemente la gran mayo
ría de sus servicios vayan hacia la 
Libertad Vigilada. Los menores con 
problemas de desajustes, rebeldías, 
carencias e inadaptaciones, una vez 
que se vean afectados por el acuer
do que disponga el pase a la situa
ción de Libertad Vigilada, son los 
que comienzan a nutrir el circuito 
cerrado que se inicia y se cierra en 
el propio Tribunal.

ACCESO
Y TRES NIVELES

En el cuadro 2 vemos el acceso y 
los tres niveles del Servicio. El pri
mero de el los —acceso— se efectúa 
a través de la asistencia social y los 
tres niveles técnicos por medio de 
los especialistas en psicología, psi
quiatría y pedagogía. El de asisten
cia social es horizontal, porque ac
túa en concomitancia con las prime
ras observaciones que se hicieron 
en el Tribunal, y los otros son ver
ticales, ya que operan en profundi
dad, puesto que van en busca de 
todos los ribetes de la personalidad 
y la adaptación. t



El excelentísimo soñor non Antonio María de Oriol y Urauijo, en el discurso de Inaugu
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El acceso se efectúa a nivel de 
asistencia social, pero entendida co
mo actividad practicada por el pro
fesional que estudia estas técnicas 
y que busca cuantos matices permi
tan centrar el mundo de la conviven
cia del menor. Su informe es una 
premisa esencial para las ulteriores 
acciones de los niveles científicos. 
No se nos escapa que hay otra fase 
de asistencia social —compleja y 
ejecutiva— que es la desempeñada 
por las delegadas del Tribunal en 
sus respectivas zonas y que trata de 
satisfacer exigencias más profundas.

— La asistencia social es la disci
plina integrante de la Seguri
dad Social que, mediante el 

trabajo social, evita o compe 
sa estados personales o colee 
tivos de carencia, con e¡ ob
jeto de lograr el bienestar so
cial a través del bienestar de 
los individuos (personas, gru
pos y comunidades) (5).

Esta segunda fase es la que va a 
potenciarse a través del asesora- 
miento técnico que, en todo mo
mento, van a prestar los tres niveles 
mencionados. Pero la primera

(5) Horacio de Cesaris: Servicio So
cial. Instituto Interamericano del Niño. 
Universidad Nacional de Córdoba. «Cur
so Interamericano de Formación de 
Jueces de Menores». Tomo I. Montevi- 
deo-Uruguay, 1969, pág. 11.
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CUADRO NUM. 3

LOS MENORES EN LIBERTAD VIGILADA
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—aunque no tenga esos contenidos, 
por la forma en que se realiza— 
puede contribuir admirablemente a 
exponer cómo el que necesita tute
la pertenece a un medio social que 
le influye de una manera decisiva.

Los tres niveles científicos —psi
cología, psiquiatría y pedagogía— 
son los que van a detectar, con las 
pruebas objetivas más adecuadas, 
los factores influyentes de las caren
cias o desvíos, su incidencia en la 
personalidad y, finalmente, la for
ma de promover la recuperación a 
través de un planeamiento condicio
nado a las posibilidades y recursos 
que se encuentran en la sociedad.

LA OBSERVACION

El cuadro 3 presenta el recorrido 
que efectúa el menor tan pronto co
mo llega al Servicio. Todos ellos pa
san por Asistencia Social y cuando 
se trata de alguno que necesita un 
centro especial de internamiento 

—se verá al recorrer los Servicios—, 
es la Asistencia Social quien se en
carga de llevar a cabo todos los con
tactos y relaciones con el mismo.

De todos los que llegan a Psicolo- 
••gía hay un porcentaje bajo que pre

sentan tales problemas que no se 
pueden reincorporar a la conviven
cia normal. Entonces, dicho Servicio 
es el que hace la propuesta al Tribu
nal para su internamiento en el co-
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legio-hogar y aporta la ficha corres
pondiente.

Tan pronto como Psicología detec
ta tendencias neuróticas o psicopáti
cas entra en funcionamiento Psiquia
tría, que tienen previstas tres ver
tientes muy definidas: internamien- 
lo en centro psiquiátrico, examen 
complementario y vigilancia periódi
ca. La primera de ellas da lugar a 
la propuesta al Tribunal para el in- 
ternamientc y las dos segundas dan 
paso a Pedagogía, y en el estudio 
de estos casos intervienen, conjunta
mente, el psiquíatra y el pedagogo.

Todos aquellos menores que no 
son internados (en centros de sub
normales, colegio-hogar o psiquiá
tricos) entran en Pedagogía, donde 
se les hace un análisis profundo de 
los antecedentes escolares, extraes
colares y laborales, y contando con 
los informes anteriores, se elabora 
un plan de recuperación a base de 
insertarlos en un centro normal de 
estudio o de trabajo. El plan se ele
va al Tribunal —tras ensayar un pe
ríodo de observación— y si el juez 
le aprueba, las delegadas, en contac
to con este Servicio, le ponen en ac
ción.

ORGANIGRAMAS INTERNOS

” Psicología

En el cuadro 4 se encuentra el 
campo de acción que compete al 
Servicio de Psicología. Con cinco 
secciones bien diferenciadas y que 

tienen como objetivo lograr un estu
dio completo de la personalidad y 
la adaptación de cada uno de los 
menores.

Pedagogía

Es el cuadro 5 el que especifica ■ 
el campo del Servicio de Pedagogía. 
Un órgano que tiene como finalidad 
efectuar una síntesis entre los facto
res exógenos y endógenos a la vista 
de los recursos disponibles para pla
near la readaptación. Dadica espe
cial atención a la educación extra
escolar, los padres, los centros do
centes y la promoción, todo ello en 
función y al servicio del propio me
nor, como eje del sistema y sujeto 
receptor de las acciones pedagógi
cas.

PROTOCOLO

Ha sido redactado un protocolo de 
observación que recoge cuantos da
tos son precisos para las fases de 
examen, diagnóstico y tratamiento. 
Se abre con los datos previos de 
asistencia social que están y sobre 
la mesa de los otros tres niveles an
tes de recibir al menor. El protocolo 
es bastante extenso, puesto que 
comprende múltiples epígrafes de 
asistencia social, psicología, psiquia
tría y pedagogía, con los coeficien
tes y observaciones necesarios.

Ficha-resumen

Los datos que acabamos de men
cionar tienen un valor sustancial

11



Igualdad 
de opor
tunidad

Ui

T) m o *> Q O O

C
U

A
D

R
O N

U
M



CUADRO NUM. 6

RESUMEN DEL PROTOCOLO PARA SU ENVIO AL TRIBUNAL TUTELAR

Expediente: .................... Menor: ...... .

PSICOLOGIA

Síntesis  
 

 

Proposición  v... ■  

■Propuesta internamiento ...........................*
Pase a Psiquiatría • ' . .........
Pase a Pedagogía ■_ . ..... ............ ...

PSIQUIATRIA

Diagnóstico provisional :---------

Diagnóstico definitivo ....
Conclusiones .....................„ :----- ------------------—
Propuesta internamiento------- ---- -------- -- --------------------------
Pase a Pedagogía ...................... —

 Con control periódico —-- --------------------
Sin control periódico i

PEDAGOGIA
Recursos para la recuperación 

 

 

Plan de recuperación 

Coeficiente intelectual

Nivel mental
Personalidad
Adaptación

Coeficiente de instrucción  

Coeficiente de educación  

Retraso éscolar------ ---- -----------



para el diagnóstico que den los es
pecialistas. Forman, como se acaba 
de indicar, un denso protocolo. Pero 
al Tribunal se envía una ficha-resu
men en la que se consignan los da
tos más significativos para informar 
técnicamente al juez y, a la vez, con 

ran mayor aclaración, se les elevaría 
el protocolo. Ahora bien, en condi
ciones normales es suficiente que 
la ficha-resumen que tiene el valor 
de una propuesta y el contenido de 
una orientación metodológica por 
el planeamiento que lleva consigo.

PLANNING DINAMICOel valor suficiente para orientar la 
función ejecutiva de las delegadas 
cerca del propio menor.

En el cuadro 6 aparece un esque
ma de la ficha, ya que en la reali
dad ocupa dos folios y aquí la he
mos reducido a uno, pero mante
niendo los epígrafes en su totalidad. 
Si el juez o los delegados necesita-

El Servicio de Pedagogía cuenta 
con un planning en el que figuran 
los encasillados capaces de albergar 
el contenido dinámico de la reinser
ción del menor. Se lleva el control 
de las visitas que tiene que hacer al 
servicio, del plan que se ha previs

14



to.o, de los centros docentes, de las 
sssígnaturas pendientes, del puesto 
d=e trabajo... Al contemplarlo se en- 
cuuentra el perfil indicador de la di- 
r.áámica y los horizontes que tiene 
iraazados para recuperar a los meno- 
rees en sus propios ambientes.

El menor y sus padres reciben 
«mentaciones de todo tipo, estímu- 
■03S, ayudas morales y facilidades pa- 
ras la gestión escolar. La fórmula que 
'■o i hace posible se sintetiza en esca- 
s3:Bs palabras: lograr que los menores 
tutelados puedan sacar el óptimo 
caartido de las instituciones del sis- 
tetma educativo normal y que, a tra- 
• eés de la educación permanente 

—muchas veces compa 
trabajo— llenen sus vic 
nidos que les eleven.

ición
y

Como ya hemos escrito en otra 
ocasión, con este instrumento tan 
actual y trascendental el acuerdo de 
la jurisdicción de menores cobrará 
la eficacia que solamente puede ve
nirle con el resultado de las accio
nes encaminadas a la recuperación 
de los menores tutelados. La Liber
tad Vigilada con este vehículo se 
convertirá en el mejor sen/icio a la 
alta y trascendente acción de la de
cisión del juez, que es sobre quien 
pesa la responsabilidad de los me
nores.

DISCURSO DEL 
'VICEPRESIDENTE 

DEL CONSEJO
EEN LA INAUGURACION 

DE LOS 
LOCALES

Don Julio López 
Qruezábal, en su 
calidad de presi
dente del Tribunal I 

Tutelar de 
Menores de Ma
drid, pronunció 
un discurso tras
cendente

Las instalaciones a cuya bendición acabamos de asistir son 
la culminación de una de las etapas de perfeccionamiento y de 
actualización de técnicas que lleva a cabo el Tribunal Tute
lar de Menores de Madrid.

15



Un Madrid cuya capital absorbe y polariza toda la atención 
y necesidad de los servicios sociales. Un Madrid creciente y 
cambiante.

Se ha realizado un esfuerzo considerable para poner en 
marcha todo el dispositivo y potencialidad que nuestra fun
ción tuitiva y especializada tiene prevista en la reglamentación ' 
legal de los Tribunales Tutelares de Menores.

La acción tutelar permanente del Tribunal en la Facultad 
Reformadora tiene mayor importancia en la sección de tutela 
en familia o Libertad Vigilada que en internamiento. Por cada 
100 internamientos se acuerdan 139 tutelas en Libertad Vigi
lada o en familia.

En el pasado año, sobre 1.476 expedientes, 89 fueron ter
minados con internamiento y 125 con Libertad Vigilada.'

El hecho de que esta tutela permanente del Tribunal deb 
suplir muchos internamientos, viene determinada por dos he
chos. Uno, que la conducta infractora y desviada de los meno
res no viene asociada, como en años pasados, hace dos lustros, 
a la pobreza y a la carencia de condiciones materiales de vida, 
lo que hacía antes obligado en muchos casos el internamiento. 
Otra causa cada vez más relevante es la de que muchas con
ductas de menores tienen un proceso de gestación anterior 
de desajustes familiares, incomprensiones, rebeldías, margina- 
ciones que aconsejan un tacto delicado de verdadero detalle 
en su tratamiento y bien puede llevarse en casa, siendo desa
consejable el internamiento por los brotes de mayor rebeldía, 
mayor insubordinación, mayor agresividad que determinaría 
la consideración injusta de un internamiento que a los ojos 
del propio menor se le antoja represivo y sancicnador.

La Libertad Vigilada entonces, o la tutela en familia, ha de 
venir presidida por una acción pedagógica ejercida por 
Tribunal a través de las delegadas técnicas del Tribunal, pero 
con un tratamiento de recuperación subsiguiente a una obser
vación científica y en la medida que sea posible con un trata
miento individualizado, consecuencia de un estudio de perso
nalidad y de una tutela ejercida con medios pedagógicos qug

16
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vaya guiando la conducta del menor como si estuviera en el 
Internamiento.

A esto responde el nuevo Servicio de Orientación Psicope- 
dagógica que hoy se inaugura oficialmente con la presencia 
de las máximas autoridades del Ministerio y de la Obra.

Es la concreación o encarnación de una ponencia que el 
Tribunal de mi Presidencia, a través del Consejo Superior de 
Protección de Menores, llevó al último Congreso de Pedagogía 
celebrado en Pamplona en octubre de 1968. Allí se desarrolla
ba nuestra teoría de que una acción pedagógica a través del 
Servicio Técnico de Libertad Vigilada, podría ejercer una acción 
restauradora en el binomio menor-familia de mucho más al
cance y eficacia que el propio internamiento.

La otra Institución que existe en la misma Casa, es la Casa 
de Familia o Residencia Juvenil, por destinarse a jóvenes que 
han estado bajo nuestra tutela en internamiento duradero y 
en los que a su salida del Centro se ha operado una ausencia 
de familia o un desarraigo de la misma, cuando no la absoluta 
indignidad que ya existía al entrar el menor bajo nuestra tute
la. Se le dota entonces de un grupo o comunidad familiar a 
la que pertenece y que, en definitiva, suple a aquélla natura! 
que no ha conocido, que le ha faltado durante su internamien- 
to o a la que no debe volver.

Ninguna de las dos Instituciones es nueva en la Obra. Las 
dos están previstas en la Legislación Tutelar de Menores. Uni
camente se trata de perfeccionar y actualizar con técnicas mo
dernas lo que está previsto como institución, espina dorsal de 
nuestra Institución, como la llamó don Gabriel de Ybarra, a ia 
Libertad Vigilada.

La otra es lo que el mismo don Gabriel llama institución nece
saria para la perseverancia, que no suple al internado ni puede 
sustituirlo, sino que es la situación de transición entre un in
ternamiento y una mayoría de edad o madurez pedagógica 
de recuperación para el autogobierno.

Son dos instituciones más en la gama variada de estable
cimientos e instituciones que nuestro Tribunal de Madrid re

17



3»9)
quiere y que junto con la de la Institución para difíciles y 
psicópatas leves, para varones y para chicas, y la de subnor
males recuperables con acción intensa pedagógica, pero con 
trastornos de conducta que hacen desaconsejable su permanen
cia en los Centros normales, completará la variada gama de 
instituciones que la exigencia máxima de nuestra jurisdicción 
necesita para que sea realidad el principio de tratamiento in-* 
dividualizado que requiere el menor infractor y que en capi
tales populosas y con la complejidad de hechos- que deter
minan nuestra intervención es absolutamente necesario.

A continuación dio las gracias al señor ministro de Justicia 
por la facilidad y comprensión que había tenido en el aumento 
de plantillas y servicios del Tribunal de Madrid, que tenía en 
19óó menos personal que en 1941. Al Consejo Superior, que 
con toda comprensión había cedido el edificio de su antigua 
sede para estos servicios y a la inestimable colaboración de los 
funcionarios del Tribunal, sin cuyo celo y dedicación no hubiera 
sido posible el desarrollo del Tribunal.

18
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umario:

Concepto ontológico y axiológico 
de la personalidad.

Sus constitutivos intrínsecos y ex
trínsecos: herencia y medio am
biente.

Principio de interacción.

Posibilidades y realidades perso
nales.

Complejidad de los estímulos am
bientales: ambiente físico y so
cial, natural y cultural.

Condicionamiento subjetivo de la 
influencia del ambiente.

Polivalencia del mundo del niño: 
objetivación progresiva de la 
realidad circundante.

El mundo del adolescente.

Adaptación al medio y reacción 
frente al medio.

Las conductas antisociales como 
problema pedagógico.
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El hombre es un ser problematizador y problemático. En 
su enfrentamiento con las cosas, las convierte en problemas y 
se piegunta qué son, cómo son y por qué son; pero el rayo 
de luz que su inteligencia proyecta sobre ellas para iluminar
las y hacerlas patentes se refleja, sobre sí mismo, en un intento 
supremo y radical de desvelar la problematicidad de su pro
pio ser, de su propio existir.

La vida humana es un continuo planteamiento de proble
mas y búsqueda de soluciones. Las cosas, aun las más cerca
nas en su contorno, le son muy distantes y distintas en su 
esencia y en su modo de ser; le son físicamente transcenden
tes; frente a ellas, el yo condensa lo intransferiblemente pro
pio en la inmanencia de su ser, convertido en punto inexten
so, centro de su círculo vital, en el que aquéllas están ins
critas. Pero entre la transcendencia física de las cosas y la in
manencia del propio yo se hallan otros seres que participan 
de la inmanencia y de la transcendencia; que por su ser trans
cendente son otros que yo, extraños, ajenos a mi yo; pero que 
al tener una inmanencia análoga a la mía son «otros yo» y 
pueden, en cierto modo, penetrar en mí y yo en ellos; es de
cir, podemos compenetramos, comprendernos; aunque se ha
llen a mucha distancia, son mis próximos, son nuestro prójimo.

Si las cosas y el yo se convierten en problemas, también 
el prójimo. Tenemos conciencia directa de la realidad exte
rior, de las cosas y de las personas que nos rodean, antes que 
conciencia refleja de nuestro yo; vemos nuestra imagen, por 
así decirlo, en el espejo de las reacciones de los demás a nues
tra conducta, a nuestros gestos, antes que seamos capaces de 
aislarnos en el recinto de nuestra intimidad y descubrir lo que 
somos y cómo somos. Y con frecuencia, nos quedamos en a 
actitud de conciencia directa, y propendemos a conocer a los 
otros más que a conocernos a nosotros mismos, o vi an o a 
consigna socrática conócete a ti mismo, cima y compendio de 
la sabiduría y fundamento necesario de la virtu

Dos son las raíces que alimentan el insaciable afan del 
hombre por resolver la incógnita de los poblanass qut se 
plantea: una teórica de satisfacción mtnnseca. 
intelectual del descubrimiento, de la “n’"ls,a 
celas de la realidad; y otra práctica, por la necestdad que 
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ne de hacer con las cosas, de tratar con sus semejantes, de 
modificar su modo de ser para que le sirvan al cumplimiento 
de los distintos fines de la vida.

Conoce las cosas y las transforma mediante la técnica 
para adaptarlas a sus necesidades; actitud teórica y actitud 
técnica, que se implican recíprocamente; la teoría sirve de 
fundamento y guía para la acción, a la vez que la acción es 
ocasión, estímulo y fuente para nuevos descubrimientos teó
ricos.

Conoce a sus semejantes, intercambia con ellos sus viven
cias, une con ellos sus esfuerzos en ¡a prosecución de logros 
comunes, sintonizan sus almas en la simpatía, en la amistad 
y en el amor; pero, a veces, como en el pesimista poema del 
romántico Heine, «Jeder ist allein»; cada uno está solo, en
claustrado en su soledad, o lo que es peor, su relación con 
los demás es de signo negativo, de animadversión, de estor
bo, de envidia, de odio y de lucha. Es entonces cuando más le 
interesa conocer al otro, para saber qué actitud debe adoptar 
como precaución frente, a su enemistad, o para intentar modi
ficarlo convirtiéndolo en amigo, en colaborador. Este es el 
problema planteado por la niñez y la adolescencia socialmen
te inadaptadas, cuyo estudio nos reúne en esta hermosa ciu
dad en el común afán de prevenir y de curar el mal que para 
ellos mismos, niños y jóvenes inadaptados, y para la sociedad, 
representa su inadaptación. Porque ellos son las primeras víc
timas de su falta de adaptación social, muchas veces víctimas 
inocentes, simples hojas caídas, zarandeadas por el viento de 
unas circunstancias familiares y sociales que los traen y los 
llevan, que los empujan a seguir determinadas líneas de con
ducta al margen de su propia voluntad.

¿Qué son estos niños, estos jóvenes inadaptados? ¿Por qué 
son así?

¿Cómo actuar para conseguir su integración normal en la 
sociedad? Estos interrogantes nos llevan al problema antropo
lógico de la personalidad, de su estructura, de su dinamismo, 
y al problema pedagógico de su formación.

Todo ser humano es persona, o lo que es lo mismo, tiene 
personalidad. Pero esta expresión es equívoca, en tanto que 



puede entrañar significados diversos. Aquí sólo nos interesan 
ahora dos: uno ontológico y otro axiológico. El primero hace 
referencia al ser que es la persona; el segundo, al valor que 
vale, dicho sea con expresión tautológica, al grado de valio- 
sidad que alcanza en su realización de valores.

La definición clásica de la persona, acuñada por Boecio 
y repetida durante siglos desde entonces como «Rationalis na- 
turae individua substantia», es buen ejemplo de una defi
nición ontológica, esencial. Substancialidad, individualidad y 
racionalidad; he aquí sus notas esenciales, de las que sólo la 
racionalidad lo especifica. Pero precisamente por su racionali
dad está abierto a la transcendencia del ser, que capta mediante 
el conocimiento y sobre el cual actúa mediante la técnica, y a 
la transcendencia del valor que ve realizado en los objetos, en 
los sujetos y en los actos, incluida su propia subjetividad y 
su propia conducta. Esta apertura al mundo de los valores 
configura al sujeto humano de un modo peculiar y lo eleva 
a la categoría de persona. Müller, Max Scheler y Hartmann, 
entre otros, define a la persona en función de valores, no en 
el sentido joseantoniano de ser portadora de valores eternos, 
sino en el más comprometido y eficiente de ser libre realiza
dor de valores en sí mismo y en la realidad que lo circunda, 
dando a las cosas, a los otros y a su propio yo la perfección 
que les falta.

Cuando clamamos por un mundo mejor, más justo, más 
armonioso, más bello; cuando nos afanamos por un mas alto 
nivel de vida; cuando soñamos con un mundo en pacifica con
vivencia de pueblos, de razas y de clases sociales; cuando que
remos una juventud sana y fuerte de cuerpo y de espíritu, 
actúa nuestra función estimativa, que no es simple conoci
miento de lo que es, sino estimación y preferencia de lo que 
debe ser, voluntad y amor de perfección.

En este doble sentido metafísico no hay diferencia esencial 
entre los hombres; todos somos personas, todos tenemos per
sonalidad. Pero cuando observamos a los hombres concretos 
en la realidad existencial de su individualidad, vemos que, 
por mucha que sea la semejanza no hay dos iguales; cada uno 
representa una modulación distinta de la racionalidad; cada 
uno percibe, entiende, siente, estima y ama a su modo; cada
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uno tiene «su personalidad», o mejor dicho, «es su persona
lidad».

Fácilmente se desliza la significación del concepto persona
lidad hasta hacerla coincidir con el modo de ser y de actuar; 
o sea, con el carácter en sentido psicológico y en sentido mo
ral. Pronto se constata que la personalidad así entendida, 
más que una realidad estática, definitivamente configurada, 
se halla en continua formación, en proceso de llegar a ser lo 
que todavía no es; esto resalta con agudos perfiles en la niñez 
y en la adolescencia.

¿Cuáles son los constitutivos materiales y formales de la 
personalidad de cada individuo? Menciona expresamente la 
individualidad, para destacar la radical unidad, integral e in
divisible, que es cada ser humano. Porque una Antropología 
metafísica y espiritualista corre el peligro de no ver lo que en
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el hombre hay de materia, su inexorable sujeción a las leyes 
que rigen el mundo físico, químico y biológico; como una 
Antropología positivista, que sólo vea en él fenómenos mate- 
liales, siquicia sea de materia viva, es también una visión par
cial e insuficiente de la realidad humana.

Podemos reducir a tres las interpretaciones fundamentales 
del hombre: la científico-positiva, tal como lo estudia la Bio
logía, y a lo sumo la psicología empírica y experimental; la 
filosofía o metafísica que se atiene a las notas esenciales; y la 
teológica, que sólo ve al hombre como criatura hecha a ima
gen y semejanza del Creador. Las tres son verdaderas; pero 
ninguna abarca al hombre en la integridad de su ser. Por 
esto, cuando queremos conocer al hombre concreto, a este edu
cando que queremos educar, a este enfermo que queremos sa
nar, a este delincuente que pretendemos reformar, no podemos 
prescindir de ninguno de los factores que lo constituyen como 
tal unidad personal.

Si no diera lugar a una interpretación errónea, podríamos 
hablar, metafóricamente, de estratos o niveles de la persona
lidad. No hay inconveniente, con tal que tengamos clara idea 
del sentido metafórico de la expresión, ya que realmente no 
existen tales estratos o niveles, sino que es radical unidad en 
que se integran aspectos diversos. La personalidad no admite 
división, aunque está integrada por la materia y el espíritu, 
por el cuerpo y el alma, empleando la terminología tradicional; 
el hombre no es su cuerpo, ni su alma; es su cuerpo animado 
y transido por el espíritu; es su espíritu vivificador de su 
corporeidad. Por eso el «yo», que abarca la totalidad de cada 
ser humano y expresa la unidad del hombre, se desdobla en 
el posesivo mío para referirse a su constitutivo somático y 
espiritual, diciendo mi cuerpo, mi alma; es decir, de este ser 
que soy yo, pero que no son «el yo».

Conocer a un hombre es, por tanto, problema difícil, de 
suma complejidad. Por lo pronto, habrá que conocerlo en sus 
aspectos biológicos, y como exponente de ellos, en cuanto nos 
interesa ahora para nuestro tema, en su temperamento. Pero 
es bien sabido que el temperamento de una persona esJe
tado de factores diversos, bioquímicos, anatómicos y fisioló
gicos que acusan también, pese a su aparente semejanza, as
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diferencias individuales. En estas se halla la causa del recha
zo de órganos o de tejidos extraños al propio organismo.

Dentro de este grupo de factores, baste con mencionar el 
sistema glandular endocrino y el papel que, a través del tem- 
pei amento,.ejerce en el carácter de la persona, tan decisivo 
como lo expresan las siguientes palabras del doctor Marañón 
en el volumen que con el título «Veinticinco años de labor» se 
publicó en 1935:

«El descubrimiento de las hormonas y de su papel excita
dor, inhibidor, regulador de la totalidad de los grandes proce
sos vitales, nos ha permitido llegar a entrever la base quí
mica de la constitución y, por tanto, de la herencia, hacia 
atrás; y hacia adelante, de los posibles modos de reacción fi
siológicos y patológicos del individuo; es decir, por un lado 
y por otro, de las raíces más finas y expresivas de la persona
lidad.»

¡ Cuántas conductas anormales hallarían su explicación más 
clara y exacta si pudiéramos penetrar en el complejo dinamis
mo glandular, ajeno a la voluntad del individuo! Entonces 
veríamos que las travesuras de un muchacho que trae de ca 
beza a padres y a maestros no son más que reacciones pro
vocadas por determinadas secreciones internas y que, sólo 
por su apariencia engañosa, atribuimos a una torcida vo
luntad.

Del mismo modo, la docilidad y carácter pacífico de otro, 
al que llamamos bueno, tal vez tengan muy poco que ver con 
la bondad moral, porque sean simplemente la manifestación 
externa de una hipofunción glandular o de una función equili
brada. Dos conductas externamente idénticas pueden repre
sentar, según esto, muy distinto grado de valiosidad moral, 
el sujeto nervioso, de reacciones temperamentales rápidas, que 
se domina y perdona el insulto en vez de responder con un 
puñetazo, realiza el valor ético de la paciencia; pero el fle
mático, que oye el insulto con toda tranquilidad y no reaccio
na punitivamente, es probable que no aumente por esto un 
adarme de virtud, aunque tampoco sería justo atribuirle co
bardía.

El temperamento sirve, pues, de base al carácter o modo 
de ser psicológico de la persona. Tan íntima es su implicación
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que, con frecuencia, se usan los mismos términos para desig
nar uno y otro, y la constitución corporal fundamenta la cla
sificación del carácter en la tipología de Kretschmer.

Pero el carácter no es mera expresión de su base somáti
ca; en él se integran la sensibilidad, la afectividad y la racio
nalidad en una ecuación personal. Sobre el cañamazo de un 
mismo temperamento se pueden tejer caracteres muy diver 
sos. Así como el temperamento nos es dado, el carácter es, 
pero sólo hasta cierto punto, creación personal. Porque tam
poco depende de nuestra voluntad el ser más o menos inteli
gentes, más o menos emotivos, el sentirnos estimulados más 
por unos valores que por otros. Siempre que releo la obra 
de Spranger, «Formas de vida», que pretende reducir a unos 
pocos tipos fundamentales la abigarrada diversidad de los 
tipos de personalidad, siento la misma impresión de hallarme 
ante el misterio. ¿Por qué unos hombres sienten la llamada 
religiosa y otros la del arte, o la de la ciencia, o la de los bie
nes económicos? ¿Por qué unos se encierran en su egoísmo 
y otros hacen de su vida una ofrenda generosa en servicio de 
los demás? ¿Por qué unos tienen fina sensibilidad moral, 
despierto el sentimiento del honor, y hacen de la virtud el 
norte de su conducta, y otros, insensibles a los valores mora
les, se hunden en el vicio y en el envilecimiento? ¿Por qué 
somos como somos?

A esta última pregunta, que compendia las anteriores, la 
ciencia positiva ha contestado con una fórmula simplista: El 
individuo es producto de la herencia y del medio. Pero todavía 
no está en condiciones de precisar con exactitud y rigor lo que 
debe a cada uno de estos factores. Desde que Mendel descubrió 
las leyes de la herencia hasta hoy, se han desvelado muchos 
misterios de la vida, y en descifrar el código genético se em
peñan los esfuerzos investigadores de sabios como Severo 
Ochoa.

Nadie ignora que muchas de nuestras características, tan
to somáticas como psíquicas, constituyen nuestra dotación 
hereditaria y que son la base de nuestra personalidad. Pero 
no son toda la personalidad. Con ellas tenemos que hacer nues
tra vida; determinan un repertorio de posibilidades que nece
sitan ser actualizadas, realizadas. Pero estas posibilidades o
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piedisposiciones naturales, sólo se actualizan en función del 
medio.

Podemos, en principio, conocer lo que es un ser inerte, 
prescindiendo del medio en que se encuentra; sin embargo, 
esto no es del todo exacto, no siempre es así; no sabríamos la 
combustibilidad de la madera, si la atmósfera careciera de 
oxígeno; ni la solubilidad de la sal o del azúcar, si no hubiera 
un líquido disolvente. Conocemos las valencias de los elemen
tos químicos en sus reacciones con otros para formar com
puestos. Y hablamos de reacciones. Pero en sentido estricto, 
el ser inerte carece de medio; no le es esencial.

No sucede lo mismo cuando se trata de seres vivos. El 
ser vivo es inseparable de su medio y sólo vive en función del 
medio. Vivir es un continuo reaccionar a los estímulos am
bientales, que aprovecha para seguir existiendo; es dejarse in
fluir por el medio y a la vez influir en éste para adaptarlo a 
sus necesidades, adaptación al medio y adaptación del medio. 
Por esto, hay una diferencia fundamental en la significación 
del término reacción aplicado a los elementos químicos, y apli
cado al ser vivo y a sus estímulos externos; los elementos 
químicos, como el oxígeno y el hidrógeno, reaccionan en de
terminadas condiciones, pero no para persistir en su ser, para 
seguir siendo oxígeno e hidrógeno, sino para desaparecer como 
tales y formar un cuerpo nuevo. En cambio, el ser vivo en 
sus reacciones frente a los estímulos exteriores, alimento, luz, 
calor y demás formas de energía física, tiende por su natura
leza, en virtud de su entelequia o finalidad inmanente, a con
vertirlos en medios de su propia conservación. Más aun, sin 
ellos dejaría de existir. Por esto, no se puede comprender lo 
que es un ser vivo si se prescinde del medio que hace posible 

su vida.

Fácilmente propenderíamos a creer que este medio abarca 
la total realidad que rodea al ser vivo; pero nos damos cuenta 
que en la realidad circundante no todo actúa, por asi decir o, 
como influyente sobre el mismo. La luz que es un estimu o 
para que la planta realice la función clorofílica y

’• to fototrópico, no ejerce ninguna acción sobre algunos ani
males carentes de órgano visual, como no sea sobre su^colora
ción. La presencia de la hembra, que en la época del celo en
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cien de el deseo de su posesión en el macho de su especie, no 
altera lo más mínimo el reposado sosiego de los de especies 
distintas de la suya.

Por lo pionto, podemos afirmar que cada especie de seres 
vivos tiene su medio distinto, aunque se hallen rodeados por 
una misma realidad.

«El medio ambiente, dice Dewey, consiste en aquellas con
diciones que promueven o dificultan, estimulan o inhiben las 
actividades características de un ser vivo» (Democracia y Edu
cación, cap. II).

Interesa, al llegar aquí, hacer una precisión terminológica. 
Venimos hablando unas veces de medio, otras de ambiente y 
ahora, en la expresión que acabo de citar de Dewey, de medio 
ambiente. ¿Es que son términos equivalentes, intercambiables 
y aun concordables, el uno como substantivo y el otro como 
adjetivo?

No nos enredemos en logomaquias, cuando las palabras 
en cuestión dan muestras de estar bien avenidas entre sí. Hay 
autores que las utilizan en el mismo sentido; el medio en que 
el individuo se encuentra constituye su ambiente; esto es, 
según su significación etimológica, lo que está a su alrededor, 
significación que permite unir ambos, destacando el carácter 
externo y circundante del medio, en el cual el individuo ocu
paría su centro. Otros, fijándose en la distinción que hemos 
hecho de lo que constituye o no estímulo para el ser vivo, 
emplean la palabra medio para la total realidad circundante, 
y reservan el término ambiente para designar lo que de cual
quier modo influye sobre él. Por mi parte, prefiero respetar 
el significado originario de las palabras, utilizando como si
nónimos medio y ambiente, o incluso conservando el carácter 
adjetivo o de participio verbal latino de este según o termino, 
pero sin perder de vista este hecho fundamental: que sólo 
parte de lo que rodea al ser vivo ejerce influencia sobre él.

Esto, que es válido para cualquiera especie viviente, lo es 
también para el hombre, pero con una complejidad mucho 
mayor. También el hombre es resultado de la herencia y del 
medio. Pero así como los demás seres vivos son producto ,
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necesario, inexorable de estos factores, en el hombre entra 
en juego otro factor misterioso, de índole espiritual, su liber
tad, cuyo dinamismo nunca se podrá expresar en fórmula ma
temática. Sin embargo, no todo en el hombre es libertad, 
indeterminación y sorpresa; hay muchos fenómenos de su vida 
rigurosamente determinados, como lo están en cualquiera ser 
vivo. Incluso el ejercicio de su libertad, expresión máxima de 
su personalidad, no es ejercicio en el vacío, sino pirueta que 
hace el hombre apoyado ineludiblemente en la base de su 
dotación hereditaria y de su medio, cuyos límites no podrá 
traspasar más que en evasión imaginativa. A este confina
miento del hombre dentro de su medio y con su haber here
ditario, se le puede aplicar el conocido proverbio árabe: «Na
die puede saltar fuera de su propia sombra».
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Tampoco se podrá expresar nunca matemáticamente cuán
to corresponde a la herencia y cuánto al medio en la perso
nalidad humana, pero sí podemos detectar con precisión el 
origen de algunos de sus rasgos. Por lo pronto, el hombre se 
halla sujeto a la influencia de un medio físico, natural, bioló
gico, que constituye la naturaleza física. Elementos de este 
medio natural son el clima, el tiempo meteorológico, el suelo, 
el paisaje, las energías físicas. Todo ello, actuando sobre su 
organismo y sobre su psiquismo, configura día a día su ser 
y su conducta, de manera inmediata o mediata, sensible en 
forma de impresiones o insensible, pero no menos eficiente.

El doctor Hellpach, profesor de la Universidad de Heidel- 
berg, en su obra GEOPSIQUE, que no ha perdido la frescura 
e interés que despertó su publicación hace algunos lustros, 
pone de manifiesto las principales de estas influencias sobre 
el psiquismo, directamente o a través de los efectos corpo
rales.

Es de observación vulgar que nuestro temple o estado de 
ánimo, el encontrarnos bien o mal, abatidos o excitados, tran
quilos o irritables, tiene mucho que ver con el tiempo atmos
férico y con la temperatura. En día de bochorno, el trabajo 
cunde menos y se hace muy penoso el trabajo intelectual; nos 
equivocamos a cada momento; nos invade tal laxitud, que 
impide concentrar nuestro pensamiento en un asunto; el ren
dimiento decae; en cambio, con tiempo fresco o suave, nos 
sentimos animados y trabajadores; el sueño es continuo y re
parador, y al despertar, con la sensación de descanso, expe
rimentamos una sana alegría vital.

No es una casualidad que los pueblos de máximo nivel 
cultural sean los situados entre los paralelos de la zona tem
plada, fuera de los rigores del calor y del frío. Todos conoce
mos algún hombre «barómetro» que, por su especial sensibi
lidad, acusa el próximo cambio de tiempo; «pronto lloverá», 
dice uno, porque siente agudizarse su reuma, o la sensación 
especial de una herida cicatrizada; «va a caer una gran he
lada», dice otro, que siente en su pecho la opresión de su pa 

decimiento asmático.

El comportamiento de muchos animales está Rímente 
condicionado por los cambios atmosfencos, con una sensibili

444



dad intensa, muy superior a la del hombre. Desde muy anti
guo, el pueblo ha prestado atención al vuelo alto o bajo de 
las golondrinas y de los insectos, al salto de los peces sobre 
la superficie del agua, al revoloteo de las aves de corral, a 
la entonación y timbre del canto de algunos pájaros, conside
rados como signos anunciadores del tiempo. No importa que 
la ciencia no pueda todavía dar explicación satisfactoria y 
definitiva de muchos de estos fenómenos: pero sería menos 
científico negar su realidad.

Un médico observador nos podría decir mucho de la in
fluencia del tiempo en sus pacientes, cuya sensibilidad a estos 
estímulos aumenta con la edad, principalmente para los efec
tos algésicos o dolorosos. Cada individuo tiene una manera y 
un grado peculiar de reacción a los factores psicotrópicos del 
tiempo, y también parece haber diferencia basada en el sexo, 
con una sensibilidad más acusada en la mujer que en el hom
bre. Los niños son también muy sensibles a estos estímulos. 
Cualquier maestro habrá constatado cómo influye el tiempo 
en el rendimiento y en la conducta de sus alumnos; muchas 
veces, una intensa excitabilidad, que les lleva a levantarse, a 
gritar, a no poder estarse quietos, a alborotar en la clase, no 
tiene otra causa.

También es de observación general que la periodicidad 
constante de los mismos estados del tiempo meteorológico, 
determinada cósmicamente en la sucesión de los días y las 
noches, de las fases lunares, de las estaciones y de los años, 
comporta paralela periodicidad en muchos fenómenos, que 
constituyen ciclos bien definidos en la vida de plantas y ani
males, que los manifiestan con notoria puntualidad, tales 
como la floración, las- épocas de celo, las migraciones de las 
aves. ¿Cómo el hombre iba a ser extraño a estas influencias?

Claro que en él se hallan mediatizadas y a veces ocultas 
por su actividad consciente y voluntaria, dominadora del ins
tinto; pero no por eso dejan de influir en su conducta. Co
incidiendo con tal periodicidad cósmica, el hombre presenta 
muchos fe'nómenos igualmente periódicos de su vi a organi 
ca, como el ciclo diario de su temperatura, de vigilia y de sue
ño, y una sospechosa reiteración de estados psicofisicos, que 
condicionan la manera de comportarse. Cuando se analizan 
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las estadísticas de muchos fenómenos sociales, normales unos, 
como matrimonios, nacimientos, defunciones, o anormales 
otros, como delitos sexuales, suicidios, crímenes y hasta cierto 
punto, en nuestros días, los accidentes de tráfico, que por 
desgracia se van convirtiendo en una regularidad normal, no 
podemos menos de sospechar su estrecha relación con causas 
extrínsecas a la voluntad humana.

Es clásica la expresión «crisis primaveral», con la que se 
alude a una alteración peculiar orgánica y psíquica que acaece 
al hombre en los comienzos de dicha estación. Ya Lombroso 
registró la circunstancia de que el mayor número de enfermos 
mentales ingresados en los manicomios coincidían con la pri
mavera y el verano, épocas en las que parece que se multipli
can y producen con mayor agudeza los estados de excitación.

La evolución orgánica de los niños y adolescentes parece 
hallarse también ligada estrechamente a las diferencias esta
cionales; el crecimiento corporal en talla, el conocido «esti
rón», alcanza su mayor valor cuantitativo en los meses prima
verales, y se detiene después en el otoño, en que se acentúa 
el crecimiento en masa, en corpulencia, en aumento de peso, 
con una sorprendente regularidad.

En cuanto al rendimiento del trabajo intelectual, va des
cendiendo desde principios de primavera hasta el verano, y 
alcanza en éste su máxima depresión. No es indiferente ni ar
bitrario, pues, el escoger estos meses veraniegos para las más 
largas vacaciones. Y al meditar sobre esto, me asalta la sos
pecha de que tal vez nuestros calendarios escolares no estén 
muy acertados al exigir a nuestros alumnos el máximo es
fuerzo, el de los exámenes de fin de curso, precisamente en el 
comienzo del verano.

Basten estas breves indicaciones para poner de relieve la 
estrecha relación del hombre con su medio físico, y que mu
chas manifestaciones de su conducta son meras reacciones 
naturales a los diversos factores de su medio. Pero cuidemos 
bien, para no caer en ingenuas e inexactas interpretaciones, de 
no confundir lo que es factor causal de la conducta y lo que 
es sencillamente ocasión que favorece la acción querida libre
mente por la voluntad. Sólo así podremos enjuiciar justamen-
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te las conductas ajenas, no disculpándolo todo, como si fue
ran producto de un inexorable determinismo natural, ni car
gándolo todo en la cuenta de la personal responsabilidad. De
limita! uno y otro es delicada y difícil, pero necesaria tarea 
de jueces y educadores. En la obra citada nos dice Hellpach 
en relación con esto que «el artesano italiano se disculpa en 
seguida con el siroco, ese viento caliginoso del sur o del sud
oeste, frecuente en el Mediterráneo, cuando no cumple un en
cargo, como el asesino pasional italiano del sur alega en su 
favor, y no siempre sin éxito, este fenómeno ante los jueces 
populares, los jurados; principalmente los desafueros sexua
les, las agresiones por celos y otros hechos análogos son, a 
menudo, sancionados levemente y hasta absueltos, cuando se 
prueba que el día del hecho soplaba un pesado siroco» (Geop- 
sique, pág. 35).

Pasemos ahora a considerar el ambiente propiamente hu
mano, el social, en sus dos constitutivos esenciales, personal 
y cultural.

El hombre se encuentra necesariamente en un medio social, 
desde el círculo más reducido de la familia hasta el más amplio 
de la humanidad. En vano pretendería evadirse de él y de su 
influjo, tanto mayor cuanto más estrecha el área de convi
vencia.

«Un ser, dice Dewy. cuyas actividades están asociadas con 
las de otros tiene un medio ambiente social. Lo que hace y 
lo que puede hacer depende de las expectativas, exigencias, 
aprobaciones y condenas de los demás. Un ser conexionado 
con otros no puede realizar sus propias actividades sin tenei 
en cuenta las actividades de ellos. Pues ellas son las condicio
nes indispensables para la realización de sus tendencias.»

Dondequiera que un hombre halla a un semejante en su 
horizonte vital, sea en una vivencia de percepción, de imagi
nación o de recuerdo, pensando en él, amándolo u odiándolo, 
colaborando con él o en actitud de hostilidad, ese hombre vive 
en un ambiente social. No importa que ese otro se halle a 
miles de kilómetros de distancia, ni que incluso la relación 
entre ellos sea sólo unilateral; si lo que piensa, siente, quiere 
o hace el primero está vinculado a la existencia y actividades 

47



del segundo, su ambiente es social. Y ese ambiente social que 
esta determinando nuestra actividad, nuestra conducta, ya no 
tiene fronteras políticas ni geográficas; estamos pendientes 
de lo que semejantes nuestros hacen o padecen en otras lati
tudes, en otros continentes; todos hemos podido ver en los 
últimos cursos cómo las actitudes levantiscas de minorías 
estudiantiles en cualquier país de Europa o de América se 
rcpi oducían en otros con pasmosa fidelidad de características 
y procedimientos. Más aún: el ambiente social se extiende ya 
más allá de los confines de nuestro planeta; así, en las horas 
del 20 al 21 de julio último, cientos de millones de personas 
en todo nuestro mundo se mantuvieron en vigilia tensa y emo
cionada ante las pantallas de televisión contemplando atónitos 
los primeros pasos de dos semejantes sobre el suelo virginal 
de la Luna. Por esto, aun refiriéndose solamente a los que 
estaban en comunicación con ellos, con mucha razón ha dicho 
Aldrin, uno de los dos astronautas lunares:

«No creo que haya habido nunca una pareja de personas 
más separadas físicamente del resto del mundo que lo que 
estuvimos nosotros, ni al mismo tiempo más estrechamente 
unidos a él por toda la gente de aquí que mantenía comuni
cación con nosotros y que estaban tan estrechamente impli
cados en la tarea de ayudarnos a llegar allí y volver» (Blanco 
y Negro, 23 de agosto de 1969, pág. 31).

No podemos señalar dónde empieza y dónde acaba nues
tro ambiente social. Lo forma nuestra madre, que nos lleva 
en su seno, y lo forman los demás hombres, pero no por el 
mero hecho de su existencia, sino por su condición personal 
subjetiva; la madre, por su capacidad de comunicación vital, 
nuestros semejantes, por su capacidad de comunicación viven- 
cial. El ambiente se hace social en la comunicación y.por la 
comunicación: lo constituyen las ideas, las creencias, las esti
maciones, los sentimientos, los usos y costumbres, las activi
dades de nuestro prójimo. . - .

Todos influimos y somos influidos, unas veces directa y 
otras indirectamente, tengamos o no conciencia de ello, por 
la doble vía de la conducta y del lenguaje; más eficiente la 
primera, aunque de menos alcance en su radio e acci n, por a 
mayor vivacidad y elocuencia de lo que, en frase del doctor 
Zaragüeta, es el lenguaje de los hechos.
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Este ambiente social es una atmósfera psicológica, espiri
tual, que nos envuelve, nos impregna, nos satura y sin que nos 
lo propongamos ni nos demos cuenta, va forjando lentamen
te nuestro modo de ser. Su fuerza es constante, irresistible; 
nos presiona en determinadas direcciones; es la «presión so
cial», de que nos habla Durkheim. Pensemos en la fuerza 
modeladora del ambiente, en fenómenos tan visibles como el 
aprendizaje del idioma materno en los primeros años de la 
vida. Y con el idioma, la mentalidad. Pensemos en la influen
cia de la moda, de los usos, de las costumbres vigentes; en 
la tiranía del «se», que no es nadie en concreto, y lo somos 
todos. Porque «esto se dice» y «esta prenda se lleva», nos 
sentimos coaccionados a decir lo mismo o a llevar idéntica
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prenda, para no quedar marginados, para no hacer el ridícu
lo. Y así se produce ese fenómeno de la igualación masiva, 
contra el cual se rebelan quienes pretenden hacer gala de 
originalidad personal, siquiera sea por escaso tiempo, porque 
pronto surgen los imitadores, que convierten en masiva repe
tición, y hasta logran que se acepte comomormal lo que ini
cialmente era tal vez ridicula extravagancia.

El ambiente social abarca a todo el hombre y no le deja 
zona ni resquicio de escape; afecta a su sensibilidad, a su fan
tasía, a su afectividad, a su inteligencia, a su voluntad. Por 
esto, es una fuerza espiritual de tanta importancia en el orden 
pedagógico. Esta influencia es tanto mayor cuanto menos pue
de haber control de la conciencia y de la voluntad libre; en 
la medida en que se ejerce de un modo inconsciente, no pro
voca reacciones de defensa. Por esta razón, tiene tanto interés 
el conocer sistemáticamente, científicamente, esas fuerzas am
bientales, para poder dominarlas y someterlas a la voluntad.

Aquí, como en el medio biológico, no todo lo que hay en el 
ambiente social influye sobre todos los individuos, ni de la 
misma manera. Cada uno tiene una particular receptividad es- 
timulativa y distinta capacidad de reacción. Lo que sirve de 
estímulo a uno no significa nada para otro. Rige con validez 
general el principio de interacción, según el cual la conducta 
es función de la interacción del individuo y del medio ambien
te. Y como las capacidades hereditarias son .distintas, y pue
de serlo también su momento evolutivo, lo son también las 
posibilidades y las realidades consiguientes a la acción de los 
estímulos.

El hombre es un ser en devenir, en continua autoformación 
orgánica y psíquico-espiritual, pero que se forma en inexorable 
interacción con el mundo ambiente. Hay vida mientras existe 
capacidad de reacción; pero la reacción es incomprensible-sin 
la acción que la provoca. Más aún; la acción misma se modi
fica por el efecto que produce, que actúa retractivamente so
bre la causa. El hombre estructura su ambiente, y el ambien
te va configurando al hombre.

El ambiente social se halla constituido no sólo por los de
más y por sus procesos psicológicos, sino también por sus 



productos, que integran el ambiente cultural objetivo. Todo lo 
que de algún modo ha sido objetivado en la materia y com
porta una significación, una referencia a la mentalidad sub
jetiva que lo vivió como idea, como creencia, como sentimien
to, como deseo, es ambiente cultural. A él pertenecen las 
creaciones del arte, de la ciencia, de la técnica, las institucio
nes, religiosas, jurídicas, económicas...; en suma, todas las ins
tituciones sociales. Pero a diferencia del ambiente físico que 
actúa directamente sobre el organismo y éste pasivamente su
fre su influencia, el ambiente cultural objetivo actúa sobre 
la personalidad a través de su significación. Si el individuo no 
la descubre, las cosas, por muy cargadas que estén de espíritu 
subjetivo, no le dicen nada y no son estímulos para él.

«Sin el componente significativo, escribe Sorokin, la cruz 
se transforma en dos palos superpuestos; la bandera, en una 
tela unida a un mástil, etc.; en fin, la vida religiosa, social y 
cultural del hombre pierde todo sentido y queda reducida a 
un mero vivir fisiológico» (Sociedad, Cultura y Personali
dad. Madrid, Edit. Aguilar, 1960).

A veces no se produce la socialización de una conducta y 
se dan los individuos inadaptados; no porque no descubran la 
significación de tantos símbolos culturales, sino porque no 
descubren o no reconocen el valor de lo significado. Estos ca
sos son más difíciles de tratar con éxito educativo. En este 
problema, como en tantos otros, topamos con el profundo 
misterio que hay en toda personalidad humana.

' Para que el ambiente cultural influya en el individuo, éste 
tiene que descubrir su significación, acatar el valor de lo que 
significa, interiorizarlo en cierto modo en su persona. De no 
ser así, si no lo integra en su vida, en su mundo, aquello segui
rá siendo extraño, sin eficacia para configurar su personali
dad. Acaso determine reacciones superficiales; pero la verda
dera personalidad queda intacta.

La estructura personal se nos presenta con una dimensión 
de profundidad; hay una capa externa, la conducta; una reali
dad interior, la de nuestros fenómenos mentales conscientes, 
y un núcleo personal más profundo, el de la intimidad, que 
alcanza su más misteriosa profundidad en la subconsciencia.
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La personalidad es una realidad dinámica, que m se pue
de deducir de ningún principio lógico; es un proceso vital, que 
presenta no pocas incoherencias y aun contradicciones. Como 
agudamente hace notar Laín Entralgo al estudiar la persona
lidad del doctor Marañen, «por una exigencia insoslayable de - - - 
la naturaleza humana, todos a lo largo de nuestra vida, y a 
veces simultáneamente, queremos cosas de algún modo con
tradictorias»... Y para conocer cómo es hombre un individuo 
determinado, hay que establecer cuidadosamente la ecuación 
personal de sus contradicciones vitales, y adivinar «el sentido ~ 
unitario, no siempre armonioso, que todas ellas poseen por 
el hecho de pertenecer a una y la misma persona» (Gregorio 
Marañón: Vida, obra y persona, pág. 208, Col. Austral).

La influencia intencional educativa, muchas veces, no pasa 
de la superficie; es la educación de las «buenas maneras»; no 
vamos a desconocer o a negar su importancia, sobre todo para 
la convivencia social; pero no es la verdadera educación. Lo 
que es suficiente en el plano de las relaciones sociales, y con
cretamente en las jurídicas, puede no serlo en el de la moral, 
más interior, más profundo. ¿Hasta dónde llega la eficacia de 
nuestra actuación educativa? Es difícil saberlo. Pero debemos 
tener confianza en que nuestro esfuerzo no será estéril, aun
que no sepamos cuándo ni cómo fructificará.

Las contradicciones brotan de la propia estructura perso
nal en contacto con el ambiente, lleno también de múltiples 
oposiciones contradictorias. Pero en ninguna época de la vida 
se acusan éstas con tanto vigor y relieve como en la adolescen
cia. Sospecho que en ellas está la raíz de lo que motiva esta 
reunión de estudio y la meritísima actuación de los Tribuna
les Tutelares de Menores: la inadaptación de los ñiños.y ado
lescentes y la delincuencia juvenil.

No esperen que traiga ninguna receta mágica. La forma
ción de la personalidad es lenta, compleja, difícil, riesgo per- 
manente de perder pie en la escalada hacia valores más 

¿Por qué existen niños inadaptados y jóvenes delincuentes? 
¿Cuál es su auténtica personalidad? ¿Cómo formarla preven
tivamente y reformarla cuando está deformada?



donde brilla la luz más clara, más pura y de precipitarse hacia 
el abismo de lo negativo, de lo oscuro, porque fallan las fuer
zas para subir y otras fuerzas tiran hacia abajo. Como en 
la alegoría platónica de los dos corceles, el blanco y el negro, 
o en la exclamación de San Pablo, las sentimos en nuestra pro
pia naturaleza, y unas y otras se ven estimuladas por otras 
fuerzas exteriores, ambientales.

Por la ley psicológica del hábito, que llega a convertirse 
en una segunda naturaleza, y por la mayor plasticidad para 
recibir la influencia del ambiente, revisten especial importan
cia los años infantiles y adolescentes para configurar la per
sonalidad. El niño y el adolescente poseen una especial sen
sibilidad para los estímulos del medio, más receptiva en el 
primero, más reactiva en el segundo.

No podemos entrar ahora en analizar las característica, 
psicológicas de estas etapas de la vida; pero recordemos cómo 
el proceso que lleva al individuo hasta la madurez personal 
se inicia con una actitud infantil egocéntrica, dominada por 
la subjetividad, y poco a poco se va abriendo a la realidad ob
jetiva de los seres y de los valores. En la percepción del mun
do por el niño, predominan los elementos subjetivos, sobre 
todo la imaginación, que confiere a las cosas un tipo de reali
dad cambiante y arbitraria. Las cosas para el niño no son lo 
que son para el adulto, no tienen un ser fijo; el niño posee 
la varita mágica de su fantasía que construye y destruye la 
realidad a su antojo; por eso, en rigor, no se puede hablar 
del mundo infantil como un medio concreto y determinado, 
sino que su mundo es polivalente, plural y diverso, cuyo valor 
de estímulo para sus reacciones se halla en función del tipo 
de realidad que su fantasía le confiera.

Este carácter subjetivo de su mundo se va modificando in
sensiblemente por la propia experiencia y por la convivencia 
social, hasta hacerse más objetivo, más realista. En la adoles
cencia adquiere su punto critico el dinamismo de la subjetivi
dad y de la objetividad; el mundo del adolescente dista mucho 
todavía de ser el mundo de la madurez. Su imagen del mundo 
es borrosa y contradictoria. En la encrucijada de la vida, ante
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caminos posibles, acusa la perplejidad de quien no sabe qué 
dirección tomar; quiere ensayar sus fuerzas, poner a prueba- 
sus capacidades. Tan pronto ensaya un tipo de personalidad 
como lo abandona para ensayar otro, tal vez opuesto. La su
misión y la rebeldía, la generosidad y el egoísmo, el respeto 
y la insolencia, el entusiasmo y la- desilusión se dan con fre
cuencia como anverso y reverso de su personalidad en forma
ción. Como dice Spranger, en el joven hay materia para todo. 
¿De qué depende que cristalice en forma positiva o negativa, 
de virtud o de vicio? Principalmente del medio que lo rodea. •



En el niño y en el joven hay dos fuerzas modeladoras que 
necesitan del medio social, personal y cultural para actuali
zarse, una, es la tendencia imitativa, que le lleva a copiar ac
titudes, gestos, formas de lenguaje y de conducta de los de
más; otra, es la tendencia natural a la afirmación de su «yo», 
a hacerse valer, a ser tenido en cuenta. Ambas actúan conjun
tamente. Por la primera se va asimilando el modo de ser de 
los miembros de su grupo; primero, de la familia, y poco a 
poco de los otros grupos de los que forma parte; esta asimi
lación se favorece y completa por la participación en las acti
vidades de los adultos, primero con el tipo de actividad pro
pia del niño, con el juego; después, con una participación real. 
Por la segunda, tiende a llamar la atención, a destacar y, si es 
posible, a dominar.

Con frecuencia la adaptación al medio está al servicio del 
dominio personal sobre el medio, pues, evitando el rechazo so
cial el individuo puede llegar a imponerse, a lograr la adapta
ción del medio a sus necesidades o pretensiones.

Otras veces, la actitud es de franca rebeldía frente al me
dio. Pero si bien miramos, no hay un medio, sino muchos me
dios, a los que simultáneamente pertenece el niño o el joven. 
Cada grupo social es un medio; uno es la familia, otro la es
cuela, otro la calle, otro la pandilla de amigos; cada uno de 
estos medios tiene sus elementos personales, con sus distin
tos sistemas de ideas, de valores, de conductas; un código 
moral prevalece en el hogar, otro en la calle; a veces, por des
gracia, se contradicen el hogar y la escuela. Hoy estamos so
metidos a la influencia de los medios más dispares con el cine 
y la televisión. No es extraño, pues, que la adolescencia se des
quicie y no halle terreno firme donde enraizar su personalidad.

Es particularmente grave en este sentido la crisis de va
lores que aqueja a la sociedad contemporánea; todo se pone 
en entredicho; todo se discute; todo se relativiza; no nos ex
trañe el fenómeno de la inadaptación juvenil. También este 
fenómeno es relativo a un sistema de valores. El joven inadap
tado a la vida familiar, a la del colegio, a la vida ciudadana, 
es. seguramente miembro disciplinado y sumiso a las normas
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de otro grupo, el de su pandilla, acaso de gamberros o delin
cuentes, en el que le importa ser reconocido y valorado.

Tan fuerte es esta tendencia, que las conductas antisociales 
se pueden originar como reacción defensiva a unas exigencias 
excesivas, que comportan fracaso. Y el joven se resiste a sen
tirse fracasado. Pienso que muchos malos estudiantes no lo 
son sólo por su culpa, sino por la de padres y profesores in
conscientes que les atosigan con la exigencia de un rendimien
to superior a sus capacidades. Y ya que no pueden destacar en 
el estudio, buscan ser alguien, ser importantes en otro tipo de 
actividad; en el mejor de los casos, en el deporte; en el peor, 
en actividades delictivas o de gamberrismo. La cuestión es 
sobresalir en algo, y... «salir en los periódicos». Bastaría para 
que fueran jóvenes normales y adaptados que los mayores 
supiéramos acomodar nuestras pretensiones a sus posibilida
des, y que ellos mismos tuvieran conciencia de sus limita
ciones, para no forjarse ideales utópicos. Aquí desempeñaría — 
un importante papel una buena orientación personal y profe
sional.

No puedo entrar en el análisis detallado de los diferentes 
factores ambientales que, al incidir sobre las disposiciones he
reditarias, producen la inadaptación y la delincuencia juve
nil, problema mundial, de suma gravedad en algunos pueblos. 
Me lo impide la falta de tiempo y la obligación de no abusar 
de su amabilidad al escucharme. Por otra parte, todos uste
des los conocen cumplidamente en la cruda realidad de los 
casos que se les presentan y en las cifras, a veces estremece 
doras, de las estadísticas.

Su estudio sería sugestivo y aleccionador. Nos invitaría a 
seria reflexión al comprobar que en nuestra patria os u r 
fanos constituyen un tercio de los jóvenes delincuentes, y que 
un porcentaje semejante corresponde a hijos , e anu que 
emigraron del campo a la ciudad; veríamos cómo uyen en 
la delincuencia la miseria económica, el hacmanuento en vb 
viendas insuficientes, la desorganización de muchas farmhas 
en las que falta el calor de hogar, los ejemplos de la calle 
las películas de erotismo y de violenc.a en el eme y en la 
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televisión, las publicaciones que cultivan el sensacionalismo y 
el escándalo, y, aunque parezca extraño, la excesiva abundan
cia de bienes materiales, que produce con frecuencia tedio y 
hastío vital en aquellos que, faltos de fe religiosa, no saben 
ponerlos al servicio de otros valores más altos que el placer 
sensible.

El problema se ofrece a enfoques distintos: el jurídico, el 
económico, el social, el pedagógico... En realidad, todos de
ben converger en este último, por tratarse de niños y jóvenes 
adolescentes, sobre los cuales estamos obligados a ejercer una 
intensa acción educativa para evitar la inadaptación y la de
lincuencia y para corregir y recuperar para una vida social 
sana a los jóvenes víctimas de su extravío.

Hemos visto que somos lo que somos en función de lo 
que traemos al nacer y de los influjos externos que operan 
sobre nosotros. Pues bien, en ambos campos tiene que hacer 
algo y puede hacer algo la educación.

Claro está que en nuestra dotación hereditaria no nos cabe 
ninguna intervención ni responsabilidad; pero sí les cabe, has
ta cierto punto, a los padres, que la tienen, y grande a veces, 
de cómo son los hijos que engendran. Y si son irresponsables 
por inconsciencia, bueno sería, mediante una educación pre
matrimonial adecuada, llegar a una «paternidad responsa
ble». Basta ver el número de inadaptados y delincuentes que 
son hijos de alcohólicos, de sifilíticos o de pacientes de otias 
taras transmisibles por herencia.

Como las causas ambientales son tan complejas y diver
sas, es evidente que tanto la acción preventiva como la terapéu
tica desbordan el área de la actividad educadora; que ésta 
puede hacer mucho y está haciendo con sus beneméritas ins
tituciones regidas con tanta abnegación y sacrificio; pero que 
esta acción pedagógica necesita otras muchas medidas sociales 
y de gobierno que actúen extensa y eficazmente sobre el me
dio, depurándolo, para evitar el contagio psico-social de sus 
factores negativos.

De poco servirán los desvelos de los educadores actuando 
sobre los individuos, si a la vez no mejora el ambtente soctal.
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y, principalmente, el familiar. Somos inseparables del medio; 
podremos tal vez abandonar uno y escoger otro; pero nuestra 
vida será siempre lo que sea en función de los estímulos de ese 
medio que forma parte integrante de nuestro «yo», como afir
ma la conocida frase de Ortega: «Yo soy yo.y mi circunstancia».

Sigamos trabajando sin descanso para que mejore nues
tro ambiente social, y que nuestros niños y jóvenes sólo en
cuentren estímulos positivos, que les hagan crecer vigorosos 
y sanos de cuerpo y espíritu hasta la meta de una recia y va
liosa personalidad.
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La inadaptación infantil y la de
lincuencia juvenil, temas de este 
curso, tienen a menudo un con
dicionamiento genético: «Was ist 
innen, ist aussen» («Lo que está 
dentro, está fuera») sentenció 
Goethe hace más de un siglo. Con 
esta afirmación de la unidad de 
los caracteres físicos y psicológi
cos, aquel coloso de la literatura 
alemana y de todos los tiempos 
no hizo sino expresar filosófica
mente y con genial intuición, un 
hecho que la investigación iba a 
objetivar muchos años después: 
Nuestros caracteres físicos —so
máticos preferimos decir los mé
dicos y los biólogos— y psíquicos, 
que integran el fenotipo, o sea lo 
que está fuera, son la traducción 
del mensaje genético, el llamado 
genotipo, o sea lo que está dentro, 
más adrentro de todo, en el núcleo 
de las células.

La trascendencia médica, social 
y jurídica de este condicionamien
to genético nos la indica la fría 
elocuencia de las cifras: la inci
dencia del retraso mental es apro
ximadamente de un 3 por 100 de 
la población. Un simple cálculo 
nos demuestra que en nuestra pa
tria, entre sus treinta y tres millo
nes de habitantes, debe haber un 
millón de retrasados mentales, de 
ellos con su consiguiente inadap
tación infantil y otros, con tras
tornos de conducta que abocan a 
la delincuencia juvenil, los cuales 
son los que nos interesan aquí. .

Entre los retrasados mentales, 
un 90 por 100 presentan un co
ciente intelectual comprendido 
entre 75 y 50, es decir, pertenecen 
a los clasificados como débiles 
mentales; en uñ 8 a 9 por 100, el 
cociente se halla entre 50 y 25, son 
los afectados de imbecilidad; y en 
1 a 2 por 100 el cociente es infe
rior a 25, y constituyen el grupo 
que sufre lo que llamamos idio
cia. Yo prefiero hablar aquí de re
traso mental de grado I, II y III, 
respectivamente, en vez de utilizar 
los términos psiquiátricos de dé
bil mental, imbécil e idiota, pues
to que estos últimos han adquiri
do un sentido peyorativo en nues
tro idioma al ser utilizados como 
insultos.

El retraso mental puede deber
se a un factor hereditario, a un 
factor ambiental o a la acción con
junta de ambos.

® RETRASO MENTAL 
POR UN FACTOR 
AMBIENTAL

Los factores ambientales capa
ces de producir retraso mental se 
clasifican según su momento de 
actuación y tomando como punto 
de referencia al nacimiento en 
prenatales, perinatales y postna
tales.
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r Entre los factores prenatales 
destacan las radiaciones, dada la 
gran sensibilidad que a ellas 
muestran las células en crecimien
to. De ahí que no deban practicar
se exámenes radiológicos a las em
barazadas, salvo en casos de im
prescindible necesidad diagnósti
ca y siempre mediante radiogra
fía y no radioscopia, ya que con 
ésta se somete al organismo a más 
radiación. También hay que seña
lar en este grupo las infecciones 
sufridas por la madre durante el 
embarazo, especialmente la rubéo
la en los tres primeros meses de 
gestación, pues si es innocua para 
la madre, en cambio, origina le
siones irreparables en el feto, que 
se traducen en cataratas si la in
fección tuvo lugar entre la cuarta 
y octava semana de gestación, 
sordera si fue entre la séptima y 
la décima y cardiopatía congéni- 
ta si surgió alrededor de la octa
va semana. Otro posible factor 
prenatal, que está siendo someti
do a intensa investigación, es la 
toma de drogas (marihuana, LSD, 
etcétera) por la madre gestante.

Entre las causas perinatales hay 
que mencionar la prematuridad, 
los traumatismos sufridos por el 
recién nacido durante el parto y 
la ictericia por incompatibili
dad Rh.

Por último, son factores postna
tales de retraso mental las hemo
rragias, los traumatismos, las me

ningitis y las encefalopatías infec
ciosas (encefalitis, para, y postin
fecciosas,. encefalitis víricas), tó-
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xicas (plomo) y metabólicas (hi- 
poglucemia).

Ahora bien, si estas formas de 
retraso mental tienen gran interés 
por su frecuencia, ya que repre
sentan aproximadamente el 50 
por 100 del total, para el gene
tista son las formas hereditarias 
las que atraen su atención de 
modo primordial y de ellas he ve
nido a hablar hoy.

© RETRASO MENTAL
DE ORIGEN HEREDITARIO

El retraso mental se debe a un 
factor hereditario en una mitad 
de los casos, poco más o menos, 
de donde se deduce que en Espa- 
ña hay unos quinientos mil retra
sados mentales de origen heredi
tario.

Los mecanismos genéticos ca
paces de originar un retraso men
tal son distintos y pueden agru
parse así: 1. Herencia de un solo 
gen mutante.—2. Herencia de va
rios genes mutantes, también lla
mada poligénica o multifactorial. 
3. Aberración cromosómica.

La comprensión de estas ideas 
exige un somero repaso de con
ceptos elementales de genética.

Hoy, gracias a los avances de la 
genética molecular, sabemos que 
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los ácidos llamados nucleicos por 
constituir la parte principal del 
núcleo celular, y de ellos los áci
dos de oxirribonucleicos o DNA 
son los portadores de la informa
ción hereditaria y los que la trans
miten de célula a célula. Podría
mos decir que representan el pa
sado, el presente y el. futuro de 
cada célula y, por ende, de su con
junto, que forman el organismo 
humano. Los ácidos nucleicos ri
gen la formación del principal 
componente de este organismo y 
también de todos los seres vivien
tes: las proteínas, que .son de dos 
clases: estructurales y enzimáti- 
cas. Las primeras forman, por así 
decir, el armazón de los cuerpos 
vivos y las otras, los fermentos, 
gobiernan su funcionamiento por 
regir catalíticamente las reaccio
nes bioquímicas que éste conlleva.

Los ácidos nucleicos están cons
tituidos por una pentosa, ácido 
fosfórico y bases púricas o pirimi- 
dínicas. El DNA se dispone en for
ma de una escalera de mano enro
llada alrededor de un eje central 
imaginario, cuyos largueros de 
forma helicoidal estarían consti
tuidos por la sucesión alterna de 
una pentosa y un fosforilo, mien
tras que los peldaños los forma
rían dos bases, una a cada lado, 
unidas por un enlace hidrogenado. 
Estas bases son cuatro y cada una 
de ellas sólo se une con su com
plementaria. Se ha descubierto 
que el orden en que se hallan dis
puestos en el DNA es la clave de 



la transmisión de la herencia. Esta 
disposición es el llamado código 
genético, puesto que ella condicio
na la formación de las proteínas 
antes citadas, a la manera de un 
código cifrado.

Reducido a un esquema más 
simple, el proceso tiene lugar de 
la siguiente manera: las proteí
nas están formadas por constitu
yentes más simples llamados ami
noácidos, unidos en longitud ma
yor,© menor, en. un orden que di
fiere según cada proteína y que 
viene determinado por la dispo
sición de las bases en el DNA. Esta 
disposición o mensaje genético, 
mediante un proceso llamado de 
transcripción, condiciona el orden 
de las bases en un ácido nucleico, 
ligeramente diferente del DNA, 
que es el ácido ribonucleico o 
RNA, el cual, por transportar el 
mensaje, se llama RNA mensajero 
o m-RNA. Este pasa del núcleo al 
citoplasma, donde el mensaje ha 
de ser traducido, lo que acaece en 
unos' orgahitos llamados riboso- 
mas que‘contienen otro RNA, el 
RNA ribosómico o r-RNA. Aquí, 
el m-RNA funciona como una ca
dena de montaje. Cada uno de los 
veinte aminoácidos existentes se 
encuentra en el citoplasma unido 
a su correspondiente RNA, que es 
de otra especie, el RNA de trans
ferencia o t-RNA, el cual median
te un terno de bases reconoce el 
temo de bases complementarias 
del m-RNA en el momento en que 
éste es descifrado por un riboso- 

ma. Entonces une su aminoácido 
al último de la cadena en forma
ción y queda libre para ser utili
zado de nuevo. A su vez, el ribo- 
soma progresa a lo largo del 
m-RNA y se le une otro t-RNA 
con su aminoácido y así sucesiva
mente hasta que se enlazan los 
aminoácidos requeridos y en el 
orden exigido para formar una 
proteína.

Una sola molécula de m-RNA 
contiene mensajes para varios 
aminoácidos. Hoy se ha descifra
do ya por completo el código ge
nético y se conoce qué bases cons
tituyen el terno que especifica ca
da aminoácido y el orden en que 
están dispuestas en el -mismo 
También se sabe ya el orden de 
las bases de casi todos los t-RNA.

Cuando espontáneamente o por 
acción de un agente mutágeno (vi
rus, rayos X, drogas) se produce 
un cambio de una base por otra, 
o sea, una mutación, se deduce de 
lo expuesto que habrá un terno 
de bases distinto del original, el 
cual, por tanto, transmitirá un 
mensaje erróneo, que al ser tra
ducido tendrá como consecuencia 
que en la proteína resultante haya 
un aminoácido en vez de otro. 
Una variación tan pequeña es su
ficiente para dar lugar a lo que 
se llama una enfermedad molecu
lar, la cual puede causar la muer
te, como es el caso de la drepano- 
citosis, una anemia en la que los 
sujetos suelen morir antes de los 
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cuarenta años y que está origina
da porque en cada una de las dos 
cadenas beta que forman la hemo
globina, uno solo de los ciento 
cuarenta y seis aminoácidos, con
cretamente un ácido glutámico, 
está sustituido por otro, la valina.

El segmento de DNA con sus co
rrespondientes ternos de bases 
responsables de la formación de 
una determinada proteína es lo 
que se llama un gen, y cuando 
este sufre una mutación, se deno
mina gen mutante.

El DNA se encuentra en el nú
cleo' celular formando los cromo
somas, los cuales se observan bien 
durante la división celular o mi- 
tosis. La alteración en el número 
o en la forma de éstos, las aberra
ciones cromosómicas, por afectar 
a muchos genes originarán múlti
ples alteraciones de las proteínas, 
bien en su cantidad (déficit o ex

ceso de enzimas o de proteínas 
estructurales), bien en su calidad 
(proteínas no aptas para la fun
ción requerida).

Tras este brevísimo bosquejo 
de la genética molecular estamos 
en condiciones de adentramos en 
el estudio de los diversos tipos de 
retraso mental, según su mecanis
mo genético.

7. Retraso mental por he
rencia de un solo gen mu
tante

Una sexta parte de todos los re
trasados mentales, o sea, unos 
ciento treinta y tres mil en nues
tra patria, lo son por herencia de 
un solo gen mutante.

Aquí se incluyen los errores 
congénitos del metabolismo, en
fermedades de las que cada año 
se vienen a descubrir unas tres 
nuevas, y muchas enfermedades 
heredodegenerativas del sistema 
nervioso.'

Estas enfermedades se heredan 
unas veces con carácter autosómi- 
co dominante, o sea, si uno de los 
padres sufre una de ellas, teórica
mente se afectará la mitad de la 
descendencia. Es el caso de la es
clerosis tuberosa y de la neurofi- 
bromatosis. Otras veces la Heren
cia es de tipo autosómico recesi- 
vo, o sea, si uno de los padres es
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portador del gen muíante, lo 
transmitirá, en teoría, a la mitad 
de sus hijos, los cuales seguirán 
sin padecer enfermedad; pero si 
se unen dos portadores heteroci- 
gotos, entonces, también en teoría, 
de cada cuatro hijos uno será nor
mal, dos serán portadores hetero- 
cigotos y el cuarto, por ser hemo- 
cigoto, la sufrirá. Ejemplos de este 
tipo son entre las enfermedades 
metabólicas la fenilcetonuria, la 
galactosemia, la enfermedad de 
Hurler tipo I, etc.; y entre las del 
sistema nervioso, que con mucha 
verosimilitud en el fondo son tam
bién enfermedades metabólicas, la 
enfermedad de Krabbe y la de 
Echilder. Por último, existen ca
sos con herencia recesiva ligada 
al cromosoma X o al sexo, como 
también se dice. Aquí, como en la 
hemofilia, las mujeres pueden ser 
portadoras del gen muíante, que 
transmiten sin sufrir la enferme
dad, la cual sólo padecen los varo
nes cuando reciben dicho gen, en 
teoría un hijo varón de cada dos. 
Paradigmas de estas enfermedades 
son la distrofia oculocerebrorre- 
iiál de Loewe, la enfermedad de 
Pelizaeus-Merzbacher y la distro
fia muscular' progresiva de forma 
pseudohipertrófica.

De ellas, las más frecuentes son 
la ’ fenilcetonuria, la enfermedad 
de Hurler, la distrofia muscular 
progresiva pseudohipertrófica, la 
neurofibromatosis y la esclerosis 
tuberosa. Las dos primeras y la 
última cursan, por lo general, con 

un retraso mental de grado II 
o III (imbecilidad o idiocia). En 
la distrofia muscular progresiva, 
el retraso mental suele ser poco 
acusado (grado I).

2. Retraso mental por he
rencia poiigénica o muí- 
tifactorial

Este grupo és el más importan
te en cuanto a frecuencia de los 
tres en que hemos dividido el re
traso mental hereditario, ya que 
representa de uno a dos quintos 
del total, lo que significa unos 
trescientos mil casos de retraso 
mental por herencia poiigénica en 
nuestro país.

Un fenómeno tan complicado 
como la inteligencia es lógico, y 
así acontece, que dependa de mu
chas genes o factores heredita
rios, los cuales obran recíproca
mente entre sí sumando, restando 
o multiplicando sus acciones. Es
tos genes, de acuerdo con las le
yes de Mendel de la separación 
de los caracteres hereditarios y de 
su segregación independiente y las 
consiguientes recombinaciones en 
los descendientes, dan lugar a una 
gran variedad de combinaciones. 
De ello da idea el que si la inteli
gencia dependiese sólo de un gen 
positivo que la aumentase y de 
otro que no la influyese, el núme
ro de posibles combinaciones se
ría- + +, +—, ---- . Si supone
mos ahora que cada progenitor
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f uese hcterocigoto, -f--- , en la des
cendencia encontraríamos un hi
jo + +, dos hijos +— y un hi
jo ----- • Si la inteligencia depen
diese de dos pares de genes, en
tonces sus posibles combinaciones 
ya serían cinco, pues irían desde 
4 + a 0 4- y en los descendientes 
el reparto tendría lugar de acuer
do con las siguientes proporcio
nes: 1 : 4 : 6 : 4 : 1. El cálculo de 
la proporción de la distribución 
de los genes en la descendencia se 
hace con arreglo al conocido 
triángulo de Tartaglia o de Pas
cal. Baste decir, a título de orien
tación, que si la inteligencia de
pendiese de un solo gen por cada 
uno de los veintitrés cromosomas 
heredados de un progenitor, el nú
mero de combinaciones posibles 
sería el de 223 = 8.388.600.

De lo expuesto se infiere que 
dado el número de genes que par
ticipan en la determinación de la 
inteligencia, cuando ésta se estu
die en la población general y se 
expresen los resultados de un mo
do cuantitativo mediante el co
ciente de inteligencia, se encontra
rá una curva de distribución con
tinua o de tipo gaussiano cuyo lí
mite superior estará por encima 
de 150 y el inferior por debajo 
de 50. De ahí que los miembros 
de una misma familia tengan di
ferente nivel de inteligencia.

En estas diferencias de nivel he
reditario de la inteligencia jue- 

;gan, además, otros dos factores: 
i la penetración y la expresividad

33^ 
génicas. Nq siempre los portado
res de un gen dominante (hemoci- 
gotos o heterocigotos) c de un 
gen recesivo (hemocigotos) mues
tran el carácter dependiente de di
cho gen. Ello depende de la pe
netración del mismo. Cuando ésta 
es máxima (100 por 100), el ca
rácter aparece según las leyes 
mandelianas, pero, por ejemplo, 
si en una experiencia con anima
les o vegetales vemos que el ca
rácter condicionado por un gen 
dominante aparece sólo en un 30 
por 100 de los descendientes en 
vez de en un 50 por 100, entonces 
diremos que la penetración es de 
un 60 por 100. La expresividad es 
la mayor o menor intensidad con 
que se presenta el carácter en 
cuestión, o sea, es un fenómeno 
cuantitativo, mientras que la pe
netración es sí o no. Precisamente 
las enfermedades neuropsiquiátri- 
cas, como la epilepsia y la esqui
zofrenia, son paradigmas de ex
presividad génica, ya que los en
fermos las sufren en grado dife
rente. '

Un ejemplo típico de herencia 
poligénica lo constituye una cla
se de retraso mental familiar que 
se encuentra situada en el extre
mo inferior de la curva de distri
bución continua del nivel de inte
ligencia, clase que integra el lla
mado grupo subcultural o amen
cia aclínica, denominación poco 
afortunada desde el punto de vis
ta etimológico, con la cual se quie
re significar el retraso mental que 
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no muestra otros síntomas clíni
cos y en el que, además, no hay 
ningún trastorno metabólico reve- 
lable por los actuales medios de 
laboratorio, a diferencia de lo que 
se comprueba en los diversos erro
res congénitos del metabolismo 
antes citados. En estas familias, 
todos sus miembros o una mayo
ría de ellos tienen un cociente in
telectual en el límite inferior de la 
normalidad o son débiles menta
les en grado leve. Este problema 
ha sido muy bien estudiado por 
Halperin (35), Penrose (53) y 
Breg (11).

El primero de estos autores hi
zo un estudio de gran interés para 
los problemas que nos ocupan. 
Valoró la inteligencia de los pa
dres de cada niño de los interna
dos en una institución para sub
normales y, además, la relacionó 
con la de sus otros hijos no in
ternados. Sus resultados mostra
ron que nada menos que el 25 
por 100 de los padres eran tam
bién retrasados mentales, resul
tado estadísticamente muy signi
ficativo cuando se le compara con 
la población general que muestra 
un 3 por 100 de retrasados. Otra 
conclusión muy interesante fue la 
siguiente: los retrasados menta
les, hijos de padres normales, su
frían un deterioro de su inteligen
cia en general más profundo que 
los retrasados mentales hijos de 
retrasados mentales. La explica
ción más plausible de estos he
chos sería la del distinto origen 

del retraso mental en ambos gru
pos. En el segundo de ellos esta
ríamos ante formas del retraso 
mental familiar o amencia aclíni
ca que acabamos de comentar: 
los hijos habrían heredado un re
traso mental leve, de grado I, de 
unos padres que sufrían el mismo 
proceso. En el primer grupo se 
trataba bien de Ja herencia de un 
solo gen del que los padres eran 
heterocigotos recesivos y, por tan
to, portadores del gen patológico, 
pero no sufrían sus efectos; bien 
de la consecuencia de los factores 
ambientales causantes de retraso 
mental que analizamos al princi
pio; bien de aberraciones cromo- 
sómicas en las que nos vamos a 
ocupar a continuación. En todo 
caso, cualquiera de estas causas 
suele originar un retraso mental 
grado II o grado III.

Estas conclusiones de Halpe
rin (35) estarían reforzadas por 
sus propias observaciones, ya que 
comprobó que entre los hermanos 
de los niños internados, cuyos pa
dres eran débiles mentales, sólo 
un 5 por 100 presentaban inteli
gencia normal, mientras que entre 
los hijos del primer grupo, es de
cir, entre los hermanos de aque
llos internados cuyos padres te
nían inteligencia normal, un 78 
por 100 mostraba una inteligencia 
asimismo normal o superior a 
ella.

Los factores ambientales no só
lo son capaces de producir retra



so mental originando las formas 
no hereditarias antes citadas, sino 
también, pueden contribuir al 
mismo en las formas heredadas, 
como el retraso mental familiar o 
amencia aclínica, ya que precisa
mente por este, el nivel social y 
económico de estas familias suele

Por ello, tiene mucho interés el 
conocimiento de este problema, 
ya que la pronta aplicación de me
didas puede evitar que los niños 
desarrollados en este ambiente se 
conviertan en delincuentes. De
mostración palmaria de este aser
to es la experiencia que se ha he- 

ser muy bajo y entonces prolife- 
ran el alcoholismo, el uso de dro
gas, el abandono de la casa pater
na por los hijos, etc., y surge con 
facilidad la delincuencia juvem.

cho en liowa City en una lamina 
con amencia aclínica. El cociente 
intelectual de los padres era de 
89 y 91 y el de los hijos inferior 
a 75. El nivel moral de los aduL
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tos que convivían con los niños 
era bastante bajo y éstos estaban 
mal vestidos y poco alimentados. 
Dos de ellos se separaron de la 
familia, se les trasladó a un medio 
ambiente adecuado y acudieron a 
una buena escuela durante dos 
años, en el curso de los cuales su 
cociente intelectual aumentó de 
68 a 105 y de 73 a 113, respecti
vamente.

3. Retraso mental por abe
rración cromosómica

Se ha calculado que una abe
rración cromosómica es responsa
ble de una quinceava parte de los 
retrasados mentales, o sea, de un 
0,45 por 100, lo que hace que en 
España tengamos que contar con 
que unos 66.000 retrasados men
tales lo son por aberración cromo
sómica, algunos de ellos con tras
tornos de conducta que les ha lle
vado a la comisión de actos de
lictivos.

Este problema de los cromoso
mas y la oligofrenia fue estudiado 
por nosotros [Forteza y Bágue- 
na (27)] en la ponencia que con 
este título presentamos al VIII 
Congreso Nacional de Neuro-Psi- 
quiatría celebrado en Madrid en 
1965.

. Los cromosomas, según antes 
dije, están constituidos por dobles 
cadenas de DNA y en la célula en 
reposo forman la cromatina del 

núcleo. Cuando la célula empieza 
a dividirse se disponen en forma 
de hilo, por lo que el proceso se 
denomina mitosis (del griego, mi
tos, que significa hilo), y este hilo 
se fragmenta en una serie de cuer- 
pecillos que toman con facilidad 
los colorantes y por ello se llama
ron cromosomas. Con las técnicas 
que se utilizaban habitualmente 
en los laboratorios, los cromoso
mas no se podían individuar bien 
y ello explica que hasta 1956 se 
viniese creyendo que su número 
en las células somáticas era de 48. 
Fueron Tjio y Levan (60) los que 
demostraron de modo incontro
vertible que su número era de 46 
y a partir de entonces este hecho 
ha sido comprobado por todos los 
que hemos trabajado en esta nue
va rama de la ciencia que es la ci- 
togenética [ver revisiones de Bá- 
guena y Forteza (3) y de Forteza 
y colaboradores (30)].

Los cromosomas se disponen 
por pares y su morfología indivi
dual, así como su número, son 
constantes para todas las células 
somáticas y las germinales primi
tivas de una especie dada.

Para el estudio de los cromoso
mas humanos la técnica más sen
cilla es la de cultivar los linfoci- 
tos de la sangre. En esquema, la 
técnica es la siguiente: se extrae 
nn poco de sangre de una vena y 
se la añade una sustancia obteni
da de las habichuelas, la fitohe- 
maglutinina. Con ello se logran
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3*3
dos objetivos: aglutinar los glóbu
los rojos, que se separan así, y es
timular las mitosis de los linfoci- 
tos. La sangre, ya sin hematíes, 
se añade a un medio de cultivo 
artificial y se coloca en una estu
fa durante tres días, con lo cual 
van creciendo las células estimu
ladas, las cuales son los linfocitos, 
y se producen muchas mitosis, 
que son las que interesan para 
poder estudiar en ellas los cromo
somas, pero como importa que las 
mitosis no alcancen su fase final, 
ya que en este caso dejaríamos de 
ver los cromosomas, se las detie
ne mediante la adición de un ve
neno de las mismas, la colchicina, 
al medio de cultivo, dos horas an
tes de terminar éste. De este mo
do se logra que las mitosis se va
yan deteniendo en el estadio de 
metafase. Finalizado el cultivo, se 
le centrifuga y el sedimento se 
somete a un choque hipotónico 
para que las células estallen y los 
cromosomas se dispersen, con lo 
que quedan bien individuados. 
Entonces se colorean y ya pueden 
verse y estudiarse al microscopio.

Los cromosomas tienen una for
ma que podría compararse a la 
de pequeñas arañas de cuatro pa
tas con cuerpos minúsculos, que 
corresponderán a la constricción 
que aparece sin teñir en las pre
paraciones, la cual se llama cen- 
trómero. La situación de éste no 
es igual en todos los cromosomas, 
los cuales, según que dicho cen- 
trómero esté en su centro, un po

co más alejado o cerca de su ex
tremo se clasifican en metacén- 
tricos, submetaccntricos y aero- 
céntricos.

El examen de una metafase nor
mal así obtenida revela que hay 
siempre cuarenta y seis cromoso
mas, que se pueden agrupar por 
parejas, de las cuales hay venti- 
dós que no tienen nada que ver 
con el sexo, son los veintidós pa
res de autosomas, iguales en el 
varón y en la mujer, pero hay 
otros dos, los cromosomas sexua
les o gonosomas, que son los que 
determinan el sexo. Poseen igual 
tamaño y forma en la mujer y se 
denominan cromosomas X; mien
tras que en el varón, uno es igual 
a los gonosomas de la mujer, y se 
llama también cromosoma X, pe
ro el otro, es más pequeño y se 
conoce como cromosoma Y, el 
cual es patrimonio exclusivo del 
sexo masculino. Se dice que la 
mujer tiene la fórmula cromosó- 
mica 46/XX y el varón, 46/XY.

Los cromosomas humanos no 
son todos iguales, ya que los hay 
grandes, medianos, bastante pe
queños, pequeños y muy peque
ños. Precisamente esta caracterís
tica y la de la situación de su cen- 
trómero, que son variables de 
unos a otros, permiten su clasifi
cación. Al principio, cada investi
gador estableció su propia clasifi
cación, por lo que para evitar el 
caos terminológico, en 1960 se re
unieron en la Convención de Den-
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ver (19) y establecieron una cla
sificación que con algunas reser
vas fue aceptada unánimemente y 
después completada en sus deta
lles en la Conferencia de Lon
dres (18) en 1963 y en la de Chi
cago (17) en 1966. Se convino en 
conservar los nombres ya existen
tes de cromosomas X e Y para los 
sexuales y denominar los cromo
somas no sexuales o autosomas 
correlativamente con los números 
uno al veintidós según la posición 
que ocupasen dispuestos en orden 
descendente de tamaños. Con ello 
y según la posición del centróme- 
ro los cromosomas se pueden 
agrupar en siete grupos: grupo A 
(1-3), grupo B (4-5), grupo C 
(6-X-12), en el que están inclui
dos los dos gonosomas X en la 
mujer y un gonosoma X en el va
rón, grupo D (13-15), grupo E 
(16-18), grupo F (19-20) y gru
po G (21-22), en el que figura el 
gonosoma Y en el varón.

Se entiende por cariotipo el 
con junto de características refe
rentes al número, tamaño y forma 
de los cromosomas que sirven pa
ra la identificación de una dota
ción de una célula determinada.

Los cromosomas pueden sufrir 
anomalías o aberraciones que se 
traducen en la alteración de una 
u otra de sus características o de 
ambas: número y forma, la cual 
puede acompañarse de variación 
en el tamaño. No podemos exten
demos ahora ni en la descripción 

de todas ellas, a pesar de su gran 
interés, ni en sus mecanismos de 
producción, de todo lo cual, por 
otra parte, me he ocupado exten
samente, en colaboración con For- 
teza Bover en más de sesenta tra
bajos de investigación aparecidos 
en diversas revistas. Aquí, para 
simplificar la exposición, me limi
taré a hablar de las anomalías del 
número de cromosomas, que pue
den ser por disminución o por au
mento.

La existencia de un cromosoma 
de menos en la dotación se deno
mina monosomía y se tolera de 
modo muy diferente por el orga
nismo, según se trate de un auto- 
soma o de un cromosma sexual. 
El primer caso se creía que era in
compatible con la vida y no se 
comprobaba más que en las célu
las cancerosas; mas ya se han des
crito algunos casos rarísimos de 
monosomía autosómica, que para 
nuestro objeto carecen de interés. 
Por el contrario, la monosomía go- 
nosómica, que se expresa por la 
fórmula 45/XO, es compatible in
cluso con un buen estado general, 
ya que los cromosomas sexuales 
en el curso de la evolución han 
ido transfiriendo información ge
nética a los autosomas y se han 
quedado con muy poca. A pesar 
de ello la información de la que 
son portadores los cromosomas X 
es imprescindible para la vida, no 
así la del Y, como lo demuestra el 
que las mujeres no lo posean y, 
por el contrario, que la fórmula 
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cromosómica 45/YO sea incompa
tible con la vida. La monosomía 
XO da lugar al síndrome de Tur- 
ner que merecerá luego nuestra 
atención.

El número de cromosomas pue
de ser mayor de lo normal, au
mento que puede ser tanto de los 
autosomas como de los gonoso
mas y que en general se llama po
lisemia. Ya mencionamos que los 
autosomas normalmente se en
cuentran por duplicado, así como 
los gonosomas X en la mujer, por 
ello si hay un cromosoma de más, 
habrá un cromosoma por triplica
do, lo que recibe el nombre de tri- 
somía. Si hay un cromosoma por 
cuadruplicado se habla de tetra- 
somía y así sucesivamente.

Las anomalías más frecuentes 
son las trisomías y de ellas la tri- 
sornía G, o sea, la existencia de un 
autosoma extra del grupo G carac
terística del mongolismo. Entre 
las polisemias gonosómicas, las 
más frecuentes son la trisomía X, 
cuya fórmula es 47/XXX; la exis
tencia de dos gonosomas X y un 
gonosoma Y, que origina el síndro
me de Klinefelter; y la presencia 
de un gonosoma y dos gonosomas 
Y, cuya fórmula es 47/XYY y que 
tanto interés ha suscitado última
mente por lo que puede implicar 
desde el punto de vista de la res
ponsabilidad de actos criminales. 
Aun cuando hay poligonosomías 
de fórmulas más complicadas, só
lo las comentaremos breve y con

juntamente, reservando la mayor 
atención para las mencionadas.

Las anomalías cromosómicas 
pueden presentarse en unas célu
las y no existir en otras de un 
mismo organismo. Las células 
que presentan el mismo cariotipo 
constituyen un clan o población 
celular. La ocurrencia simultánea 
en un organismo de dos o más 
poblaciones celulares recibe el 
gráfico nombre de mosaico.

Los mecanismos de las aberra
ciones cromosómicas van de muy 
sencillos a muy complejos. Nos
otros los hemos expuesto amplia_ 
y gráficamente en otro lugar [For- 
teza y Báguena (26)]. Aquí, me li
mitaré a un esquema de los más 
importantes.

En el curso de la anafase mitó- 
tica, los centrómeros hijos de ca
da cromosoma se separan (dis
yunción) y las cromátides, conver
tidas ya en cromosomas hijos, se 
desplaza cada una hacia su res
pectivo polo. Cuando esta separa
ción no tiene lugar (no-disyun
ción) el resultado es que una cé
lula hija tiene un cromosoma de 
más y la otra uno de menos. Si 
la no-disyunción tuvo lugar du
rante la meiosis, al formarse los 
gametos ( espermatozoide u óva
lo), cuando uno de estos gametos 
anormales se una con uno normal 
en el proceso de fecundación, el 
resultado será un cigoto, un nue
vo ser, con células trisómicas o
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monosómicas respecto al cromo
soma en cuestión.

La monosomía puede también 
originarse porque un cromosoma 
queda rezagado en el curso de la 
mitosis y no alcance el polo co
rrespondiente, originándose así la 
llamada pérdida cromosómica 
simple.

Cuando en el curso de las rnito- 
sis que tienen lugar durante las 
primeras fases de segmentación 
de cigoto, se producen una o va
rias aberraciones cromosómicas, 
entonces habrá unas células que 
continuarán con su dotación cro
mosómica original, pero las célu
las hijas de la que ha sufrido la 
aberración cromosómica tendrán 
una dotación distinta, es decir, 
habrá dos o más poblaciones ce
lulares. Se habrá originado un mo
saico.

Las enfermedades que cursan 
con alteración de los cromoso
mas propuse denominarlas cro- 
mosomopatías, las cuales según 
que los cromosomas que mues
tran alteraciones sean los autoso- 
mas o los cromosomas sexuales 
se denominan autosomopatías y 
gonosomopatías.

Tras esta concisa introducción 
estamos ya en situación de estu
diar el retraso mental y los tras
tornos de conducta en las cromo- 
somopatías más frecuentes.

I
Mongolismo.—Su cuadro es 

bien conocido, incluso a los pro
fanos. Fue la primera enfermedad 
humana en que se descubrió una 
anomalía cromosómica y esto 
acaeció hace sólo diez años, cuan
do Lejeune y colaboradores (46) 
comprobaron que estos pacientes 
tenían un cromosoma extra del 
grupo G (trisomía G), aunque 
después se ha visto que puede pro
ducirse no sólo por esta trisomía 
regular, sino también porque par
te de un cromosoma G exista uni
da a otro cromosoma (transloca
ción). En este caso, este material 
extra del cromosoma G sería su
ficiente para producir el mongo
lismo (trisomía parcial). Es una 
enfermedad muy frecuente, pues 
la presentan uno de cada seiscien
tos a setecientos recién nacidos.

El retraso mental es tan típico 
de esta enfermedad, junto con la 
facies de estos pacientes, que el 
proceso se llamó idiocia mongo- 
loide.

Desde su magnífica descripción 
original por Langdon Down hace 
más de un siglo, concretamente en 
1866 (43), hasta la fecha son mu
chos los trabajos que se han ocu
pado de las alteraciones mentales 
de estos pacientes. Destacaremos 
las monografías del propo Lang
don Down (44) y las de Irc- 
land (38) y Schuttleworth (59) 
en el siglo pasado, y las dos de 
Benda (7 y 8) Aldeghi y Mader-
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na (1) y Penrose y Smith (53) en 
el presente.

Aunque la confrontación de tal 
cúmulo de trabajos presenta gran
des dificultades, dados los dife
rentes métodos de investigación 
empleados, la diversidad de eda
des de los sujetos estudiados y las 
dificultades inherentes a la apli
cación de test psicométricos a es
tos enfermos, los autores coinci
den en afirmar el muy bajo nivel 
intelectual de los mongólicos. A 
título de ejemplo citaremos los 
trabajos relativamente recientes 
de Launay y Bayen (45), quienes 
encuentran que un cociente inte
lectual de 0.65 es excepcional en 
los mongólicos, los cuales en su 
mayor parte presentan valores 
del mismo, comprendidos entre 
0,35 y 0,50, lo que correspon
de según la terminología de la 
O. M. S. a la semieducabilidad o 
adiestrabilidad. Los trabajos más 
modernos han confirmado los re
sultados publicados por autores 
más antiguos, quienes clasificaron 
sus mongólicos de acuerdo con la 
terminología de la época. Por 
ejemplo, en 1924, Brusfield (13 
y 14) señalaba que el 8,42 por 100 
de estos pacientes eran oligofré- 
nicos muy graves. Más tarde, en 
1950, Malzberg (47) publicaba 
porcentajes mucho más pesimis
tas: 70 por 100 de imbéciles y 25 
por 100 de idiotas. En resumen, 
los mongólicos son retrasados 
mentales de grado medio o pro

fundo con discretas variaciones 
hacia los valores extremos.

Interesa conocer a los educado
res que en los mongólicos, aun
que raro, es posible un aumento 
del cociente de inteligencia me
diante los adecuados procedimien
tos pedagógicos; pero el plazo pa
ra el aprendizaje y consecuente 
desarrollo de sus funciones inte
lectivas es limitado, porque la ca
pacidad evolutiva de su inteligen
cia, ya pobre en su inicio, se ago
ta pronto, en general, hacia la pu
bertad y nunca más allá de los 
dieciocho años, según han mos
trado estudios longitudinales, en
tre los que cabe destacar los de 
Gsel y Amatruda (33) y los de 
Barbagallo (5). Pero hay más. Es
ta detención de la evolución per
siste estacionaria hasta alrededor 
de los treinta años y a partir de 
esta edad se inicia una involución 
que se acelera vertiginosamente 
después de la cuarentena abocan
do a un envejecimiento precoz, 
como ha evidenciado, entre otros, 
Jervis (41), mediante el estudio 
clínico y anatomopatológico de 
tres mongólicos de treinta y siete, 
cuarenta y dos y cuarenta y siete 
años de edad, respectivamente, 
los cuales presentaron un progre
sivo deterioro mental con pérdi
da de las nociones adquiridas y 
del cuidado de la propia persona, 
un embotamiento afectivo con un 
cambio de la expansión a la apa
tía, salpicado todo ello de episo
dios de oposición e incluso nega-
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tivismo o bien de brotes de exci- 
r tación psicomotora con los con

siguientes trastornos de conducta. 
El examen de los cerebros en la 
autopsia de estos casos mostró 
las lesiones típicas de la demen
cia senil.

Así, pues, en lo que respecta a 
la inteligencia de los mongólicos 
se encuentran las dos tendencias 
predominantes en la patología ge
neral de los portadores de esta 
aberración cromosómica, a saber: 
un déficit de la diferenciación y 
una aceleración de los procesos 
involutivos.

Ahora bien, como antes dije, 
mediante los adecuados procedi
mientos pedagógicos se puede lo
grar en determinados mongólicos 
una relativa adaptación ambiental 
con resultados socialmente acep
tables, que encuentran parte de su 
explicación en los resultados de 
las investigaciones de diferentes 
autores. Por ejemplo, Benda (7) 
estudió no sólo el cociente inte
lectual de estos pacientes, sino el 
llamado cociente social, es decir, 
la capacidad de maduración so
cial, mediante escalas como la de 
Vineland, que informa acerca de 
cómo estos sujetos emplean los 
diversos objetos en actividades 
pragmáticas incluido el cuidado 
de sí mismos, y cómo se condu
cen con respecto a otras personas. 
Sus resultados evidenciaron que a 
menudo el cociente social de los 
mongólicos es superior a su co

cíente intelectual, y además pusie
ron de relieve que el empleo de 
estos métodos es el más idóneo 
para el estudio de los retrasados 
mentales de grado medio o pro
fundo, porque permite una medi
da adecuada de la capacidad de 
integración en la sociedad de su
jetos incapaces de seguir una es
colaridad.

En relación con ello son de in
terés las investigaciones de Duns- 
don y colaboradores (23) efectua
das en trescientos noventa mon
gólicos y en las que se demostró 
que la respuesta al tratamiento 
educativo estaba relacionada más 
estrechamente con el cociente de 
sociabilidad, medido con la esca
la de Vineland, que con el cocien
te intelectual.

En lo que atañe a su conducid 
hay que señalar que los mongó
licos, en general, son sociales, cor
diales y expansivos, que buscan y 
ofrecen manifestaciones afectivas 
exteriores y no suelen ser agresi
vos, salvo en ocasiones en las que 
ante una situación de amenaza o 
de inseguridad pueden tomarse 
no sólo agresivos, sino violentos. 
Por otro lado, hay un número de 
casos en los que espontáneamen
te se presentan trastornos de con
ducta que son trasunto de una di
sarmonía en la esfera de los im
pulsos. Rollin (57) entre 73 mon
gólicos internados, con edades 
cronológicas comprendidas entre 
los ocho y cincuenta años, halló 
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un 42,4 por 100 de casos con tras
tornos de conducta consistentes 
en turbulencia, irritabilidad, agre
sividad, tendencia al hurto, obsti
nación, violencia, clastomanía y 
masturbación desenfrenada. Al va
lorar los hallazgos de Rollin (57) 
hay que tener en cuenta que se 
trataba de pacientes internados y, 
per tanto, el porcentaje de tras
tornos de conducta hallado no co
rresponde al de la población mon
gólica, en la cual es mucho menor.

En resumen, el retraso mental 
de los mongólicos no presenta 
ninguna característica patogno- 
mónica y no se diferencia del de 
otros oligofrénicos como en meti
culosas investigaciones ha demos
trado Blacketer-Simmonds (9), 
tras comparar cien mongólicos 
con cien oligofrénicos de distintas 
causas, con el fin de indagar las 
supuestas diferencias entre unos y 
otros. Lo que caracteriza este re
traso mental es su asociación con 
unas características somáticas 
particulares, las del mongólico, 
con lo cual estos oligofrénicos se 
parecen tanto entre sí.

Trisomía 15 (síndrome de Pa- 
tau) y trisomía 18 (síndrome de 
Edwards).—La presencia de un 
cromosoma extra 15 ó 18 da lu
gar a tales malformaciones que el 
que las sufre muere a los pocos 
días o meses y no plantea proble
mas en cuanto a retraso mental 
o trastornos de conducta.

Mosaicos autosómicos.—Ahora 
bien, si el aumento de un autoso- 
ma 15 ó 18 en todas las células 
de un sujeto no origina estos pro
blemas ya que mueren pronto, no 
acaece lo mismo cuando dicho au
mento tiene lugar en unas célu
las, pero no en otras, es decir, 
si hay un mosaico. En dicho ca
so si el número de células nor
males es suficientemente gran
de para compensar en proporción 
mayor o menor la gravedad de los 
trastornos irrogados por las célu
las trisómicas, el paciente puede 
no morir en los primeros días o 
meses y vivir con más o menos 
trastornos. Nosotros [Forteza y 
colaboradores (28)] hemos publi
cado el caso de una niña de seis 
años oligofrénica, con aparenté 
sordomudez, crisis convulsivas j 
una serie de malformaciones que 
resultó ser un mosaico 46, XX/47, 
XXD + , o sea, que parte de sus 
células eran normales y parte por
tadoras de una trisomía 13. Hasta 
dicha fecha era el caso que con 
células trisómicas 13 había alcan
zado más edad de todos los publi
cados en la literatura mundial. ;

El problema de los móngólicos 
por mosaico ha sido revisado ha
ce sólo unos meses por Richards 
(56) basándose en doscientos 
treinta casos de estos mosaicos, 
recogidos de su propia experien
cia y de los cuestionarios que nos 
envió a los investigadores que ha
bíamos publicado casos de esta 
aberración cromosómica. De su
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revisión se desprende que la fre- 
'cuencia de este trastorno es de ca
si un 2 por 100 de todos los mon
gólicos, exactamente 1 x 48, y co
mo la del mongolismo en general 
es de uno por cada seiscientos cin
cuenta nacimientos, resulta que la 
frecuencia de los mosaicos mon
gólicos de 1/650 X 1/48, o sea, 
1/31.000 nacimientos.

Penrose (54), en un estudio 
efectuado en 1964, concluyó que 
había datos de observación sobre 
la inteligencia de mongólicos por 
mosaico que sugerían que era su
perior a la de los mongólicos sin 
mosaico cromosómico. Los nive
les de inteligencia encontrados se 
entendían desde la imbecilidad a 
una inteligencia superior a la nor
mal, con un cociente intelectual 
medio de alrededor de 70. Con la 
particularidad de que en este gru
po las mujeres presentaban índi
ces claramente superiores a los 
hombres. Se han descrito cuatro 
mujeres con fenotipo normal, que 
por haber dado a luz hijos mon
gólicos fueron examinadas y se 
comprobó que eran portadoras de 
un mosaico de células normales y 
células con la aberración cromo- 
sómica del mongolismo. El nivel 
de inteligencia de una de ellas era 
superior al normal, el de otra era 
normal, el de otra estaba en el lí
mite de la normalidad y la última 
era débil mental. Estos hechos 
muestran además la conveniencia 
de estudiar el cariotipo de los pro
genitores de todo mongólico y, en 
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general, de todo progenitor de un 
portador de una anomalía cromo- 
sómica.

Se ha pretendido relacionar el 
grado de inteligencia con la pro
porción de células normales y 
anormales en el mosaico de los 
mongólicos. Zellwcger y Abbo 
(61), con motivo de un caso pro
pio, reunieron otros siete publi
cados hasta abril de 1963 y orde
naron los cariotipos con arreglo 
al porcentaje de células con cario- 
tipo anormal y vieron que el re
traso mental grave se hallaba só
lo en aquellos casos en los que la 
proporción de células anormales 
encontradas era superior al 50 por 
100 del total de examinadas, mien
tras que cuando predominaban 
las células con cariotipo normal, 
la inteligencia era normal o re
gular. Por otra parte, sólo en los 
primeros casos había una eviden
cia clínica y lofoscópica de mon
golismo. En un caso publicado 
por nosotros [Báguena, Forteza y 
Amat (4)], con los signos clíni
cos y las huellas típicas del mon
golismo y un nivel de inteligencia 
rayando en la idiocia, el haber en
contrado 76,9 por 100 de células 
con trisomía 21 y el resto, norma
les (el mayor porcentaje de célu
las trisómicas en un mosaico has
ta entonces descrito en la litera
tura) vendría a confirmar la te
sis de Zellweger y Abbo (61). Aho
ra bien, de lo dicho no se debe 
inferir que el grado de inteligen
cia en un mosaico de este tipo sea
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función directa de la relación en
tre células normales y células con 
cariotipo anormal, que se encuen
tra al hacer el estudio citogené- 
tico. Es verosímil que dicho co
ciente sea función de la relación 
existente entre uno y otro tipo de 
células, cuando éstas participan 
en la función intelectiva; pero esta 
relación no sabemos si es la mis
ma que comprobamos en el teji
do que examinamos. Baste decir 
que pueden encontrarse casos co
mo el de Clarke y colaborado
res (16), en el que las células san
guíneas examinadas tenían un ca
riotipo normal, mientras que las 
de la piel, estudiadas por biopsia, 
presentaban un mosaico normal/ 
trisomía 21. Es más, incluso la re
lación de células normales a cé
lulas con anormalidad cromosó- 
mica tampoco es constante en un 
mismo sujeto, ya que varía con 
la edad. Estas variaciones, sobre 
las que no puedo extenderme, han 
sido muy bien analizadas en la re
ciente revisión de Richards (56), 
a la que antes hice referencia.

GONOSOMOPATIAS

Es oportuno señalar aquí la im
portancia de la cromatina sexual 
en el diagnóstico de las gonoso- 
mopatías.

En 1947, Barr y Bertram (6), 
estudiando las células nerviosas 
en el encéfalo de los gatos, con 
otros fines, descubrieron que en 

el núcleo. de dichas neuronas, si 
éstas eran de hembras, había en 
muchas un corpúsculo que no se 
presentaba en las neuronas de los 
machos. Este hallazgo fue confir
mado después en otras células y 
en otras especies, no sólo de ma
míferos, entre ellos la especie hu
mana, sino en otras clases de ani
males (aves, reptiles, etc.). Por su 
relación con el sexo, este cor
púsculo, que es de cromatina, ha 
sido denominado cromatina se
xual, y también, en honor de su 
descubridor, corpúsculo de Barr.

La proporción de células que en 
las hembras presentan la croma- 
tina sexual es distinta según el 
órgano de que procedan. Por des
gracia las mejores células para el 
estudio de la cromatina sexual no 
son accesibles al estudio clínico 
de rutina. Este se suele hacer en 
las células de la mucosa bucal ob
tenidas mediante simple raspado 
con una espátula. El porcentaje 
de las mismas que presentan cro
matina sexual a veces es sólo de 
un 25 por 100, pero en compensa
ción, estas células, cuando proce
den de varones, no presentan nin
guna masa de cromatina que pue
da confundirse con el corpúsculo 
de Barr, como pasa en algunos 
órganos. Por lo dicho, las célu
las de las hembras se califican co
mo cromatimpositivas y las de los 
varones como cromatinnegativas. 
Este dimorfismo sexual se presen
ta con características especiales 
en los leucocitos polinucleares de
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la sangre, según descubrieron Da- 
vidson y Smith (22), quienes vie
ron que en las mujeres de un 1' a 
un 10 por 100 (promedio 3 por 
100) de estas células presentaban 
un pequeño apéndice nuclear en 
forma de palillo de tambor, el 
cual no se observaba en los hom
bres, observación que ha sido 
también ampliamente confirma
da. Este apéndice nuclear leucoci- 
tario equivale al corpúsculo de 
Barr.

El origen de la cromatina se
xual se ha demostrado que es el 
siguiente. Las mujeres y los hom
bres tenemos de común veintidós 
pares de autosomas y un gonoso- 
ma X y diferimos en que ellas tie
nen otro gonosoma X y nosotros 
un gonosoma Y. Este no tiene 
prácticamente más carga de genes 
que los que condicionan el desa
rrollo del sexo masculino, mien
tras que el gonosoma X tiene 
otros muchos genes, aparte de los 
determinantes del sexo femenino. 
Consecuencia: aparentemente hay 
un desequilibrio génico entre las 
mujeres y los hombres, ya que las 
primeras tendrían por duplicado 
los genes del cromosoma X, mien
tras que los varones sólo los po
seerán con carácter unitario. La 
naturaleza —y no empleo este tér
mino en sentido materialista— ha 
obviado esta dificultad mediante 
la inactivación de uno de los dos 
cromosomas X en la hembra. El 
gonosoma X que se inactiva es el 
que forma la cromatina sexual.

Técnicas actuales con el empleo 
de una base de las que forman el 
DNA, la timidina, marcada con 
un isótopo radiactivo del hidróge
no, el tritio, han permitido estu
diar la replicación de dicho DNA, 
la cual mencionamos al principio. 
Cuando se añade el tritio al cul
tivo de leucocitos de la sangre, 
cinco horas antes de que éste 
acabe, y después se hace la histo- 
rradiografía de las metafases ob
tenidas mediante la técnica antes 
descrita, se comprueba que en las 
células normales procedentes de 
varones, todos los cromosomas 
presentan pocos granulos, es de
cir, se evidencia poca radioactivi
dad, lo que quiere decir que ha
bían incorporado poca timidina 
tritiada, porque ya casi no la ne
cesitaban, puesto que estaban ter
minando su síntesis de DNA; sin 
embargo, en las metafases norma
les procedentes de mujeres hay 
un cromosoma que presenta mu
chos gránulos, índice de que en 
dicho momento, por tanto, tardía
mente, estaba replicando su DNA. 
Este cromosoma con replicación 
tardía de su DNA es el gonoso
ma X que se inactiva.

El mecanismo de formación de 
la cromatina sexual fue descubier
to por Forteza Bover y publicado 
conjuntamente con nosotros [For
teza, Báguena y Bonilla (29)].

Síndrome de Tumer.—Se carac
teriza por la existencia de la tria
da: infantilismo (enanismo con
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detención del desarrollo sexual en 
fase infantil), cuello alado y cúbi- 
to valgo. Suele haber además dis- 
genesia gonadal y una serie de 
malformaciones congénitas. Un 20 
por 100 de estos casos se acompa
ñan de un cariotipo 45/XO, o sea, 
de una monosomía por falta de 
un gonosoma. Aquí, como no hay 
más que un solo cromosoma X no 
hay que inactivar otro y al no 
existir un gonosoma X inactivo, 
de replicación tardía del UNA, no 
habrá cromatina sexual, las célu
las serán cromatinncgativas como 
las de los varones, lo que se des
cubrió antes de conocerse la fór
mula cromosómica de estos casos 
y planteó un cierto confusio
nismo.

En el síndrome de Turner con 
cariotipo XO se suelen presentar 
alteraciones de la psique, las cua
les ha resumido Hauser (37) así, 
tomando los datos de la literatura 
médica: su inteligencia puede ser 
normal, pero es más frecuente 
que estas pacientes sean débiles 
mentales e incluso sufran retraso 
mental de grado II (imbecilidad). 
Su cociente intelectual está más 
acorde con su edad de crecimien
to que con su edad cronológica. 
Su carácter va desde la poca im
pulsividad a la apatía; son inesta
bles, impresionables y poseen po
ca capacidad de adaptación; pero 
lo más típico del mismo son las 
notables represiones con falta de 
agresividad e iniciativa, lo que na
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turalmente no facilita la delin
cuencia juvenil en estas pacientes.

Estudios más recientes de Mo- 
ney y Alexander (48) con la prue
ba de las capacidades mentales 
primarias han confirmado las con
clusiones de estudios previos refe
rentes a que las pacientes afectas 
de síndrome de Turner con cario- 
tipo 45/XO presentan un defecto 
cognoscitivo en la percepción es
pacio-forma y en el manejo de los 
números (una forma de discalcu- 
lia) y además han descubierto que 
acusan también un déficit del fac
tor medio bajo el nombre de flui
dez verbal con una parte de la 
prueba mencionada, aunque, co
mo señalan dichos autores, quizá 
fuera mejor describir esta prueba 
como una alteración, ya que se 
exige que el sujeto escriba en cin
co minutos tantas palabras que 
empiecen por la letra s como sea 
capaz. Así, pues, esta subprueba 
exige una movilización de la aten
ción y de la memoria a lo largo 
de toda ella. Es posible que el fac
tor que se mida con esta subprue
ba sea igual que el factor de «li
bertad de posibilidad de distrac
ción» en el uso de los números, 
una libertad de posibilidad de dis
tracción en la asociación lexigrá- 
fica controlada y no sea la fluidez 
general en el empleo del lenguaje.

Síndrome de Klinefelter.—Este 
síndrome descrito en 1949 por Kli
nefelter, Reifenstein y Albright 
(42) se caracteriza por ginecomas- 



tia, testículos pequeños sin esper
matogénesis y aumento de la eli
minación de hormona foliculoesti- 
mulante, es decir, sería un hipogo- 
nadismo hipogonadotropo. Ford y 
colaboradores (24) comprobaron 
que en las células de estos pacien
tes había cuarenta y siete cromo
somas porque existían además de 
los cuarenta y cuatro autosomas 
tres gonosomas, dos X y un Y, ha
llazgo que fue comprobado por 
varios autores, entre ellos nos
otros [Forteza Bover y Báguena 
Candela (25)]. Como aquí hay dos 
cromosomas X se tiene que inacti
var uno para evitar el ya mencio
nado desequilibrio génico Así su
cede y por ello, las células de es
tos pacientes tienen corpúsculo de 
Barr, son cromatimpositivas co
mo las de las mujeres. También 
aquí la discordia entre el llamado, 
sexo cromático, el sexo fenotípíco, 
el gonadal y el de los genitales ex
ternos planteó problemas por ha
berse descubierto asimismo antes 
que su fórmula cromosómica.

La frecuencia de esta aberra
ción cromosómica es grande. 
Court-Brown (20), en 1962 en una 
carta al editor de la revista «The 
Lancet» sobre los cromosomas se
xuales y la ley, señalaba que de 
cada cuatrocientos varones uno 
sufre un síndrome de Klinefelter, 
lo que indicaría una incidencia del 
0,02 por 100 de retraso mental por 
esta causa en la población general, 
o dicho de otra manera, de cada 
ciento cincuenta retrasados men

tales, uno lo es por sufrir un sín
drome de Klinefelter.

El nivel intelectual de estos su
jetos puede ser normal. Este pro
blema, dentro del más general del 
nivel intelectual y las gonosomo- 
patías, ha sido magníficamente 
abordado por Lise Moor (49) en 
un trabajo aparecido en 1967, ba
sado en la revisión de la literatura 
y en su propia experiencia de con
frontar el cariotipo y el nivel men
tal de trescientas setenta y cuatro 
pacientes cuyo cariotipo compor
taba un exceso de cromosoma X 
o Y. De este trabajo se toman mu
chos datos para la exposición que 
sigue.

La revisión de Moor (49) pone 
de relieve que en treinta y ocho 
casos de síndrome de Klinefelter 
con cariotipo 47/XXY, el cocien
te intelectual medio era de 83,T, 
con valores extremos de 42 y 115, 
sin ningún caso de oligofrenia pro
funda y teniendo en cuenta que el 
promedio está ligeramente por de
bajo de la realidad, debido a que 
una tercera parte de estos pacien
tes provenían de centros de sub
normales.

Nielsen (50) considera como tí
pico de estos pacientes su falta de 
madurez y de iniciativa, con una 
personalidad infantil con rasgos 
histeroides y un yo débil. Con ello 
es fácil que surja una histeria de 
conversión, una depresión o una
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paranoia y desde luego, una in
adaptación social.

Por otro lado, Hambert (36) 
considera característica del sín
drome de Klinefelter la constitu
ción psico-agresiva y sustenta la 
tesis de que los trastornos de ca
rácter y de conducta de estos pa
cientes son inespecíficos y corres
ponden al llamado síndrome de le
sión cerebral.

Gilbert-Dreyfuss y colaborado
res (34) subrayan la constancia 
de los trastornos de conducta en 
los sujetos afectos de síndrome 
de Klinefelter, es más, afirman 
que no faltan nunca. En su casuís
tica han encontrado: timidez, in
troversión, inhibición, complejos 
de inferioridad, mitomanía y so
bre todo, inestabilidad de carác
ter que dificultaba la vida social.

Los trastornos de la conducta 
psicosexual (homosexualidad, vio
lación, paidofilia, fetichismo, etc.) 
fueron registrados por Hambert 
(36) en diez de setenta y cinco pa
cientes con síndrome de Kline
felter.

Representan un grave peligro 
social los casos dados a la piro- 
manía o al homicidio.

Síndrome XXXY y síndrome 
XXXXY.—Moor (49) ha recogido 
los casos descritos en la literatu
ra en los que se ha estudiado el 
cociente intelectual y ha compro

bado que es siempre inferior a lo 
normal, con un valor medio tanto 
más bajo cuanto mayor es el nú
mero de gonosomas X supernu
merarios.

Síndrome XXX.—En 1959, Ja
cobs y colaboradores (39) descu
brieron esta anomalía cromosómi- 
ca en la especie humana, ya que 
en la mosca Drosophila había si
do. demostrada muchos años an
tes por Bridges (12), el cual de
nominó «superhembras» a los in
sectos que la presentaban. Esta 
denominación, aplicada también 
en principio a las mujeres porta
doras de esta anomalía, ha sido 
reemplazada por la de síndrome 
triplo-X. Frente al cuadro bastan
te monomorfo de los sujetos con 
síndrome de Klinefelter y carioti- 
po 47,XXY, estas mujeres van des
de presentar una inteligencia nor
mal [21 por 100 de los casos re
cogidos por Moor (49)] y ausen
cia de malformaciones congénítas 
apreciables, hasta mostrar una de
bilidad mental ligera o mediana 
(30 por 100) e incluso profunda 
en una mitad de los casos (49 por 
100), con malformaciones congé- 
nitas de diverso tipo.

Nuestro grupo ha observado un 
síndrome del primer arco bran
quial [Forteza y colaboradores 
(31)] y una cardiopatía congéni- 
ta [Forteza y colaboradores (32)] 
en sendos casos de mujeres tri
plo-X.
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Síndrome XXY.—Esta cromo- 
somopatía fue descubierta por 
Sandberg y colaboradores (58) en 
1961 al estudiar el cariotipo del 
padre de un niño mongólico. Des
pués se encontrarios varios casos 
más al- investigar retrasados men
tales, una parte de los cuales re
sultó que tenían testículos no des
cendidos a escroto. Moor (49) ha 
entresacado de la literatura vein
tisiete sujetos con cariotipo 
47,XYY, en los cuales se había es
tudiado el cociente intelectual y 
ha visto lo siguiente: once de ellos 
(41 por 100) tenían inteligencia 
normal, en cinco (18 por 100) al
canzaba el límite inferior de la 
normalidad y once (41 por 100) 
tenían retraso mental de tipo I 
o II.

noventa y seis hombres a los que 
se les había estudiado 
po, doce presentaban 
dades cromosómicas: 
por 100) tenían un 
47,XYY; uno, un
47, XXY; otro, una fórmula
48, XXYY y otro era un mosaico 
46,XY/47,XXY/48,XXXY. El res
to eran autosomopatías.. Era evi
dente que, aunque no se conocía 
aún la proporción de la cromoso- 
mopatía 47,XXY entre los recién 
nacidos de la población general, 
su existencia en siete de los cien
to noventa y seis casos era muy 
superior a lo que cabría esperar 
del azar. Por otro lado, mientras 
la altura media de todos los ca
sos era de 170 cm., la de los varo
nes XYY era de 186 cm.

Este hallazgo condujo a Casey 
y colaboradores (15) a una lógica 
investigación: estudiar el carioti
po de sujetos de talla igual o su
perior a 183 cm. pertenecientes a 
los siguientes grupos: 1, sujetos 
subnormales detenidos por con
ducta antisocial; 2, sujetos con en
fermedad mental detenidos por 
hechos antisociales; 3, un grupo 
de prisioneros con sentencias de 
tipo intermedio; 4, enfermos men
tales de tipo corriente, y 5, suje
tos aparentemente normales. En
tre cincuenta sujetos del grupo 1 
hubo doce con cariotipo 47,XYY; 
cuatro entre cincuenta del gru
po 2; dos entre veinticuatro del 
grupo 3, y ninguno entre los trein
ta y treinta que constituyeron los 

Síndrome XXXX y síndrome 
XXXXX.—Moor (49) subraya que 
en todos los casos publicados exis
tía un retraso mental de grado III.

el carioti- 
anormali- 

siete (3,6 
cariotipo

cariotipo

Más la atención preponderante 
comenzó a recibirla este síndrome 
a partir de la publicación de Pa
tricia Jacobs y sus colaboradores 
(40), quienes efectuaron un estu
dio entre los internados en un hos
pital de seguridad especial en Es
cocia, destinado a sujetos con ten
dencias peligrosas, violentas o cri
minales que exigen un tratamien
to especial. En la comunicación 
preliminar de 1965, que titularon 
«Conducta agresiva, subnorníali- 
dad mental y el varón XYY», die
ron a conocer que entre ciento



grupos 4 y 5. Los autores conclu
yeron que sus hallazgos entré los 
subnormales mentales detenidos 
por actos antisociales confirmaba 
los hallazgos de Jacobs y colabo
radores (40) y que ello indicaba 
que un cromosoma Y extra, juega 
un papel en la conducta antisocial 
incluso en ausencia de subnorma
lidad mental.

prostituta de sesenta y dos años 
en París, y cuya pena fue reduci
da de los veinte años previstos 
por la ley a sólo siete por alegar 
la defensa que el reo presentaba 
un cariotipo XYY.

Ernst-Dieter Beck, asesino de 
tres mujeres en Alemania, cuya 
pena se vio asimismo considera
blemente reducida debido á su

A partir de estos trabajos, las 
publicaciones sobre el síndrome 
XXY se han sucedido vertiginosa
mente en las revistas de medici
na. Esta extensa literatura ha si
do revisada de modo magistral re
cientemente y poco antes de su 
muerte por Court Brow (21), a 
cuyo trabajo remitimos a los in
teresados en estudiar a fondo el 
problema. Por otro lado, acaba de 
aparecer una colección de citas 
bibliográficas sobre la anomalía 
XYY debida a Borgaonkar (10).

El interés, sin embargo, ha des
bordado los cauces de la literatu
ra médica y se ha extendido a las 
revistas de derecho penal y crimi
nología e incluso a la prensa pro
fana debido a una serie de crimi
nales tristemente célebres porta
dores de la anomalía XYA.

Estos criminales han sido los 

siguientes: .

Daniel Hugon, que el 14 de sep
tiembre de 1965 estranguló a una 
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cromosomopatía.

Un joven de veintiún años, ase
sino de una muchacha de su mis
ma edad en Australia, el cual, con

victo y confeso, es absuelto por el 
tribunal, basado en la prueba pe
ricial de la anomalía cromosómi- 
ca del criminal, aportada por el 
abogado defensor.

Otros dos criminales, no obstan
te, fueron ejecutados a pesar de 
haberse evidenciado que presera 
taban un cariotipo XYY, ya que^elj 
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tribunal no consideró este hecho 
como eximente ni como atenuan
te. Estos dos criminales fueron:

Richard Speck, asesino de ocho 
enfermeras en Chicago (Estados 
Unidos).

Jürgen Bartsch, asesino de cua
tro niños en Wuppertal (Alema
nia).

Esta disparidad de criterios ha
bía de suscitar la natural polémi
ca, ya que ponía de nuevo sobre 
el tapete la vieja cuestión del «cri
minal nato», teoría sustentada 
por Cesare Lombroso en su céle
bre libro «L'uomo delinquente». 
Los aficionados al sensacionalis- 
mo comenzaron a hablar de «el 
cromosoma del crimen», «el estig
ma de Caín», etc., y aparecieron 
artículos periodísticos intitulados 
«Herencia de la violencia», «Gené
tica y criminología» y otros seme
jantes.

No es de mi incumbencia ana
lizar la doctrina penal sobre este 
problema, sino intentar resumir la 
situación actual ante esta inquie
tante pregunta: ¿La existencia en 
las células de un sujeto de un ca- 
riotipo XYY le conduce inexora
blemente a la comisión de actos 
delictivos, en cuyo caso no le se
rían imputables?

La respuesta a esta importante 
cuestión tiene que ser negativa, 
puesto que se conocen sujetos con 
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cariotipo XYY de conducta e in
teligencia completamente norma
les. Entonces, ¿cómo se explica 
que entre criminales peligrosos se 
haya encontrado esta anomalía 
cromosómica con frecuencia mu
cho mayor de la que cabe esperar 
del examen de la población nor
mal?

La contestación más verosímil 
parece ser la de que la presencia 
del cariotipo XYY favorece en 
quien la sufre la aparición de 
trastornos de conducta, pero un 
fenómeno tan complejo como éste 
no puede considerarse condicio
nado sólo por factores genéticos 
y de éstos, únicamente los radicí 
dos en el gonosoma Y. La genét 
ca de la conducta está todavía er 
mantillas y no permite afirmacio
nes de este tipo. Y además, en úl
tima instancia, siempre habrá que 
tener en cuenta Ja afirmación de 
Dupré: «La tendencia al acto no 
implica la fatalidad.»

Y éste es, en apretada síntesis, 
el esquema de los aspectos actua
les de la genética del retraso men
tal, los trastornos de conducta y 
la delincuencia. Es de esperar que 
nuevos avances en los diversos 
sectores de la genética médica: 
citogenética, genética bioquímica, 
genética de la conducta, etc., nos 
permitan ayudar cada día más en 
el futuro a quienes tienen sobre 
sus hombros la ardua y admira
ble tarea de establecer, pronun
ciar y administrar la justicia.
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